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SECCION GENERAL
  Contratos
             Sociales

(*)
TRACMER S.R.L. -  De confor-

midad con el Art. 10 de la Ley
19.550, comunícase la constitu-
ción de una sociedad de respon-
sabilidad limitada de acuerdo con
los siguientes datos: 1- Socios:
Marcelo Eduardo Rico, 32 años de
edad, soltero, argentino, de profe-
sión comerciante, D.N.I.
20.810.066 y Andrea Mariela Rico,
26 años de edad, soltera, de pro-
fesión comerciante, D.N.I.
24.232.494, ambos con domicilio
en calle Francisco de la Reta 867,
San José, Guaymallén, Mendoza.
2- Fecha del instrumento de cons-
titución: 4 de setiembre de 2001.
3- Razón Social: Tracmer S.R.L.
4- Domicilio de la Sociedad: Fran-
cisco de la Reta 867, San José,
Guaymallén, Mendoza. 5- Objeto
Social: La sociedad tendrá por
objeto desarrollar por cuenta pro-
pia o asociada con terceros, bajo
cualquier forma asociativa lícita,
una o varias de las siguientes ac-
tividades: a) Transporte: Transpor-
tar por vía terrestre, marítima, flu-
vial o aérea, cargas, mercaderías
o productos de cualquier natura-
leza, origen o procedencia, por
medios de movilidad propios o de
terceros, dentro o fuera del país o
entre distintos países, para lo que
previamente deberá contar con las
autorizaciones respectivas, confor-
me a las disposiciones legales que
rigen esta actividad en sus distin-
tas modalidades. b) Comercial:
compra, venta, importación, expor-
tación, fabricación, representa-
ción, distribución, y comercializa-
ción, por cuenta propia y/o de ter-
ceros de mercadería de todo tipo.
c) Financiera: Invertir o aportar
capital a personas jurídicas de
cualquier tipo o nacionalidad, dar
y tomar dinero u otros bienes en
préstamo, ya sea de particulares,
sociedades, instituciones banca-
rias, financieras o de cualquier otro
tipo, dentro del país o del extran-
jero; adquirir, vender y realizar
cualquier otro tipo de operaciones
con acciones, títulos, debentures,
fondos comunes de inversión, o
valores mobiliarios en general,
públicos o privados. Dar y tomar
avales, fianzas y garantías a ter-
ceros, a título oneroso o gratuito.

Todo lo descripto con la sola limi-
tación de las normas legales vi-
gentes. 6- Plazo de duración: 50
años contados a partir de la ins-
cripción en el Registro Público del
Comercio. 7- Capital Social: El
capital social se fija en la suma de
$ 25.000,00, dividido en 250 cuo-
tas de un valor de $ 100,00 cada
una, que los socios suscriben e
integran de la siguiente forma: a)
El Sr. Marcelo Horacio Rico, dos-
cientas cuarenta (240) cuotas so-
ciales que ascienden a la suma de
$ 24.000,00 y representa un 96%
del capital social. b) La Sra. Andrea
Mariela Rico diez (10) cuotas so-
ciales que ascienden a la suma de
$ 1.000,00, que representa el 4%
del capital social. El capital social
esta integrado por un aporte del
4% ($ 1.000,00) en dinero en efec-
tivo y un 96% con un camión
Nissan Diesel, Dominio ASJ 267,
valor $ 24.000,00. 8- Organo de
Administración: La administración
de la sociedad estará a cargo de
un gerente, que será ejercido por
el Sr. Marcelo Horacio Rico. 9-
Representación Legal: estará a
cargo del Gerente. 10- Fecha de
cierre del Ejercicio: 31 de diciem-
bre de cada año.
Bto. 5125
10/12/2001 (1 P.) $ 29,45
———————————————

(*)
MINAR S.A. - Fecha de Cons-

titución: 14-12-00. Escribano:
Angelina Putalivo. Escritura Nº
113. Denominación: «Minar S.A.».
Socios: Julio César Puebla, argen-
tino, casado, D.N.I. 12.481.415,
CUIT 20-12.481.415-5, nacido en
fecha 7-9-56, 44 años de edad,
comerciante, domiciliado en calle
Cerro Sosneado 536 Bº Dalvian,
Ciudad de Mendoza; Oscar Vicen-
te Aldejo, argentino, divorciado,
comerciante, nacido en fecha 5-5-
50, 50 años de edad, D.N.I.
8.239.591, CUIT 20-08239591,
comerciante, domiciliado en calle
San Rafael esquina Balbín
Ampromen Duplex 30, Departa-
mento Las Heras de Provincia de
Mendoza y el Sr. Emiliano
Sebastián Aldejo, argentino, solte-
ro, comerciante, nacido en fecha
5-2-79, 21 años de edad, D.N.I.
27.101.700, CUIL 20-27101700-7,
domiciliado en calle San Rafael
esquina Balbín Ampromen Duplex
30, Departamento Las Heras de
Provincia de Mendoza. Domicilio:
el domicilio social se fija de acuer-
do al Art. 11 inc. 2º Ley 19.550 en

calle San Miguel 1220, local 3 del
Departamento de Las Heras, Pro-
vincia de Mendoza. Duración: cin-
cuenta años, a partir del día que
quede inscripta en el Registro de
Sociedades Anónimas. Objeto: La
Sociedad tendrá por objeto dedi-
carse por cuenta propia o de ter-
ceros o asociada a terceros a la
realización de las siguientes acti-
vidades en el país o en el extran-
jero: a) Minero: investigación, pros-
pección, cateo, exploración, desa-
rrollo, preparación, extracción, tri-
turación, molienda, beneficio,
polletización, sinterización,
briqueteo, elaboración primaria,
calcinación, fundición, refinación,
aserradero, tallado, pulido, lustra-
do o cualquier otro proceso de tra-
tamiento de minerales. Explora-
ción, cateo, exploración de yaci-
mientos existentes o a descubrir-
se. Adquisición, concesión, com-
pra, arrendamiento, avíos, consti-
tución de compañía, asociación,
enajenación, venta de minas y/o
yacimientos en cualquier etapa de
exploración y producción con per-
sonas físicas, jurídicas, públicas o
privadas, Estado Nacional, Provin-
cia, Municipal, o cualquier otro tipo
de organismo o dependencia, na-
cionales o extranjeros. b) Indus-
trial: la instalación, construcción o
compra de plantas de procesa-
miento de minerales de cualquier
tipo, contratación o realización de
obras de infraestructura, caminos
y cualquier otra obra necesaria,
hornos, fundiciones, maquinarias,
rodados. La producción, elabora-
ción, industrialización, fracciona-
miento o envasado de cualquier
clase de productos o subproduc-
tos por cuenta propia o de terce-
ros o asociada a otras empresas,
tanto en el territorio nacional, como
en el extranjero. c) Comerciales:
Mediante la comercialización de
las producciones de la sociedad o
de terceros en cualquiera de sus
etapas, la compra, venta, impor-
tación y/o distribución de cualquier
clase de productos o subproduc-
tos por cuenta propia o de terce-
ros o asociada con otras empre-
sas tanto en el territorio nacional
como en el extranjero. Para el
cumplimiento de sus fines, la so-
ciedad por intermedio de sus re-
presentantes legales tendrá plena
capacidad de derecho para la rea-
lización de los siguientes actos: a)
comprar, vender, ceder, transferir
y registrar toda clase de servicios,
bienes muebles o inmuebles, mar-

cas de fábrica, de comercio, pa-
tentes de invención, modelos y
procedimientos industriales, dere-
chos mineros. b) Dar y tomar en
arrendamiento minas, socavones,
cateos y todo tipo de inmuebles
sean éstos rurales o urbanos. c)
Constitución sobre inmuebles de
toda clase de derechos reales, hi-
potecas, usufructos, servidum-
bres, anticresis y sobre los bienes
muebles toda clase de graváme-
nes prendarios, sean de carácter
comercial, agrario o industrial. d)
Efectuar toda clase de operacio-
nes con entidades financieras,
sean de carácter oficial, mixta o
privada, creadas o a crearse, que
giren en esta plaza o en otra plaza
donde la sociedad establezca ne-
gocios. e) Concretar convenios
comerciales con personas, firmas
y sociedades, compañías y otras
entidades jurídicas cualquiera sea
el carácter comercial o civil que
revistan sean nacionales o extran-
jeras. f) Ejercer representaciones
y mandatos, dar y aceptar comi-
siones. g) Llevar a cabo convenios
y contratos públicos y privados con
los estados nacionales, provincia-
les o municipales reparticiones
autónomas o autárquicas como así
también con cualquier autoridad
pública o privada del país o del
extranjero. h) Capacitación labo-
ral ya sea por cuenta propia o rea-
lizada por terceros, asociados o
no. Confección y ejecución de pro-
yectos de educación y capacita-
ción orientados a la minería e in-
dustrias conexas. i) Provisión de
servicios de mano de obra, repa-
ración, mantenimiento, limpieza,
vinculados con la minería, indus-
tria y comercio. Capital: El capital
social se fija en la suma de Pesos
doce mil ($ 12.000), representados
por ciento veinte acciones ordina-
rias nominativas no endosables de
Pesos cien cada una y con dere-
cho a un voto por acción. Los cer-
tificados provisorios que se emi-
tan deberán contener las mencio-
nes del artículo 211 de la Ley
19.550 y sus modificatorias y se-
rán firmados por el Presidente y
de corresponder por otro director.
Se podrán emitir títulos represen-
tativos de más de una acción. Ad-
ministración: estará a cargo de un
Directorio compuesto por un nú-
mero de miembros que fije la
Asamblea General Ordinaria entre
un mínimo de uno y un máximo de
cinco, que durarán en el cargo el
término de tres ejercicios. La
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  Convoca-
torias

Asamblea deberá designar hasta
dos directores suplentes por el
mismo término, con el fin de llenar
las vacantes que se puedan pro-
ducir y en el orden de su elección.
Los directores en su primera re-
unión deberán designar un presi-
dente y un vicepresidente, este
último reemplaza al primero en
caso de ausencia o impedimento.
El Directorio funciona con la pre-
sencia de la mayoría absoluta de
sus miembros, y resuelve por ma-
yoría de votos presentes. El presi-
dente tiene derecho al doble voto
en caso de empate. La asamblea
fija la remuneración del Directorio,
de conformidad con el Art. 261 de
la Ley 19.550 y sus modificatorias.
Directorio: Se resuelve que el pri-
mer directorio estará compuesto
de la siguiente forma: Presidente:
Oscar Vicente Aldejo; Vicepresi-
dente: Julio César Puebla y Direc-
tor Suplente: Emiliano Sebastián
Aldejo. Representación: Presiden-
te. Sindicatura: Se prescinde. Fe-
cha cierre ejercicio: Cierra el 31 de
diciembre de cada año.
Bto. 5506
10/12/2001 (1 P.) $ 56,05

FRIGORIFICOS ACONCA-
GUA S.A. -  Convocatoria a Asam-
blea Ordinaria. De acuerdo con el
Estatuto y la ley, el Directorio con-
voca a los señores accionistas a
Asamblea Ordinaria para el 21 de
diciembre de 2001 a las 11 horas
en primer llamado y una hora des-
pués en segundo, a realizarse en
Pedro Minuzzi 428, de Godoy
Cruz, Mendoza, para tratar el si-
guiente Orden del día: 1°- Desig-
nación de dos accionistas para
que firmen el Acta correspondien-
te juntamente con el Presidente.
2°- Consideración de la documen-
tación del Art. 234, inc. 1 de la Ley
de Sociedades, correspondiente al
Ejercicio N° 56, finalizado el 31 de
octubre de 2001. 3°- Considera-
ción del Proyecto de Distribución
de Resultados. Consideración de
las Retribuciones al Directorio por
sus funciones directivas y técnico
administrativas en exceso (Art.
261, párrafo 4, L.S.) y a la Sindi-
catura (Art. 292 L.S.). 4°- Aprobar
lo actuado por el Directorio, Sindi-
catura y Gerencia durante el ejer-
cicio. 5°- Autorización a Directores
y Síndicos Titulares y Suplentes

para actuar en el Frigorífico Tunu-
yán S.A. (Art. 273 L.S.). 6°- Por fi-
nalización del mandato, determi-
nación del número de Directores
Titulares y Suplentes y elección de
los mismos por el término de un
ejercicio. 7°- Por finalización del
mandato, elección de Síndico Ti-
tular y Suplente por el término de
un ejercicio. El Directorio. Nota: los
accionistas deberán comunicar
fehacientemente su asistencia
hasta las 19 horas del 18 de di-
ciembre de 2001 (Art. 238 LS.). La
documentación se encuentra a dis-
posición de los señores Accionis-
tas en el domicilio de la empresa,
de lunes a viernes en el horario de
9 a 12 hs. y de 16 a 19 hs.
Bto. 5243
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) $ 80,75
———————————————

FRIGORIFICOS ACONCA-
GUA S.A. - Convocatoria a Asam-
blea Extraordinaria. De acuerdo
con el Estatuto y la ley, el Directo-
rio convoca a los señores accio-
nistas a Asamblea Extraordinaria
para el 21 de diciembre de 2001 a
las 9 horas en primer llamado y
una hora después en segundo, a
realizarse en Pedro Minuzzi 428,
de Godoy Cruz, Mendoza, para tra-
tar el siguiente: Orden del día: 1°-
Designación de dos accionistas
para firmar el Acta correspondien-
te juntamente con el Presidente.
2°- Ratificación del aumento de
capital de la asamblea del 27 de
febrero de 1999 por capitalización
de revalúos legales. 3°- Dejar sin
efecto el aumento aprobado por la
asamblea de fecha 27 de febrero
de 1999, por no haberse suscripto
el mismo. 4°- Ratificación del au-
mento de capital por capitalización
de aportes irrevocables realizados,
aprobados mediante asamblea de
fecha 25 de febrero de 2000. Sus-
pensión del derecho de preferen-
cia. 5°- Aprobación de la reforma
integral de los estatutos y del tex-
to ordenado de los estatutos. 6°-
Fijación del domicilio de la Sede
Social. El Directorio. Nota: los ac-
cionistas deberán comunicar feha-
cientemente su asistencia hasta
las 19 horas del 18 de diciembre
de 2001 (Art. 238 L.S.).
Bto. 5242
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) $ 61,75
———————————————

EMPRENDIMIENTOS AGRI-
COLAS SANJUANINOS SOCIE-
DAD ANONIMA - El directorio de
Emprendimientos Agrícolas
Sanjuaninos Sociedad Anónima,

mediante acta de directorio de fe-
cha 3 de diciembre de 2001, deci-
dió convocar a Asamblea General
Extraordinaria para el día 20 de
diciembre de 2001, a las once ho-
ras en primera convocatoria, y a
las doce horas en segunda con-
vocatoria, en la sede social de
Avda. Mitre 1353, Mendoza, para
tratar el siguiente Orden del día:
1º- Consideración de la Memoria,
Inventario, Balance General, Es-
tado de Resultados, de Evolución
del Patrimonio Neto, Anexos, No-
tas Complementarias e informe del
Síndico correspondiente al ejerci-
cio Nº 9 finalizado el 30 de setiem-
bre de 2001; 2º- Consideración del
destino a dar al resultado del ejer-
cicio; 3º- Elección del síndico titu-
lar y suplente; 4º- Consideración
del artículo 194 Ley 19550 y sus-
pensión del ejercicio del derecho
de preferencia (Art. 197 L.S.); 5º-
Aumento de capital por capitaliza-
ción de aportes irrevocables; 6º-
Consideración reforma del artícu-
lo de capital; 7º- Elección de dos
accionistas para que, juntamente
con el presidente, firmen el acta.
p/Emprendim. Agríc. Sanjuaninos
S.A. Sonia Filippini, síndico.
Btos. 5414 y 5438
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $ 9,50
y $ 38,00
———————————————

MEDIFE S.A. - En su sesión
del día 29 de noviembre de 2001,
el directorio de la entidad aprobó
lo siguiente: Convocar a los accio-
nistas a una asamblea general or-
dinaria, para el día 27 de diciem-
bre de 2001, a las 16 hs. en pri-
mera convocatoria y a las 17 hs.
en segunda convocatoria, en la
sede social de Medifé S.A., sita en
calle Arístides Villanueva Nº 257
de Ciudad, para que consideren y
resuelvan el siguiente orden del
día: 1) Explicaciones de los moti-
vos del llamado de esta Asamblea
fuera de término; 2) Consideración
de la memoria, informe de la Co-
misión Fiscalizadora y estados
contables por el ejercicio cerrado
al 30 de junio de 2001; 3) Aproba-
ción de la gestión realizada por los
Directores y Comisión Fiscalizado-
ra; 4) Consideración de la remu-
neración de los Directores y miem-
bros de la Comisión Fiscalizado-
ra; 5) Elección por un ejercicio de
los integrantes del directorio (titu-
lares y suplentes) por expiración
del mandato de los actuales; 6)
Elección por el término de un ejer-
cicio de los integrantes de Comi-

sión Fiscalizadora (titulares y su-
plentes) por expiración del manda-
to de los actuales; 7) Elección de
dos accionistas para que suscri-
ban el acta juntamente con el Pre-
sidente. Se recuerda a los Sres.
Accionistas la obligación de comu-
nicar a la sociedad la intención de
concurrir a la Asamblea (Art. 13
Estatuto Societario) hasta el día 22
de diciembre de 2001 a las 18 hs.
Bto. 5449
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $ 71,25
———————————————

(*)
ASOCIACION CENTRO VECI-

NAL Y CULTURAL ZONA NOR-
TE BARRIO SARDI  Res. Nº 1182/
98 - La Comisión Directiva en cum-
plimiento de disposiciones
estatutarias convoca a los Asocia-
dos a la Asamblea General Ordi-
naria que se llevará a cabo el día
22 del mes de diciembre de 2001
a las 16.30 hs. en el Local sito en
Guardería del Barrio, para tratar el
siguiente Orden del día: 1. Desig-
nación de dos socios para refren-
dar, juntamente con el presidente
y el secretario el Acta de la Asam-
blea. 2. Lectura del Acta Anterior.
3. Consideración de la Memoria,
Inventario, Balance General,
Cuenta de Gastos y Recursos e
Informes de la Comisión Revisora
de Cuentas correspondiente al
ejercicio clausurado el día 31 de
diciembre del año 2000.
Bto. 82630
10/12/2001 (1 P.) $ 6,65
———————————————

(*)
COLEGIO DE GRADUADOS

DE CIENCIAS POLITICAS Y SO-
CIALES  - La Comisión Directiva
convoca a Asamblea Ordinaria a
celebrarse el día 21 de diciembre
de 2001, a partir de las 18 horas en
el aula Magna de la Facultad de
Ciencias Políticas y Sociales de la
Universidad Nacional de Cuyo, Par-
que General San Martín Mendoza,
para tratar el siguiente Orden del
día: 1) Designación de dos asam-
bleístas para que firmen el acta. 2)
Informe por Asamblea fuera de tér-
mino. 3) Consideración de la Memo-
ria, Balance General e informe de
Comisión Revisora de Cuentas de
los ejercicios sociales cerrados al 31
de agosto de 1999; 31 de agosto
de 2000 y 31 de agosto de 2001,
respectivamente. 4) Elección de
miembros para Comisión Directiva
y Comisión Revisora de Cuentas.
Bto. 5503
10/12/2001 (1 P.) $ 7,60
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Remates

(*)
UNION VECINAL DR. ANTO-

NIO J. SCARAVELLI - La Comi-
sión Directiva de la  convoca a los
señores socios de la Institución a
Asamblea General Ordinaria, que
se realizará el día domingo 23 de
diciembre de 2.001, a las 10:00 hs.
en el local sito en calle 9 de Julio
N° 250, de la Ciudad de Tunuyán,
a efectos de tratar la siguiente Or-
den del Día: Primero: Designación
de dos socios presentes para fir-
mar el Acta de Asamblea y elección
de cuatro socios y dos miembros de
Comisión Directiva para efectuar el
escrutinio. Segundo: Informe sobre
el llamado fuera de término. Terce-
ro: Consideración de la Memoria,
Estado de Resultados, Balance
General, Informes y Anexos, corres-
pondientes a los siguientes ejerci-
cios: a) N° XXIII cerrado el 30 de
junio de 1999; b) N° XXIV cerrado
el 30 de junio de 2000; Cuarto: Elec-
ción de la nueva Comisión Directi-
va y Revisores de cuentas.
Bto. 5497
10/12/2001 (1 p.) $ 8,55
———————————————

(*)
ACDE - MENDOZA - Convoca

a todos sus asociados, para el día
21 de diciembre de 2001, a las
12:00 horas, en su sede Colón
574, piso 5° “E”, de la ciudad de
Mendoza, para constituirse en
Asamblea General Ordinaria y
considerar el siguiente: Orden del
Día: 1°- Lectura y consideración
del acta anterior del 29 de diciem-
bre de 2001. 2°- Consideración de
la Memoria, Estado de Situación
Patrimonial y Cuadro de Recursos
y Gastos correspondientes al ejer-
cicio cerrado al 31 de agosto de
2001. 3°- Elección de un Revisor
de Cuentas Titular y un Revisor de
Cuentas Suplente por el plazo de
un año. 4°- Designación de dos
socios presentes que firmen el
acta de Asamblea junto con el Pre-
sidente y el Secretario.
Bto. 5493
10/12/2001 (1 P.) $ 6,65
———————————————

(*)
ASOCIACION EDUCACIO-

NAL DE MAIPU - Convocatoria. El
Consejo Directivo de la Asociación
Educacional de Maipú, convoca a
la Asamblea General Ordinaria
correspondientes al ejercicio eco-
nómico finalizado el 31 de diciem-
bre de 2000. La que tendrá lugar
en la sede de la entidad sita en
calle Godoy Cruz N° 70 de la ciu-
dad de Maipú. El próximo 22 de
diciembre de 2001 a las 18.00 hs.

Orden del Día: 1. Información de
realización de Asamblea fuera del
plazo estatutario. 2. Designación
de dos socios presentes para que
firmen el Acta. 3. Consideración de
Balances generales, Cuadros de
Recursos, Gastos y Anexos. Me-
moria e Informe de la Comisión
Revisora de Cuentas. Todo referi-
do al ejercicio económico cerrado
en la mencionada fecha y su apro-
bación. 4. Designación de nuevo
Consejo de Administración.
Bto. 5490
10/12/2001 (1 P.) $ 7,60
———————————————

(*)
ASOCIACION COOPERADO-

RA INSTITUTO SUPERIOR N° 9-
013 - Convoca a sus asociados a
la Asamblea General Ordinaria
que se llevará a cabo el día 20 de
diciembre de 2001, a las 20 ho-
ras, en Rodríguez 499 (Esc. José
V. Zapata) ciudad de Mendoza,
para tratar el siguiente Orden del
día: 1) Elección de dos asociados
para firmar el acta juntamente con
el presidente y el secretario. 2)
Lectura, consideración y aproba-
ción de memoria, balance, estado
de ingresos y egresos, (1997,
1998, 1999, 2000). 3) Elección de
nuevos miembros de la Comisión
Directiva (art. 31 Estatuto).
Bto. 5448
10/12/2001 (1 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
ANALIZAR S.A. Convócase a

Asamblea General Ordinaria, para
el día 28 de diciembre de 2001, en
primera convocatoria a las 20,00
horas y en segunda convocatoria
a las 21 horas, en la sede legal de
calle Belgrano 925 de la Ciudad de
Mendoza, para tratar el siguiente:
Orden del día: 1. Consideración del
estado de situación patrimonial,
estado de resultados, estado de
evolución del patrimonio neto, sus
notas y anexos, destino de los re-
sultados, Memoria del Directorio e
Informe del Síndico, correspondien-
te al Ejercicios N° 8 cerrado al 31
de Agosto de 2001. 2. Designación
de un Síndico Titular y un Suplen-
te. 3. Designación de dos accionis-
tas para que firmen el acta.
Bto. 5521
10/11/12/13/14/12/2001 (5 Pub.) $
33,25

Néstor Edgardo Buseta, Mar-
tillero Público, matrícula 1.877, or-
den Primera Cámara del Trabajo,

piso de Ciudad de Mendoza, in-
mueble de propiedad de los de-
mandados con frente a calle
Pirovano 341, Barrio Suárez de
Godoy Cruz, Mendoza. Superficie
según títulos y planos 200 metros
cuadrados, superficie cubierta 91
m2; límites y medidas perimetra-
les ver títulos en autos. Inscripcio-
nes: Registro de Propiedad Raíz
asiento A-1 matrícula Nº 58969/5
de Folio Real a nombre de Merce-
des Morales de Miramón; Nomen-
clatura Catastral Nº 05-01-0022-
000016; Dirección General de
Rentas padrón Nº 22729/05; Mu-
nicipalidad de Godoy Cruz padrón
Nº 28238/1, Obras Sanitarias Men-
doza cuenta Nº 0560091361-0005
D.V. 5. Mejoras: casa habitación,
construcción antisísmica con te-
chos de losa, muros enlucidos y
pintados, carpintería de metal y
madera. Consta de comedor, co-
cina con bajo mesada de madera,
mesada de azulejos y bacha sim-
ple de acero inoxidable,
termotanque Longvie, pisos y zó-
calos de cerámicos. Dos dormito-
rios, uno amplio que da al frente y
otro más pequeño, no tienen
placards, cielorraso de yeso y pa-
redes pintadas, pisos y zócalos de
cerámicos. Carpintería interna de
metal y persianas de madera ex-
terna. Un baño completo con ce-
rámicos en pisos y paredes hasta
1,60 mts. Otro baño con obra grue-
sa sin terminar y piso de baldosas.
Lavandería cubierta con pileta de
azulejos y mueble de madera con
una mesada de granito, piso de
baldosas. Patio de aproximada-
mente 100 m2 parte con piso de
cemento y resto de tierra con un
frutal. Garage con revestimiento
fino, piso de cemento y portón
metálico. Posee todos los servi-
cios. Se encuentra desocupada y
en buen estado gral. Embargos: en
estos autos por $ 27.000 inscripto
en el asiento B-1 Matrícula Nº
58969/5 de folio real. Deudas:
Obras Sanitarias Mendoza $
30,63; Rentas Impuesto inmobilia-
rio $ 15,25; Municipalidad de Go-
doy Cruz $ 15,25; reajustables to-
das al momento del efectivo pago.
Avalúo Fiscal 2001: $ 13.281. Con-
diciones de Venta: Base $
9.296,70; o sea 70% del avalúo fis-
cal de donde partirán las ofertas.
Adquirente abonará acto subasta
en dinero efectivo: 10% seña; 3%
comisión Martillero y 2,5% impues-
to fiscal. Saldo una vez aprobada
la subasta son a cargo del adqui-

San Martín, Mza., autos Nº 14.463,
carat. «RODRIGUEZ MIRIAN
ELIZABETH c/ASOCIACION MU-
TUAL CUYO p/SUMARIO», rema-
tará 12/12/2001 a las 11.00 hs., en
estrados del Juzgado, Bailén 202,
1er. piso de San Martín; 100% in-
mueble, ubicado en ciudad de Ri-
vadavia, constante en una super-
ficie total según título y mensura
Nº 8025, de 2 ha. 3,53 m2. Lími-
tes y medidas: Norte: Callejón Pú-
blico 109,85 mts., y Juan Gautier
en 43,30 mts. Sur: Diego
Carricondo en 154,15 mts., Este:
calle Comandante Torres 100,55
mts., y Juan Gautier 43,60 mts. y
Oeste: Teófilo Gura, 137,10 mts.
Inscripciones y deudas: Registro
de la Propiedad Raíz: Nº 36.790
fs. 938 Tº 46 «E» de Rivadavia.
DGR: padrón Nº 1377/10, nomen-
clatura catastral Nº 10-99-00-
0400-620790-0000, debe marzo
2000, $ 239,03. OSM: Nº 5861
debe al 18/9/00, $ 1.065,37. De-
partamento Gral. de Irrigación:
derecho de riego definitivo para
una ha. por Río Tunuyán, padrón
gral. 37.650, CC 2423, PP: 14,
afectada por servidumbre de rie-
go, debe a marzo 2000, $ 329,86.
Gravámenes: Embargo: estos au-
tos en definitivo el 4/10/99 por $
2.200. Mejoras: Libre de mejoras
y ocupantes. Base de subasta: $
280, correspondiente al 70% ava-
lúo fiscal. Adquirente: abonará
15,5% en el acto y en efectivo en
concepto de seña, comisión Mar-
tillero e impuesto fiscal, saldo apro-
bada la subasta. Títulos y deudas
agregados al expediente donde
podrán consultarse no admitiéndo-
se reclamos posteriores al remate
por falta o defectos de los mismos.
Informes: Secretaría autorizante o
Martillero: Bailén 180 San Martín,
Tel.: 0261-155067204.
Factura 1842
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar 80 frac.
———————————————

Graciela Beatriz López Marti-
llera matrícula 2062 orden Cuarto
Juzgado de Paz de la Cdad. de
Mendoza Sec. Nº 7, autos Nº
221060 caratulados «OFICIO LEY
MAR DEL PLATA, MORI HECTOR
FERNANDO c/MORALES MER-
CEDES DE MIRAMON y OTROS
p/EJ. DE ALQ. POR
DILIGENCIAMIENTO DE OFI-
CIOS»; rematará el día 11 de di-
ciembre de 2001, a las 9.30 horas
frente a los Estrados del Juzgado,
sito en Calle San Martín 322, 2º
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rente los gastos y tramitación del
Certificado Catastral aprobado y
debidamente actualizado para pro-
ceder a la inscripción registral del
bien e inscripción de los instru-
mentos necesarios para obtener la
transferencia del dominio ante las
reparticiones públicas pertinentes.
Fotocopias de títulos, plano y deu-
das agregados en autos, donde
podrán compulsarse, no aceptán-
dose reclamos posteriores al re-
mate por falta o defecto de los mis-
mos. No se admite la compra en
comisión y el adquirente deberá
acreditar fehacientemente en el
acto de la subasta el cumplimien-
to de los requisitos. Informes: Se-
cretaría del Juzgado o Martillera,
Burgos 149 Las Heras, Mendoza,
Tel. 4487317 - 155136729.
Bto. 2954
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $ 152
———————————————

Carlos Rubén Márquez,  Mar-
tillero Público Mat 2088 orden Se-
gundo Juzgado Civil y Comercial
Sec. 2 - III Circunscripción Judicial
en autos N° 14.906 caratulados:
“BANCO LIBERTADOR COOP. c/
ALBERTO RAUL MIRANDA p/
EJEC. CAMBIARlA” remataré 11
diciembre de 2001 - hora doce en
el Pasaje ingreso tribunal Avda.
España N° 39 San Martín Mza. con
la base del 70% avalúo fiscal el
50% indiviso inmueble con edifi-
cación precaria propiedad deman-
dado ubicado en paraje denomi-
nado Gobernador Civit, Distrito La
Dormida, Dpto. Santa Rosa, Mza.
de una superficie de 6.525 metros
cuadrados. Límites y Medidas Pe-
rimetrales: Norte: Ruta siete en 45
mts; Sur: Canal La Paz en 45 mts;
Este: Marcos Vargas en 145 mts y
Oeste Jacinto Mercado en 145
mts. Registros e inscripciones:
Registro Propiedad Raíz N° 7867
Fs. 55 T° 18 Sta. Rosa; Padrón
Territorial N° 11/028743; N. Catas-
tral N° 11-9-02-0697-450440. Deu-
das: DGR $ 517,46 s/inf 4-7-00.
Gravámenes: Embargo $ 12.400
expte 14906 carat. “Bco. Liberta-
dor Coop. Ltdo. c/Miranda Alberto
Raúl p/Ej. Cambiaria” - Tramitado
2do Juzg Civil S. Martín: Anotado
el N° 160, F° 160, T° 13 de embar-
gos de Sta. Rosa. Mza 19-11-98.
Juntamente con otro inmueble se
embarga la parte demandado. El
presente oficio informe N° 4381 se
expide en Mza. 16-2-01. Títulos e
informes agregados en autos don-
de podrán ser consultados no ad-
mitiéndose reclamos posteriores
por faltas, fallas y/o defectos. Me-
joras: pisa vivienda precaria, sin

servicios, resto terreno semi nive-
lado, límites abiertos vecinos, ha-
bitado por el Sr. Máximo Sosa en
calidad préstamo. Avalúo fiscal $
11.506 base $ 4.027,10 desde
donde partirá la primera oferta.
Adquirente: abonará acto subasta
dinero efectivo seña 10% de los
ofertado y a cuenta de precio, 10%
Comisión Martillero y el 2,5% im-
puesto fiscal, saldo aprobada su-
basta. Será autorizado por la Sra.
Secretaria del Juzgado y/o quien
se designe en la fecha del mismo.
Exhibición: solicitar entrevista do-
micilio Martillero. Informes: Juzga-
do autorizante y/o domicilio Marti-
llero Balcarce N° 679 San Martín,
Mza Telef 02623-420842.
Bto. 6003
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $ 99,75
———————————————

Laura García Villegas , Marti-
llero Público Matrícula 2041, Or-
den Segundo Tribunal Tributario,
Secretaría N° 3, autos N° 205.761,
caratulados” DIRECCION GENE-
RAL DE RENTAS c/PEDRO
MIRABILE S.R.L. p/APREMIO”,
rematará día 12 de diciembre de
2001, once hora horas, en los
estrados del Tribunal San Martín
322 4° piso ciudad Mendoza,
100% inmueble urbano, con edifi-
cación ubicado en calle Huarpes
851, ciudad Mendoza, propiedad
de la demandada Pedro Mirábile
S.R.L., con una Sup. total s/t y s/
plano archivado al N° 27741 de
223,74 m2 y comprendido dentro
de los siguientes límites y medi-
das perimetrales: Norte: Argenti-
no Sierra y Domingo Guardiola en
22,70 mts. Sur: En parte con
Rosalía Villegas de Calcagno y
Elena Zanotto de Bertetto en 22,30
mts. Este: Marcelino Coria y suce-
sión de Ignacio Martín en 9,96 mts.
Oeste: Calle Huarpes en 10 mts.
Inscripciones y gravámenes: Re-
gistro de la Propiedad Asiento A-1
matrícula N° 16.648/1 de Folio
Real Mendoza, a nombre de Pe-
dro Mirábile S.R.L. servidumbre de
riego real perpetua y gratuita, so-
bre costado norte del Sr. Nadal que
da frente a calle Huarpes y que
colinda en parte por el Norte con
dicha fracción a favor del predio
del Sr. Guardiola del 17/5/77. Hi-
poteca: a favor Banco Sudecor Li-
toral S.A. por $ 95.000 del 18/12/
96. Embargo: $ 5.000 en J: 16.976/
T, carat. D.G.I. c/Pedro Mirábile
S.R.L. p/Ejec. Fiscal del 2do. Juz-
gado Federal del 15/10/97. Embar-
go: $ 5.000 en J: 16.976/T carat.
D.G.I. c/Pedro Mirábile S.R.L. p/
Ejec. Fiscal 2do. Juzgado Federal

del 20/4/98. Hipoteca: U$S
133.206,06 a favor Barraco e Hi-
jos S.R.L. Del 9/9/98. Embargo: $
55.000 en J: 205.761 Carat. Direc-
ción General de Rentas c/Pedro
Mirábile S.R.L. p/ Apremio, del
2do. Tribunal Tributario del 29/4/
99. Embargo: $ 55.000 en J:
205.761 carat. D.G.R. c/Pedro
Mirábile S.R.L. p/ Apremio del 2do
Tribunal Tributario del 19/11/99.
Deudas: Cuenta N° 080-0044350-
000-7, O.S.M. S.A. deuda: $ 79,78
al 12-09-01. Dirección General de
Rentas: Padrón Territorial 17.586/
1 Deuda: No registra al 25-09-01.
Municipalidad de la Capital: Pa-
drón Municipal manzana 804 - par-
cela 12- subparcela 05 Deuda: no
registra al 06-09-01. Todas las
deudas actualizables al momento
de la inscripción. Mejoras: El In-
mueble consta de dos plantas:
Planta baja living comedor amplio
con pisos de granito, carpintería de
madera y empapelado, baño tipo
toillette con vanitory, cocina come-
dor con amoblamientos en fórmica
blanca con detalle en madera, pi-
sos y revestimientos cerámicos,
comedor diario con pisos de gra-
nito y puerta ventana en madera,
garage, con portón lustrado en
madera, lavandería con pileta
azulejada, patio con jardín, chu-
rrasquera y despensa. Planta alta:
terraza. 4 dormitorios pisos de par-
quet y placares de madera. Dos
baños. Todo en buen estado de
conservación y mantenimiento.
Construcción antisísmica, todos
los servicios. Ocupantes Sr. Pe-
dro Mirábile y su esposa. Catas-
tro: Nomenclatura catastral N° 01-
01-09-0049-0000300000 1. Ava-
lúo Fiscal al 21-09-01 $ 50.715.
Base subasta 70% es decir $
35.500,50, desde donde partirá la
primera oferta y se adjudicará al
mejor postor, quién deberá abo-
nar en dicho acto 10%, en con-
cepto seña, 3% comisión martille-
ro y 2,5 % Impuesto Fiscal, en di-
nero en efectivo y en manos de
éste, saldo de precio deberá de-
positarse al aprobarse el remate.
Títulos y demás documentación
agregados en autos, donde po-
drán consultarse, no admitiéndo-
se reclamos posteriores por falta
o defecto de los mismos, una vez
efectuado el remate. Informes:
Juzgado o martillero, Avda. Acce-
so Este N° 771 Lateral Sur,
Dorrego Guaymallén Mendoza,
tel.: 4321097.
Factura 1823
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 Pub.)
A/cobrar 190 fracc.

Eduardo Javier Ruffo , marti-
llero Público, matrícula N° 1677,
orden DECIMO TERCER JUZGA-
DO CIVIL COMERCIAL Y DE MI-
NAS de la Primera circunscripción
Judicial de Mendoza, Secretaría
N°13, autos N°111.008, “BANCO
REGIONAL DE CUYO S.A. C/
BERRUTI Y CHINI S.A. Y OTS. P/
EJEC. HIPOTECARIA”, rematará
DOCE DE DICIEMBRE PROXI-
MO, ONCE Y TREINTA HORAS,
frente Secretaría Tribunal, Segun-
do Piso, ala Norte, Palacio Justi-
cia, Mendoza. Al mejor postor. Un
inmueble, propiedad de BERRUTI
Y CHINI S.A., ubicado en el distri-
to CHAPANAY, Departamento de
San Martín, con frente al carril
Chimbas S/N°, provincia de Men-
doza, SUPERFICIE: OCHENTA Y
DOS HECTAREAS OCHO MIL
NOVECIENTOS UN METROS
CUADRADOS y según plano N°
5.512 OCHENTA Y TRES HECTA-
REAS MIL QUINIENTOS OCHEN-
TA Y CINCO METROS TRES DE-
CIMETROS CUADRADOS. LIMI-
TES y MEDIDAS: del esquinero
SUD OESTE, se dirige al Norte,
frente al Oeste, 163,53mts, de allí
la línea toma inclinación NOR
OESTE, frente al oeste, recorre
187,55mts, limita con calle públi-
ca; luego la línea gira al Este, fren-
te al Norte, recorre 910,68mts, li-
mita con calle Pública N°3, luego
la línea gira al Sur, con frente al
Este, recorriendo 469,20mts limi-
ta con Carlos E. Lucero; gira la lí-
nea al Oeste, frente al Sud, reco-
rre 148,07mts. , girando nueva-
mente al Sud, con frente al Este,
recorre169,85mts.; gira nueva-
mente al Este, frente al Norte, con
inclinación Nor Este, recorre
1.194,56mts, limitando en estos
tres últimos recorridos con Mario
Cremaschi, gira nuevamente al
Sur, con frente al Este, recorre
260,40mts, limitando con carril
Chimbas, luego la línea gira hacia
el Oeste, frente al Sud,  y mide
2.050,17mts, limitando con Bode-
gas y Viñedos Irañeta S.R.L., Ama-
dor Cornejo Lencina, Fernando,
Alicia y Carlos Von Der Heyde.-
INSCRIPCIONES Y DEUDAS:
Registro Público y Archivo Judicial,
anotado  N°29.39, fs. 669, T° 72 E
de San Martín y como marginal del
N°16952, fs. 193, T°71 A de San
Martín.; Avalúo Fiscal año 2001:
$31.438.-, Nomenclatura Catas-
tral: 8-A-10-5364; Padrón Territo-
rial N°17867 de San Martín debe
$ 442,27.-; Departamento Gene-
ral de Irrigación: aprovechamien-
to de aguas subterráneas N°455/
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2495, debe $ 423,50.- GRAVÁME-
NES: 1- Hipoteca $550.000.-, a
favor del Bco. Regional de Cuyo
S.A., escritura 1133, del 25-11-96.
2- Embargo de estos autos
$1019.809,70.-, del 20-10-00 3-
Embargo de $350.000 de los au-
tos N°141475 del 9° Civil, del 15-
11-00.  MEJORAS: Inmueble sin
derecho a riego, con distribución
de agua por sistema Cimalco, con
dos pozos electrificados sin provi-
sión actual de energía eléctrica
faltándole a uno la bomba. Ingre-
so por Carril Chimbas con frente
de postes de hormigón, con 9 hi-
los de alambre liso. Posee 25 hec-
táreas de uva criolla, con algunos
sectores con manchas y plantas
enfermas con hoja de malbón.
Doce hectáreas de uvas tinta; 14
hectáreas de uva sultanina varie-
dad 351 con plantas debilitadas
por falta de agua; 19 hectáreas de
Merlot ( plantas con poco vigor y
varias zonas perdidas) y 15 hec-
táreas con terreno nivelado sin
cultivar. Posee en la zona de vi-
vienda algunos frutales como
duraznos y damascos, afectados
también por la falta de agua. Tie-
ne 5 viviendas, 3 de las cuales se
encuentran ocupadas. A- constan-
te de tres dormitorios, baño insta-
lado cocina comedor depósito y
lavandería cubierta, ocupada por
Sr. OLIVARES y grupo familiar. B-
Tres dormitorios, cocina comedor,
baño instalado, ocupada por el Sr
SCIACCA y su grupo familiar. C-
Dos dormitorios cocina comedor y
baño instalado, con pequeño gal-
pón con portón de chapa (desocu-
pada). D- Cuatro dormitorios, co-
cina comedor chimenea (techo
rajado), baño instalado, lavande-
ría cubierta con pequeño galpón
de ladrillo y techo de caña, ocupa-
da por  el Sr. VILLEGAS y su gru-
po familiar. E- Vivienda en muy mal
estado, desmantelada, constante
de dos dormitorios, baño sin arte-
factos. Desocupada. Todas las
casas son de material, techos de
loza, carpintería de madera, pisos
de cemento llaneado. Con fores-
tación en los alrededores. SERVI-
CIOS: no posee ninguno ya que al
momento de la constatación se
encontraba sin suministro de ener-
gía eléctrica. BASE:  $22.000.- (
70% avalúo fiscal) Comprador
abonará en ese acto dinero efecti-
vo 10% seña, 3% comisión y 2,5%
impuesto fiscal, saldo al aprobarse
la subasta. Títulos agregados en
autos donde podrán compulsarse,
no admitiéndose con posterioridad
cuestión alguna por falla o defec-

to de los mismos. Todos los gas-
tos para la inscripción o transfe-
rencia del bien son a costo y car-
go del comprador en subasta (pla-
no de mensura, certificación
catastral, etc.).   Disposición Téc-
nico registral N°20, publicada en
el Boletín Oficial el 14/02/96 y art.
46 inc. 1 y 4 del C.P.C.- En caso
de compra en comisión en el acta
de la subasta deberán consignarse
los datos completos del mandante,
quien deberá ratificar dicho acto en
el término de TRES DIAS bajo
apercibimiento de tener por com-
prador al oferente en subasta. In-
formes Juzgado autorizante o Mar-
tillero España 512, 1°Piso, Oficina
2 de Ciudad. Tel. 4252559.Cel.
155082040.- 15-455-3568.-
Bto. 9015
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $ 247
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , marti-
llero Público, matricula N° 1677,
orden  DECIMO CUARTO JUZGA-
DO CIVIL COMERCIAL Y  MINAS,
de la Primera Circunscripción Ju-
dicial de la Provincia de Mendoza,
en  autos N°125.373, caratulados,
«FIDEICOMISO MENDOZA C/
LIBERONA LUIS FRANCISCO Y
OTS. P/ EJ. HIPOTECARIA», re-
matará DIEZ DE DICIEMBRE
PROXIMO a las DIEZ Y TREINTA
HORAS frente Secretaría Tribunal,
Tercer piso, Palacio de Justicia ,
Ciudad, Mendoza, Al mejor postor
un inmueble de  propiedad de
LUIS FRANCISCO LIBARONA
MOYA. Ubicación: Distrito LAS
TORTUGAS, departamento de
GODOY CRUZ, de la Provincia de
Mendoza, frente a calle Zizzias sin
numeración municipal,  entre las
de Alem y Chajá. SUPERFICIE:
según título CIENTO NOVENTA Y
OCHO METROS TRECE DECÍ-
METROS CUADRADOS y plano
N°24.461 de CIENTO NOVENTA
Y OCHO METROS SEIS DECIME-
TROS CUADRADOS. SUPERFI-
CIE CUBIERTA: CIENTO TREIN-
TA METROS CUADRADOS.- LIMI-
TES Y MEDIDAS: NORTE: Oscar
Jurado, en 9,96 mts.; SUR: calle
Zizzias en 9,38mts. y Oscar Jura-
do en 3,00 mts.; ESTE: Oscar Ju-
rado en dos tramos de 5,86 mts, y
13,00 mts. respectivamente. y
OESTE: Chino Pacifici, en 21,12
mts..- INSCRIPCIONES Y DEU-
DAS: Registro Público y Archivo
Judicial de la Provincia:  a nombre
de  LUIS FRANCISCO LIBERONA
MOYA anotado al Asiento A-3,
Matrícula N° 58.656/5 de Folio
Real; DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS: Padrón territorial

N°40.723/5 debe $291,70; Avalúo
Fiscal año 2001: $2.642.-; OBRAS
SANITARIAS MENDOZA: cuenta
N° .056-0109217-000-1 debe
$550,34;  MUNICIPALIDAD DE
GODOY CRUZ: padrón N°17.512,
debe $1.385,14.- GRAVÁMENES:
B1- HIPOTECA por U$S25.000.-
(por préstamo) a favor del Banco
de Previsión Social S.A., Escritu-
ra N°136, Fs 368 del 26-10-95,
Entrada 2982 del 04-12-95  ; B- 2
FIDEICOMISO (Ley 24.441).- El
Bco. de Mendoza S.A. transfiere
en fideicomiso el crédito relac. al
Asiento B-1, al Banco Regional de
Cuyo S.A. ESC. 244, fs. 1291, del
27-10-99. Entrada 2644, del 17/11/
99.- B- 3 EMBARGO: por U$S
50.000.- Por oficio del 04-04-00
de estos autos. Reg. Fs.246, T°34
de embargos de G. Cruz. Entra-
da 1011 del 14-04-00.- MEJO-
RAS: el inmueble se encuentra en
obra gruesa, presentando pare-
des con algunos sectores con re-
voque grueso. Contrapisos
alisados. No se observan instala-
ciones de agua, gas ni electrici-
dad. Techo de loza sin termina-
ciones. Compuesto de: living, co-
cina comedor, baño, 3 dormito-
rios, garaje cubierto y patio. Cie-
rre perimetral con tela y palos de
álamo. El garaje se encuentra
cerrado con un tapial de ladrillos.
SERVICIOS: SIN CONECTAR.
Estado de Ocupación: DESOCU-
PADA BASE:  $ 15.000.- Compra-
dor  abonará en ese acto dinero
efectivo 10% seña, 3% comisión
y 2,5%  impuesto fiscal, saldo al
aprobarse la subasta. Títulos
agregados en autos donde po-
drán compulsarse, no admitiéndo-
se con posterioridad cuestión al-
guna por falla o defecto de los
mismos Al momento de la trans-
ferencia deberá estar agregado el
Certificado Catastral correspon-
diente, trámite que de generar
gastos serán a cargo del compra-
dor. (disposición Técnico registral
N°20, publicada en el Boletín Ofi-
cial el  14/02/96 y art. 46 inc. 1 y 4
del C.P.C.). Los postores que ma-
nifiesten adquirir en comisión de-
berán denunciar al momento de
confeccionarse el acta el nombre
completo de la persona en inte-
rés de quien actúa, bajo apercibi-
miento de considerarlo adquiren-
te a titulo personal. Informes juz-
gado autorizante o martillero Es-
paña 512, 1°Piso, oficina 2 de Ciu-
dad. Tel.425-2559.
Bto. 5016
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 Pub.)
$ 161,50

Héctor Jorge Gómez , Martille-
ro Público, matricula N° 1737, or-
den NOVENO JUZGADO CIVIL,
COMERCIAL Y MINAS, Secreta-
ría N° 9, Primera Circunscripción
Judicial,  autos  Nº 142.303,  cara-
tulados,  «FIDEICOMISO MENDO-
ZA C/ SINDICATO DE ARTES
GRAFICAS  P/ EJECUCION HI-
POTECARIA», rematará día
ONCE DE DICIEMBRE PROXI-
MO, a las NUEVE TREINTA  HO-
RAS, frente Secretaria Tribunal.
planta baja costado norte, Palacio
de Justicia, al mejor postor y con
la BASE DE $ 29.264,20.- (70%
Avalúo Fiscal) 100% de un inmue-
ble,  ubicado en  calle MATHUS
HOYOS 3770, DISTRITO BERME-
JO, DEPARTAMENTO GUAYMA-
LLEN - MENDOZA, superficie UNA
HECTAREA DOS MIL CUATRO-
CIENTOS OCHENTA Y SIETE
METROS DIEZ Y OCHO  DECI-
METROS CUADRADOS, según
titulo y según plano de UNA HEC-
TAREA QUINIENTOS SIETE ME-
TROS CINCO DECIMETROS
CUADRADOS, propiedad deman-
dado.- LIMITES Y MEDIDAS: Nor-
te: María de Moreno y otro en
95,30  mtrs.; Sur: calle Matus Ho-
yos y otros,en cuatro tramos de
25,93 mts.; 26,76  mts.;  34,03 mts.
y 3,95 mts. ; Este: María Escude-
ro y otros en tres tramos: 41,70
mts.; 142,75 mts. y calle Las Cu-
lebras en 11,76 mts.; Oeste: Ma-
ría Moreno en dos tramos de 52,03
mts y 136,90 mts.. INSCRIPCIO-
NES Y DEUDAS:  Inscripto Regis-
tro Público de la Propiedad a nom-
bre de SINDICATO DE ARTES
GRAFICAS Y AFINES DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA, Ma-
tricula  Nº 10.869/4;  Dirección
General de Rentas: Padrón N° 04/
01819, debe $ 947,77, Avalúo Fis-
cal año 2001 $ 41.806.- Municipa-
lidad de Guaymallén: Padrón Nº
026616, debe $ 3.256,20.-. Depar-
tamento General de Irrigación:
Pozo Nº 04-001613, debe $
1.529,52 , Pozo Nº 04-001742 no
registra deuda. Deudas actualiza-
da efectivo pago.- GRAVAMENES:
Hipoteca a favor del Banco Hipo-
tecario Nacional y Banco de Pre-
visión Social por U$S 41.000.- del
19-12-94. Cesión de crédito hipo-
tecario y fideicomiso a favor del
Banco First Trust of New York NA.
del 3-4-96. Embargo estos autos
por $ 4.644.- del 13-7-99.- MEJO-
RAS: Sobre el inmueble funciona
el camping del Sindicato de Artes
Gráficas y esta compuesto de: Un
salón de material piso  granito, te-
cho  chapa  zinc,  cielorrazo
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tergopol, paredes enlucidas puer-
tas y ventanas metálicas, de
aproximadamente 33 mts. x 11
mts. , con sector destinado a coci-
na, sin artefactos, dos baños con
cerámica piso y pared, con dos
inodoros cada uno, división metá-
lica con puertas madera, con un
lavamanos cada uno, patio hormi-
gón, tinglado estructura metálica,
techo de chapa, piso hormigón con
churrasquera de material y un hor-
no con puerta metálica. Dos
vestidores unidos con puerta me-
tálica techo de chapa enlucido con
piso de hormigón, con divisiones
metálicas con puertas. Patio con
arboles y césped. Una pileta de
material,  enlucido, de aproxima-
damente 0,70 mts. de alto por 3
mts. por 4 mts.. Seis churrasqueras
de mampostería individuales, una
pileta con azulejos y mesada para
lavar. Un quincho estructura de
palos con techo de paja, de aprox.
10 mts. por 9 mts. con piso de tie-
rra , sector iluminado con faroles
de caño y base de hormigón. Una
churrasquera de material de aprox.
5 mts. de ancho. Una cancha de
fútbol de césped, con arcos de
caño, lado sur con tela y postes
de hormigón, costado oeste con
postes metálicos, tela y malla de
hierro, iluminada con 7 iodines
ubicados sobre postes de madera
y columnas de hierro. Un galpón
de material enlucido, piso hormi-
gón portón metálico corredizo, te-
cho de chapa parabólico, interior
con piletas de material de 1 mts.
aprox. de unos 12 mts. por 16 mts.
Limite con calle Las Culebras con
portón metálico de caño tipo
tranquera. Una pileta de material
enlucida y pintada de aprox. 15 por
25 mts. de 1,60 a 2,00 mts. de pro-
fundidad, sobre nivel al que se in-
gresa por escalera de material, con
cantero y verja metálica, todo el
perímetro al igual que la verja. Un
tanque de agua en altura con co-
lumnas de hormigón, bajo el mis-
mo deposito de material techo cha-
pa piso de hormigón, donde se en-
cuentra la bomba eléctrica para el
pozo. Un deposito de material, te-
cho de chapa, piso hormigón, con
puertas y ventanas de madera, se
utiliza como deposito.  Tinglado de
chapa estructura metálica para
guardar un automotor. Construc-
ción material con cielorrazo de
yeso, donde funciona una cantina,
con dos mesadas de azulejos un
deposito con piso granito y hormi-
gón paredes enlucidas. Una vi-

vienda familiar para casero, de
adobe enlucido, techo de caña y
barro, carpintería madera y metá-
lica, piso de mosaico, compuesto
de comedor con puerta a la calle,
dos dormitorios sin placar,
cielorrazo de lienzo, un cocina con
azulejos, baño, patio mosaico y
parral metálico, verjas y rejas en
el frente,  con jardín, vereda de tie-
rra.. Servicios: agua y luz, calle
asfaltada. Casa habitada por  Sr.
Naveda, esposa e hijas en calidad
de cuidador.- Comprador  deposita-
rá dinero efectivo 10% seña 3% co-
misión y 2,5%  impuesto fiscal, sal-
do  aprobación. A fin de que el ad-
quirente proceda a la inscripción
registral, previamente deberá acom-
pañar el correspondiente certifica-
do catastral, siendo a su cargo la
tramitación y aprobación. Títulos y
plano agregados en autos donde
podrán compulsarse,  no admitién-
dose con posterioridad a la subasta
cuestión alguna por falla o defecto
de los mismos.  Informes juzgado
autorizante o martillero España 512,
1°Piso, oficina 2 de Ciudad. Tel.
(0261) 4252559 y/o 155605127.-
Bto. 5014
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 Pub.)
$ 251,75
———————————————

Virginia Cozzarín,  Martillera
Pública Mat. Nº 1752, orden 11º
Juzgado Civil, Comercial y Minas,
Autos Nº 149.186 «BANCO HIPO-
TECARIO S.A. c/PAEZ JORGE
ALBERTO Y OTS. p/EJECUCION
HIPOTECARIA» rematará día 18
de diciembre de 2001, hora 10.30,
en el pasillo ubicado frente a la
Secretaría del Tribunal, 2º piso, Ala
Norte, Palacio de Justicia, Mendo-
za, un inmueble 100% propiedad
del demandado, ubicado con fren-
te a Calle 2, Manzana «C» Casa 2,
Dto. Panquegua, Las Heras. Super-
ficie s/plano 207,23 m2. Límites y
medidas perimetrales: N: Calle 2 en
10,49 mts.; S: Lote 10 en 10,14
mts.; E: Lotes 3, 4 y 5 en 21,79 mts.;
O: Lote 1 en 19,11 mts. Inscripcio-
nes: RPI: Matrícula Nº 134.961 Aº1
a nombre de Páez, Jorge Alberto
DNI 16.527.144; NC. 03-07-02-
0037-000002-0000-0; PT. Nº
58613/3; Avalúo $ 8.361; PM Nº
42207; OSM Cta: Nº 073-132780.
Gravámenes: B-1 Hipoteca U$S
25.500 a favor del Banco Hipote-
cario S.A., 13-3-98. Se ha consen-
tido la cesión del crédito y la emi-
sión de letra, Ley Nº 24441; B-2
Inembargabilidad, Ent. 942, 13-3-
98; B-3 Embargo U$S 37.000 es-

tos autos, 7-8-01. Deudas: Impues-
to Inmobiliario: Diferencia $ 1,12.
Deudas ajustables a fecha de pago.
Mejoras: Vivienda industrializada,
tipo canadiense. Dos ingresos; li-
ving comedor y cocina con mesa-
da de granito gris Mara, alacenas
altas y bajas; tres dormitorios con
placares; baño completo de tres
artefactos y ducha, cerámico en
muros; muros interiores y cielorra-
so en tipo PVC; lavandería exterior
cerrada con puerta metálica ciega;
rejas en ventanas; patio en terreno
natural; espacio para cochera. Lí-
mites medianeros al Oeste abierto
parcialmente; Sur y Este con
medianeras de mampostería de
ladrillo visto. Servicios: Agua co-
rriente, cloacas, energía eléctrica,
gas natural, vereda de hormigón,
acequias revestidas. Ocupada por
el Sr. José Oscar Páez DNI
11.966.229 y su grupo familiar, en
calidad de prestatario verbal quien
dice ser hermano del titular. Ubica-
ción: el Loteo se ubica sobre calle
Olascoaga al Nº 2702, entre calle
3 de Febrero al Sur y calle Libertad
al Este de la mencionada localidad.
Condiciones de venta: Base: $
5.852,70 (70% Avalúo Fiscal). Acto
dinero efectivo. Seña 10%; Comi-
sión 3%; Impuesto fiscal 2,5%. Sal-
do de precio tres días de aprobada
la subasta. Título y copia plano de
loteo agregado al expte. donde po-
drá verificarse, no aceptándose re-
clamos una vez realizada la subas-
ta. Todos los gastos necesarios
para la inscripción o transferencia
son a cargo del comprador en su-
basta (Plano de Mensura, Certifi-
cación Catastral). El Adjudicatario
deberá en el Acto de Subasta acre-
ditar fehacientemente cumplir con
todos los requisitos para ser tal,
caso contrario continuará comen-
zando nuevamente la puja de pre-
cios y en caso de compra en comi-
sión en el mismo acto, deberá
denunciarse los datos completos
del mandante, quien deberá ratifi-
car el Acto en el plazo de tres día
bajo apercibimiento de tener por
comprador al oferente en subasta.
El comprador deberá constituir do-
micilio legal dentro del radio de la
Ciudad de Mendoza. Informes: Tri-
bunal y/o martillera, Montecaseros
1287, Tel./Fax: 420-2263.
Bto. 5031
30/11 y /4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 152,00
———————————————

Martillera Virginia Cozzarín,
Mat. Nº 1752, orden 11º Juzgado

Civil, Comercial y Minas, Autos Nº
147.359 «BANCO HIPOTECARIO
S.A. c/MARTINA OSCAR AN-
DRES p/EJ. HIPOTECARIA» re-
matará día 13 de diciembre de
2001, hora 10.30 en el pasillo ubi-
cado frente a la Secretaría del Tri-
bunal, 2º piso, Ala Norte; un inmue-
ble urbano propiedad del deman-
dado, ubicado en Mzna. F, Casa
11, Bº Tropero Sosa, Ciudad, San
Martín. Límites y Medidas perime-
trales fs. 96 del expte. Inscripcio-
nes: RPI: Asiento Nº 27.604, Fs.
569, Tº 83 «B» a nombre de
Martina Oscar Andrés DNI Nº
7.617.694 y Noemí Beatriz
Martorana DNI Nº 10.622.875 en
condominio y partes iguales; NC.
08-01-11-0022-000011-0000-1;
PT. Nº 33274/8; Avalúo $ 9.880;
PM. Nº 21.258; OSM SA Cta. Nº
122-0014077. Superficie s/título y
plano 241,87 m2. Gravámenes:
Hipoteca a favor B.H. S.A. $
20.097,69 Ent. 1771, fs. 365, Tº 25
I de San Martín 1-4-98, se consien-
te cesión de crédito y emisión de
letras Ley 24441; Inembargable-
Inafectable desde el 1-4-98; Em-
bargo: $ 30.393,28 estos autos, 5-
8-99. Deudas: Impuesto Inmobilia-
rio: $ 448,60; Servicios Municipa-
les (Obras Reembolsables, Servi-
cios y Apremios) $ 1.007,51; OSM
SA $ 69,51. Deudas ajustables a
fecha de pago. Mejoras: Vivienda
familiar antisísmica de 67 m2 cub.
aprox.; techo de losa a dos aguas,
frente jardín retiro de 6 mts.; dos
ingresos, compuesta de living; co-
medor; cocina con mesada de 1,50
mts. en granito reconstituido, ala-
cenas altas y bajas de madera; dos
dormitorios con placares de ma-
dera standart; baño con artefactos
calidad standart y ducha, azulejo
blanco en muros a 1,50 mts.
aprox.; espacio para cochera; pi-
sos interiores del tipo gres cerá-
mico, zócalos de madera, muros
y cielorraso en yeso y pintura; pi-
sos de cochera y patio en terreno
natural; medianera sur con alam-
brado, laterales este y oeste con
muro de mampostería y columna
de Hº Aº carpintería de marcos
metálicos y hojas de madera, re-
jas en ventanas posteriores y ce-
losías en todas las ventanas; ve-
reda y veredín frontal en hormigón.
Servicios: agua corriente, luz y red
de gas natural, cordón, cuneta,
calle de tierra. Estado de Ocupa-
ción: ocupada por quien dice ser
Juan Carlos Fernández y su gru-
po familiar quien no exhibe docu-
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mento y en calidad de inquilino sin
contrato. Ubicación: a 400 mts. al
este de calle Tropero Sosa pavi-
mentada y a 200 mts. de la Auto-
pista y escuela Primaria. Condicio-
nes de venta: Sin base. Acto de
subasta: Seña 10%; Comisión 3%;
Impuesto fiscal 2,5%. Dinero efec-
tivo. Saldo de precio tres días de
aprobada la subasta. Título y co-
pia plano de loteo agregado al
expte. donde podrá verificarse, no
aceptándose reclamos una vez
realizada la subasta. Todos los
gastos necesarios para la inscrip-
ción o transferencia del bien son a
cargo del comprador en subasta
(plano de mensura, certificación
catastral, etc.); el adjudicatario
deberá, en el acto de subasta acre-
ditar fehacientemente cumplir con
todos los requisitos para ser tal,
caso contrario continuará comen-
zando nuevamente la puja de pre-
cios y en caso de compra en co-
misión en el mismo acto deberá
denunciarse los datos completos
del mandantes, quien deberá rati-
ficar el acto en el plazo de tres días
bajo apercibimiento de tener por
comprador al oferente en subas-
ta. El comprador deberá constituir
domicilio legal dentro del radio de
la Ciudad de Mendoza. Informes:
Tribunal y/o Martillera, Montecase-
ros 1287, Ciudad, Tel. 420-2263.
Bto. 5033
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 166,25
———————————————

Gustavo Paredes , Martillero
Público, Matrícula profesional Nº
2416, con domicilio legal en calle
Zeballos Nº 422, Ciudad de Gene-
ral Alvear, Mendoza, designado en
Autos Nº 23.352 caratulados
«ATUEL FIDEICOMISOS S.A. c/
FRANCISCO SANCHES SALAS
p/HIPOTECARIA». Orden Tercer
Juzgado Civil de General Alvear,
Mendoza, Secretaría Nº 5, rema-
tará día 12 de diciembre de 2001,
a las 12.00 horas; en calle Inge-
niero Lange Nº 83 de General
Alvear, Mendoza, un inmueble ur-
bano edificado, propiedad del de-
mandado, Señor Francisco
Sánchez Salas ubicado frontal al
norte, sobre calle 25 de Mayo Nº
273, entre Juan B. Justo y al oes-
te de Calle Buenos Aires, en ple-
no radio urbano de la Ciudad de
General Alvear, Mendoza. Super-
ficie Terreno según título de 312
m2. Inscripciones: Matrícula Nº
2704/18 del Folio Real; Nom. Ca-
tastral: 18-01-02-0061-000002;

Padrón Municipal Nº 4451-1 y Pa-
drón Territorial Nº 9.336/18. Lími-
tes y medidas: Norte: en 12 mts.
con calle 25 de Mayo; Sud: en 12
mts. con terreno del Sr F. S. Sa-
las; Este: en 26 mts. con Lote Nº
17 y Oeste: en 26 mts. con más
terreno del Señor F. S. Salas. Ac-
cesos: Sobre las calles citadas
periféricas, totalmente asfaltadas.
Mejoras y construcciones: Pisa
sobre el terreno citado una casa
habitación, construcción antisísmi-
ca, mampostería de bloques y vi-
gas, paredes revocadas y pinta-
das, sobre el frente de granito, piso
mixto de cerámicas y baldosas de
granito marmolado, techo de losa
y cielorraso de yeso, carpintería de
madera y vidrio. Dependencias:
Un living amplio, Una cocina con
sus accesorios, Tres dormitorios
con placares de madera, comuni-
cados por un pasillo, Un baño ins-
talado y Un garaje contiguo a la
misma y sobre el exterior paredes
de ladrillo hueco, sin revocar, te-
cho de losa y contrapiso, abertura
mediante portón de chapa. Patio:
Con derecho a patio, totalmente
cubierto con baldosas. Cierre pe-
rimetral: De material cocido, co-
lumnas y vigas vistas. Servicios:
Posee todos los servicios. Estado
de conservación: Bueno. Superfi-
cie cubierta: 130 m2, aproximada-
mente. Estado de ocupación: Ocu-
pada por el Señor Belvedere, Al-
berto y su familia, sin acreditar su
calidad de ocupante. Graváme-
nes: Hipoteca a favor del Banco
Unión Comercial e Industrial Coo-
perativa Limitada, por la suma de
U$S 70.000. Not. Andrés Martínez
Varón (29) Esc. Nº 235 Fs. 903 del
22-12-95. Ent. Nº 43 del 11-1-96.
Usufructo: Gratuito, vitalicio y con
derecho a acrecer a favor de Fran-
cisco Sánchez Salas y María Are-
nas, Ent. Nº 853 del 7-11-96. Ce-
sión de Crédito Hipotecario de B-
2 a favor del Banco Central de la
República Argentina Not. María E.
Gradín (Reg. 507, Cdad. de Bs.
As.) Esc. Nº 33, fs. 276 del 13-3-
97. Ent. Nº 221 del 24-4-97. Reg.
a fs. 59-72 Tº 65 Esc. Otras Circ.
Cesión de crédito hipotecario y fi-
deicomiso (Ley 24441). Cedido el
crédito de la Hipoteca de B-2, a
favor de Coorp Banca Sociedad
Anónima, quien transmite en Fidei-
comiso a favor de Atuel Fideico-
miso Sociedad Anónima (Fiducia-
rio) Not. María E. Viotti (Reg. 18
Mza.), Esc. Nº 310, fs. 995 del 9-
9-97. Ent. Nº 283 del 28-10-97.

Reg. fs. 249-274 del Tº 71 Esc.
Otras Circ. Deudas: En concepto
de Tasas Retributivas por Servicios
a la Propiedad Raíz: $ 239,79,
ejercicios 1999 y 2000 y en con-
cepto de Obras reembolsables $
2.180,50 al día 15-11-2000, inclu-
yéndose capitales e intereses de
obras reembolsables; Municipali-
dad de General Alvear: Impuesto
inmobiliario $ 1.821,57 al día 15-
11-2000. Obras Sanitarias Mendo-
za: $ 45,36 al día 14-11-2000. Base
de venta y condiciones: Sin base,
dinero al contado y al mejor postor
debiendo el comprador depositar
acto remate 10% de seña, 3% co-
misión Martillero y 2,5% Impuesto
Fiscal, resto aprobada que sea la
venta. Asimismo el comprador de-
berá abonar el porcentaje determi-
nado por la Ley 23.905, (Transfe-
rencia de inmuebles) que ascien-
de al 3% del precio obtenido en el
remate. Dicho importe deberá ser
pagado ante la Administración Fe-
deral de Ingresos Públicos (A.F.I.P.)
dentro del tercer día de quedar fir-
me el auto de aprobación de su-
basta. Publíquense edictos por cin-
co días alternados en el Boletín
Oficial y Diario Uno. Las deudas
que registre el inmueble serán so-
portadas por el adquirente. Títulos
agregados en autos, donde podrán
consultarse no aceptándose recla-
mos posteriores al acto de subas-
ta. Informes Secretaría autorizante
y martillero.
Bto. 5044
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 213,75
———————————————

Rubén H. Lucero , Martillero
matrícula N° 1724, orden de Déci-
mo Tercero Juzgado en lo Civil
Comercial y Minas autos N°
110.949 caratulados “PEREZ
LASALA JOSE LUIS y OTS. c/
TRINCADO,CLAUDIO y OTS. p/
EJECUCION DE HONORARIOS,
rematará trece de diciembre de
2001, a las doce horas, frente Se-
cretaría Tribunal Segundo Piso,
Palacio Judicial, Mendoza. 100 %
de un inmueble propiedad de Cán-
dido Alberto Trincado, ubicado en
calle Juan Bautista Alberdi N° 273,
Distrito San José, Departamento
Guaymallén, Mendoza, constante
de una superficie según plano y
título de 405,49 m2, comprendido
dentro de los siguientes límites y
medidas perimetrales: Norte, An-
tonio Miguel, en 30,82 mts; Sud,
Antonio Ficarra, en 30,77 mts;
Este, Obra Social del Personal de

la Industria Metalúrgica, en 13,30
mts; y Oeste, en calle Alberdi, en
13,05 mts, plano N° 30.150 archi-
vado en la Dirección Provincial de
Catastro. En el inmueble a subas-
tar encontramos que es un terre-
no de paredes altas de ladrillo con
columnas para un futuro tinglado,
pisos en baldosas en regular es-
tado y una pequeña habitación en
condiciones precarias (paredes de
ladrillo, mampostería en regular
estado y techo de madera con
membrana) y una cortina metálica
que abarca todo el frente para su
cierre. En el inmuebIe se está ex-
plotando una playa de estaciona-
miento. El inmueble está ocupado
por el señor Carlos Gustavo Ortiz
Alfaro, DNI N° 16.469.911; quien
no exhibe título de ninguna clase
que habilite su ocupación ni invo-
ca titularidad. Averiguaciones he-
chas en la Municipalidad de Gua-
ymallén hasta el día de la consta-
tación, no figura ninguna playa
habilitada para tal fin, ni ningún
pedido de habilitación para comer-
cio para dicha actividad. Prohibi-
ción de contratar: por oficio del
mes de abril de 1997 en J.106200
Carat. “Carey de Trincado Gladys,
José Trincado y Eduardo Trinca-
do c/Claudio, Miguel Trincado,
Shoping Terminal SA, La
Ponderosa SA y Ana E. Lodovica
p/Ord” del 13° Jdo. Civil Mza. Reg.
Fs. 166 T° “1” de prohibiciones de
FR Ent. 1396 del 18-4-97. Aclara-
ción: por oficio del 26-8-97 en
J.106200 del 13° Juzg. Civ. Mza
en el sentido que la prohibición de
contratar relacionada al asiento B-
4, se hace extensiva a Los Porro-
nes SA en forma condicional por
estar provisional el dominio. Reg.
a fs. 233 del T° “9” de aclaracio-
nes. Ent. 3663 del 26-8-97; Inscrip-
ciones Registro Propiedad Raíz
bajo el N° 38.191/4 folio real; Di-
rección Rentas padrón Territorial
N° 15.258/4 nomenclatura
catastral N° 04-02-03-0019-0000-
83-0000; Municipalidad de Guay-
mallén padrón Municipal N° 7.577;
Obras Sanitarias Mendoza S.A.
Suc. Guaymallén Cta. N° 059-
0010430-000-9. Embargos: 1)
Embargo Preventivo: $ 214.460.-
por oficio deI 12-11-99 en
J.110.421 “Pérez Lasala J. Luis y
Ot. en J.106.200 Carey de Trinca-
do y ots. c/Claudio Trincado y ot.
p/Med. Prec. del 13° Juzg. Civ.
Mza. Sobre Lodovico Ana Eulodia
por haber revertido el dominio.
Reg. a fs. 85 del T. 45 de Embar-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, lunes 10 de diciembre de 200111.154

go Gllén. Juntamente con otros
inmuebles. Ent. 5049 del 12-11-99;
2) Embargo preventivo: $ 76.947
por oficio del 14-02-00 en
J.110.421 “Pérez Lasala J. Luis y
Ot.  en J:106200 “Carey de Trin-
cado y Ots c/Claudio Trincado y
Ots. p/Ord. p/Med. Prec.” del 13
Jdo. Cvil. Mza. Reg. a fs. 79 T. 46
de Emb. de Gllén. Juntamente con
otros inmuebles. Ent. 540 del 15-
02-00; 3) Embargo: $ 291.407.-por
oficio del 4-07-00 en J.110.949
“Pérez Lasala J. Luis y ot c/Trin-
cado Claudio y Ots p/Ejec. Hon.
“del 13° Juzg. Civil. Mza. Reg. a
fs. 135 del T.48 de Emb. GIlén. Ent.
2673 del 4-07-00. Deudas: Direc-
ción General de Rentas hasta el
14/09/2001 períodos año 1997/01
a 2001/03 $ 840,41; Obras Sani-
tarias Mendoza SA. $ 4.457,83 al
16 de Agosto 2001; Municipalidad
de Guaymallén: $ 2.798,49 al 17-
08-01; Sección reembolsos Muni-
cipalidad de Guaymallén $
1.093,82 al 21-08-01; Apremios $
439,30 y multas $ 231,11; Munici-
palidad de Guaymallén al 21-08-
01.-Deudas reajustable momento
efectivo pago. Base remate: $
14.533,40 (70% avalúo fiscal), de
donde partirá primera oferta me-
jor postor. Para el caso de ser ad-
quirido en comisión, deberá
denunciarse nombre, número de
documento y domicilio legal del
comitente, en el mismo acto de
subasta. Efectuada la subasta,
ofíciese, comunicando el resulta-
do de la misma al Registro Públi-
co y Archivo Judicial de Mendoza.
Es a cargo adquirente tramitación
y aprobación Certificado Catastral
actualizado previo a obtener ins-
cripción registral a su nombre.
Comprador abonará acto remate
dinero efectivo 10% seña, 3% co-
misión, 2,5% impuesto fiscal. Sal-
do aprobación subasta. Títulos
agregados en autos a disposición
interesados, donde podrán
consultarse, no admitiéndose re-
clamos posteriores a subasta por
falta o defecto de los mismos. In-
formes: Secretaría Tribunal o Mar-
tillero Ayacucho N° 259, Of 1, Ciu-
dad-Mendoza, de 10 a 12 horas-
celular 155-601177- 4235166.
Bto. 2883
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 Pub.)
$ 237,50
———————————————

Víctor Paniagua Y Correas,
Martillero Nº 2.138, Autos 199.304
«MEGA S.A. c/ALFREDO
WALTER SLAYBE p/EJECUCION
CAMBIARIA», Vigésimo Juzgado
en lo Civil, Comercial y Minas,

Mendoza. Rematará 13 diciembre
2001, diez horas, en los Estrados
del Tribunal, frente a la Secreta-
ría, en el pasillo (Palacio de Justi-
cia): Un inmueble urbano con edi-
ficio destinado a vivienda familiar,
en el estado en que se encuentra,
ubicado en el Barrio Las
Higueritas, Distrito de San Francis-
co del Monte, Departamento de
Guaymallén, Mendoza individuali-
zado como Casa 26 Manzana L.
Con una superficie según plano y
título de 200,3 m2. Límites y medi-
das: Norte: Lote 27 en 20,1 metros;
Sur: Lote 25 en 20,1 metros; Oes-
te: Barrio UTMA en 10,1 metros y
Este: calle uno en 10,1 metros. Ins-
cripciones: a nombre del demanda-
do Sr. Alfredo Walter Slaybe, Do-
minio anotado a la Matrícula Nº
112.252/4 Folio Real, Guaymallén;
Padrón Territorial 66.224/04; No-
menclatura Catastral: 04/10/03/
0021/000013; Padrón municipal
59.291; Plano Nº 27721. Deudas
(actualizables como corresponda,
detalle Autos): Renta $ 599,42,
Municipalidad $ 285,75, $ 594,08 y
O.S.M. $ 1048,94. Avalúo Fiscal $
13.842 Año 2001. Embargos y/o
Gravámenes: Hipoteca: monto $
14.211,09 (por saldo) a favor del
Instituto Provincial de la Vivienda,
Entrada Nº 3599 del 26/8/96; Em-
bargo: Por $ 3.200 por oficio del
Cuarto Juzgado de Paz Sec. Ocho,
Mza., 29/5/00 en J: 199.304 cara-
tulados Mega S.A. c/Alfredo W.
Slaybe p/Ejec. Camb., Reg. a fs. 10
tomo 48 de embargos de Guayma-
llén, Mza. Ent. 2324 del 8/6/00.
Características: el inmueble está
ocupado por la Sr. Sandra Muñiz
(separada del Sr. Alfredo Walter
Slaybe demandado) y sus 5 hijos
menores, ella informa que el de-
mandado no vive más en el domi-
cilio desde hace varios años, que
el mismo fue excluido del hogar por
sentencia judicial, pero que no está
divorciada. Mejoras: Se trata de una
casa antisísmica, compuesta por
un living comedor, cocina amplia,
un baño chico, tres dormitorios,
posee también una construcción
sin terminar (obra gruesa) como
ampliación del living con una puer-
ta de rejas a la calle; de un dormi-
torio con una ventana a la calle y
del garage el cual no posee techo
y está conectado con el patio del
fondo, es decir que es una entrada
para vehículos a través de un por-
tón metálico, todo en regular esta-
do de conservación. Remate con
base del 70% del avalúo fiscal.
Base $ 9689,40. Donde partirán
ofertas; inscripciones, títulos, deu-

das, agregados al expediente don-
de podrán compulsarse, no acep-
tándose reclamos posteriores a la
subasta. Adquirente abonará en
ese acto 10% seña, 3% comisión y
el 2,5% impuesto fiscal, gastos por
escrituración y cualquier otro que
pudiere corresponderle. Saldo con
la aprobación de la subasta. Marti-
llero: 155606581.
Bto. 5061
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 133,00
———————————————

Armando Javier Combes ,
Martillero Público, Matr. 1711, re-
matará día 12 de diciembre próxi-
mo; hora 12:00; orden Juez Primer
Juzgado Civil, Comercial y Minas,
Sec. Unica, Cuarta Circunscripción
Judicial, en sus estrados: San Mar-
tín 1900 Tunuyán Mendoza; Autos
Nº 8.282 carat. «RAGAZZONE
RAUL c/FELIPE RAMON PEÑA p/
EJEC. DE HONORARIOS»; el
50% indiviso de una propiedad
inscripta a nombre del demanda-
do. Ubicación: Esquina Sur-Este
de calles Calderón y Balmaceda,
Distrito: La Consulta, Departamen-
to: San Carlos, Mendoza. Superfi-
cie s/t: 185,25 m2 y s/p (Nº 5.941/
16): 149,85 m2. Límites: Norte:
Calle Balmaceda en 11,50 mts;
Sur: Vicente y Ana María Pico:
13,80 mts., Este: Dolores Antonia
Pico de Fiorio en: 11,05 mts.; y
Oeste: Calle Calderón en 8,75
mts., y ochava de 3,24 mts. Mejo-
ras: Casa: un dormitorio; baño: ino-
doro, lavamanos, paredes: azule-
jos; lavandería; patio: pisos: hor-
migón, churrasquera; cocina, li-
ving-comedor; carpintería: made-
ra; pisos: calcáreos; techos: mem-
brana, cielorrasos: lienzo; pare-
des: adobes, enlucidas y pintadas;
vereda: cemento; todos los servi-
cios. Estado general bueno. Habi-
ta: demandado y flia. Inscripciones
Gravámenes y Deudas: Registro
Público y Archivo Judicial: Asien-
to A-1 Matrícula 160.641/16, Folio
Real Uno Mza. 1) Embargo: $
14.000,00 estos autos; anotado:
Fs. 212 Tº 7 embargos general,
sobre el 50% indiviso fecha 17/8/
01. Municipalidad: Padrón: 9 Man-
zana: 26, sin deuda al 12/10/01.
Obras Sanitarias Mendoza: cuen-
ta: (151)-0010327-000-2, sin deu-
da al 1/10/01. Rentas: Nomencla-
tura Catastral: 16-02-01-0025-
000001-0000-1. Padrón: 66-
008756 sin deuda al 2/10/01. Ava-
lúo fiscal: $ 2.926,00. Base de Ven-
ta: $ 1.024,10 (70% avalúo fiscal
del 50% indiviso) de donde partirá
la primer oferta y al mejor postor.

Comprador abonará: efectivo acto
subasta: 10% seña, 3% comisión
y 2,5% impuesto fiscal. También
será a su cargo: gasto plano de
mensura, certificado catastral y
otros necesarios para inscripción
del inmueble a su nombre. En caso
de adquirirse en comisión deberá
denunciarse el nombre del
mandante en el acto de subasta.
Título, informes: agregados en
autos, no se aceptará cuestión al-
guna por faltas o defectos de los
mismos después del remate. Infor-
mes: Juzgado o martillero: Bº Los
Cóndores Manzana 6 Casa 26. Tel.
02622-424213.
Bto. 5093
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 104,50
———————————————

Orden Octavo Juzgado Civil,
autos 72.481, “BANCO CREDICOOP
COOP. LTDO. c/GÓMEZ
CENTURIÓN FERNANDO y OT. p/
EJ. CAMB. - RECONSTRUC.”. El
día trece diciembre próximo, hora
once, frente Secretaría Tribunal,
Tercer piso, Palacio Justicia, su-
bastará 50% proindiviso de un in-
mueble urbano propiedad del de-
mandado Femando Gómez
Centurión, designado como frac-
ción 3, que ubica en calle Puey-
rredón 867, Ingreso por Pasaje
Comunero, (hoy calle La Bodega),
Chacras de Coria, Luján de Cuyo,
Mendoza, Inscripto en el Registro
Público y Archivo Judicial a la Ma-
trícula 103337/6 de Follo Real,
constante de una superficie de
1.007,49 mts2.-, juntamente con el
2,78% del pasillo comunero de
indisión forzosa que le correspon-
de a e éste, inscripto en el Regis-
tro Público y Archivo Judicial a la
matrícula 102.669/6 de Follo
Real.- Límites y medidas: Norte:
Fracción 2 en 49,77 mts.- Sur:
Fracción 4 en 49,77 mts.- Este:
Abel Vaquié en 20 mts.- y Oeste:
Pasillo comunero de indivisión for-
zosa con salida a calle Pueyrre-
dón en 20 mts.- Inscripciones y
deudas: DGR: Padrón 06-34236,
avalúo fiscal año 2001 $ 52.481.-
debe $ 2.253,98.- al 30-04-01.-
Municipalidad de Luján de Cuyo:
Padrón N° 27436, debe $ 490,43.-
de tasas por servicios al 24-04-01.
Departamento General de Irriga-
ción: Código Cauce 1013, Padrón
Parcial 183, no registra deuda al
15-03-01.- Gravámenes: Hipoteca
por préstamo a favor de la Banca
Nazionale del Lavoro por U$S
40.000.-; Embargo preventivo de
estos autos, Banca Nazionale del
Lavoro por U$S 40.000.-; Embar-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, lunes 10 de diciembre de 2001 11.155

go preventivo de estos autos, $
12.130.-; lnscripción definitiva del
Embargo Preventivo de estos au-
tos.- Mejoras: pisa sobre el inmue-
ble casa habitación construcción
antisísmica compuesta de estar
principal, comedor principal, coci-
na comedor, antebaño y baño ins-
talado, toilette.- Tres dormitorios
con placard, un dormitorio en suite,
con vestidor y baño instalado.-
Pasillo de distribución y cochera.-
Techos machimbre, tirantes palo
rollizo, en su exterior tejas. Más
detalles de mejoras remitirse a pla-
no de obra agregado en autos.
Base de venta 50% del 70% ava-
lúo fiscal, o sea $ 18.368,35 don-
de partirá primera oferta. Compra-
dor depositará acto subasta 10%
de seña y a cuenta de precio, 3%
comisión y 2,5% impuesto fiscal,
saldo aprobada la misma. Se hace
saber a los adquirentes que si
compran “en comisión” deberán
denunciar en el momento de la
confección del acta, por quien lo
hacen, bajo apercibimiento de con-
siderarlos adquirentes a título per-
sonal, asimismo y al momento de
inscribir deberán acompañar cer-
tificado catastral correspondiente
bajo apercibimiento de no
procederse a la Inscripción de re-
ferencia.- Títulos, deudas, plano y
gravámenes agregados en autos.-
Conste que no se admitirá cues-
tión alguna sobre faltas o defec-
tos de los presentes después de
la subasta.- Informes: Secretaría
actuante o martillero Miguel Angel
Belarde, mat. 1337, Suipacha 471,
Piso 1°, Of.2, ciudad.
Bto. 5117
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 Pub.)
$ 142,50
———————————————

María Angélica Adaro,  Marti-
llera Pública, Mat. Nº 2519, Orden
Tercer Juzgado Civil, Comercial y
Minas de Rivadavia, Mendoza, de
la Tercera Circunscripción Judicial,
en Autos Nº 13.084, caratulados:
“ATUEL FIDEICOMISOS S.A. c/
MIGUEL SANTIAGO LA CARA p/
EJEC. CAMB.”,  rematará el próxi-
mo 13 de Diciembre de 2001, a las
11:00 horas, en los Estrados del
Juzgado, Aristóbulo del Valle Nº
138, de la ciudad de Rivadavia,
Mendoza, el siguiente inmueble
rural, propiedad del demandado,
ubicado en el distrito Algarrobo
Grande, departamento Junín,
Mendoza, constante de una super-
ficie según títulos  de 1 Ha.
6.066,29 mts. 2,   y de 1 Ha.
6.060,78 mts. 2, conforme a plano
de mensura y unificación confec-

cionado por la Ingeniero Agrimen-
sora Cristina Brachetta de Brandi,
aprobado por la Dirección Provin-
cial de Catastro, donde se archiva
al Nº 6855, comprendido dentro de
los siguientes límites y medidas
perimetrales: Norte: Zulema Ro-
mero, en 313, 70 mts.; Sur: Ale-
jandro Guidolín, en 314,06 mts.;
Este: Delfina Salomé de Juaire, en
52, 19 mts. y Oeste: Calle
Benegas, en 50,15 mts. La propie-
dad se encuentra a 500 mts.
aproximados de Carril Sud Alto
Verde. Mejoras y composición: El
terreno tiene plantado durazneros,
la mayoría plantas secas, está ni-
velado. Inscripciones: Se encuen-
tra inscripto en el Registro de la
Propiedad Raíz, al Nº  10196 Fs.
545 Tº 56 Par de Junín, Nomen-
clatura Catastral Nº 09-99-00-
0900-670610. En Dirección Gene-
ral de Rentas, bajo Padrón Nº
2893/09. En Departamento Gene-
ral de Irrigación, con derecho de
agua definitivo, para 6.222 mts.2
y 7.516 mts.2 a los números  P.P.
19 y 28, por el Río Tunuyán Canal
Matriz Constitución, Rama Nuevo
Retamo. Hijuela Sosa. Desague
General Carril Nuevo, para 6.222
mts.2 y 7.516 mts.2 P.P. 19 y 28,
estando afectado por Servidumbre
de Riego. Embargos: En Expte. Nº
13.084, Caratulado “Atuel Fideico-
misos S.A. c/ Miguel Santiago La
Cara p/ Ejec. Camb.”, tramitado
ante el 3º Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas de Rivadavia y anota-
do al Nº 61 Folio 61 Tº 15 de Em-
bargos de Junín con fecha 26 de
Mayo de 1999, por la suma de $
15.080.- Deudas: A Dirección Ge-
neral de Rentas:  $ 191,24  corres-
pondientes  a  94/2, 3, 4, 5; 1996;
4 y 5 /97; 1999 y 2000, se encuen-
tran en Apremio, más gastos y
honorarios que correspondieren,
importe válido hasta el 31/01/01 y
será actualizado a la fecha de
pago, a Departamento General de
Irrigación: $ 481.22, correspon-
diente a C.C. 2383 P.P. 0002 CD.
01 Sup. 00 has. 7516 mts.2., adeu-
da año 1998/2000 (6), $ 225.61 y
C.C.  2383 P.P. 0019 CD. 01 Sup.
00 has. 6.222 mts.2., adeuda año
1998/2000 (6), $ 225.61, será ac-
tualizado a la fecha de pago. La
subasta se llevará a cabo con la
base de $ 202.30, que es el 70%
del Avalúo Fiscal del año 2001,
debiendo el adquirente abonar en
dicho acto, en efectivo, el 10% de
seña y el 3% comisión Martillero.
Saldo, en efectivo, al aprobarse la
subasta, más el Impuesto Fiscal. El
inmueble se entregará en el esta-

do en que se encuentra, no admi-
tiéndose reclamo posterior alguno
por ningún concepto. Para mayo-
res informes: Secretaría del Juzga-
do y/o domicilio de la Martillera,
Pasaje 7 Local 18 del Centro Co-
mercial Echesortu y Casas de la
ciudad de San Martín, Mendoza, tel.
02623-424394 - 15664941.
Bto. 5138
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 161,50
———————————————

Jorge Oscar Oliveri , martille-
ro, matrícula 1470, domiciliado Ca-
pitán de Fragata Moyano 262, ciu-
dad, orden Séptimo Juzgado Ci-
vil, autos 78311, caratulados:
“BOULIN ALEJANDRO c/
RODRIGUEZ, FRANCISCO, ejec.
hon.”, rematará 12 diciembre, hora
10,00, frente a la Secretaría del
Tribunal, piso 3°, Ala Norte, Pala-
cio Justicia, Mendoza. Un Inmue-
ble urbano, ubicado en el Distrito
Rodeo del Medio, Departamento
Maipú, con frente a calle Leandro
N. Alem 41, Mendoza. Superficie:
según título 251,52 mts.2 y según
plano 251,03 mts.2. Inscripciones:
se encuentra inscripto a nombre
de Francisco Rodríguez
Fernández, en el Registro de la
Propiedad al N° 16.698, fs. 854,
tomo 77 “D” de Maipú; Padrón Te-
rritorial N° 14592/07, Padrón Mu-
nicipal N° 7553; Deudas: Impues-
to Inmobiliario $ 2.404,51; Munici-
palidad $ 4.242,09 reajustables al
momento del efectivo pago. Gra-
vámenes: registra embargo autos
72405 del 8° Juzgado Civil por $
18.200; registra embargo preven-
tivo en autos 6914 de la 6 Cámara
del Trabajo por $ 25.000; embar-
go preventivo en autos N° 122598
del 6° Juzgado Civil por $ 150.000;
embargo estos autos por $ 17.000.
Mejoras: pisa sobre el terreno una
casa habitación compuesta de li-
ving comedor, comedor diario, tres
dormitorios con placards, 1 baño
completo azulejado, lavandería,
cocina, patio pequeño; cochera
semi cubierta; despensa, pisos
granitos y calcareos, carpintería
madera pintada. Posee servicio de
luz y agua. Se encuentra habitada
por Francisco Rodríguez y su
nucleo familiar. Base de remate: $
15.949,50 (70% avalúo fiscal) al
mejor postor. Comprador abonará
acto remate en dinero efectivo
15,5% seña, comisión e Impuesto
Fiscal, saldo aprobación. Títulos y
deudas agregados en autos, no
admitiéndose reclamos posterio-
res por falta o defectos de los mis-
mos. El comprador deberá trami-

tar a su cargo el certificado
catastral aprobado, a fin de la ins-
cripción del inmueble. Si la com-
pra se realiza en comisión el com-
prador deberá denunciar el nom-
bre del comitente en el mismo acto
de la subasta. Informes Juzgado
o martillero.-
Bto. 5139
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 Pub.)
$ 90,25
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil
San Rafael (Mza.) . Autos Nº
105.099 caratulados «OFICIO LEY
22.172 JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA EN LO CIVIL, CO-
MERCIAL DE ROSARIO EN J: LA
SEGUNDA COOP. LIMITADA c/
RUIZ HORACIO p/HIPOTECARIA
- SOL. SUBASTA», hace saber cin-
co días alternados que, Martillero
Camilo César Páez, Mat. 1414,
rematará: diecisiete de diciembre
pxmo. once horas Estrados del
Juzgado (ex Casa Departamental),
Las Heras s/n, Ciudad: Inmueble
urbano con edificio, propiedad de
María de la Concepción Rubio
(100%), ubicado con salida a ca-
lle Buenos Aires Nº 166, San Ra-
fael, conforme plano mensura con-
feccionado en marzo 1993 por
Agrimensor Raúl Bollati, archiva-
do en Catastro bajo Nº 35.726,
consta una superficie total de
143,91 m2. Limitando: Norte: en
8,03 mts. y en 4,75 mts. con Clea-
ring Créditos Morosos San Rafael;
8,45 mts. con Juan Gallardo y en
1,95 mts. con Pedro Morant, Sur:
23,16 mts. Hilario Pérez Ruiz;
Este: en parte 8,70 mts. y en otro
de 1,85 mts. con Pedro Morant; y
Oeste: en parte de 1,40 mts. con
calle Buenos Aires; en 4,18 mts. y
5,02 mts. con Clearing Morosos
San Rafael. Inscripciones: Matrí-
cula Nº 3.367/17 Asiento A-3; Pa-
drón Territorial 37172/17; Nomen-
clatura Catastral 170106020
00026, a nombre de María de la
Concepción Rubio, C. Ext.
391.037. Mejoras: Pisa casa habi-
tación construcción mampostería
material cocido, estructura hormi-
gón, techo zinc sobre tirantillos
madera, cielorraso lienzo, paredes
pintadas al látex, pisos mosaico
común, carpintería madera. Com-
pone: dos dormitorios, comedor li-
ving, cocina, galería, baño insta-
lado, despensa, lavadero, patio
entra y patio luz. Servicios: luz
eléctrica embutida y agua corrien-
te. Estado ocupación: sin morado-
res, algunos muebles propiedad
del administrador, Horacio Ruiz.
Gravámenes: Hipoteca favor La
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Segunda Coop. Ltda. Seg. Gene-
rales por U$S 100.000, afectando
también otro inmueble. Esc. 112 fs.
488 del 2-9-94. Ent. 2760 del 17-
11-94; Embargo U$S 240.615,42
concepto capital y costas
provisorias, Expte. 102.128 -Oficio
en J: 18-99 carat. «La Segunda
Coop. Ltda. de Seguros Grales. c/
Ruiz Horacio s/Ej. Hip.» originarios
Jdo. 1ra. Inst. Distrito C. y C. 1ra.
Nominación de Rosario Sta. Fe s/
Informes». Reg. fs. 30 Tº 125 Em-
bargos San Rafael. Ent. 1706 del
6-9-99, afectando además otro in-
mueble. Deudas: O.S.M. $ 394,20
al 3-8-2001; Municipalidad $
838,99 al 12-10-2001; reajustables
fecha pago. Avalúo Fiscal año
2001 $ 4.482. Base venta 70%
avalúo $ 3.137,40. Comprador
depositará acto remate 10% seña,
3% comisión Martillero, más 2,5%
Ley Fiscal, saldo precio más 1,5%
concepto Transferencia Inmue-
bles, aprobada subasta. Título
agregado en autos, no admitién-
dose reclamos posteriores por
defectos o fallas del mismo des-
pués de realizado el remate. Infor-
mes: Secretaría autorizante o do-
micilio Martillero, Granaderos 546,
Tel. 426608, San Rafael. Norma
Piastrellini, Secretaria. Dr. Abel
Pablo Rousse, Juez.
Bto. 79570
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 137,75
———————————————

Sergio Menconi martillero
mat. 1972, orden 7º Juzgado de
Paz Letrado, autos Nº 116.263
carat. «RIZZO, MILTON J. c/SE-
GURA, JULIO CESAR Y OTS. p/
COB. ALQUILERES», rematará
día 17 de diciembre próximo 11
hs., en los estrados del Juzgado,
sito calle San Martín 322, 3er. piso,
Cdad. Mza. 100% inmueble pro-
piedad co-demandada Sra. Elsa
Gallardo de Segura, ubicado en el
Distrito Dorrego del Dpto. Guay-
mallén, Mza. con frente a calle
Lafinur Nº 1012 del Barrio
Chacabuco, constante de una su-
perficie según título de 225 m2.
Límites y medidas lineales
obrantes en autos en copia de tí-
tulo de dominio. Inscripciones y
deudas: Registro de la Propiedad
Raíz Mat. 12.084/4 de Gllén., DGR
Padrón territorial Nº 25.502/4 debe
Pesos 1.776,85 al 31/5/01, N.C.
04-0102-0058-00025-0000, Pa-
drón Municipal Nº 02675/4 debe $
1.059,28 más apremio $ 287,87 al
9/5/01, OSM Cta. Nº 059-0049307-
000-7 debe $ 355,30 al 3/5/01, to-
dos ajustables fecha efectivo

pago. Gravámenes: de los presen-
tes autos $ 4.149 al 15/11/99. Me-
joras: se trata de una construcción
mixta, living-comedor, pisos grani-
to, paredes pintadas, cielorraso
suspendido de yeso, dos dormito-
rios mismas características y baño
completo, lavandería techada y un
baño exterior, la cochera es cons-
trucción antisísmica, sobre ésta se
encuentra otro dormitorio techo de
losa, al que se accede por una es-
calera que se encuentra en el pa-
tio, carpintería madera, el frente de
la propiedad se encuentra revesti-
do en fulli y piedra laja, ventanas
con rejas, vereda embaldosada, el
inmueble se encuentra en buen
estado de conservación. La vivien-
da está ocupada por la Sra. Elsa
Segura e hija. Copia de título, deu-
das y gravámenes agregados en
autos donde podrán consultarse,
no admitiéndose cuestión alguna
posterior a la subasta, como así
también de los edictos publicados.
Condicionas de venta: base 70%
avalúo fiscal $ 10.567,90 (Avalúo
año 2001 $ 15.097) y al mejor pos-
tor, adquirente depositará acto su-
basta y en dinero efectivo 10%
seña, 3% comisión y 2,5% Impues-
to Fiscal, saldo aprobación. Se
hace saber a los posibles compra-
dores que al momento de la inscrip-
ción registral, deberán acompañar
el correspondiente certificado
catastral aprobado y actualizado, a
su cargo. Informes: secretaría Juz-
gado o martillero Tel. 4457345 o
Cel. 156542570.
Bto. 5180
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Ricardo Comisso, Martillero
1791, Espejo 65, 1er. Piso, Of. «F»
Ciudad. Orden: Segundo Juzgado
de Paz, Secretaría Nº 3 autos Nº
148.889 caratulados: «CONFIN
S.A. c/PATRICIA OLGA VEXENAT
y ANTONIO ENRIQUE GUZZO p/
EJECUCION CAMBIARIA», rema-
tará: diecisiete de diciembre de
2001, a las once horas en frente a
la Secretaría del Segundo Juzga-
do de Paz (Calle San Martín Nº 322
-ex Edificio EMSE- Mendoza): In-
mueble propiedad del demandado
Antonio Enrique Guzzo ubicado
en: Calle Río Tunuyán Nº 3187
(hoy 3189), Manzana «25», Casa
«18» del Barrio Municipal, Las
Heras. Superficie según título: 200
m2. Límites y medidas perimetra-
les: según constancias de autos,
donde podrán consultarse. Inscrip-
ciones: Rentas: Padrón Territorial:
03-26739-0. Nomenclatura Catas-

tral: 030501002800001800009.
Registro Público y Archivo Judicial:
Matrícula Nº 92.094/3 de Folio
Real. Municipalidad: Padrón Mu-
nicipal: 19.870. Deudas: Rentas:
Impuesto Inmobiliario: $ 1.773,15
al 15-11-2001. Municipalidad: $
623,14 al 11-10-2001. Graváme-
nes: Hipoteca: A favor de Caja
Nacional de Ahorro y Seguro por
$ 30.057,25, al 23-11-1993. Em-
bargo: Autos Nº 138.098 «Banco
Caja de Ahorro S.A. c/Guzzo, An-
tonio Enrique p/Ejecución Hipote-
caria», del 9º Juzgado Civil por $
56.300 al 6-10-1997. Embargo: de
los presentes autos por $ 490 al
15-10-1999. Mejoras: Se encuen-
tra edificado sobre el terreno em-
bargado una construcción de tipo
antisísmica, consistente en una
casa de una planta. Posee cuatro
dormitorios, uno de ellos en suitte,
y todos con placares. Un baño
principal (y el de la suitte), ambos
completos e instalados. Cocina
también completa e instalada con
un pequeño cuarto de lavandería
y living comedor. Tiene patio en la
parte posterior y jardín con cante-
ros elevados en la parte anterior.
Todo el frente tiene una reja, in-
cluso existe un portón de reja por
el cual se accede al garaje techa-
do para un vehículo. Mamposte-
ría: ladrillos. Techos: losa.
Cielorrasos: yeso. Pisos: baldosa
en la cocina y el resto plásticos.
Carpintería: chapa en los marcos
y ventanas y madera en las puer-
tas. Vereda: baldosa y canto roda-
do. Calle: asfaltada con luz a mer-
curio. Servicios: luz, gas, agua y
cloacas. Estado de ocupación: se
encuentra habitada por los deman-
dados y tres hijos, en carácter de
propietarios. Avalúo fiscal 2001: $
18.272. Base del remate (70%
avalúo): $ 12.790,40; desde don-
de partirá la primera oferta y al
mejor postor. Comprador abonará
acto remate dinero efectivo: 10%
seña, 3% comisión y 2,5% impues-
to fiscal, saldo actualizado a la
aprobación (comisión e impuesto
fiscal a cargo del comprador, como
así también la obtención del certi-
ficado catastral correspondiente a
los efectos de la inscripción del
inmueble en el Registro de la Pro-
piedad). Se hace saber a los
oferentes que manifiesten adqui-
rir en comisión, deberán denun-
ciar, en el momento de
confeccionarse el acta del rema-
te, el nombre completo de la per-
sona en interés de quien actúan,
bajo apercibimiento de considerar-
los adquirentes a título personal

(Resolución Nº 1/2001). Títulos
agregados en autos donde podrán
consultarse no admitiéndose recla-
mo o cuestión alguna por faltas o
defectos en los mismos efectua-
do el remate. Informes: Secreta-
ría del Juzgado o Martillero
(154553834).
Bto. 5170
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 152
———————————————

Ricardo Comisso,  Martillero
1791, Espejo 65, 1er. Piso, Of. «F»
Ciudad. Orden: Cuarto Juzgado de
Paz, Secretaría Cuatro autos Nº
212.121, caratulados: «CHICON
DE BERNAL, ANA c/
HERNANDEZ, MARTHA p/EJE-
CUCION TIPICA (COBRO ALQUI-
LERES)», rematará: seis de febre-
ro de 2001, a las diez y treinta ho-
ras en frente a la secretaría del
Cuarto Juzgado de Paz sito en
calle San Martín 322, 2º piso, Ciu-
dad de Mendoza: 100% inmueble
propiedad de la demandada
Martha Gladys Hernández, ubica-
do en: calle Zaporta Nº 3272 Ba-
rrio «Flor de Cuyo» Godoy Cruz.
Superficie según título y plano:
224,35 m2. Límites y medidas pe-
rimetrales: según constancias de
autos, donde podrán consultarse.
Inscripciones: Rentas: Padrón Te-
rritorial: 21.286/05. Nomenclatura
Catastral: 0504080025000020.
Registro Público y Archivo Judicial:
Nº 19.112, fs. 437, Tº 73, «A» de
Godoy Cruz. Municipalidad: Pa-
drón Municipal: 17.447. Deudas:
Rentas: Impuesto Inmobiliario: $
1.131,68, al 26-10-2001. Municipa-
lidad: $ 2.011,98 al 9-8-2001. Gra-
vámenes: Constitución de Usu-
fructo: gratuito y vitalicio a favor de
Catalina Haydee Quiroga de
Hernández al 23-8-91. Embargo:
de los presentes autos por $ 5.100
al 4-8-1999. Mejoras: Construc-
ción de adobe consistente en una
casa de una planta. Posee tres
dormitorios, un baño completo e
instalado. Una cocina completa e
instalada. Living - comedor y una
galería cerrada. Garaje techado
para un vehículo. Patio en la parte
posterior con lavandería. Paredes:
de adobe. Techos: caña y barro
impermeabilizados con membrana
asfáltica (garaje de zinc). Pisos: de
baldosa calcárea. Cielorrasos:
lienzo. Carpintería: madera. Falta
pintura. Vereda: baldosas y calle
asfaltada. Servicios: luz, gas, agua
y cloacas. Estado de ocupación:
habitada por la demandada y su
familia (esposo e hijos). Avalúo fis-
cal 2001: $ 7.786. Base del rema-
te (70% avalúo): $ 5.450,20; des-
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de donde partirá la primera oferta y
al mejor postor. Comprador abona-
rá acto remate dinero efectivo: 10%
seña, 3% comisión y 2,5% impues-
to fiscal (comisión e impuesto fis-
cal a cargo del comprador, como
así también la tramitación del certi-
ficado catastral correspondiente, el
que deberá acompañar debida-
mente actualizado y aprobado, bajo
apercibimiento de no realizarse la
inscripción referida). El juzgado no
acepta la compra en comisión. Tí-
tulos agregados en autos donde
podrán consultarse, no admitiéndo-
se reclamos o cuestión alguna por
faltas o defectos en los mismos
efectuado el remate. Informes: Se-
cretaría del Juzgado o Martillero:
156525436.
Bto. 5169
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 114
———————————————

Ramón Fernández  Martillero
Matrícula 1425, orden Primer Juz-
gado de Paz Letrado San Rafael,
autos Nº 134.026 caratulados
«VEGA BENITA c/JUAN CARLOS
TORRES Y JUAN EUSTAQUIO
TORRES p/CAMBIARIA» remata-
rá trece de diciembre de 2001 once
horas: Estrados del Juzgado, Las
Heras s/n Ciudad, sin base y al
mejor postor: Un modular madera
roble tres módulos de aprox.
1,80x2x0,40 mts. con vitrina, dos
puertas de vidrio seis estantes, tres
puertas una colgante y tres cajo-
nes. Un televisor color 20 pulgadas
marca Saarp Nº 45825 digital. Dos
sillones individuales tapizados tela
colores verde y beige, parte infe-
rior cuerina negra, estado que se
encuentran. Comprador abonará
acto remate 10% seña, 10% comi-
sión martillero. Saldo 1,5% impues-
to fiscal e impuestos nacionales y
provinciales una vez aprobado el
mismo, más informes Secretaría
autorizante o Martillero Pueyrredón
675 Tel. 432794, San Rafael Men-
doza. Firmado Mabel Román de
Vivas, juez.
Bto. 79569
4/6/10/12/2001 (3 P.) $ 25,65
———————————————

Ernesto Francisco Córdoba,
martillero público matrícula Nº
2189, orden Octavo Juzgado Ci-
vil, Comercial y Minas, Autos Nº
79.735, caratulados: «BANCO RIO
DE LA PLATA S.A. c/CHAUQUE
HUGO ARNILDO Y OTS. p/EJEC.
HIP.» rematará el día 17 de diciem-
bre de 2001, hora 11.00, frente a
la Secretaría del Tribunal, Tercer
Piso, Ala Norte del Palacio de Jus-
ticia. El 100% de una propiedad
para vivienda familiar, con frente

a calle Ushuaia Nº 207, departa-
mento Luján de Cuyo, Mendoza.
Superficie según título y plano de
mensura de 261,50 m2. Límites y
medidas perimetrales: obrante en
autos a fs. 40 vta. Inscripciones: a
nombre de Chauque Hugo Arnildo
bajo la Matrícula Nº 88.135/6; Pa-
drón Territorial Nº 19.865/06; No-
menclatura Catastral 0601040
0040000140000; O.S.M. cuenta
Nº 159-0000505-000-9; Padrón
Municipal Nº 9.580; Avalúo Fiscal
año 2001 $ 31.506. Gravámenes:
Hipoteca a favor del Banco Río de
la Plata S.A. por U$S 40.000 del
3/1/97 (Nota: se ha consentido la
cesión del crédito hipotecario); Hi-
poteca por U$S 20.000, a favor de
Jaquelina Elizabeth Alvarez del 18/
9/2000; Embargo de autos por
U$S 47.751 del 28/11/00, sobre la
parte indivisa de Hugo Arnildo
Chauque; Embargo de autos por
U$S 47.751 del 18/9/2001, sobre
la parte indivisa de Balbina Vargas
de Chauque. Deudas: Municipali-
dad por tasas y servicios $ 760,38,
por multas $ 31,30 y por obras re-
embolsables $ 974,21 (fs. 63); Im-
puesto Inmobiliario $ 164,67 (fs.
68); O.S.M. $ 25,50. Mejoras: vi-
vienda esquina de construcción
antisísmica, techo de losa hormi-
gón armado, con frente a calles
asfaltadas, consta de todos los
servicios y teléfono. Entrada prin-
cipal con jardín y rejas al frente.
Vereda de tierra, frente de ladrillo
visto, consta la planta alta de tres
dormitorios, pisos cerámicos, no
tienen placard, con paredes
enlucidas sin terminar; un baño
con piso y paredes revestidas en
cerámico sin artefactos; escalera
que conduce a planta baja es de
estructura de hierro sin terminar;
living comedor con paredes
enlucidas sin terminar con pisos de
mármol; cocina con mesada sin
amoblamientos; baño con inodo-
ro, lavatorio y ducha, piso y pare-
des revestidas en cerámica; car-
pintería en todos los ambientes es
de cedro; vidrios espejados; patio
de tierra y lavandería. Entrada prin-
cipal por calle Ushuaia, resto de
la propiedad cerrada con cierre
olímpico de alambrado. Es habi-
tada por el demandado y su espo-
sa. Puede visitarse en horario de
comercio. Fotocopia título de do-
minio agregado en el expediente
donde podrán ser verificados no
aceptándose reclamos por faltas
o defectos una vez finalizado el
acto del remate. Condiciones de
venta: Base $ 22.054, el 70% del
Avalúo Fiscal, mejor postor, de-

biendo el adquirente depositar en
el mismo acto en dinero efectivo
el 10% de seña, 3% honorarios
Martillero más el 2,5% por Impues-
to de Sellos, saldo de precio a los
3 días de notificada la aprobación.
El comprador debe fijar domicilio
legal dentro del radio del Tribunal
y al momento de la inscripción del
inmueble deberá tramitar y acom-
pañar certificado catastral aproba-
do y debidamente actualizado. In-
formes: Secretaría Tribunal y/o
Martillero Pedro Molina Nº 131,
Ciudad, Mendoza. Tel. 4237396  -
Cel. 154541517.
Bto. 5184
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 152
———————————————

Por disposición Juez Civil
Primer Juzgado Procesos Con-
cursales , autos 33.956, caratula-
dos «LOS BRASILEROS S.R.L. Y
OTROS p/CONC. PREV. - HOY
SU QUIEBRA», Martillero Víctor
Lucio Lizárdez, matrícula 399, re-
matará el día 17 diciembre de 2001
once horas, en los Estrados del
Juzgado, calle Las Heras s/n
(Casa Departamental) sin base y
al mejor postor. Tres inmuebles de
la fallida de acuerdo al siguiente
orden y detalle: Primer inmueble:
Ubicado en el Distrito de Villa
Atuel, lugar conocido como Colo-
nia Soitue, Departamento de San
Rafael, constante de una superfi-
cie de: 18 ha. 8.531,25 m2, con las
siguientes medidas y linderos:
Norte 375 mts. con calle Pública;
Sud igual longitud, con Evaristo
Rodríguez; Este en 502,75 mts.
con calle Fernández y Oeste en la
misma medida con Eufenia García
Saiz de Calvo. Inscripciones: Re-
gistro de la Propiedad Raíz, Asien-
to A-1, Matrícula 12081/17 Folio
Real; Nomenclatura Catastral 17-
99-00-3700-210500; Dirección de
Rentas al Nº 18661/17; en Depar-
tamento General de Irrigación: tie-
ne derecho de riego por el Río
Atuel, Canal Jáuregui, Rama
Soitue, registrado con los Nros.
PP. 192 y 42. Mejoras: Tiene una
vivienda de material cocido, com-
puesta de: tres habitaciones, co-
cina, comedor y un galpón; los te-
chos son de caña, barro y ruberoid;
con pisos de cemento. Tiene unos
90 mts. cdos. cubiertos. Estado
general abandonada. Sin ocupan-
tes. La totalidad del terreno, es in-
culto. En algún tiempo pudo estar
plantado de viña, hoy sólo quedan
algunos postes y los cierres peri-
metrales de la propiedad en muy
mal estado. Segundo inmueble:
Ubicado en el Distrito de Real del

Padre, lugar denominado Colonia
López, jurisdicción de San Rafael,
constante de una superficie de 36
ha. 1.572 m2; linderos y medidas:
Norte en 725,40 mts. José
Velazco; Sur en 650 mts. con ca-
lle pública; Este en 395,38 mts.
con calle pública y Oeste en
717,38 mts. con calle pública
Soitue. Inscripciones: En Registro
Propiedad Raíz, Asiento A-1, Ma-
trícula 12080/17 Folio Real; Direc-
ción de Rentas: con el Nº 4995/
17; Nomenclatura Catastral: 17-
99-00-3700-260500; Departamen-
to General de Irrigación: Tiene de-
recho de riego por Río Atuel, ca-
nal Jáuregui, desagüe colector
Izuel Jáuregui, sección Norte, re-
gistrado con los Nros.: P. P. 57 y
63 y P.G. 20.126 y 20.127. Mejo-
ras: Tiene una vivienda de mate-
rial cocido, con techos de caña,
barro y ruberoid de aproximada-
mente 120 mts. cbtos.; tiene tres
dormitorios, cocina, comedor y un
baño afuera tipo W.C.; tiene tam-
bién un galpón de material; todos
los pisos son de cemento y la su-
perficie total de la propiedad es de
tierra en blanco; siendo sus cierres
perimetrales en muy regular esta-
do, con postes de algarrobo y ála-
mo. Estado ocupacional: La vivien-
da está ocupada por el Señor
Rubén Ariel Guajardo, con D.N.I.
Nº 17.672.189, con su esposa y
cuatro hijos menores, dice ocupar-
la en calidad de préstamo y lo dejó
en posesión de la misma el ante-
rior ocupante, un señor Juan
Martínez. Tercer inmueble: Ubica-
do en el radio urbano de la Ciu-
dad de San Rafael, sobre Avenida
9 de Julio al Nº 50. Tiene una su-
perficie según título de 875,2811
m2 y según plano de mensura
870,4845 m2, con las siguientes
medidas y linderos: Norte en 17
mts. con Automóvil Club Argenti-
no y en 42 mts. con Augusto Pace
(hoy otro); Sur en 67,88 mts. con
Rubio y Cía. (hoy otro); Este en 11
mts. con Augusto Pace (hoy otro)
y en 10 mts. con Avda. 9 de Julio y
al Oeste en 22,75 mts. con Fran-
cisco Llorente. Inscripciones: En
Registro Propiedad Raíz al Nº
17.179 fs. 19 Tº 102 E de San
Rafael; En Dirección de Rentas al
Nº 8197/17; Padrón Municipal:
2077 Sección K y en Obras Sani-
tarias Mendoza: Cuenta 126-
0002331-000-5. Mejoras: Pisa en
este inmueble una edificación de
material cocido con techos de zinc,
pisos graníticos, cielorrasos de
madera machihembrados, en gran
parte y en otra en chapa lisa pin-
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tada; Está compuesto de: un sa-
lón amplio donde está instalada la
panadería de Supermercados
Javimar y en el costado Oeste está
la cámara de frío y los comparti-
mientos de baños, con inodoro,
ducha y lavatorio. Hay otro salón al
Este donde funciona la cocina, una
cámara de calor con estufa y lava-
deros. Las paredes están revesti-
das de cerámica en toda su exten-
sión interna. La superficie cubierta
es de 157 m2 según plano de
mensura, el que está archivado en
Catastro bajo el Nº 30663 m2. y la
construcción data del año 1950.
Tiene servicios de: luz, agua co-
rriente, gas y cloacas instalados. Lo
demás del terreno es ocupado
como playa de estacionamiento y
patio, estando cerrados sus costa-
dos: Norte, Sur y Oeste, por las
paredes de los edificios vecinos.
Estado ocupacional: El inmueble
está ocupado por Supermercados
Javimar, en su calidad de inquilinos,
todo según contrato que se en-
cuentra agregado a estos autos a
fs. 126. Base de venta: Los inmue-
bles detallados se subastarán por
separado, sin base y al mejor pos-
tor. Comprador abonará acto rema-
te: 10% concepto de seña; 3% por
comisión y 2,5% por Impuesto a la
compra de bienes en subasta; sal-
do y 15 por mil de impuesto a la
transferencia de inmuebles, debe-
rá depositarse en el momento que
quede firme el auto de aprobación
del remate; asimismo deberá abo-
narse los impuestos nacionales y
provinciales que corresponda. Se
aceptan ofertas en sobre cerrado,
de conformidad con lo dispuesto
por el Art. 212 de la Ley 24.522.
Para ello el oferente con una anti-
cipación de 48 horas, podrá hacer
su postura. El sobre en su interior
contendrá la nota en la cual se ex-
presará el remate de que se trata y
la postura que efectúa, acompa-
ñando cheque certificado a nombre
del Juzgado, por el importe de la
seña que se establezca en las con-
diciones de dicho acto con más la
comisión respectiva e impuesto fis-
cal. Deberá contener asimismo,
nombre y domicilio real y especial
constituido dentro de la jurisdicción
del Tribunal, profesión, edad y es-
tado civil. Tratándose de socieda-
des, deberá acompañarse copia
auténtica de su contrato social y de
los documentos que acrediten la
personería del firmante. El sobre
cerrado será depositado en la Se-
cretaría del Tribunal, y será abierto

15 minutos antes de la hora fijada
para el comienzo de la subasta en
presencia del público presente y
cada oferta será firmada por el se-
cretario del Juzgado interviniente.
En caso de que las posturas ha-
yan sido superadas por otras se
hará la devolución directa de las
señas y demás contenidas, por
parte del Tribunal y se dará cuenta
documentada de ello. El oferente
que haya sido adjudicatario en la
subasta, por haber sido su oferta
la mejor, tendrá tres días para de-
positar el saldo de su compra, des-
pués de aprobarse la subasta bajo
apercibimiento de perder las señas
adjuntadas. Se publican edictos en
Boletín Oficial y Diario Uno, cinco
días alternados. Interesados po-
drán visitar los inmuebles a subas-
tar, todos los días hábiles a partir
de la fecha. Más datos en: Secre-
taría del Juzgado; en domicilio del
Contador Héctor A. Robles, Síndi-
co de la Quiebra, calle Quiroga Nº
257, o en oficinas Martillero, calle
Bombal Nº 177, Tel. 02627-422433,
San Rafael, Mza.
Bto. 5189
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 346,75
———————————————

Alejandro Ricardo Leyes ,
martillero Mat. 2274, rematará día
catorce de diciembre próximo diez
horas, orden del Séptimo Juzga-
do Civil, Secretaría Unica, sito en
Palacio de Justicia, Tercer Piso,
Ala Norte, frente a la secretaría de
tribunal, en los autos Nº 74.462
«ATUEL FIDEICOMISOS S.A. c/
MIGUEL HIRSCHEGGER Y ANA
MARIA NEMANIC p/EJ. CAMB.»
parte indivisa (2/26%) de un inmue-
ble de propiedad del demandado,
ubicado en calle Chubut 1587 de
Godoy Cruz, con una superficie de
371,39 s/p. Límites y medidas agre-
gas a fs. 113/115 de autos. Avalúo
Fiscal: $ 62.885. Inscripciones:
Registro de la Propiedad al Nº
108.893/5. Padrón Territorial Nº
20.192/05. Nomenclatura Catastral
Nº 05-04-02-0021-000012. Padrón
Municipal Nº 21.766. Gravámenes:
Embargo $ 8.000 en J. 18.578/T del
2 Jdo. Federal del 2/3/98. Embar-
go: U$S 43.400 en autos s/la parte
indivisa de Miguel Hirschegger del
2/3/98. Deudas: D.G.R. $ 6.401,53
al 31/7/01. Municipalidad de Godoy
Cruz $ 2.658,64 al 9/08/01. Mejo-
ras: Sobre la propiedad pisa casa
habitación de dos plantas: P.B.: dos
dormitorios, cocina comedor, un
baño, pisos calcáreos, garaje p/dos

vehículos ingreso por calle
Ituzaingó. P.A.: 5 dormitorios, 1
baño, comedor, dos balcones y te-
rraza. Propiedad habitada por el Sr.
Ernesto Hirschegger (padre del
demandado y flia.) y por la Sra.
Catalina Hirschegger y flia. Base de
la subasta $ 3.386,61 . de donde
partirán las ofertas. Adquirente abo-
nará 15,5% en concepto de seña,
comisión e Impuesto Fiscal resto al
aprobarse la subasta. Títulos y de-
más documentación obrante en
autos, donde podrán examinarse,
no aceptándose cuestión alguna
por falta o defectos de las mismas
luego de realizada la subasta. Se
les hace saber a los interesados
que deberán obtener a su costa el
certificado catastral correspondien-
te a los efectos de la inscripción en
el Registro de la Propiedad. Se
hace constar que si la compra es
en comisión deberá denunciarse el
nombre del comitente en el mismo
acto de la subasta. Informes juzga-
do o martillero Tel. 155080535.
Bto. 5191
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 96,90
———————————————

Manuel Ulises Arispón , Mar-
tillero, Mat. 2129, orden Octavo
Juzgado de Paz, Secretaría Uni-
ca, Autos Nº 90.499 caratulados
«LEDDA CARLOS ANGEL c/
RODRIGUEZ CARLOS ALBERTO
p/EJ. CAMB.», rematará 18 de di-
ciembre próximo, hora: 12,
estrados del juzgado, 3er. piso
Edificio Judicial II, San Martín 322,
Ciudad, un inmueble ubicado en
el distrito Borbollón del departa-
mento Las Heras de esta provincia
con salida a Carril Borbollón s/n,
con superficie segun título:
2.042,38 m2; y según plano Nº
19769: 2.141,14 m2. Límites y me-
didas perimetrales: Norte: Fracción
A en 50 mts. Sur: Fracción A en 50
mts. Este: Domingo Panasiti y
Nélida Panasitti de Orsich en 44
mts. Oeste Fracción A en 44 mts.
Inscripciones y deudas: Registro de
Propiedad Raíz: en matrícula
129.323/3 de folio real a nombre de
Rodríguez Carlos Alberto.
D.G.Rentas: Padrón 57.424/03
debe $ 45,90 al 14/9/01 por imp.
inmob. Nom. Cat.: 03-99-00-0400-
752535-0000-8. Municipalidad Las
Heras: Padrón 42.967 sin deuda al
24/8/01. Irrigación: Pozo Nº 03/
0176 de 4' de Las Heras, sin riego
superficial, debe $ 61,12 al 22/8/01.
Gravámenes: El embargo de estos
autos $ 2.113 (of. 18/9/00). Avalúo

fiscal 2001: $ 1.071. Mejoras: Pisa
sobre el terreno inmueble con cons-
trucción de paredes de material,
techos de madera con vigas y ti-
rantes de cemento, con revesti-
miento, compuesto por tres dormi-
torios, dos con placard de madera,
con piso de cerámicos; cocina-co-
medor con ventana lateral; baño
con revestimiento de cerámicos;
además: depósito de similar cons-
trucción; cochera techada espacio
para dos vehículos; pileta de nata-
ción con pozo sumergido de me-
dianas dimensiones; cancha de
paddle de medidas reglamentarias
(faltan terminaciones); churrasque-
ra de material y horno de ladrillos.
Resto de terreno parquizado. Ser-
vicios: luz eléctrica, agua de pozo,
gas envasado. Habitan: El deman-
dado y flia. Base remate: (70% ava-
lúo): $ 749,70 de donde partirán
ofertas. Comprador abonará acto
subasta en efectivo: 10% seña, 3%
comisión, 2,5% imp. fiscal, saldo
aprobación. Títulos, deudas y pla-
no agregados en autos donde po-
drán consultarse no aceptándose
reclamos posteriores por falta o de-
fecto de los mismos. Informes: Juz-
gado, martillero: Pedro Molina 249,
2º piso, Of. 10, Ciudad. Cel.:
156551445.
Bto. 5204
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 95
———————————————

Jorge Luis Bottini,  Martillero,
Matrícula 1823, orden Cuarto Juz-
gado Civil, Comercial y Minas,
Secretaría Nº 4 Autos Nº 109.876
, caratulados “FERNANDEZ ER-
NESTO ESTEBAN Y OTS. c/
GOMEZ MARIA ROSA Y OTS. p/
EJECUCION. HIPOTECARIA” re-
matará el día 18 de diciembre del
2001 a las 11 horas, en el Pasillo
del Juzgado, 2º piso frente Secre-
taría del Tribunal en Palacio de
Justicia de Mendoza. Un Inmue-
ble propiedad de Gómez, María
Rosa, ubicado en Calle Chiclana
Nº 3480, Distrito Presidente Sar-
miento del Barrio S.U.P.E., Depar-
tamento Godoy Cruz, Mendoza
con una superficie según Título y
Plano de mensura de doscientos
nueve metros noventa y ocho de-
címetros cuadrados. Límites y
medidas perimetrales: Norte: con
calle Chiclana en 0,67 metros y  en
9,83 metros; Sur: con Ramón Arias
y Ramón Ernesto Palermo en 10,50
metros; Este: con Amalia Sánchez
en 20 metros y Oeste: con Arman-
do Giachini en 19,96 metros. Ins-
cripciones: Inscripta a la Matrícula
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40.511/5 de Folio Real, Padrón
Rentas Nº 18298/3, Nomenclatura
Catastral Nº 05-05-01-0022-
000005; Padrón Municipal Nº
30.635; O.S.M.S.E. Cta Nº 056-
0088475-000-4. Deudas: Rentas $
219,37 al 14-09-01 Municipalidad
Godoy Cruz $ 1.077,04 al 05-11-
01; O.S.M.S.E. $ 5.897,47 al 8-11-
01, todas las deudas son reajusta-
bles fecha efectivo pago. Graváme-
nes: Hipoteca  U$S 11.162 por
préstamo a favor Ernesto Esteban
Martínez y María Angeles Martínez
al 16.6.99; Embargos U$S 11.070.-
estos autos al 13-12-2.000. Princi-
pales mejoras: Pisa sobre el terre-
no una casa antisísmica, muros de
ladrillos, techo de losa, cubierta
exterior de membrana, compuesta
de living comedor, 3 dormitorios
todos con placard en madera, baño
completo con cerámicos en pisos
y cerámicos en pared hasta el te-
cho, cocina con bajomesada  con
piedra mármol con bacha, también
bacha para lavar todos los pisos
son cerámicos, carpintería de ma-
dera con marcos en chapa, pare-
des revocadas y pintadas, patio
con pisos baldosas y cantero en el
borde , con churrasquera y placard,
con parral, segunda entrada con
pisos baldosas, carpintería en cha-
pa, todas la aberturas se encuen-
tran con rejas interior y exterior, al
frente todo embaldosado la parte
destinada a jardines y cochera con
pequeños canteros, todos los ser-
vicios, calle asfaltada habitada por
María Rosa Gómez y su hija. Exhi-
bición: Día 17 de diciembre  de 16
a 19 horas. Base del remate $
11.947,60 (70% avalúo de $
17.068.-) Adquirente abonará acto
subasta el 10% de Seña; 3 % de
Comisión y 2,5% de Imp. Fiscal. El
Saldo de precio al aprobarse la
subasta. Títulos, deudas, inscrip-
ciones, agregadas en autos, no se
admitirán reclamos luego de efec-
tuado el Remate. Informes Juzga-
do o Martillero Rufino Ortega 624,
Ciudad, Teléfono 4203012.
Bto. 5259
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 133,00
———————————————

Ricardo Pelegrina Cetrán ,
martillero, matrícula 1331, Roque
Sáenz Peña 348 Cdad., rematará
orden 3er. Juzgado Civil, autos Nº
142203 «BANCO QUILMES S.A.
c/JOSE ROBERTO RUFFA EJEC.
HIP.» 17 diciembre 10 hs., frente
Secretaría  Tribunal, 2º piso, pasi-
llo Central, Palacio de Justicia, in-

mueble propiedad del demandado
José Roberto Ruffa. Ubicación:
Distrito Ciudad denominado Sex-
ta Sección, frente calle Cerro Juan
Pobre Nº 633/647, lotes 35, 36,
manzana 41 Sector II Conjunto
Residencial Dalvian. Superficie: s/
t, P: 24895 600 m2. Límites: Nor-
te: Rubén Gonella, Francisco José
Guiñazú en 24 mts.; Sur: Calle
Cerro Juan Pobre, en  24 mts.;
Este: Francisco José Guiñazú en
25 mts. Oeste: José Luis Falcioni
en 25 mts., entre línea edificación;
frente inmueble destinado jardines
reglamentación Ley 3776. Inscrip-
ciones: Registro Propiedad Raíz
93204/1 Folio Real Cdad. Rentas
Padrón territorial Nº 01-560572;
Nomenclatura catastral 01-01-
0015-000072; Municipal Manzana
2045, parcela 35; OSM fuera ra-
dio. Deudas: Rentas $ 6941,55;
Municipalidad $ 209, expensas
verificar, se actualizarán
efectivizarse pago. Gravámenes:
Reconocimiento Servidumbre ubi-
cada costado Norte del inmueble
destino padre de familia. Hipote-
ca 1er. grado favor Bco. Quilmes
S.A. U$S 1270007/3/94; embargo
voluntario 50639 Ruffa, José Ro-
berto c/Bco. Quilmes SA Med.
Prec. $ 60000; estos autos U$S
220473,44; 70498, Bco. Crédito de
Cuyo c/Monetache SRL y ot. Ejec.
U$S 46557,01. Avalúo Fiscal 2001
$ 117.175. Base 70% $ 82.022,50.
Mejoras: 3 dormitorios, 1 en suite,
pisos, placares de madera, ban-
derola, 2 baños, antebaño, mesa-
da mármol estructura madera,
completos, mamparas corredizas
de acrílico, vestidor, comunicados
por pasillo, living-comedor, star,
estufa hogar. Cocina, mesada gra-
nito pulido, bajo mesada alacenas
madera, extractor, 2 bachas loza,
pisos en su totalidad cerámicos y
paredes de baños, antebaños,
estufas radiantes, en totalidad, pie-
za, baño servicio, pisos baldosa
igual patio pequeño (tendedero)
cochera 2 autos; jardín atrás, chu-
rrasquera techos 2 aguas rollizos
barnizados, tejas francesas, come-
dor diario banitoris, ventanas co-
rredizas, balcón celosías madera,
entrada principal 2 hojas madera,
a cargo comprador certificado
catastral actualizado lavandería.
Títulos, agregados expediente no
admitiéndose reclamos, falta de-
fecto los mismos posterior subas-
ta, todos los servicios, alquilada sin
denunciar nombre, contrato buen
nivel, antisísmica excelente esta-

do entrada vehículos camino
baldozones concreto, 15,5% seña,
comisión Impuesto efectivo subas-
ta, saldo aprobación. Informes: juz-
gado martillero  4299334. Baño
principal bañadera hidromasaje.
Bto. 5254
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Delfín Héctor Escudero , Mar-
tillero, matrícula Nº 1563 Orden
Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia Nº 2 Mendoza, secretaría Nº
3, autos Nº 29.305/ 3 caratulados
«BANCO DE LA NACION ARGEN-
TINA c/ COSTANTINI E. y OTROS
p/ EJECUCION HIPOTECARIA»,
rematará el día diecisiete de di-
ciembre de 2001 a las diez horas,
en los Estrados del Tribunal, calle
Virgen del Carmen de Cuyo Nº 80,
Ciudad de Mendoza, un inmueble
rural, inscripto en el Registro de la
Propiedad Raíz al Nº 24.551, fs.
237, Tº 80 A de San Martín a nom-
bre de Esteban Costantini y Miguel
Angel Aredes, compuesto por dos
parcelas, que por estar unidas
entre sí forman un solo cuerpo,
que poseen en el Distrito Alto Ver-
de, del Departamento de Gral. San
Martín, Provincia de Mendoza, con
frente a calles de la Estación y
Bellene, constante de una super-
ficie total de 48 has. 8.320,06 me-
tros cuadrados, según título y pla-
no de mensura actualizada y uni-
ficación confeccionado por el agri-
mensor Vicente O. Butera en Oc-
tubre de 1992, archivado en Ca-
tastro al Nº 17001 y comprendido
su terreno de acuerdo al mismo,
dentro de los siguientes límites y
medidas lineales; Norte: Angel
Espósito y Fidel Cogo en 681,11
mts.; Sud: Juan Mancifesta en
684,65 mts.; Este: Calle Bellene en
223,62 mts. y 493,50 mts.; y
oteste: calle de la Estación en
223,60 mts. y 489,70 mts. Mejo-
ras: una casa habitación de mate-
rial, techos de caña y barro, pisos
calcáreos, compuesta de dos dor-
mitorios, baño instalado revestido
living-comedor; cocina con mesa-
da y pileta; en buen estado. Culti-
vos: 5has aproximadas de damas-
cos variedades Royal Brillante y
Tilton, de 10 años aproximados; 3
has de peras Williams de 15 años
aproximados; 42 has. aproxima-
das de ciruelas D´Agen común, de
distintas edades, todas en produc-
ción. Tiene derecho de agua de
regadío de carácter definitivo para
toda su extensión, por el Río Tu-

nuyán, Canal Matríz San Martín,
Rama Sud Alto Verde, hijuela 21,
Desague 2do. Trozo, código 2265/
0071, registrado a los números
112121 y 112120 del Padrón Ge-
neral y a los números 03 y 10 del
Padrón Parcial de Irrigación, res-
pectivamente; y posee pozo para
aprovechamiento de aguas subte-
rráneas anotado al número 62/ 62.
Le corresponde al inmueble Pa-
drón Territorial 08/35164 y Nomen-
clatura Catastral 08-99-00-2800-
371476-0000-5. Deudas: Direc-
ción de Rentas $ 1.792,41 parte
de la misma se encuentra en apre-
mio, fecha 17 de Julio de 2001.
Avalúo Fiscal año 2001 $ 25.690.
Irrigación $ 7.959,02 por derecho
de riego y pozo, a la fecha 30 de
Julio de 2001. Gravámenes y Em-
bargos: 1º) Hipoteca U$S 150.000
a favor del Bco. Nac. Arg. Escrib.
Arturo Martínez Peláez (Reg.66),
Esc. Nº 190, fs. 692, fecha 04/11/
92. Anotada al Nº 6781, fs. 573,
Tº 18 Par de San Martín, Mendo-
za 06/11/92. 2º) Hipoteca U$S
90.000 a favor Baco. Nac. Arg.
Escrib. Alba Lucenti (Reg.97), Esc.
Nº 75, fs. 248 fecha 27/10/93. Ano-
tada al Nº 1987, fs. 205, Tº 20 Im-
par de San Martín, Mendoza 10/
12/ 93. 3º) Hipoteca por la suma
de U$S 196.000 a favor del Bco.
Nac. Arg. Escrib. Arturo Martínez
Peláez (Reg.66), Escr. 118 fs. 492,
fecha 19/10/94. Anotada al Nº
7026, fs. 597, Tº 19 Par de San
Martín, Mendoza 21/10/94. 4º)
Embargo por $ 135.000 expedien-
te Nº 29087/3 carat. «Bco. Nac.
Arg. c/ Esteban Costantini S.A.C.I.
p/ ejecución Hipotecaria», tramita-
do ante el Juzgado Federal Nº 2.
Anotado al Nº 122, Tº 60 de em-
bargos de San Martín, Mendoza
11/11/98. Se embarga la parte del
demandado. 5º) Embargo: por la
suma de  $ 120.000 expediente Nº
29083/3 caract. Bco. Nac. Arg. c/
Esteban Costantini y otros p/
P.V.E., tramitado ante el Juzgado
Federal Nº2 anotado al Nº 179,
folio 179, Tº 61 de embargos de
San Martín, Mendoza 23/03/99. Se
embarga la parte  del demanda-
do. 6º) Embargo: por $ 296.000 en
estos autos. Anotado  al Nº 140,
folio 140, Tº 62 de embargos de
San Martín, Mendoza 10/06/99. Se
embarga la parte del demandado.
7º) Embargo por $ 4.000 expedien-
te 58073 carat. Fundación SPAS
c/  Costantini Esteban p/ Ejecución
p/ apremio, tramitado ante el Juz-
gado de Paz y Tribunal Tributario
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de San Martín, anotado al Nº 24,
folio 24, Tº 65 de embargos de
San Martín, Mendoza 14/03/2000.
Se embarga la parte del deman-
dado. 8º) Embargo por $ 6.100
expediente Nº 57676 carat. Fun-
dación SPAS c/ Costantini Esteban
s/ Ejecución p/ apremio, tramitado
ante el Juzgado de Paz Letrado y
Tribunal  Tributario de San Martín,
anotado al Nº 165, folio 165, Tº 65
de embargos de san Martín, Men-
doza 25/04/2000. Se embarga la
parte del demandado. 9º) Embar-
go por $ 5.060.- expediente Nº
26990/ T carat. Administración
Federal de Ingresos Públicos c/
Costantini Esteban y Aredes Mi-
guel Angel p/ Ejecución Fiscal, tra-
mitado ante el Juzgado Federal Nº
2 anotado al Nº 25 bis, Tº66 de
embargos de San Martín, Mendo-
za 18/05/2000. Se embarga la par-
te de Esteban Costantini y Miguel
Angel Aredes. 10º) Embargo por
$ 4.000 expediente Nº  31.093/3
carat. «Balmes Graciela Beatríz en
autos Nº 29.305/ 3 carat. B.N.A. c/
Costantini Esteban y ots. p/ Ejec
de Hon.» tramitado ante el Juzga-
do Federal Nº 2. anotado al Nº 182,
folio 182, Tº 2 de embargos de San
Martín, Mendoza 20/06/2001. Se
embarga la parte del demandado.
Todo según informe Nº 22210 de
fecha 05 de Julio de 2001. El re-
mate será al contado con la BASE
de $ 197.424,75  y al mejor pos-
tor, debiendo depositar en el acto
de la subasta, dinero efectivo, la
seña del 10% a cuenta de precio y
la  comisión del 3% para el marti-
llero en manos de éste. El saldo
de precio deberá depositarse den-
tro de los cinco días de aprobada
la subasta. El Banco de la Nación
Argentina no responde por
evicción ni saneamiento de títulos
y planos, así como podrá otorgar
asistencia crediticia, hasta un
70%, a los adquirentes que estén
en condiciones de operar a crédi-
to, para lo cual deberán concurrir
con la suficiente antelación a la
sucursal San Martín. Los gastos de
escrituración y planos serán a car-
go del adquirente, como así mis-
mo  la tamitación yaprobación del
certificado catastral, para la ins-
cripción registral  a su nombre. De
no aprobarse la subasta y si co-
rrespondiere   legalmente la devo-
lución del importe abonado de
seña, éste será puesta a disposi-
ción del interesado en su valor
nominal, sin incremento de carga
financiera alguna. Títulos y demás
antecedentes agregados en autos,
donde podrán consultarse, no

aceptándose reclamos posteriores
por falta o defectos de los mismos.
Exhibición diariamente. Informes:
Secretaría actuante. Banco o do-
micilio del martillero: Alvarez
Condarco 491, Ciudad de Gral.
San Martín (Mza.) Tel.02623-
423298 ó cel. 02623-15662770.
Bto. 5290
6/10/12/2001 (2 Pub.) $ 131,30
———————————————

Gerardo Lara Pericón , marti-
llero matrícula 1740 domicilio le-
gal Pedro Molina 127 Ciudad. Or-
den Tercer Juzgado de Paz autos
174.559 “FLAQUE, CONCEP-
CIÓN Y OTROS C/ AGROINDUS-
TRIAS PANAMERICANA SA.,
JORGE ANTONIO PÉREZ Y
OTRS. P/ COB.ALQ”. Rematara
diecisiete de diciembre próximo en
Estrados Tribunal San Martín 322
segundo piso Mendoza. Dos in-
muebles. 1º.- Doce horas, terreno
en Lunlunta Maipú, de David
Nelson Perez y Gabriel Gustavo
Perez 2º.- Doce treinta horas vi-
vienda en Las Heras de Agroindus-
trias Panamericana. Ambos con
base mejor postor. Inmueble rural:
ubicado sobre callejón Murichi a
200 ms de Videla Aranda. El te-
rreno está entre callejones 1 y 2.
Se accede por callejón 2, hoy
Murichi Lunlunta Maipu. Superfi-
cie: s/título y plano Nº 17.884 hoy
actualizado 21.215/7. 1 Ha.
7.519,22 m2. Límites: Detallados
en titulo fs. 206 vta. I pieza. Ins-
cripciones: Registro Propiedad:
Individualizado como parcela 98
Mna “A” Lunlunta Maipú : Matricu-
la 87433/7 de Folio Real y los ca-
llejones en el dominio como mar-
ginal del Nº 24 Fs. 92 del Tomo 87
“B” de Maipú. Rentas: Padrón te-
rritorial 24.358/7. Callejón comu-
nero Nº 1 24894( hoy 44961/07) y
Nº 2 24.895/07 Municipalidad:
Fuera radio de servicio. Catastro:
07-99-00-0400-430492-00006 ca-
llejones 1-2: hoy 079900040
043049000006 y 0799000400
49349800003 Irrigación: Padrón
Gral. 19.965 PP 841 CC 1918.
Derecho de riego de carácter de
desagüe (concesión) de predios
particulares de Maipú. para 1 Ha.
7529 m2. Deudas: Rentas $ 239.-
callejones $ 55,14 todo al 12/11/
01.- Irrigación: $592,30.- al 15/11/
01. Gravámenes: Embargo: Estos
autos $ 18.500.- anotado el 24/6/
98 al 25/6/01. El Registro informó:
14,55% y 12,6% de los callejones
de servidumbre anotados al Nº
3034, fs. 92 Tº 87 “B” de Maipú a
nombre de Pérez David Peres y
Gustavo Pérez los cuales son ac-

cesorios del inmueble anotado en
matricula 87433/7 de Maipú. No
registra gravámenes al 25/6/01.
Inmueble rural inculto, sin mejoras,
cierre perimetral alambrado preca-
rio. El acceso es por callejón Nº 2,
hoy Murichi, a 200 metros de
Videla Aranda. El predio se
visualiza desde la propiedad del
Sr. Murichi y hacia el Sur con plan-
taciones de frutales. Servicios:
Luz, agua, en alrededores.- Zona
con emprendimientos de comple-
jos habitacionales. Libre de ocu-
pantes. Avalúo Fiscal 2001
$2.401. Base 70% $1.680,7. Las
Heras. Se encuentra ubicado en
San Luis 630 Las Heras. Superfi-
cie: s/titulo 247,60 m2. Limites y
medidas perimetrales detallados a
fs. 210 vta. primera pieza. Inscrip-
ciones: Registro Propiedad: Matri-
cula 84.334/3 Folio Real. Rentas:
Padrón Territorial 11256/3. Catas-
tro: 03-08-04-0021-000018.- Muni-
cipalidad: Padrón 3880.- Obras
Sanitarias: Cuenta 073-0054422-
000-9. Deudas: Rentas: $616,34
al 4/10/01. Municipalidad: $305,25
mas apremio al 2/7/01. Obras Sa-
nitarias: $191,97 al 2/7/01. Gravá-
menes: Embargos: 1).- estos au-
tos $9.250.- anotado el 24/6/98. 2).
$ 30.000. Exp. 24532 AFIP c/
Agroindustrias Panamericana 2do
Jdo. Federal anotado 1/11/99. 3).-
U$S 17.910,50. Exp. 107.236
Atuel c/ Agroindustrias 13º Civil.
4).- U$S 5.220,96.- Exp: 107.265
Atuel c/ Agroindustrias 13º Civil,
anotado 28/12/99.-5).-$ 7.000.-
Exp: 25.517 AFIP c/Agroindustrias
2do Jdo Federal anotado 22/5/00.
Mejoras: Pisa construcción antisís-
mica destinada a vivienda. Posee
dos dormitorios, cavidad para
placard. Dos baños paredes en
cerámicos uno en suite. Vestidor.
Cocina con alacenas, bajo mesa-
da. Comedor. Patio con jardín.
Entrada para vehículos, portón
metálico, piso contrapiso.
Galponcito para deposito con te-
cho de madera y chapa.
Contrapiso. Techos con aislantes
y membrana. La casa posee pisos
embaldosados. Regular estado de
conservación. Al frente del inmue-
ble existe casilla prefabricada de
madera, fundada en plataforma de
hormigón. Techo dos aguas re-
vestido con chapa acanalada. Po-
see dos dormitorios con pisos alfom-
brados. Living-Star, cocina, baño
revestido en cerámicos. La casilla
tiene pisos cerámicos. Instalación
eléctrica, agua y gas. Buen estado
General. Actual ocupante Sr. Rober-
to Poletti, dijo detentar posesión.

Posee todos los servicios. Avalúo
fsical año 2001. $ 20.197.- Base de
venta 70% $14.137,9. Adquirentes
depositarán en el acto 10% de seña
2,5% Impuesto fiscal 3% comisión,
saldo aprobado el mismo. Compra-
dores deberán tramitar certificado
catastral actualizado para inscrip-
ción bajo apercibimiento de no pro-
ceder a la inscripción. (Art. 46 Inc.
1-4 CPC.) Título, informes, plano
agregados en expediente para con-
sulta de interesados. Informes juz-
gado. Martillero Teléf. 4-314142.
Celular 155-584852.
Bto. 5285
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 209
———————————————

Juzgado Federal San Rafael,
Mendoza,  a cargo Dr. Raúl Héctor
Acosta, secretaría tributaria Dra.
María Laura Bacigalupo, en autos
Nº C-659 caratulados «FISCO
NACIONAL (DGI) c/COOP. PRO-
VISION DE SERVICIOS MATARI-
FES DEL SUR LTDA. p/EJECU-
CION FISCAL» hace saber por dos
días que martillera María Graciela
Núñez, mat. 2437, rematará día
doce de diciembre de dos mil uno
a las ocho y treinta (8.30) horas,
en Estrados del Juzgado, calle
San Lorenzo Nº 89, San Rafael.
Al mejor postor y con base de $
11.629, equivalente a dos tercios
del avalúo fiscal vigente: Inmueble
con edificación, ubicado en Ciudad
y Departamento de General
Alvear, designado como fracción
«A» en intersección de Ruta Na-
cional Nº 188 y calle Nº 7. Superfi-
cie: según título y plano dos hec-
táreas cuatro mil doscientos die-
cinueve metros seis decímetros
cuadrados. Límites: según títulos
y plano: Norte: del punto 1-6 en
225,50 metros con Antonio Notaro.
Sur: del punto 7-4 en 105,47 me-
tros con Ruta Nacional Nº 188.
Este: del punto 6-7 en 122,70 me-
tros con fracción «B» propiedad de
Coop. de Provisión Frigorífico Re-
gional José Sampirisi Limitada.
Oeste: del punto 5-1 en 65 metros
con calle Pública Nº 7. Sudoeste:
del punto 4-5 en 133,35 metros
con ochava formada por intersec-
ción de calle 7 y Ruta Nacional
188. Mejoras: Inmueble destino a
matadero, oficinas y vivienda. Ma-
tadero: Cuerpo principal: sup. cu-
bierta aprox. 21 x 34 metros, ci-
mientos de hormigón, paredes de
material cocido revocadas, pinta-
das y azulejos, piso de cemento
llaneado con alcantillas para des-
agüe, techo de chapa galvanizada.
Posee instalada línea de faena,
distribución: manga, pileta de
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desguello, sector de desollado,
sector de despanse - aserreado y
veterinaria, sector de desgrase,
sector de lavado - oreo y pesado
con paredes azulejos hasta aprox.
5 metros; Sector de despanse con
paredes azulejadas y subdividido
en 4 compartimentos, techo de
chapa zinc y rollizo y galería; Sec-
tor de faena menor con idénticas
características a la construcción
descripta y con techo de chapa
galvanizada con cabreadas de
madera. Horno de decomiso de
aprox. 5 x 3 metros, construido en
material cocido, con aberturas de
hierro, funcionamiento a combus-
tión, en mal estado de conserva-
ción, con boca de caldera por aire
forzado, base de cemento para
tanque de combustible; Tinglado
abierto de aprox. 9 x 6 metros, con
piso de cemento en mal estado,
techo parabólico de zinc, estruc-
tura de vigas de hierro y con 3 pa-
redes de material cocido; Depósi-
to de sal: de aprox. 2 x 3 metros,
construido en material cocido, con
techo de zinc, rollizo y madera,
portón corredizo construido en
chapa plegada y estructura de hie-
rro de aprox. 1,50 metros de an-
cho x 2 metros de alto; Digestor,
Sala de Calderas y Taller: Sup.
cubierta aprox. 15 x 6 metros, en
material cocido, con paredes re-
vocadas y enlucidas, techo de
zinc, estructura de vigas de hierro
en parte (taller) y rollizo de alfajías
en otra (sala de calderas), diges-
tor construido en chapa de hierro
de 1/2 pulgadas con válvulas de
exclusa, capacidad aprox. 1.000
kg. empotrado en paredes de ma-
terial cocido. Sala de calderas y
taller poseen piso de cemento,
portón corredizo interno de aprox.
2 metros de ancho por 2,50 de alto
en chapa plegada con estructura
de hierro y portón exterior igual-
mente corredizo de chapa plega-
da de 2 metros de ancho x 2,30
metros de alto aprox. Base de hor-
migón con tres puntos de apoyo
para tanque de 10.000 lts. Sector
de lavado de cueros de aprox. 10
x 4 metros, paredes de material
cocido revocadas, piso de cemen-
to con canaletas para desagüe,
techo de chapa de zinc, rollizo y
alfajías y portón corredizo de 1,50
x 2 metros, construido con chapa
plegada y caño estructural. Baño
de 1,50 x 2 metros aprox. construi-
do en material cocido, cielorraso
de cartón prensado, paredes
azulejadas, constante de excusa-
do, ducha y lavabo. Vestuario de
4 x 4 metros para personal, cons-

truido en material cocido con pa-
redes revocadas y pintadas, techo
de zinc, rollizo y madera, piso de
cemento, baño sector de duchas
de 5 x 4 metros con dos paredes
azulejadas, piso de cemento
llaneado y 6 duchas. Piletas para
agua de 10 metros de largo por 4
metros de ancho y 1,50 metros de
alto, construido en material coci-
do con cemento llaneado por den-
tro, techo de zinc y rollizo y dividi-
da en tres compartimientos con
sistema de aclaradores de agua
por decantación. Sala de bomba
de agua: sup. cubierta 4 x 4 me-
tros construido en material cocido,
con techo de zinc, piso de cemen-
to. Corral para chanchos y ovinos:
sup. 8 x 8 metros construido con
paredes de material cocido, con
columnas y cimientos de cemen-
to, con puertas de aparte con hie-
rro ángulo y divido en 4 chiqueros.
Corrales de aparte, brete y man-
ga de madera de quebracho, piso
de tierra y bebederos, capacidad
aprox. 400 animales. Oficina: Sup.
aprox. 7 x 3 metros constante de
dos ambientes y un baño instala-
do y azulejado, construida en ma-
terial cocido, paredes revocadas
con techo de chapa de
fibrocemento, cielorraso cartón
prensado en un ambiente y lienzo
totalmente roto en otro, puertas
placas. Vivienda: sup. aprox. 14 x
7 metros construida en material
cocido, con paredes revocadas y
pintadas, techo de chapa de
fibrocemento y rollizo, cielorraso
de lienzo, aberturas en madera,
piso de baldosa calcárea. Distribu-
ción: living comedor con estufa a
leña, cocina con bajomesada, des-
pensa, dos habitaciones (una con
placard), baño instalado completo
y azulejado, altura aprox. 2 metros,
lavadero pequeño, horno de barro,
patio con piso de cemento, cale-
fón tipo quematuti, perímetro ce-
rrado por pared medianera cons-
truida en material cocido, altura
aprox. 2,10 metros. Garita de vigi-
lancia o portería de 2 x 2 metros
aprox. construida en material co-
cido con paredes revocadas, techo
de losa, piso de cemento, abertu-
ras en madera, cercados perime-
trales, alambrado con malla
romboidal de 1,50 metros de alto
terminado con 4 hileras de alam-
bre de púa, con postes olímpicos
de cemento y cimientos hormigón,
parcialmente derrumbado en par-
te posterior de inmueble, servicio
de luz eléctrica y agua. Ocupada
con elementos de trabajos de
Agropecuaria Río Atuel S.R.L. en

carácter de inquilinos con contra-
to de locación comercial vigente
desde marzo de 1997 y por siete
años con prórroga de cinco años
más en beneficio de la locataria,
sin actividad laboral desde el 28-
8-2000. Inscripciones y deudas:
Registro de la propiedad matrícu-
la 7.036/18, Dirección Gral. de
Rentas Padrón Territorial 17.901-
0/18. Nomenclatura catastral 18-
99-00-0600-726690 deuda al 31-
10-01 $ 1.013,12, Departamento
Gral. de Irrigación derecho de rie-
go dado de baja, R.U.E.: 300049,
deuda al 26-11-2001 $ 4.808,25.
Gravámenes: B-1: Embargo $
11.029,22 Expte. 80.758 «Fisco
Nacional (DGI) c/Coop. Prov. de
Serv. Matarifes del Sur Ltda. p/
Ejec. Fiscal» del Juzgado Federal
de San Rafael. Reg. a fs. 100 Tº
38 de Emb. de Gral. Alvear, Ent.
326 del 18-4-97. B-2: Embargo $
11.435,77 Expte. 81.802 «Fisco
Nacional (DGI) c/Coop. Prov. de
Serv. Matarifes del Sur Ltda. p/
Ejec. Fiscal» del Juzgado Federal
de San Rafael. Reg. a fs. 200 Tº
38 de Emb. de Gral. Alvear. Ent.
1340 del 10-10-97. B-3: Embargo
preventivo $ 165.107,25 Expte.
80.293 «Municipalidad de Gral.
Alvear c/Coop. Prov. de Matarifes
del Sur Ltda. s/Med. Precaut.» del
Juzg. de Paz de Gral. Alvear. Reg.
a fs. 51 Tº 39 de Emb. de Gral.
Alvear. Ent. 73 del 11-2-98. B-4:
Conversión embargo: Convertido
en definitivo el embargo relaciona-
do al asiento B-3. Reg. a fs. 127
Tº 14 de Aclaraciones. Ent. 863 del
29-5-98. B-5: Embargo $ 8.039,96
Expte. C-197 «Fisco Nacional
(DGI) c/Coop. Prov. de Serv. Ma-
tarifes del Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal»
del Juzgado Federal de San Ra-
fael. Reg. a fs. 105 Tº 39 de Emb.
de Gral. Alvear. Ent. 908 del 4-6-
98. B-6: Embargo $ 8.531,18
Expte. C-97 «Fisco Nacional (DGI)
c/Coop. Prov. de Serv. Matarifes
del Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal» del
Juzgado Federal de San Rafael.
Reg. a fs. 106 Tº 39 de Emb. de
Gral. Alvear. Ent. 909 del 4-6-98.
B-7: Embargo $ 11.405 Expte.
82.018 «Fisco Nacional (DGI) c/
Coop. Prov. de Serv. Matarifes del
Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juz-
gado Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 112 Tº 39 de Emb. de Gral.
Alvear. Ent. 964 del 9-6-98. B-8:
Embargo $ 14.205 Expte. 82.212
«Fisco Nacional (DGI) c/Coop.
Prov. de Serv. Matarifes del Sur
Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juzgado
Federal de San Rafael. Reg. a fs.
150 Tº 39 de Emb. de Gral. Alvear.

Ent. 1495 del 20-8-98. B-9: Embar-
go $ 11.126 Expte. C-454 «Fisco
Nacional (DGI) c/Coop. Prov. de
Serv. Matarifes del Sur Ltda. p/
Ejec. Fiscal» del Juzgado Federal
de San Rafael. Reg. a fs. 11 Tº 40
de Emb. Gral. Alvear. Se traba
condicionada la prioridad de ran-
go por estar vigente el Cert. Nº
5044. Ent. 2220 del 20-11-98. B-
10: Embargo $ 103.375 en estos
autos Reg. a fs. 37 tomo 40 de
Emb. de Gral. Alvear. Ent. 39 del
2-2-99. B-11: Embargo $ 3.178 p/
cap. con más $ 700 est. prov. p/
entender a int. y costas más apli-
cación por $ 9.535.08 p/cap. con
más $ 2.100 estimados prov. p/
entender a int. y costas. Expte.
3572 Raquel Miguel O. y otros c/
Coop. Prov. de Serv. de Matarifes
del Sur Ltda. p/Ord. de la Cámara
Segunda del Trabajo de San Ra-
fael. Reg. a fs. 54 Tº 40 de Emb.
de Gral. Alvear. Ent. 393 del 18-3-
99. B-12: Embargo $ 11.428 Expte.
81.536 «Fisco Nacional (DGI) c/
Coop. Prov. Serv. Matarifes del Sur
Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juzgado
Federal de San Rafael. Reg. a fs.
162 Tº 40 de Emb. de Gral. Alvear.
Ent. 1740 del 13-9-99. B-13: Em-
bargo $ 40.675 Expte. 80.841 y
sus acumulados 80.856, 80.930 y
81.099 «Fisco Nacional (DGI) c/
Coop. Prov. de Serv. Matarifes del
Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juz-
gado Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 163 Tº 40 de Emb. de Gral.
Alvear. Ent. 1791 del 13-9-99. B-
14: Embargo $ 20.222 Expte.
81.312 «Fisco Nacional (DGI) c/
Coop. Prov. de Serv. Matarifes del
Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juz-
gado Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 164 Tº 40 de Emb. de Gral.
Alvear. Ent. 1742 del 31-9-99. B-
15: Embargo $ 7.685,83 por cap.
int. y costas presup. prov. Expte.
C-2321 «Fisco Nacional (DGI) c/
Coop. Prov. de Serv. Matarifes del
Sur Ltda. p/Ejec. Fiscal» del Juz-
gado Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 152 Tº 41 de Embargos de
Gral. Alvear. Ent. 2738 del 23-8-
00. Avalúo fiscal rige 2001 $
17.443. Comprador depositará
acto remate 8% seña y 3% comi-
sión. Saldo de precio y demás im-
puestos nacionales y/o provincia-
les que por ley correspondan apro-
bada la subasta. Títulos y planos
agregados en autos donde podrán
ser consultados no admitiéndose
reclamos por falta o defectos de
los mismos posteriores a la subas-
ta. Visitas: lunes a viernes de 16.30
a 18.30 hs. previo aviso a la marti-
llera. Informes: Secretaría autori-
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zante o martillera, Corrientes 146,
San Rafael, Mendoza. Tel. 433491/
15580161. Dra. María L.
Bacigalupo, secretaria. Dr. Raúl
Héctor Acosta, juez federal.
Bto. 5321
6/10/12/2001 (2 P.) $ 190,00
———————————————

Juzgado Federal San Rafael,
a cargo Dr. Raúl Héctor Acosta,
secretaría tributaria a cargo Dra.
María Laura Bacigalupo, en autos
C-1925 y su acumulado C-2664
caratulados «FISCO NACIONAL
(DGI) c/SORICHETTI DELIA
ANITA DE MARTINEZ p/EJECU-
CION FISCAL» hace saber por dos
(2) días que martillera María
Graciela Núñez, martillera pública
Nº 2437, rematará día doce de di-
ciembre de dos mil uno (12-12-
2001) a las once horas, en
Estrados del Juzgado, sito calle
San Lorenzo 89, San Rafael, Men-
doza. Al mejor postor y con base
de $ 6.881, inmueble rural con
edificaciones propiedad de la de-
mandada. Ubicado con frente a
Ruta Nacional 143, 481 km. al sur
de calle «P», lugar denominado
«Poste de Hierro» del Departa-
mento de General Alvear, provin-
cia de Mendoza. Superficie según
título: diez hectáreas cinco mil cua-
trocientos treinta y tres metros y
ocho centímetros cuadrados y se-
gún plano de mensura confeccio-
nado por Ing. Civil Joaquín Simón
en marzo de 1998 Nº 18/11.112
diez hectáreas seis mil seiscien-
tos sesenta y seis metros veinti-
dós decímetros cuadrados. Lími-
tes: según plano: Norte: puntos A
al B en 441,80 metros con Félix
García. Sur: punto D al C en
441,80 metros con Nélida
Valentina Sorichetti de Rueda.
Este: punto B al C en 243 metros
con Ruta Nacional 143. Oeste:
puntos D al A en 240 metros con
más terreno de la demandada.
Mejoras: Inmueble con destino a
plantaciones y viviendas. Edifica-
ciones: Vivienda: superficie según
plano 130 mts. cuadrados, cons-
truida en material cocido, con pa-
redes revocadas, techo de made-
ra, rollizo, zinc y membrana; cielo-
rraso machimbre, pisos cerámicos
y baldosa calcárea, aberturas en
madera y metálicas; distribución:
cocina comedor con bajomesada
y estufa a leña, dos dormitorios,
baño instalado completo con pisos
cerámicos y paredes azulejadas,
lavandería cubierta igualmente
con piso cerámico y pared

azulejada; despensa con piso de
hormigón y aberturas metálicas.
Ocupada por Oscar Alfredo
Huczak y su grupo familiar, en ca-
lidad de encargado. Tinglado: Su-
perficie según plano 35 mts. cua-
drados, con techo de zinc y rolli-
zo, piso de tierra, columnas de
cemento, límites oeste y sur con
paredes de material cocido, norte
y este abiertos; Pileta para agua
construida en material cocido de
aproximadamente 7 x 1 x 1 mts.
Salón: Superficie según plano 68
mts. cuadrados, destinado a
quincho, construido con adobes
crudos, paredes revocadas y pin-
tadas, piso cemento llaneado, te-
cho de madera, rollizo, zinc y
membrana, aberturas en madera;
con baño instalado y azulejado;
incluye sala para bomba de agua.
Churrasquera y horno para coc-
ción en material cocido. Chique-
ros precarios de rollizo de algarro-
bo, techo de zinc, piso de tierra.
Tanque para agua tipo australia-
no, construido con material coci-
do, revocado con una superficie
según plano de 1.260 mts. cuadra-
dos y una capacidad de 1.633 mts.
cúbicos. Posee servicio de luz
eléctrica y agua proveída por
Unión Vecinal «Poste de Hierro».
Plantaciones: se encuentra plan-
tada de aproximadente 2 cuadros
de parral Cabernet (aproximada-
mente 3 ha.), 1 cuadro de parral
vides nuevas (aproximadamente 1
ha.), 2 cuadros de potrero-alfalfa
(aproximadamente 2 ha.), 1 cua-
dro de maíz (aproximadamente 1
ha.), 1 cuadro de ciruelos variedad
Soledad (aproximadamente 1 ha.),
1 cuadro de parral variedad
Barbera (aproximadamente 1 ha.)
y 1 ha. de espalderos para parral.
Se observan trincheras de álamo
en el centro y en el límite oeste
cercado en su frente con alambra-
do de 6 hilos (uno de púa o San
Martín) con dos tranqueras de
madera al oeste límites abierto
(trinchera de álamos), al norte y al
sur con cuatro hileras de hilo liso,
poste y traba. Propiedad explota-
da por la demandada. Inscripcio-
nes y deudas: Registro Público y
Archivo Judicial matrícula 5.195/
18. Dirección General de Rentas:
Padrón Territorial: 19.808-5/18
deuda al 31-10-01 $ 1.693,27.
Nomenclatura Catastral 18-99-00-
0700-711279. Departamento Ge-
neral de Irrigación: Posee derecho
de riego de carácter definitivo, uso
agrícola, para 10 ha. 5.434 mts.

cuadrados CC 3086 por Río Atuel
Canal M. N. Alvear, Rama La
Marzolina, Desagüe La Marzolina,
PP 291 PG 42.175 deuda al 16-
10-2001 $ 2.035,44. Avalúo fiscal
rige 2001 $ 10.322. Gravámenes:
B-2: Hipoteca a favor de Banco de
la Nación Argentina U$S 69.900
afecta además inmueble mat. 349/
18. Not. Josefa Hidalgo (227) Esc.
136 fs. 664 del 2-11-94. Ent. 689
del 11-11-94. B-3: Embargo $
15.000 por capital, con más $
2.900 est. prov. para resp. a int.,
hon. y gastos. Expte. 25260
«Sorgoni Eduardo G. c/Norberto
O. Martínez y otra p/Ejec. Camb.»
del Tercer Juzgado Civil de Gral.
Alvear. Se traba condicional por
estar vigente certificado 927. Reg.
a fs. 109 Tº 41 de Emb. Gral.
Alvear. Ent. 1585 del 31-5-2000.
B-4: Embargo en estos autos $
11.518,65. Reg. a fs. 111 Tº 41 de
Emb. de Gral. Alvear. Ent. 1662 del
7-6-00. Anotado condicional por
haberse expedido certificado 927.
B-5: Embargo $ 17.147 Expte.
25293 Sorgoni Eduardo Gustavo
c/Delia Anita Sorichetti de Martínez
p/Ejec. Camb. del Tercer Juzg. Ci-
vil de Gral. Alvear. Reg. a fs. 117
Tº 41 de Emb. de Gral. Alvear.
Afecta además otro inmueble. Ent.
2013 del 21-6-2000. B-6: Embar-
go en acumulado a estos autos $
2.990,41. Reg. a fs. 191 Tº 41 de
Emb. de Gral. Alvear. Ent. 3469 del
8-11-00. Se traba condicional por
estar vigentes certificados 2737
bis y 3082. B-7: Embargo U$S
60.516,90 por capital con más $
25.000 estimados para int. y cos-
tas. Expte. 83.462 «Banco Nación
Argentina c/Martínez Norberto
Osvaldo y otros p/Ejec. Hipot.» del
Juzg. Federal de San Rafael. Reg.
a fs. 46 Tº 42 de Emb. de Gral.
Alvear. Ent. 974 del 25-4-01. Afec-
ta además otro inmueble. Compra-
dor abonará 8% seña y 3% comi-
sión. Saldo de precio y demás im-
puestos nacionales y provinciales
que por ley correspondan aproba-
da la subasta. Visitas: lunes a vier-
nes de 14.00 a 18.00 hs. previo
aviso a martillera. Título de domi-
nio otorgado por Juez Segundo
Juzgado Civil, Comercial y Minas
de San Rafael. Autos 3288
«Sorrichetti Fortuna p/Sucesión»
al efecto téngase presente lo in-
formado por dicho Juzgado a fs.
100 de autos. Informes: Secreta-
ría Tributaria o martillera, Sarmien-
to 176, San Rafael, Mendoza. Tel.
433491/ 15580161.
Bto. 5323
6/10/12/2001 (2 P.) $ 112,10

Marta Susana Juri , martillero,
matrícula 1744, domiciliada Capi-
tán de Fragata Moyano 262 ciu-
dad, orden Segundo Juzgado de
Procesos Concursales y Regis-
tros, autos N° 53680, caratulados:
“SPALENZA E HIJOS S.R.L. S/
QUIEBRA D.” rematará en calle
San Martín 322, Piso 3°, edificio
Poder Judicial, ciudad de Mendo-
za, el día 12 de diciembre, a las
10 horas, sin base mejor postor,
siguientes bienes: herramientas:
tubos, llaves fijas y estrias, limas,
pinzas, cintas métricas, destorni-
lladores, guantes cuero, delanta-
les cuero, gran lote de electrodos,
mechas, morsas, pinzas porta
electrodos, caretas para soldar y
repuestos varios. Oficina: escrito-
rios metálicos, madera, sillas, má-
quina escribir y calcular, mostra-
dor y estanterías, caja fuerte
Reyba con combinación. Maquina-
rias: tubos para oxígeno, cizallas,
compresor, balanza industrial chi-
ca, prensas, pluma hidráulica, ga-
sómetros, aparejos. Comprador
abonará acto remate 10% seña,
10% comisión, 1,5% de Impuesto
Fiscal y 21% de IVA, saldo apro-
bación. Ehxibición día viernes 7 de
diciembre de 17 a 20 horas en
calle Madrid 2348, Barrio Fuchs,
Godoy Cruz, Mendoza. Informes
Juzgado o martillero. -
Bto. 5352
5/6/7/10/11/12/2001 (5 P.) $ 52,25
———————————————

María Gabriela Capó , Martille-
ra Matrícula 2407, domiciliada Pe-
dro Molina 249, 1º «12» Ciudad
rematará orden Noveno Juzgado
Civil, Secretaría 9, autos Nº
141.666 caratulados MODICA,
FRANCISCO c/ARRUE ALBIN p/
EJ. HIPOT.» veintisiete de diciem-
bre dos mil uno, nueve treinta, fren-
te a la Secretaría del Juzgado,
Planta Baja, Palacio de Justicia.
100% del inmueble rural ubicado
en Ruta Nacional Nº 40 s/n, Km.
75, El Totoral, Departamento de
Tunuyán, Mendoza. Superficie s/
título: 1 ha. 5.580,50 m2; propie-
dad del Sr. Albin Arrue. Límites
según título: Norte, Sud y Este:
Cándido Anzorena. Oeste: Ruta
Cuarenta, teniendo al norte: 100
mts. al Sud: 230 mts. Este: 176
mts. Y Oeste 100 mts. Inscripcio-
nes: Registro de la Propiedad:
Matrícula 28.495 Fjs. 966, Tomo 30
de Tunuyán. Padrón Territorial
3681/15; Nomenclatura Catastral:
14-99-00-1500-160730-0000-4,
Irrigación: Sin Derecho de aguas
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subterráneas o superficiales. Deu-
das: No registra. Embargos: Estos
autos por U$S 11.500 (25/9/00).
Hipotecas U$S 12.000 a favor de
Francisco Módica (9/10/99). Mejo-
ras: Se trata de un inmueble rural
cuya superficie total se encuentra
inculta. Existe una vivienda de ado-
be compuesta de estar comedor,
cocina, dos dormitorios, baño y un
anexo en la parte anterior de block
de cemento consistente en un sa-
lón con puerta de salida al frente.
Se accede al inmueble desde la
Ruta Nacional Nº 40. Los límites
están demarcados al Norte y al Este
por alameda y Sur por alambre de
cinco hilos, correspondiendo al
Oeste la salida a la Ruta. Está ubi-
cada a 5 km. de la Villa Cabecera
de Tunuyán. La ubicación es exce-
lente. Está habitada por el deman-
dado Sr. Arrué y un hijo. Posee ser-
vicio de luz. Avalúo fiscal: $ 1.373.
Base de remate (70% del avalúo
fiscal): $ 961,10 desde donde par-
tirán las ofertas. Adquirente abona-
rá acto subasta 10% seña, 3% co-
misión y 2,5% impuesto contado
efectivo. Saldo dentro del tercer día
de aprobación subasta. Título agre-
gado al expediente donde podrá
consultarse no admitiéndose recla-
mos posteriores a la subasta por
falta o defectos de los mismos. En
el momento de la inscripción de la
transferencia del inmueble adqui-
rente deberá tramitar y acompañar
certificado catastral actualizado y
aprobado con costos a su cargo.
Informes Tribunal o Mart.:
155071347.
Bto. 5308
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 109,25
———————————————

Víctor Paniagua Y Correas ,
Martillero Nº 2.138, Autos 27.136
y acumulados 27.605 «MAYA
MARCOS ESTEBAN c/ISMAEL
MOHAMED TAHA p/ORDINARIO»
(1ª y 2ª Pieza), Tercera Cámara del
Trabajo, Mendoza Primera Cir-
cunscripción Judicial, Mendoza,
rematará veinte de Diciembre de
2001, diez horas, con base y a
mejor postor, en los Estrados del
Tribunal, sito en calle San Martín
Nº 322, sexto piso, Mendoza, fren-
te a la secretaría un inmueble tipo
urbano-comercial (Estación de
Servicio 2000), ubicado en calle
Independencia Nº 580, Distrito
Ciudad, Departamento de Las
Heras, Provincia de Mendoza con
contrafrente a calle 3 de Febrero
al 691. Con una superficie plano

4.309,99 m2 y título 5.472,66 m2
en el estado de uso y conserva-
ción en que se encuentra. Límites
y medidas: Norte: Calle 3 de Fe-
brero 40,24 metros, Sur: Calle In-
dependencia 40,30 metros; Este:
Mario Ianizzotto y otro en 107,60
metros y Oeste: con Luis Harif Sain
en 109,43 metros. Todas las me-
didas conforme plano y título. Ins-
cripciones: el inmueble está a
nombre del demandado: Ismael
Mohamed Taha. Dominio Anotado
a la Matrícula Nº 66.786/3 de Fo-
lio Real, Las Heras, Mza., Padrón
Territorial (Rentas): 51748/53; No-
menclatura Catastral: 03/08/03/
0004/000014/0000; Padrón Muni-
cipal 09264/9 Plano Nº 19.691.
O.S.M. 073/0062372/000/2; Ava-
lúo fiscal $ 164.343. Deudas (ac-
tualizables como corresponda,
detalle Autos) Rentas: $
12.777,37; O.S.M. $ 22.599,30;
Municipalidad $ 942,76 y si corres-
pondiere por derechos de cons-
trucción la suma de $ 40.282,11
más apremios por $ 8.314,78. Gra-
vámenes: 1- Hipoteca U$S 39.375
por saldo a favor de José
Reynaldo, Antonio, Carlos Jorge,
Leanza y Francisca Geraldina
Leanza de Pascual. Presentados
o inscriptos (siete) 7 doc. hip. pre-
sentados o inscriptos - Ent. 1858
del 11/10/96; 2- Hipoteca: U$S
531.188 por novación - a favor de
Compañía Integral de Suministros
S.A. Esc. Julio César Dante
Fernández (342) Esc. Nº 42, fs.
201 del 24/3/97; Ent. 602 del 17/
4/97; 3- Hipoteca: U$S 31.769 por
deuda - a favor de Castro y Com-
pañía Sociedad de Responsabili-
dad Limitada - Escribano Luis J.
Pugni Fasano (190) Esc. 66 fs. 159
del 20/6/97. Ent. 1221 del 29/7/97,
suscriben 5 doc. hip. Presentados
e inscriptos; Embargos: 1- Embar-
go por $ 16.789,70 por Oficio del
20/10/97 - Expediente 74995,
Manrique Antonio Eduardo c/
Ismael Mohamed Taha p/ Camb.
8vo. Juz. Civil. Condicional p/cert.
p/transf. 12087, 13703 y 14.563.
Reg. a Fs. 150 del Tº 4 de Emb.
Las Heras. Ent 1949 del 22/10/97,
Mendoza; 2- Embargo por U$S
610.728,51 por Oficio del 26/5/98
- Expediente 108.400 caratulados
«Compañía Integral de Suminis-
tros S.A. c/Ismael Mohamed Taha
p/Ejc. Hip»., 13vo. Juz. Civil. Reg.
a fs. 31 del Tº 5 de Emb. Las
Heras. Ent 2056 del 29/5/98. 3-
Embargo preventivo por $ 6.000
por Oficio del 21/5/99 - Expedien-

te 27.605 caratulados «Maya Mar-
cos Esteban c/Ismael Mohamed
Taha p/Emb. Prev.», 3era. Cám.
Trabajo, Mza., Reg. a fs. 111 del
Tº 6 de Emb. Las Heras. Ent 903
del 24/5/99; 4- Embargo por U$S
9.142,50 por Oficio del 9/5/00 -
Expediente 74.618 caratulados
«Leanza José Reynaldo y Otros c/
Ismael Mohamed Taha p/Ejec.
Hip.», 7mo. Juz. Civil. Reg. a Fs.
156 del Tº 8 de Emb. Las Heras.
Ent 1115 del 15/6/00; 5- Inscripción
Definitiva del Embargo relaciona-
do al As. B-7, por Oficio del 2-8-00
en Autos 27.136 de la 3ª Cámara
del Trabajo, Mza., Registrado a fs.
47, Tomo 12 de Aclaraciones, Ent.
1596 2/8/00; del 7-3-00; 6- Embar-
go por $ 12.000 por Oficio del 30/
11/00 - Expediente 27.136 caratu-
lados «Maya Marcos Esteban c/
Ismael Mohamed Taha p/Ord.», 3ª
Cám. Trabajo, Mza., Reg. a Fs.
131 del Tº 9 de Emb. Las Heras.
Ent 2496 del 5/12/00. Caracterís-
ticas: La propiedad se encuentra
alquilada desde el 7/9/2000 por el
demandado como locador de la
sociedad anónima Man Com, cuyo
presidente es el Sr. Luis Magiante,
la duración del contrato es hasta
el 2005, hay un sub-alquiler de una
de sus dependencias, La
Gomería, la que se encuentra
arrendada al Sr. Lucero; el inmue-
ble en consecuencia se encuen-
tra ocupado por terceros y sus
empleados quienes cumplen fun-
ciones permanentes. Toda la pro-
piedad se encuentra en buen es-
tado de uso y conservación. Mejo-
ras: el inmueble a subastar cons-
ta de un terreno de 4.309,99 m2
con su perímetro cerrado por el
este y el oeste con edificaciones
antisísmicas con techos livianos
de chapa y tirantes metálicos y
carpintería metálica en el que en
la actualidad funciona una esta-
ción de servicio con otros rubros
que detallaré. Entre las construc-
ciones podemos empezar citando
el sector de los baños para perso-
nal y clientes de unos 18 m2; una
edificación que funciona como
gomería compuesto por un salón
grande, baño, un tinglado de cha-
pa y paredes de ladrillo abierto que
funciona como lavadero, también
hay una rampa de hormigón hacia
el oeste de esta construcción; el
edificio principal con similares ca-
racterísticas compuesto por un
salón amplio con piso de cerámi-
cos, muy luminoso y ventilado con
varias puertas de acceso que fun-

ciona como locutorio y quiosco,
todo esto en planta baja, hay un
entre piso o primer piso de estruc-
tura metálica en piso y techo, po-
see ventanas y la forma de acce-
so es por afuera de la otra cons-
trucción por una escalera metáli-
ca; hay otra construcción en el
costado oeste de menores dimen-
siones pero similares materiales,
donde funciona parte de la admi-
nistración, en ese lugar se encuen-
tran los tableros de luz; encontra-
mos nueve plataformas de hormi-
gón donde están las bombas o
surtidores de combustibles, en
esas plataformas hay nueve co-
lumnas de hierro y hormigón don-
de sobre las cuales está montado
el tinglado metálico de la zona de
expendio de combustibles, con
una superficie aprox. de 400 m2,
también se advierten las tapas de
los tanques de almacenamiento de
combustibles los cuales se en-
cuentran en el subsuelo; sobre
toda la superficie del terreno en-
contramos un contrapiso de hor-
migón armado. Hay que aclarar
que las bombas no forman parte
del inmueble como tampoco los
tinglados cobertores de la zona de
expendio, que por su naturaleza
son desmontables, pero todo
aquello que en la actualidad se
constató y que su remoción o reti-
ro afectaría la naturaleza misma de
la cosa forma parte del inmueble
a subastar. Remate con base del
70% del avalúo fiscal. Base $
115.040,10 donde partirán ofertas.
Inscripciones, títulos, deudas,
agregados al expediente donde
podrán compulsarse, no aceptán-
dose reclamos posteriores a la
subasta. Adquirente abonará en
ese acto 10% seña, 3% comisión
y el 2,5% impuesto fiscal, y los
gastos de: Escrituración y cual-
quier otro que pudiere correspon-
derle. Saldo aprobación subasta.
El adquirente deberá encargarse
del certificado catastral y pagos de
deudas y servicios que afecten la
propiedad a subastar, pendientes
hasta la fecha del remate, con los
fondos provenientes de la misma.
Visitas: consultar en la Cámara o
con el Martillero 155606581.
Factura 1883
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) A/
Cobrar 300 frac.
———————————————

María Haydee Ciccioli , Marti-
llera, Mat. 2067, por Orden del Juz-
gado de Paz Letrado y Tributario
de General Alvear, Mendoza, en
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autos Nº 91.374, caratulados:
«EMPRENDIMIENTOS EL ROSA-
RIO S.R.L. c/MOLINA, FERNAN-
DO p/CAMBIARIA», rematará día
diecinueve de diciembre próximo
a las once y treinta horas en los
estrados del Juzgado, sito en ca-
lle Ingeniero Lange Nº 83 de esta
Ciudad de Gral. Alvear, Mza., sin
base y al mejor postor, el  siguien-
te bien mueble: Un Organo marca
Casio, Modelo CTK 485, Estampi-
lla Nº 005043. Debiendo el com-
prador depositar en el mismo acto
el 10% de seña, 10% comisión y
el 1,5% en concepto de Impuesto
Fiscal, por compra de bienes en
Subasta Pública. Saldo, aprobada
la subasta. Publíquense edictos
por tres días en el Boletín Oficial,
de conformidad con lo dispuesto
por el Art. 249 inc. IV del C.P.C.
Informes Secretaría del Juzgado
a cargo del Sr. Rafael O. Orozco o
en el domicilio de la Martillera
Chapeurrouge Nº 39 de General
Alvear, Mendoza. Tel. 02625-
425069.
Bto. 85496
6/10/11/12/2001 (3 P.) $ 28,50
______________________________________

María Haydee Ciccioli,  Marti-
llera, Mat. 2067, por Orden del Juz-
gado de Paz Letrado y Tributario
de General Alvear, Mendoza, en
autos Nº 91.375, caratulados:
«EMPRENDIMIENTOS EL ROSA-
RIO S.R.L. c/MOLINA, MARCOS
p/CAMBIARIA», rematará día vein-
tiuno de diciembre próximo a las
once y treinta horas en los
estrados del Juzgado, sito en ca-
lle Ingeniero Lange Nº 83 de esta
Ciudad de Gral. Alvear, Mza., sin
base y al mejor postor, los siguien-
tes bienes muebles: Un Televisor
color marca Crown, con control
remoto sin número visible de se-
rie de 20 pulgadas y una video
marca Crown grabadora y
reproductora, Modelo «GR 2000»
sin número de serie visible. De-
biendo el comprador depositar en
el mismo acto el 10% de seña,
10% comisión y el 1,5% en con-
cepto de Impuesto Fiscal, por com-
pra de bienes en Subasta Públi-
ca. Saldo, aprobada la subasta.
Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial, de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art. 249
inc. IV del C.P.C. Informes Secre-
taría del Juzgado a cargo del Sr.
Rafael O. Orozco o en el domicilio
de la Martillera Chapeurrouge Nº
39 de General Alvear, Mendoza.
Tel. 02625-425069.
Bto. 85495
6/10/11/12/2001 (3 P.) $ 31,35

Graciela Roxana Arabia , Mar-
tillera matrícula Nº 2435. Orden
Primer Juzgado de Procesos Con-
cursales. Autos Nº 38.365, cara-
tulados «BANCO DE LA NACION
ARGENTINA EN J: 37.676 VICEN-
TE SAPONARA E HIJOS S.R.L. p/
CONC. PREV. p/ CONC. ESPE-
CIAL» rematará catorce de diciem-
bre próximo once horas en
Granaderos Nº 447 de Ciudad. Sin
base y al mejor postor, los siguien-
tes bienes en el estado que se
encuentran. Lote 1: Conservado-
ra marca Frisher S.R.L. capacidad
12 tachos Nº 1434, acero inoxida-
ble con motor marca Masper Nº
3191. Lote 2: Conservadora mar-
ca Frisher S.R.L. capacidad 12
tachos Nº 1426, acero inoxidable
con motor marca Masper Nº 3957.
Lote 3: Conservadora marca
Frisher S.R.L. capacidad 18
tachos Nº 2700, acero inoxidable
con motor marca Goodcold, Nº
150180. Lote 4: Exhibidor de pos-
tres marca Frare, Nº 21117, con
motor incorporado sin número vi-
sible, laterales acero inoxidable,
puerta vidriada. Lote 5: Exhibidor
de postres marca Frigotecnia, se-
rie Nº 14.567, laterales acero inoxi-
dable, puerta vidriada, motor mar-
ca Garef Nº E15C27AF. Lote 6:
Pozo de frío marca Frare 72 latas
de capacidad, serie Nº 74.992, con
tres bocas sin tapas superiores,
motor incorporado sin número vi-
sible. Lote 7: Cámara modular de
poliestireno expandido, doscientos
milímetros, 6,5 x 3,5 x 2,5 mts.
(desarmada), con equipo refrige-
ración marca Monopack, modelo
FCB-84, chasis Nº 53. Lote 8:
Exprimidor cítricos marca Zumex
serie Nº 121.535, acero inoxidable,
patent Nº 33.300.002, con canilla
surtidor. Lote 9: Pasteurizador
marca Ragusa, 60 lts. capacidad,
acero inoxidable, sin número visi-
ble, sin tablero electrónico, con
motor sin número visible. Lote 10:
Fabricadora de helados marca
Fripack, serie Nº 22053, modelo
MD12, totalmente de acero inoxi-
dable, capacidad de producción
100 Kg/hora, con motor incorpo-
rado sin número visible. Lote 11:
Fabricadora de cremas (Pasteuri-
zado) marca Carpigiani serie Nº
700646, totalmente de acero inoxi-
dable sin número visible. Adqui-
rente depositará acto subasta 10%
seña, 10% comisión martillero y
1,5% del inciso G de la ley
impositiva 4363, saldo aprobada
subasta. Asimismo deberán
oblarse los impuestos nacionales
y provinciales que correspondan.

Autorízase la presentación de ofer-
tas en sobre cerrado, de confor-
midad con lo dispuesto por el artí-
culo 212 de la Ley 24552, las mis-
mas podrán ser presentadas al
Juzgado hasta dos días hábiles,
anteriores a la subasta, y los so-
bres abiertos durante dicho acto
una vez leídos los edictos y en las
condiciones indicadas. Para el
caso de no estar presente el ofe-
rente, en el acto de apertura de-
berá adjuntar con su oferta che-
que certificado a la orden de este
Juzgado y como perteneciente a
los presentes obrados en concep-
to seña, comisión e impuestos co-
rrespondientes. Informes: Juzga-
do o martillera, Las Heras 250. Tel.
02627-428428. San Rafael, Mza.
Bto. 82627
6/10/12/12/2001 (3 P.) $ 78,80
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil
San Rafael.  Autos 105.366
«F.G.H. S.A. c/ADELA G. SEGU-
RA DE MERCADO Y OTROS p/
CAMBIARIA», hace saber cinco
días alternados que, Martillero
Camilo César Páez, Mat. 1414,
rematará: veintisiete de diciembre
pxmo. once horas, Estrados del
Juzgado (Ex Casa Departamen-
tal), Las Heras s/n, Ciudad; Inmue-
ble urbano con edificio, propiedad
co-demandado, Mario Mercado,
ubicado en intersección calles
Chile y Saavedra, acera S-E, Ciu-
dad, designado como lote 2, Man-
zana Uno, Sec. «D» del plano di-
visión respectivo, constante una
superficie total de 450,00 m2, li-
mitando: Norte: 30 mts. con calle
Chile; Sud: igual longitud con lote
19; Este: 15 mts. lote 21; y Oeste:
igual medida con calle Saavedra.
Inscripciones: Matrícula Nº 30.319/
17; Padrón Territorial 17/11517;
Nomenclatura Catastral 17010
50090000001. Mejoras: Pisa casa
habitación construcción mampos-
tería material mixto, techo chapas
zinc sobre tirantillos y alfajías ma-
dera, cielorraso yeso, paredes pin-
tura látex, pisos mosaico común
regular estado, carpintería made-
ra. Compone: living comedor, co-
cina, estar comedor, tres dormito-
rios, dos baños instalados, piso
cerámica y paredes revestimiento
azulejos, sala planchado, lavande-
ría, despensa, patio. Servicios: luz
eléctrica embutida, agua corrien-
te, red cloacal, gas natural, línea
telefónica. Estado ocupación: por
titular, Mario Mercado y núcleo fa-
miliar. Gravámenes: Embargo Au-
tos 105.041 «Bertani Rubén c/
Mario Mercado p/Camb.» $

9.156,46 - Ent. 635 del 27-3-2001;
Embargo Preventivo Autos 83.521
«Bco. Nac. Arg. c/Mario Mercado
y otra p/Ejec.» $ 41.161,73 - Ent.
932 del 23-4-2001; Conversión
Ejecutorio Reg. fs. 70 Tº 16 Acla-
raciones - Ent. 2348 del 17-9-
2001; Embargo estos autos $
8.988,00 - Ent. 1028 del 27-4-
2001; Constitución Bien de Fami-
lia por Acta Nº 6455 fs. 87, Tº 39 -
Ent. 590 del 6-6-2001; Embargo
Autos 44.664 «Gram S.R.L. c/
Mario Mercado y Ots. p/Camb.» $
40.425 - Ent. 2220 del 7-9-2001.
Deudas: Impuesto Inmobiliario $
1.332,23 al 31-7-2001 en Vía Apre-
mio y plan de pago; O.S.M. $ 73,60
al 10-7-2001; Municipalidad $
626,11 al 12-10-2001 en Vía Apre-
mio y plan de pago; todas reajus-
tables fecha pago. Avalúo Fiscal
año 2001 $ 31.577. Base venta
70% avalúo $ 22.103,90. Compra-
dor depositará acto remate 10%
seña más 3% comisión Martillero,
saldo precio, 2,5% Ley Fiscal, más
1,5% concepto Transferencia In-
muebles, aprobada la subasta. Tí-
tulo agregado en autos, no admi-
tiéndose reclamos posteriores por
defectos o fallas del mismo des-
pués de realizado remate. Infor-
mes: Secretaría autorizante o do-
micilio Martillero, Granaderos 546,
Tel. 426608, San Rafael. Elba
Moyano de Porcari, Secretaria. Dra.
Mónica del Carmen Cubillos, Juez.
Bto. 79572
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 128,25
———————————————

Edgardo O. Navarro , martille-
ro matrícula 1491, orden Juez Vi-
gésimo Cuarto Juzgado Civil Co-
mercial y Minas, en J: 94.124, ca-
ratulado «DIEGUEZ, JOSE
LEONARDO c/MONTENEGRO,
DOMINGO ROBERTO p/EJEC.
HIPOTECARIA», rematará el die-
cinueve de diciembre de 2001 a
las 10.30 horas, frente a los
Estrados del Tribunal, sito en el
Sexto Piso del Palacio de Justicia,
Ciudad de Mendoza, un inmueble
propiedad del demandado ubica-
do en la Ciudad de Palmira - De-
partamento San Martín, Mendoza,
con frente a Carril Barriales sin
número por el Este 533 metros al
Sur de calle Alvear, designado
como Fracción «B» en el plano de
mensura y fraccionamiento que
cita su título, archivado por la Di-
rección de Catastro de la Provin-
cia bajo el número 20.147, que
consta de una superficie de terre-
no según título de dos mil ocho-
cientos veintiún metros nueve de-
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címetros cuadrados y se encuen-
tra comprendida dentro de los si-
guientes límites y medidas linea-
les: Norte; con Fracción «A» en
130,56 metros; Sur: con fracción
«C» en 131,94 metros; Este: con
Carril Barriales en 20,00 metros y
Oeste; con Ferrocarril General San
Martín, Ramal Rivadavia en 20,00
metros. El predio descripto se en-
cuentra afectado a ensanche del
Carril Barriales lo que así consta
en el referido plano y acepta el
adquirente, en una superficie total
de ciento nueve metros cincuenta
y tres decímetros cuadrados se-
gún título; y de noventa y nueve
metros noventa y nueve decíme-
tros cuadrados, según el citado
plano; por lo que el inmueble ad-
quirido queda con una superficie
libre de dos mil setecientos once
metros cincuenta y seis decíme-
tros cuadrados según título y de
dos mil cuatrocientos setenta y cin-
co metros cuarenta decímetros
cuadrados según el mencionado
plano. La fracción detallada tiene
derecho de agua de regadío de
carácter Definitivo para 2.575 me-
tros cuadrados por Río Tunuyán,
Canal Matriz Independencia,
Rama Godoy, Hijuela Palmira,
Desagüe Arroyo Claro, inscripto en
el Departamento General de Irri-
gación en los Padrones General y
Parcial a los números 91786 y 87
respectivamente; su sistema de
riego gráficamente demarcado en
el plano número 4427 letra «B»; y
no tiene pozo. Mejoras: un galpón
de 1.000 metros cuadrados aproxi-
madamente, muros de ladrillo vis-
to con columnas de hormigón, te-
cho de chapa con cabriadas de
hierro, pisos de hormigón en casi
tres cuartas partes, siendo el res-
to de tierra, dentro de éste se en-
cuentra un galpón más pequeño
de 50 metros cuadrados aproxima-
damente, un cuerpo de sanitarios
y vestuarios, el portón de acceso
al mencionado lugar es de dos
hojas corredizas de chapa, cuen-
ta con un sector destinado a ofici-
nas de aproximadamente unos 70
metros cuadrados con baño, anti-
sísmico con pisos cerámicos, te-
cho de chapa autoportante y ven-
tanales con rejas, a un costado se
encuentra una pequeña construc-
ción de madera; cierre perimetral
con alambrado olímpico y portón
de acceso al inmueble de dos
puertas de chapa y rejas de hie-
rro. Inscripciones: Registro Públi-
co y Archivo Judicial al asiento Nº
23.681 fs. 785, del Tomo 82 «A»
de San Martín. Dirección de Ren-

tas; Padrón Territorial Nº 38.866/
08, Nomenclatura Catastral Nº 08-
0208-0001-00-0270-0000-6; Pa-
drón Municipal 7.310 - Manzana
869; O.S.M: cuenta 5271-4; Irriga-
ción: Padrones General y Parcial
a los números 91.786 y 87 respec-
tivamente. Deudas: Municipalidad
de San Martín: $ 107 según lista-
do de saldo de fecha 9/10/01, a
partir del 6º bimestre/1997 al 1er.
bimestre 2001. Dirección General
de Rentas: $ 114,16 por los ejerci-
cios 98/4º, 5º; 1999; 2000; 2001/
1º, 2º, 3º, 4º importe válido hasta
31/10/01; O.S.M: $ 29,10 por los
períodos 2º/3º/4º y 5º/2001; Irriga-
ción: $ 420,85 al 3/12/2001. Todas
las deudas serán reajustadas al día
de su efectiva cancelación. Gravá-
menes: Hipoteca: U$S 27.000. Se
presentan e inscriben 36 doc. hipot.
a favor de Ernesto Esteban
Fernández y María Angeles
Martínez. Escribano Carlos G.
Molina (Reg. 256) Esc. Nº 495, fs.
4003 anotada al Nº 1951 fs. 85
Tomo 26 Impar de San Martín. Men-
doza, 26-8-98. Hipoteca: U$S
21.024. Se presentan e inscriben
36 doc. hipot. a favor de José
Leonardo Dieguez. Escribano Car-
los G. Molina (Reg. 256). Esc. Nº
14 fs. 62, fecha 15-2-99. Anotada
al Nº 2161 fs. 925 Tomo 26 Impar
de San Martín, Mendoza, 16 de ju-
nio de 2000. Embargo: Por $
18.225 Expte. Nº 148446 caratula-
do «Fernández, Ernesto Esteban c/
Montenegro, Domingo Roberto p/
Ejec. Hipotecaria» tramitado ante
el 11º Juzgado en lo Civil, Comer-
cial y Minas. Anotado al Nº 76, Fo-
lio 76, Tomo 66 de Embargos de
San Martín, Mendoza, 16 de junio
de 2000. Existe una superficie afec-
tada a ensanche del Carril Los
Barriales de 109,52 m2. Base del
remate 70% del Avalúo Fiscal $
1.983 o sea $ 1.388,10. Adquiren-
te abonará acto de remate en di-
nero efectivo 10% seña, 3% comi-
sión y 2,5% impuesto de ley, saldo
de precio una vez aprobada la su-
basta. A fin de que el adquirente
proceda a la inscripción registral del
bien previamente deberá acompa-
ñar el correspondiente certificado
catastral siendo a su cargo la tra-
mitación y aprobación del mismo.
Títulos y demás agregados en au-
tos. No se aceptarán reclamos o
cuestión alguna posteriores a la su-
basta. Informes: Secretaría del Juz-
gado o martillero Rivadavia 47 - 1er.
piso. Tel.: 425-7309 Mendoza.
Bto. 5337
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 256,50

Sergio Duarte, Martillero Pú-
blico Mat. 1727, orden del Primer
Juzgado Civil Comercial y Minas,
Sec. Unica, Autos Nº 157572 ca-
ratulado «CONCIA JOSE
OLEGARIO c/NARANJO DE
PERALTA NILDA SOLEDAD p/E.
HIPOTECARIA», rematará día 8
de febrero a las 11:00 hs., frente
secretaría del tribunal, Palacio de
Justicia P.B. Cuerpo Central Ciu-
dad Mendoza, 100% inmueble ur-
bano con edificación ubicado en
calle Godoy Cruz Nº 1.002 San
José Guaymallén Mendoza, a
nombre del co-demandado Sr.
Pérez Tarquini Alejandro, con sup.
total, según T/P archivado al Nº
34.394 de Guaymallén de 249,99
m2. Límites y Medidas: Norte:
María Carbonari de Gandolo en
12,65 mts. Oeste: En línea recta
con pequeña inclinación al sud con
José Vicente Amico en 23,96 mts.
Sur: Carril Godoy Cruz en 8,57
mts. Este: Enzo Eduardo Bet en
23,61 mts. Inscripciones y gravá-
menes vigentes: Inscripto en Mat.
58266/4 A-2 Guaymallén Folio
Real. Hipoteca U$S 40.000 favor
Banco Multicrédito S.A. del 21/12/
93, Hipoteca U$S 24.600 a favor
Nilda Soledad Naranjo de Peralta
al 28/9/95. Embargo: U$S 15.900.
J: 155169 carat. Naranjo de
Peralta c/Pérez Tarquini A. p/E.
Hip. Embargo $ 5.000. J: 20.903/
T carat. AFIP-DGI c/Pérez Tarquini
A. p/E. Fisc. al 28/9/98. Embargo:
$ 83.000. J: 157.572 carat. Con-
cia José c/Naranjo de Peralta N.
p/E. Hip. al 8/6/99. Embargo: $
6.000. J: 33.379/T carat AFIP c/
Pérez Alejandro p/E. Fiscal al 22/
6/01. Embargo p/Ampliación $
27000 al 2/8/01. Deudas: D.G.R.
Padrón Territorial Nº 40.325/04 al
15/10/2001 $ 848,53. Municipali-
dad de Guaymallén: Padrón Mu-
nicipal Nº 11.019 al 24/8/01 deuda
$ 91,48 por apremios, por tasas y
servicios $ 765,51. O.S.M. S.A.
cuenta Nº 19.434 deudas al 30/8/
01 por $ 354,97. Principales me-
joras: Un local comercial y un de-
partamento. El local comercial po-
see al frente cierre con puertas de
vidrio y carpintería metálica. Posee
salón de ventas piso cerámico y
granito, techo losa con membra-
na, un patio cubierto con techo de
madera y vigas caño estructural,
piso cerámico. Un salón interno,
piso granito, paredes pintadas,
parte en cerámico, un depósito con
piso de hormigón, un módulo des-
montable de madera y cerámicos
de 2,50 x 2,00 y una oficina preca-
ria de ladrillos, todo bajo techo

acanalado de fibrocemento. Se
encuentra alquilado como panade-
ría al Sr. Nelson Villareal desde 1/
5/99 al 30/4/02 canon mensual $
500. El departamento tiene ingre-
so independiente al este del local
por puerta metálica y escalera de
material de aprox. 30 m2 de ladri-
llo visto, de un solo ambiente, un
baño completo, puerta de ingreso,
3 ventanas y una división interna
de ladrillos. Piso cerámico y techo
de madera con membrana. Ocu-
pado por la Sra. Silvia Degil DNI
13.006.160, con contrato de alqui-
ler restando un año más de alqui-
ler por $ 150 mensuales, lo cual
manifiesta pero no exhibe. Catas-
tro: Nomenclatura catastral 04-02-
02-001-0000019-0000-9. Avalúo
Fiscal al 24/9/01 $ 15.581. Base
de subasta: 70% es decir $
10.906,70 de donde partirán las
ofertas. Todas las deudas
descriptas en el presente edicto
serán actualizadas al momento de
la inscripción. Comprador abona-
rá acto subasta 15,5% de seña,
comisión e Imp. Fiscal, saldo apro-
bación. Títulos y demás agregados
en autos donde podrán
consultarse no aceptándose recla-
mos por falta o defectos de los
mismos, posteriores al acto de la
subasta. Informes: Juzgado o Mar-
tillero Sergio A. Duarte, Perú 2010
Ciudad Tel. 156623646.
Bto. 5327
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 175,75
———————————————

Alejandro Lillo Miranda,  mar-
tillero, mat. 2541, por orden del Ter-
cer Juzgados de Procesos Con-
cursales y Registro, en autos Nº
4969 caratulado «AISLAR S.R.L.
p/QUIEBRA», rematará día 14 de
diciembre de 2001 a las 10.30 hs.,
en los estrados del Tribunal, San
Martín 322, 3er. piso, Ciudad, Men-
doza. Sin base y al mejor postor
los siguientes bienes: Lote 1: Un
vehículo de transporte de pasaje-
ros marca Mitsubishi, modelo L300
2,5D, dominio ARN 269, año 1996,
motor Nº 4D56GY1809, marca
Mitsubishi, chasis Nº
DHZP15WSA02103 D.G.R. deuda
$ 1.499,25 al 23-11-2001. Regis-
tro del automotor Nº 8 a nombre
de Aislar S.R.L. Registra embar-
go por $ 33.300 (18-8-2000),
Expte. Nº 29854/T «AFIP c/Aislar
S.R.L. p/Ejecución Fiscal» Jdo.
Fed. Nº 2 Sec. Tributaria, embar-
go por $ 58.200 (4-10-2000), Expte
Nº 29039 - Boleta de deuda Nº
630-176-04-00 «AFIP c/Aislar
S.R.L. p/Ejecución Fiscal» Jdo.
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Fed. Nº 2 Sec. Tributaria, embar-
go por $ 30.262,77 (3-11-2000),
Expte. Nº 28361/T «AFIP c/Aislar
S.R.L. p/Ejecución Fiscal» Jdo.
Fed. Nº 2 Sec. Tributaria, embar-
go por $ 32.500 (23-4-2001),
Expte. Nº 30743 - Boleta de deu-
da Nº 630-00563-02-00 «AFIP c/
Aislar S.R.L. p/Ejecución Fiscal»
Jdo. Fed. Nº 2 Sec. Tributaria. Es-
tado en que se encuentra según
detalle de fojas 738. Lote 2: Una
camioneta marca Toyota modelo
Hilux 4x2 cab simple STD, domi-
nio CDF 510, año 1998, motor Nº
3L-4459828, marca Toyota, chasis
N 8AJ31LN86W9502430 marca
Toyota. DGR  deuda $ 1387,63 al
23-11-2001. Registro del automo-
tor Nº 17 a nombre de Aislar S.R.L.
Registra embargo por $ 13.000 (1-
11-1999), Expte Nº 25072/T Jdo.
Fed. Nº 2, embargo por $ 333.300
(1-9-2000), Expte Nº 29854/T AFIP
Jdo. Fed. Nº 2, embargo por $
58.200 (4-10-2000), Expte. Nº
29039 AFIP Jdo. Fed. Nº 2, em-
bargo por $ 30.262,77 (2-11-2000),
Expte. Nº 28361/T Jdo. Fed. Nº 2,
embargo por $ 80.000 (27-3-
2001), Expte. Nº 27998 Jdo. Fed.
Nº 2, embargo por $ 32.500 (23-4-
2001), Expte. Nº 30743 Jdo. Fed.
Nº 2. Registra prenda por $
25.783,20 (29-6-1998) a nombre
de Banco Bansud S.A. Estado en
que se encuentra según detalle de
fojas 738. Lote 3: Una camioneta
marca Ford modelo F100 nafta,
año 1995, dominio AAA 573, mo-
tor N RAAR17461, marca Ford,
chasis Nº 8AFETNL27RJ073647,
marca Ford. DGR deuda $ 1491,21
al (23-11-2001). Registro del au-
tomotor Nº 18 a nombre de Aislar
S.R.L. Registra embargo por $
33.300 (11-9-2000), Expte Nº
29854/T «AFIP c/Aislar S.R.L. p/
Ejecución Fiscal» Jdo. Fed. Nº 2,
embargo por $ 58.200 (4-10-
2000), Expte. Nº 29039 - Boleta de
deuda Nº 630-176-04-00 «AFIP c/
Aislar S.R.L. p/Ejecución Fiscal»
Jdo. Fed. Nº 2, embargo por $
30.262,77 (2-11-2000), Expte. Nº
28361/T «AFIP c/Aislar S.R.L. p/
Ejecución Fiscal» Jdo. Fed. Nº 2
Sec. Tributaria, embargo por $
80.000 (27-3-2001), Expte. Nº
27998 - Boleta de deuda Nº 630-
00837-02-99, «AFIP c/Aislar
S.R.L. p/Ejecución Fiscal» Jdo.
Fed. Nº 2 Sec. Tributaria, embar-
go por $ 32.500 (23-4-2001),
Expte. Nº 30743 Boleta de deuda
Nº 630-00563-02-00, «AFIP c/Ais-
lar S.R.L. p/Ejecución Fiscal» Jdo.
Fed. Nº 2 Sec. Tributaria. Estado
en que se encuentra según deta-

lle de fojas 738. Lote 4: Una ca-
mioneta marca Peugeot modelo
PUP 504 GD, dominio SOQ 543,
dominio anterior S0689175, año
1994, motor Nº 661672, marca
Peugeot, chasis Nº 8047831, mar-
ca Peugeot. D.G.R. no registra
deuda en Mendoza, vehículo ins-
cripto con anterioridad en Rosario,
Santa Fe, ignorando si registra
deuda. Registro del automotor Nº
15 Mendoza, a nombre de Aislar
S.R.L. Registra embargo por $
58.200 (3-10-2000), Expte. Nº
29039 «AFIP c/Aislar S.R.L. p/Eje-
cución Fiscal» Jdo. Fed. Nº 2 Sec
Tributaria, embargo por $ 25.000
(27-3-2001), Expte. Nº 27998
«AFIP c/Aislar S.R.L. p/Ejecución
Fiscal» Jdo. Fed. Nº 2 Sec.
Tributaria, embargo por $ 32.500
(23-4-2001), Expte. Nº 30743
«AFIP c/Aislar S.R.L. p/Ejecución
Fiscal» Jdo. Fed. Nº 2 Sec.
Tributaria. Estado en que se en-
cuentra según detalle de Fojas
738. Lote 5: Un acoplado de color
rojo, sin dominio, fabricación ca-
sera, con 4 ruedas. Lote 6: Un
equipo de computación compues-
to por: teclado, monitor, CPU, im-
presora y estabilizador de tensión.
Lote 7: Un equipo de computación
compuesto por: teclado, monitor,
CPU, impresora y estabilizador de
tensión. Lote 8: Un equipo de com-
putación compuesto por: teclado,
monitor, CPU, impresora y estabi-
lizador de tensión. Lote 9: Un mo-
nitor, tres teclados, dos
impresoras. Lote 10: Una
fotocopiadora. Lote 11: Un fax.
Lote 12: Una central telefónica.
Lote 13: Un calefón ecotermo, un
aparato de aire acondicionado
desarmado. Lote 14: Muebles de
escritorios y sillas. Lote 15: Cintu-
rones de seguridad con cabo de
amarre. Lote 16: Una máquina de
soldar eléctrica y máscaras de
soldar. Lote 17: Andamios. Lote
18: Cajas de herramientas y he-
rramientas menores. Lote 19: So-
gas, cables y reflectores. Lote 20:
Una mesa de trabajo construida en
hierro con una morsa. Lote 21:
Tres estructuras de estanterías
metálicas. Lote 22: Una máquina
de soldar trifásica, un termo para
electrodos. Lote 23: Un compresor
amarillo desarmado y un matafue-
go chico. Comprador depositará
acto subasta en efectivo 10% en
concepto de seña, 10% comisión
martillero y el 1,5% por impuesto
fiscal e IVA si corresponde. Asimis-
mo fíjese el día 12 de diciembre
próximo a las 13.00 hs. como fe-
cha hasta la cual se recibirán ofer-

tas bajo sobre en secretaría, las
que de existir serán entregadas al
martillero el día 13 de diciembre y
serán abiertas al iniciarse el acto
de remate sirviendo como base de
la subasta. Saldo aprobación su-
basta. Exhibición de vehículos,
acoplado y andamios días 12 y 13
de diciembre de 16:00 a 18:00 hs.
en Av. Acceso Sur Lateral Este Nº
6711, Carrodilla, Luján de Cuyo,
Mendoza. Demás bienes días 12
y 13 de diciembre de 10:00 a 12:00
hs. en Carril Tomás Godoy Cruz
2946 Villa Nueva, Guaymallén,
Mendoza. Informes Juzgado o
martillero, Callejón Ortiz 164, Ciu-
dad. Tel. 155099591.
Factura 1889
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar 300 frac.
———————————————

Por disposición Juez Civil
Primer Juzgado Procesos Con-
cursales  autos 38235 caratulados
«MORGANTI VICTOR Y
EDGARDO MORGANTI Y VICTOR
MORGANTI Y EDGARDO JUAN
MORGANTI S.H. p/CONCURSO
PREVENTIVO HOY SU QUIE-
BRA». Martillero Víctor Lucio
Lizárdez matrícula 399 rematará el
día 20 de diciembre de 2001 a las
diez horas en los Estrados del Juz-
gado, calle Las Heras s/n (Casa
Departamental) Sin base y al Me-
jor Postor los tres inmuebles de la
fallida de acuerdo al siguiente or-
den y detalle: Primer Inmueble:
Ubicado sobre calle Lavalle Nº 418
de esta Ciudad de San Rafael,
constante de una superficie s/títu-
lo de 105,75 m2, con los siguien-
tes límites y medidas: Norte en 15
mts. con Salvador Morganti; Sur en
15 mts. con Elba Rosa Morganti;
Este en 7,05 mts. con Lote 2 y
Oeste en 7,05 mts. con calle
Lavalle. Inscripciones: En el Regis-
tro de la Propiedad Raíz bajo Ma-
trícula 26.957/17 a nombre de
Víctor Morganti; Nomenclatura
Catastral: 17-01-05-0045-000025;
en O.S.M. Identificada bajo el Nº
126-0010.545-000-0; en Dirección
de Rentas: Padrón Territorial Nº
40.839/17; en Municipalidad de
San Rafael al Nº 5-1694. Gravá-
menes: Hipoteca a favor del Ban-
co de la Nación Argentina, por la
suma de U$S 40.000. Not. Néstor
Fracaro (148), Esc. Nº 28 fs. 89 del
18-2-93. Ent. Nº 309 del 23-2-93.
Mejoras: Edificio de material coci-
do, en Planta Baja y Primera Plan-
ta. En Planta Baja: amplio salón
con persianas de metal, con pisos
baldosa, cielorrasos de yeso, par-
te de la pared revestida en

machimbre; hay pequeño patio,
con churrasquera, pisos cemento;
hay baño de servicio y pequeña
despensa, en adobe crudo al cos-
tado; tiene puerta y dos ventanas
al patio, protegidas con rejas de
hierro, tiene escalera de subida,
del patio a la primera planta. Pri-
mera Planta: Tiene puerta de en-
trada por calle Lavalle en madera
dura; se sube por escalera con
pasa manos de madera; de baldo-
sa imitación granito; tiene amplia
cocina comedor, con mesada de
mármol y piletas de acero inoxida-
ble; bajo mesada con puertas
enmarcadas en madera y centro
de panelco, los laterales de acero
inoxidable; tiene lavadero del mis-
mo material, lo mismo que el bajo
mesada con piletas dobles de ace-
ro inoxidable; pisos cerámicos, los
cielorrasos en machimbre; tiene
dos dormitorios con placares en
placa imitación cedro; marco de
madera dura; puertas del mismo
material revestidas; tiene dos ven-
tanas con frente a calle Lavalle,
con celosías en madera dura, co-
lor cedro; los pisos de los dormito-
rios son de parquet; tiene baño
instalado completo, con pisos bal-
dosa; el comedor se conecta con
un pequeño balcón en su costado
Este, por dos puertas ventana de
madera dura y celosías, con te-
chos de madera vista; los techos
del departamento son de zinc y el
estado general de la vivienda es
bueno, tiene una superficie cubier-
ta aproximada a los noventa me-
tros. El inmueble tiene gas natu-
ral, cloacas conectadas, calefón a
gas marca «Orbis», servicio de luz
y agua corriente. Estado ocupacio-
nal de la vivienda: Está ocupada
por el Señor Edgardo Juan
Morganti, su esposa e hijos. Se-
gundo inmueble: Ubicado en el
Distrito Las Paredes, de este de-
partamento de San Rafael con
frente a calle Jensen s/n, entre
Ruta Nacional Nº 143 y calle Sar-
miento, a 500,25 mts. de esta últi-
ma, constante de una superficie s/
título y plano de mensura, confec-
cionado por el Ingeniero Daniel E.
Herrera y archivado en la Dirección
de Catastro bajo el Nº 10.348, de
4 ha. 3204,98 m2, designado grá-
ficamente como lote Nº 3 con las
siguientes medidas y linderos:
Norte, en 501,80 mts. con lote Nº
4 y 6 del referido plano, Sur en
igual medida con lote Nº 2; Este
en 86,10 mts. con calle Jensen y
Oeste en igual medida con lote Nº
6. Inscripciones: En el Registro de
la propiedad raíz inscripta bajo
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matrícula Nº 11773/17, a nombre
de Víctor Morganti; Nomenclatura
Catastral: 17-99-00-1500-350.760.
Padrón Territorial Nº 57567/17. En
el Departamento General de Irri-
gación, riega por Río Diamante,
Canal Las Paredes, Hijuela Nº 3;
P.P. 53, P.G. 78.999, Código 4.011.
Gravámenes: Hipoteca a favor del
Banco de la Nación Argentina, por
la suma de U$S 42.000 (42.000
cédulas Hipotecarias Rurales Se-
rie 3). Not. María Zarlenga (164),
Esc. Nº 38 fs. 106 del 17-6-94. Ent.
Nº 1.698 del 28-7-94. Mejoras:
Casa de material cocido, tipo Casa
Quinta; con dos dormitorios; coci-
na comedor amplia; baño instala-
do completo; despensa y lavade-
ro; pisos cemento alisado;
cielorrasos de madera vista; te-
chos de zinc; puertas y ventanas
exteriores de chapa y rejas protec-
toras del mismo material; tiene
galería abierta; las puertas interio-
res son de madera placa; puerta
de entrada al comedor corrediza,
con vidrios y protectora de tres
hojas de chapa; las ventanas de
los dormitorios, son también con
hojas protectoras de chapa, tipo
celosía; tiene una pileta de nata-
ción mediana; hay instalación de
luz y gas embutida para tubos; el
frente de la propiedad que da a
calle Jensen, está parquizado y tie-
ne verja de madera dura, con un
portón tipo tranquera del mismo
material, de dos hojas. El cierre
perimetral de la propiedad está
cercado con cuatro hilos de alam-
bre y postes de algarrobo. Frente
a la vivienda en el costado Oeste
hay un amplio galpón parábolico
de unos 250 mts. cubiertos aproxi-
madamente, con columnas de hor-
migón, correas y vigas de hierro y
tensores del mismo material; al
Sur del galpón hay pequeña cons-
trucción, cerrada con fosa y una
pieza de material, con portón de
chapa; todos los pisos son de ce-
mento; el galpón está abierto al
este y con mampostería de mate-
rial al Oeste; tiene instalación de
luz y colindante al Sur, hay un pozo
semi-surgente sin bomba de agua
ni motor. El resto de la propiedad
es tierra en blanco. Estado ocupa-
cional: hay un matrimonio joven,
en calidad de comodatario a fin de
que la vivienda no esté sola. Ter-
cer inmueble: Ubicado en el Dis-
trito de Cuadro Nacional, lugar
denominado El Algarrobal, de este
Departamento de San Rafael, de-
signado gráficamente como Lotes
8 y 9 de la Manzana 6 del plano
de subdivisión de La Colonia El

Algarrobal, levantado por el Inge-
niero Oscar F. Camín en octubre
de 1945 con frente a Ruta Nacio-
nal 152 constante de una superfi-
cie de 10 ha. limitando: Norte en
200 mts. con lote 11 de la Manza-
na 6; Sur en 200 mts. con Ruta
Provincial 156; Este en 500 mts.
con lote 10 y al Oeste en 500 mts.
con lote 7. Inscripciones: En el
Registro de la Propiedad Raíz, ins-
cripto bajo Matrícula Nº 10.030/17
a nombre de Víctor Morganti. No-
menclatura catastral: 17-99-00-
1100-620560. Padrón Territorial:
26.646/17. En Irrigación tiene de-
recho de agua de regadío de ca-
rácter de desagüe para toda su
superficie, registrándose en el
Padrón Parcial al Nº 19 y riega por
Concesión Desagües de San Ra-
fael, Código 4907. Gravámenes:
Hipoteca a favor del Banco de Pre-
visión Social S.A. por la suma de
U$S 30.000. Not. Néstor Fracaro
(148). Ese. Nº 111 fs. 322 del 21-
7-93. Ent. Nº 1432 del 21-7-93.
Mejoras: Es una propiedad semi
abandonada; tiene aproximada-
mente 4 ha. que han tenido
viñedos y en el momento son irre-
cuperables, no tiene madera y los
alambres han desaparecido; el
resto es tierra en blanco cenago-
sa; tiene un pequeño edificio de
adobe crudo abandonado. El pe-
rímetro de la propiedad está cer-
cado con alambrado en muy mal
estado y tiene 2 y tres hilos casi
sin madera. En general todo para
hacerlo nuevo. Desocupado. Base
de venta: Sin base y al Mejor Pos-
tor. El comprador de cada inmue-
ble abonará en el acto de la su-
basta el 10% por Concepto Seña;
3% por Comisión y el 2,5% por
Impuesto a los bienes adquiridos
en subasta y el saldo una vez apro-
bada la misma más los Impuestos
nacionales y provinciales que co-
rrespondan. Publícanse edictos en
Boletín Oficial y Diario Los Andes
por el término de cinco días. Inte-
resados podrán visitar los inmue-
bles a subastar todos los días há-
biles a partir de la fecha. Más da-
tos en Secretaría del Juzgado en
el domicilio del Contador Jorge H.
Campi, Síndico de la Quiebra, Day
Nº 46 o en Oficinas Martillero, ca-
lle Bombal Nº 177, Tel. 02627-
422433. San Rafael, Mza.
Factura 1888
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) A/
Cobrar 330 frac.
———————————————

Orden Juez Décimo Primer
Juzgado Civil , autos Nº 146.923
«ATUEL FIDEICOMISOS S.A. c/

TEJADA, FRANCISCO s/EJECU-
CION HIPOTECARIA», Guillermo
A. Soler, martillero mat. 1648, re-
matará 19 de diciembre de 2001 -
10.30 horas, en pasillo frente Se-
cretaría Tribunal, 2º piso, Palacio
de Justicia, Mendoza, 100% in-
mueble propiedad demandado
Francisco Manuel Tejada, ubicado
con frente a calle Higuerita Nº 483
(hoy Nº 1879), Barrio Residencial
Santa Ana, Villa Nueva, Guayma-
llén, Mendoza, designado como
Lote 31, Manzana «C», en plano
de fraccionamiento, constante de
superficie según título y plano
mencionado de 203,6132 m2, y
según plano de mensura aproba-
do y archivado en Dirección de
Catastro al Nº 8193 de 203,61 m2.
Límites y medidas: Norte: Lote 30
de Mario Ariza en 20,42 mts.; Sur:
Lote 1 de Juan Di Santo en 20,09
mts.; Este: partes de Lotes 2 y 29
de María Lauro y Armando
Cánovas en 4,36 y 5,65 mts. res-
pectivamente; y Oeste: calle
Higuerita en 10 mts. Mejoras:
Construcción antisísmica, techos
de losa con membrana en parte
superior, paredes revestimiento
fino enlucido, pisos baldosa
calcárea. Frente con piso cemen-
to y entrada para vehículo con por-
tón de rejas de caño estructural.
Consta de: living comedor, pare-
des con revestimiento de
machimbre hasta altura de 1 m.,
cielorraso con placas de tergopol;
dos dormitorios sin placard,
cielorrasos con placas de yeso; un
baño todos los artefactos y ducha,
paredes revestimiento fino enluci-
do desprendido en parte por hu-
medad; cocina con mesada de
granito reconstituido y pileta, pa-
redes con machimbre hasta 1 m.
de alto, una pared con azulejos;
garage frente con revestimiento
fino enlucido parte desprendido
por humedad, piso baldosa
calcárea, paredes fino enlucido,
muro separando espacio para de-
pósito; patio parte techado con
chapas de zinc acanalada, piso
cemento alisado, paredes ladrillón
visto, una habitación para depósi-
to, pileta de fibrocemento para la-
vandería. Consta de todos los ser-
vicios y calle asfaltada. Inmueble
ocupado por Sr. Tejada y grupo
familiar. Las medidas descriptas
en mejoras son aproximadas. Ins-
cripciones: Registro Propiedad
Raíz, Asiento A-1, Matrícula Nº
32.212/4 de Folio Real; Dirección
de Rentas: Padrón Territorial Nº
22508/4, Nomenclatura catastral
04-08-07-0039-000031; Municipa-

lidad de Guaymallén: Padrón Nº
28158; OSM SA: cuenta Nº 175-
0000580-000-7. Gravámenes: 1)
Hipoteca (préstamo) a favor Ban-
co Unión Comercial e Industrial SA
por $ 6.000, Escr. Josefa C. Zanin
Kubler (93), Escrit. 72, fs. 435 del
29/3/96. Ent. 1388 del 11/4/96 (B-
1). 2) Cesión de Crédito Hipoteca-
rio y Fideicomiso. Ley 24441. Ce-
dido el crédito del Asiento B-1 a
favor de Corp Banca SA
(fiduciante) quien transmite en fi-
deicomiso el crédito a favor de
Atuel Fideicomisos SA (fiduciario).
Escr. María Elena Viotti (18), escrit.
310, fs. 995 del 9/9/97. Ent. 942
del 24/2/98 (B-2). 3) Embargo: es-
tos autos por $ 21.480. Reg. fs. 43,
Tº 49 de Gllén. Ent. 3423 del 18/8/
2000 (B-3). Deudas: Dirección
Rentas: $ 770,96 al 30/8/2001 por
impuesto inmobiliario y recargos
períodos 02/98 al 04/2001; Muni-
cipalidad de Guaymallén: $
1.310,57 al 10/9/2001 en concep-
to de tasas, servicios y plan de
pago, más $ 381,58 de gastos
causídicos judiciales; OSM SE: $
1.988,89 al 21/12/2000. Deudas
ajustables fecha pago. Avalúo fis-
cal año 2001 $ 13.047; base del
remate: $ 9.132,90, desde donde
partirá primera oferta mejor pos-
tor. Es a cargo adquirente tramita-
ción y aprobación certificado Ca-
tastral actualizado para obtener
inscripción registral a su nombre.
Comprador deberá acreditar cum-
plir con requisitos de tal, caso
contrario continuará la subasta; y,
en caso de compra en comisión de-
berá denunciar nombre y domicilio
del comitente, quien deberá ratifi-
car la compra en plazo de tres (3)
días. Adquirente abonará acto re-
mate 10% seña, 3% comisión;
2,5% Impuesto Fiscal. Saldo apro-
bación subasta. Títulos agregados
en autos a disposición interesados,
donde podrán consultarse, no ad-
mitiéndose reclamos posteriores a
subasta por falta o defecto de lo
mismos. Informes: Secretaría Tri-
bunal o Mitre Nº 574, 1er. Piso, Of.
10, Mendoza, Tel. 4239894.
Bto. 5307
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 204,25
———————————————

Alfredo Irineo Gualpa , Marti-
llero Matrícula 2286, orden del Pri-
mer Juzgado de Procesos Concur-
sales y Registros Autos Nº 30.125
caratulados «DI ROCCO DOMIN-
GO p/CONCURSO PREVENTIVO
- HOY QUIEBRA», rematará el día
13 de diciembre próximo hora 8.45
en Oficina de Subastas Judiciales
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calle Dionisio Herrero Nº 311, casi
esquina Maza (ex Bodega Giol)
Maipú Mendoza, en el estado que
se encuentra Sin Base y al Mejor
Postor, no aceptándose reclamos
o cuestión alguna por faltas o de-
fectos del mismo, un automotor
propiedad del demandado: Marca
Renault 21, Modelo TXE Año
1994, Tipo sedán 4 puertas, Do-
minio UYI 445, Chasis
8A1L48SZZPSO14249, Marca
Renault y Motor 5528566, Marca
Renault, color gris oscuro con cin-
co ruedas armadas. Deuda paten-
te Dirección General de Rentas $
7.295,58. Adquirente abonará en
el acto subasta dinero efectivo
10% seña, 10% de comisión, 1,5
Impuesto Fiscal e IVA si corres-
pondiere, saldo aprobación de la
subasta. Siendo los gastos de re-
tiro a cargo del adquirente. Se
aceptan ofertas en sobre cerrado
en conformidad con lo dispuesto
por el artículo 212 de la Ley 24522.
Para ello los sobres deberán ser
presentados hasta el día 11 de di-
ciembre a las trece horas en el tri-
bunal, donde el oferente colocará
en su interior la nota en la cual se
expresará el remate que se trate y
la postura. Exhibición: Interesados
podrán visitar el automotor a
subastarse todos los días en ho-
rario de tarde a partir de la fecha
en calle Juan Díaz de Solís Nº 281,
Dorrego, Guaymallén, para ello
contactarse con el rematador. Más
datos e informes Juzgado o Marti-
llero Teléfono 4318067.
Factura 1887
6/10/12/2001 (2 P.) A/C. 34 frac.
———————————————

Orden Juez Décimo Cuarto
Juzgado Civil , autos Nº 127.090
«BANCO RIO DE LA PLATA SA c/
TORRES, ROBERTO MIGUEL s/
Ejecución Hipotecaria», Guillermo
A. Soler, martillero mat. 1648, re-
matará 19 de diciembre de 2001 -
11.30 horas, en pasillo frente Se-
cretaría Tribunal, 3er. piso, Pala-
cio de Justicia, Mendoza, 100%
inmueble propiedad demandado
Roberto Miguel Torres, ubicado en
Distrito El Challao, Las Heras,
Mendoza, lugar denominado Bº El
Sol, con frente a calle Vallecitos Nº
3131, designado en título y plano
confeccionado por Agrim. José
Granata en Noviembre de 1997,
aprobado y archivado en Dirección
de Catastro al Nº 20684, como
Lote Nº 15, Manzana «C», y cons-
tante de superficie de 200,07 m2.
Límites y medidas: Norte: Coope-
rativa de Vivienda El Sol Ltda. en
19,50 mts.; Sur: Lote Nº 14 en

19,50 mts.; Este: Cooperativa de
Vivienda El Sol Ltda. en 10,26
mts.; Oeste: calle Pública (hoy
Vallecitos) en 10,26 mts. Mejoras:
Construcción antisísmica con te-
cho de madera a dos aguas y te-
jas en parte superior, cielorrasos
de machimbre de pino. Consta de
cocina comedor: piso cerámico,
paredes revestimiento yeso, me-
sada de granito reconstituido con
pileta de una bacha, tres hileras
de cerámica sobre ésta, una parte
del machimbre del techo con man-
chas de humedad por filtración,
puertas a la calle, al pasillo y al
patio. Pasillo, piso cerámico, pa-
redes revestimiento yeso. Tres
dormitorios con placares de ma-
dera y baulera en parte superior,
piso cerámico, paredes revesti-
miento yeso. Un baño con cielo-
rraso de yeso, piso y paredes con
cerámica hasta altura del techo,
todos los sanitarios y receptáculo
para ducha. Carpintería de marcos
de puertas y ventanas metálica,
puertas de placas de madera y de
madera la de ingreso. En costado
norte entrada de vehículos con
contrapiso, portón de madera (la
mitad) sobre marco metálico sin
amurar, pared norte de ladrillón
visto con hierros de columnas so-
bresaliendo del muro. Patio de tie-
rra, paredes de ladrillón visto. No
tiene gas instalado, utiliza
termotanque eléctrico. Vereda de
cemento alisado. Inmueble ocupa-
do por Sr. Torres al momento de la
inspección. Inscripciones: Regis-
tro Propiedad Raíz, Asiento A-2,
Matrícula Nº 123.460/3 de Folio
Real; Dirección de Rentas: Padrón
Territorial Nº 58.223/06, nomencla-
tura catastral 03-05-01-0079-
000015; Municipalidad de Las
Heras: Padrón Nº 30754; OSM SA:
cuenta Nº 073-0000879-000-0.
Gravámenes: 1) Hipoteca (présta-
mo) a favor Banco Río de La Plata
SA por U$S 33.000, Escrib. Daniel
Cavecedo García (8). Escrit. 198,
fs. 1623 del 4/9/98. Ent. 3058 del
21/9/98. Nota: se ha consentido la
emisión de letras y la cesión de
crédito hipotecario. Ley 24.441 (B-
1). 2) Embargo estos autos por
U$S 48.030. Reg. a fs. 166, Tº 9
de Emb. de Las Heras. Ent. 226
del 26/1/01 (B-2). Deudas: Direc-
ción Rentas: $ 501,53 al 28/8/01;
Municipalidad de Las Heras: no
registra deuda por cuanto ésta ac-
tualmente no presta servicios en
ese lugar; OSM: no se informa deu-
da con OSM SE. Deuda ajustable
fecha pago. Avalúo Fiscal año
2001: $ 15.355. Base Remate: $

10.748,50, desde donde partirá pri-
mera oferta mejor postor. Es a car-
go adquirente tramitación y apro-
bación certificado Catastral actua-
lizado previo a obtener inscripción
registral a su nombre. Comprador
abonará acto remate 10% seña, 3%
comisión; 2,5% Impuesto Fiscal.
Saldo aprobación subasta. Títulos
agregados en autos a disposición
interesados, donde podrán
consultarse, no admitiéndose recla-
mos posteriores a subasta por fal-
ta o defecto de los mismos. Infor-
mes: Secretaría Tribunal o Martille-
ro: Mitre Nº 574, 1er. Piso, Of. 10,
Mendoza, Tel. 4239894.
Bto. 5306
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 175,75
———————————————

Laura García Villegas , Marti-
llera, Matrícula 2041, orden Déci-
mo Juzgado Civil, Comercial y Mi-
nas de la Primera Circunscripción
Mendoza, en Autos Nº 32.353, ca-
ratulados «CITIBANK N.A. c/
MARIN DAMIAN Y OTS p/EJECU-
CION HIPOTECARIA», rematará
día diecinueve de diciembre diez
horas, en los estrados del juzga-
do sito en el segundo piso del Pa-
lacio de Justicia frente a la Secre-
taría, un inmueble urbano , propie-
dad del señor Marín Damián, ubi-
cado en Calle Ingeniero Sardina
Nº 280 del 6º Plan Bº Agua y Ener-
gía San Francisco del Monte, Go-
doy Cruz Mendoza y constante de
275 m2, comprendido dentro de
los siguientes límites y medidas
perimetrales: Norte: Lote 33 en
27,50 mts.; Sur: Lote 31 en 27,50
mts.; Este: Lote 8 en 10 mts. y
Oeste: Con Ingeniero Sardina en
10 mts. Inscripciones: Registro de
la Propiedad Matrícula Nº 103.035/
5. O.S.M. S.A. Cta 105945 DV8;
D.G.R.: Padrón territorial Nº
37.945/5, Municipalidad de Godoy
Cruz Padrón Nº 40138/0. Deudas:
O.S.M. S.A. $ 83,66 al 18-09-01;
D.G.R.: $ 644,33 más gastos y
honorarios por apremio al 19-10-
01; Municipalidad de Godoy Cruz
$ 1.251,91 al 30-10-01. Todos ac-
tualizables a la fecha de pago.
Gravámenes: Hipoteca: U$S
39.200, a favor Citibank N.A. del
07-07-09. Hipoteca: U$S
106.163,09, a favor Compañía Fi-
nanciera Luján Williams S.A., se
ha consentido la cesión de crédito
y la emisión de letras Ley 24.441
del 28-07-99. Embargo: $ 5.000
autos Nº 24.939/T caratulados
“AFIP c/Marín Damián p/Ejec. Fis-
cal del 26-10-99, del Segundo Juz-
gado Federal Mendoza. Embargo:

$ 10.790,37, autos Nº 76728 ca-
ratulados «Distri Air S.A. c/Marín
Damián y ot. p/Ejec. Cambi.» del
05-10-99 del Séptimo Juzgado Ci-
vil Mendoza sobre la p/indiv. de
Marín Damián. Embargo U$S
162.860,00 autos Nº 109.225 ca-
ratulados “Compañía Financiera
Luján Williams S.A. c/Diaz Masa y
ot. p/Ejc. Hipot” del 02-05-00 del
Cuarto Juzgado Civil Mendoza.
Embargo: U$S 45.500,00 autos Nº
32.353 caratulados «Citibank N.A.
c/Marín Damián y ot. s/Ejec.
Hipot.» del 14-06-00 del Décimo
Juzgado Civil Mendoza. Embargo
$ 4.870,00 autos Nº 179.211 cara-
tulados “Van Megroot Adrián c/
Marín Damián p/Ejec. Camb.” del
04-07-00 del Primer Juzgado de
Paz Mendoza. Cesión de crédito:
Cedido el crédito hipot. relac. As.
B3 a favor del Banco Regional de
Cuyo S.A. bajo los términos Ley
24.441 del 14-08-00. Embargo: $
800,00 autos Nº 215.399 caratu-
lados “Telefónica de Argentina S.A.
c/Marín Damián p/Ejec. Camb. del
24-08-00 del Cuarto Juzgado de
Paz Mendoza. Embargo preventi-
vo: $ 30.000 autos Nº 29.198 ca-
ratulados “Toledo Laura Haydee
en j: 26.392 c/Marín Damián p/
Emb. Prev. de la Cámara Tercera
del Trabajo Mendoza. Sobre la p/
ind. de Marín Damián del 02-10-
00. Mejoras: El inmueble consta de
living comedor de 35 m2 empape-
lado techo inclinado madera en li-
ving, franja machimbre lustrado
techos de losa. Baño completo sin
bañera con revestimientos. Coci-
na comedor de 20 m2, una franja
de machimbre lustrado y revesti-
mientos. Bajomesada 3 puertas, 3
cajones, alacenas de 4 puertas y
campana todo en cedro lustrado.
Lavandería dentro del mismo am-
biente, a continuación garage con
portón madera, cochera techada
con policarbonato y madera. Pa-
tio y jardín. Despensa de 5 m2.
Tres dormitorios: Dos de 9 m2
empapelados y otro de 7 m2 to-
dos con placard y pisos granito.
Todos los metros son aproximados
todos los pisos granito. Antigüedad
20 años aprox. Rejas en la propie-
dad. Buen estado de conserva-
ción. Se observa deterioro en pa-
peles. Se hace constar que el mis-
mo es habitado por el demanda-
do, su esposa y sus cinco hijas
menores. Condiciones de venta:
Base: $ 22.641 (Pesos veintidós
mil seiscientos cuarenta y uno), o
sea el 70% avalúo fiscal, desde
donde partirá la primera oferta y
se adjudicara al mejor postor,
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quien deberá abonar en dicho
acto: 10% en concepto de seña,
3% comisión martillero y 2,5% de
impuesto fiscal, en efectivo y en
manos de éste. Saldo de precio
deberá depositarse al aprobarse el
remate. Títulos y demás documen-
tación agregados en autos, don-
de podrán consultarse. No admi-
tiéndose reclamos posteriores por
falta o defecto de estos, una vez
efectuado el remate. Informes:
Juzgado o martillero Rivadavia
430 3er piso of. 28 ciudad Mendo-
za. Tel. 4321097.
Bto. 5395
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 204,25
———————————————

Roberto E. L. Kollenberger
Aimar, Martillero Matrícula Nº
1.804, Orden Quinto Juzgado de
Paz Letrado, autos N° 101.627
caratulados «DIAZ, CARLOS SAL-
VADOR C/ SALAS, VICTOR
FELIX. P/ EJECUCIÓN ACELE-
RADA (HIPOTECARIA)» remata-
rá dieciocho (18) de diciembre
próximo a las once (11) horas , en
el pasillo frente al Juzgado , se-
gundo piso, San Martín 322 de
Ciudad de Mendoza. El 100% de
un Inmueble: ubicado en calle
Curuzú Cuatía N° 2.393 , Distrito
San José , Gllén, Mendoza .Asien-
to B1- de la matricula 130.756/4
de folio Real de Guaymallen, Men-
doza. Superficie 199,70m2. Limi-
tes y medidas : Según constancias
fs.52vta. de estos autos. Inscrip-
ciones : Se encuentra inscripto a
nombre de Víctor Félix Salas, en
el Registro de la Propiedad
Nomeclatura Catastral 04-05-06-
0068-000003-0000-4. padrón terri-
torial de Guaymallen 30.828/4 ;
padrón Municipal 18.679. Deudas:
OSM cta 059-0074422-000-5 $
353,79 al 19/06/01 ,más los recar-
gos correspondientes a la fecha de
pago. Municipalidad Godoy Cruz
$ 1.026,60 al 21/06/01 en concep-
to de tasas por servicios más $
38,63 gastos cuacídicos judiciales
mas $ 78,02 por concepto 30 pa-
vimento al 22/06/01. Impuesto In-
mobiliario no registra deuda. Gra-
vámenes; Hipoteca U$S 5.000 a
favor de Carlos S. Diaz Ent. 1088
del 3/3/98., Embargo U$S 7.400
estos autos del 23/11/99 Mejoras:
Se trata de una casa habitación
ubicado a 2 cuadras hacia el Oes-
te de calle Colon , posee servicios
de Agua Energía y gas, calle
asfaltada, la vivienda posee come-
dor,3 dormitorios, baño y cocina
posee un horno de barro y galpón
abierto sobre el costado oeste .vi-
vienda en regular estado de con-

servación, más información ins-
pección ocular a fs. 117 de estos
autos , la misma se encuentra ha-
bitada por el señor Víctor F. Salas,
su hija Dora Salas con su esposo
Sr. Carricondo y la hija de ambos,
su segundo Hijo Mario R. Salas y
el hijo de este y su tercer Hijo Victor
E-. Salas ,todo de acuerdo a lo in-
formado en autos. Base de Rema-
te $ 7.179,20 (70% avalúo fiscal $
10.256,00 año 2.001) al contado,
y al mejor postor. Comprador abo-
nara acto remate en dinero en
efectivo el 10% de seña, el 3% de
comisión Martillero y el 2,5% por
impuesto fiscal ,saldo aprobación
subasta.-El adquiriente deberá tra-
mitar y acompañar certificado
catastral aprobado y actualizado,
bajo apercibimiento de no
procederse a la inscripción de re-
ferencia. Los postores u oferentes
que manifiesten adquirir en comi-
sión, deberán denunciar , en el
momento de confeccionarse el
acta de remate o el acta de recep-
ción de ofertas o presentación de
las mismas, el nombre completo
de la persona en interés de quien
actúan , bajo apercibimiento de
considerarlos adquirientes a título
personal . Títulos y deudas agre-
gados en autos donde podrán
compulsarse , no admitiéndose
con posterioridad a la subasta
cuestión alguna por falla o defec-
to de los mismos. Informes Juzga-
do o Martillero cel. 155633183.
Bto. 5380
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 142,50
———————————————

Orden Tercer Juzgado Proce-
sos Concursales , autos 5169,
“ATUEL FIDEICOMISOS S.A. EN
J: 3493 - CAHIZA ARMANDO P/
CONC. PREV. S/ CONC. ESPE-
CIAL”.- El día veinte diciembre
próximo, hora diez treinta,
Estrados Tribunal, San Martín 322,
segundo piso, Ciudad, subastará
inmueble urbano propiedad del
concursado Sr. Armando Cahiza,
ubicado en calle Laprida 402, Ciu-
dad, Mendoza, inscripto en el Re-
gistro Público y Archivo Judicial a
la Matrícula 20314/1 de Folio Real,
constante de una superficie total
de 201,70 mts2.- Límites y medi-
das: Norte: calle Laprida en 8,98
mts.- Sud: Fracción 1 en 10,92
mts.- Este: calle Martínez de Ro-
zas en 16,52 mts.- Oeste: Julián
del Campo en 18,55 mts.- y No-
reste: ochava de 2,93 mts.- Inscrip-
ciones y deudas: DGR: Padrón Nº
01-38119, Avalúo fiscal año 2001
$ 26.174.- debe $ 1.122,61.- se ha

efectuado plan de pago de 60 cuo-
tas al 16-11-01.- Municipalidad de
la Capital: Padrón Manzana 702,
Parcela 62, debe $ 1.530,08.- en
concepto de tasas por servicios,
al 16-11-01.- O.S.M.: Cuenta Nº
080-0038773-000-8, debe $
409,68.- al 14-11-01.- Graváme-
nes: Hipoteca por préstamo a fa-
vor de Banco Unión Comercial e
Industrial Coop. Ltdo. por U$S
160.000.-; Cesión de Crédito Hi-
potecario de la hipoteca preceden-
te a Banco Central de la Repúbli-
ca Argentina del 22-12-95.-; Hipo-
teca por préstamo a favor de Ban-
co Unión Comercial e Industrial
Coop. Ltdo. por U$S 100.000.-;
Distracto de cesión de crédito hi-
potecario a favor de Banco Unión
Comercial e Industrial Coop. Ltdo.
del 16-10-96.- Cesión de Crédito
hipotecario a favor del Banco Cen-
tral de la República Argentina del
13-03-97.-; Distracto de la cesión
de crédito precedente a favor del
Banco Unión Comercial e Indus-
trial Coop. Ltdo. del 15-05-98.-;
Cesión de Crédito Hipotecario y
Fideicomisos a favor de Corp Ban-
ca S.A. quien transmite en fidei-
comiso el crédito a favor de Atuel
Fideicomisos S.A. del 09-09-97.-
Mejoras: Pisa sobre el inmueble
casa habitación construcción an-
tisísmica compuesta de living co-
medor de 6 x 4 mts., pisos parquet,
muros revocados y pintados; Co-
cina comedor de 3 x 10 mts.,
bajomesada, mesada mármol
reconstituido y alacenas, muros
revocados y pintados, pisos cerá-
micos y lavadero incorporado mu-
ros y pisos cerámicos, tragaluz de
vidrio con tejido de alambre; Hall
distribuidor de 7 x 0,80 mts., pisos
cerámicos, muros revocados y pin-
tados; Baño instalado de 2 x 3,50
mts. y revestido cerámicos altura
dintel; Dormitorio de 6 x 4 mts., dos
placares, pisos parquet, muros
empapelados; Dormitorio en suite
de 4 x 5 mts., con placard, pisos
parquet, muros empapelados,
baño instalado, revestido cerámi-
cos altura techo; Dormitorio de 5 x
4 mts., con placard, pisos parquet,
muros empapelados; Patio de 12
x 3,50 mts., pisos mosaicos cal-
cáreos, habitación de servicio de
3 x 3 mts. con baño instalado; Te-
chos madera, exterior tejas.- Me-
didas citadas son aproximadas.-
Habita la misma Sr. Armando
Cahiza, L.E. Nº 8.156.030, espo-
sa y tres hijos mayores.- Base de
venta 70% avalúo fiscal, o sea $
18.321,80.- donde partirá primera
oferta.- Comprador depositará

acto subasta 10% de seña y a
cuenta de precio, 3% comisión y
2,5% impuesto fiscal, saldo apro-
bada la misma.- Se hace saber a
los adquirentes que si compran “en
comisión” deberán denunciar en el
momento de la confección del
acta, por quién lo hacen, bajo aper-
cibimiento de considerarlos adqui-
rentes a título personal, asimismo
y al momento de inscribir deberán
acompañar certificado catastral
correspondiente bajo apercibi-
miento de no procederse a la ins-
cripción de referencia.- Títulos,
deudas y gravámenes agregados
en autos.- Conste que no se ad-
mitirá cuestión alguna sobre faltas
o defectos de los presentes des-
pués de la subasta.- Recepción de
ofertas en sobre cerrado en el Tri-
bunal hasta el 18-12-01 a las 13
hs.- Informes: Secretaría actuan-
te o martillero Miguel Angel
Belarde, mat. 1337, Suipacha 471,
Piso 1º, Of.2, Ciudad.-
Bto. 5399
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 190
———————————————

Santos Frigerio, Martillero Pú-
blico, Mat. 1884, rematará Orden
Décimo Tercer Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas, Mendoza,
en autos Nº 110.357, caratulados:
“BANCO REGIONAL DE CUYO
S.A. c/FUENTES, DORA MABEL
Y OTS. p/EJEC.PREND.”, el día
veintiuno de diciembre próximo a
las diez y treinta  horas, en calle
25 de Mayo Nº 843, Dorrego, Gua-
ymallén, Mendoza, sin base y al
mejor postor: Un camión Fiat
619N-1, y un acoplado
Montenegro A.B.V.3, propiedad del
demandado, en el estado y condi-
ciones que se encuentran: A) Ca-
mión Fiat, modelo Fiat 619 N1,
motor Fiat Nº 8210.02*031-
S019189*A, chasis Fiat Nº  619N1-
B-26810. Registro del Automotor:
Dominio UWV-143, titular: Fuen-
tes Dora Mabel , L.C. Nº
3.054.194. 1) Prenda a favor del
Banco Regional de Cuyo S.A. por
U$S 20.000.- (29/07/98). 2) Em-
bargo estos autos por $ 30.000.-
(17/12/99). 3) No ha acreditado
pago de Impuesto Ley 25053. Di-
rección General de Rentas $
7.026,49 (28/09/01). Barandas de
madera de 1,30 mts. de altura, piso
de chapa. B) Acoplado: marca
Montenegro, modelo A.B.V.3, tipo
acoplado, chasis  Montenegro Nº
43605. Registro del Automotor:
Dominio RQQ-395, titular: Fuentes
Dora Mabel , L.C. Nº 3.054.194. 1)
Prenda a favor del Banco Regio-
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nal de Cuyo S.A. por  U$S 20.000.-
(29/07/98). 2) Embargo estos au-
tos por $ 14.477.- (15/12/99). Di-
rección General de Rentas $
2.343,13 en apremio (28/09/01).
Barandas de madera de 1,50 mts.
de altura, piso de chapa. Deudas
y gravámenes agregadas en au-
tos donde podrán compulsarse.
Primero se procederá al remate
del camión y acto seguido a la su-
basta del acoplado. Compradores
depositarán 10% del precio en
concepto de seña más el 10% por
comisión del martillero y 1,5% por
impuesto fiscal. Saldo aprobación
subasta. Los bienes se exhibirán
en calle 25 de Mayo Nº 843,
Dorrego, Guaymallén, Ciudad,
Mendoza, el día 19 de diciembre
de 10 a 18 hs. El retiro y traslado
de los bienes es a cargo de los
compradores. Informes: Juzgado
o Martillero, 25 de mayo 948, 3º
Piso Dpto. “E”, Ciudad, Mendoza.
Teléfono: 156581324.
Bto. 5379
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 71,25
———————————————

Manuel Ulises Arispón , Mar-
tillero, Mat. 2129, orden Cuarto
Juzgado Civil, Comercial y Minas,
Secretaría Unica, Autos N°
110.289 Caratulados “ALVAREZ
ANTONIO C/OLIVERA EDUARDO
SANTIAGO Y OT. P/EJ. HIP” re-
matará 19 de diciembre próximo,
hora: 11, Estrados  Tribunal, 2°
piso, Palacio de Justicia, un inmue-
ble ubicado en el Distrito General
Gutiérrez, departamento Maipú,
provincia de Mendoza, individuali-
zado como lote 23 de la manzana
“C” del Barrio Villa Fernández
Sánchez, con superficie según tí-
tulo y plano de: 201,85 m2. Lími-
tes y medidas perimetrales: Nor-
te: Calle San Luis en 10 m. Sur:
Ramón Horz en 10 m. Este: Aldo
Ortiz en 20,15 m. Oeste: Pedro
García en 20,22 m. Inscripciones
y deudas: Registro Propiedad
Raíz: Matrícula 140.902/7 de folio
real a nombre de Olivera Eduardo
Santiago y Ruggeri Nancy Alicia
en condominio. D.G.Rentas: Pa-
drón 07/07243 debe $ 72,94 por
Imp. Inmob. al 31/10/01. Municipa-
lidad Nom. Cat: 07-02-07-0010-
000007.- Municipalidad Maipú:
Padrón 8.498 debe $ 4.707,97 al
26/9/01. Gravámenes: A) Embar-
go preexistente $ 7.735,74 j:
134882 “Monteavaro Ricardo c/
Eduardo Olivera y ot. p/Ord” , 11°
Juzg. Civ. (24/6/98) sobre pte. de-
mandado. B) Hipoteca U$S 14.560

favor Antonio Alvarez y Rosario
Giménez (10/12/98). C) Embar-
gos:1) $ 4.000 j: 27494 “AFIP c/
Olivera Eduardo p/Ej. Fisc” 2°
Juzg. Fed. Mza. (1/6/00) sobre
parte indiv. Olivera Eduardo. 2)
U$S 11.400. J: 110719 “Bco. Río
de La Plata S.A. c/Eduardo Olivera
y ots. p/Camb” 13° Juzg. Civ. (22/
9/00). 3) $ 6.000.- j: 106140
“Peovich Branco y ots. S.H. c/
Olivera Eduardo p/Ej. Acel” 6°
Juzg. Paz (provisional 180 días del
6/10/00 y definitivo el 9/11/00).- 4)
$ 3.239,14.- j: 31109 “AFIP c/
Olivera Eduardo p/Ej. Fisc” 2°
Juzg. Fed. (13/10/00) sobre pte. de
Eduardo Olivera.- 5) U$S 17.830
el de estos autos (of. 13/8/01).
Avalúo Fiscal 2001: $ 4.514. Me-
joras: Inmueble construcción mix-
ta (paredes en su mayoría de ado-
be, techos de caña con revesti-
miento interior). Al ingreso: Living
con piso de baldosas, ventana a
la calle; dos dormitorios con piso
de baldosas; cocina con lavatorio
hacia el fondo, y pegado lavande-
ría con pisos y paredes con reves-
timiento cerámico, con ventana
hacia patio en el fondo, donde ubi-
ca una construcción antisísmica,
compuesto por habitación y depó-
sito con techos de losa y paredes
de ladrillo. Patio medianas dimen-
siones con piso parte de cemento
y parte de tierra, con pasillo salida
a la calle. Inmueble cuenta con
todos los servicios, ocupado por
el demandado. Base remate: (70%
avalúo): $3.159,80 de donde par-
tirán ofertas. Comprador abonará
acto subasta en efectivo: 10%
seña, 3% comisión, 2,5% imp. fis-
cal, saldo aprobación, títulos y
deudas agregados en autos don-
de podrán consultarse, no acep-
tándose reclamos posteriores por
falta o defecto de los mismos. In-
formes: Juzgado, martillero: Mon-
tevideo 444, Ciudad, 4-204679,
Cel.: 156551445.
Bto. 5416
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 142,50
———————————————

Orden Juzgado Federal Nº 2
Mendoza, Secretaría Nº 2, autos
Nº 16224/2 caratulados
«O.S.E.C.A.C. c/CORNEJO CAR-
LOS Y LUIS p/EJEC. FISCAL»
martillero Juan Domingo
Echegaray matrícula 2047 rema-
tará como está ordenado en au-
tos en los Estrados del Tribunal,
calle Virgen del Carmen de Cuyo
80 de Ciudad, el día trece de di-
ciembre de 2001 a las 10.30 ho-

ras, sin base mejor postor, en es-
tado y condiciones que se encuen-
tra: 1) Una mesa de televisor en
madera 2 puertas con vidrios, es-
tante y cajón nueva (roto el burle-
te). 2) Una máquina de soldar La-
ser LTJ 225 amperes con pinza y
maza. 3) Tres máquinas de cortar
césped nuevas de 1/2 HP marca
Bravo. 4) Un televisor color Sanyo
Fuzzy stereo nuevo. 5) Una má-
quina de coser Godeco profesio-
nal 3002 nueva. Los bienes podrán
ser observados previo a la fecha
subasta en calle Videla Castillo
2467 de Ciudad, lugar donde se
retirarán los mismos una vez apro-
bada la subasta y abonado el sal-
do. Comprador abonará acto su-
basta dinero efectivo el 30% de
seña y 10% comisión martillero.
Saldo dentro de los cinco días de
aprobada la subasta. Informes:
Juzgado autorizante o martillero,
Colón 574, 2º piso, oficina A de
Ciudad, Mendoza. Tel. 155597584.
Bto. 5407
7/10/12/2001 (2 P.) $ 26,60
———————————————

Luis Daniel Lunello , Martille-
ro Nº 1.700, Autos 160.893
VARGAS JOSÉ c/ ANTONIO A.
MANSILLA, CARLOS H.
JIMÉNEZ, ANA MARÍA DEL CAR-
MEN ALVAREZ Y JOSÉ AMARAN-
TO ÁLVAREZ p/COB. ALQUILE-
RES. Orden Primer Juzgado de
Paz Letrado, Mza. Rematará, 20/
diciembre /2001, once horas, fren-
te Secretaría Tribunal, sito calle
San Martín 322, segundo piso; el
siguiente bien inmueble embarga-
do: El 50% indiviso de un inmue-
ble urbano con edificio, sobre ca-
lle Tomás Godoy Cruz Nº 176 es-
quina Neuquén Nº 1099, Departa-
mento de Las Heras, Mendoza,
propiedad del co-demandado, a
mejor postor y en el estado en que
se encuentra; superficie (título y
título): 287,19 m2; sup. Cub. Total
249 m2 (según plano). Límites y
medidas: Norte: Calle Neuquén
10,97 metros; Sur: Lucía Julia
Martínez de Monteavaro 13,24
metros; Este: Calle Tomás Godoy
Cruz 18,88 metros y 4 metros Oes-
te: Octavio Albarracín 21,29 me-
tros. Inscripciones: A nombre del
co-demandado José Amaranto
Álvarez (50%) en condominio y en
partes iguales con María Albina Gil
de Álvarez (50%), Inscripto en el
Registro Público y Archivo Judicial
al asiento Nº 16.467 Tomo 49 D,
Fs. 765, Las Heras, Mza.; Padrón
Territorial: 49553/03 antes 10495/

03; Nomenclatura Catastral: 03/08/
09/0028/000035; Padron munici-
pal: 2873. Deudas (actualizables
como corresponda) Municipalidad:
por diversos items (detalle en au-
tos) $ 1.770,62 más $ 328,23 más
$ 13,76 Inmobiliario: (en apremio)
$.236,46 y S.A $ 149,99; Avalúo
$.31.167. Embargos: 1) Embargo
-en autos 160893 carat. Vargas
José c/Antonio A. Mansilla y Otros
p/Cob. Alquileres, Primer Juzgado
de Paz Letrado, Mza., por $ 4.847
Reg. al Nº 24 fs. 24 tomo 47 de
Emb. Las Heras, Mza., Ent. 17/10/
97; 2) Embargo por $ 3.000 -en
autos 160893 carat. Vargas José
c/Antonio A. Mansilla y Otros p/
Cob. Alquileres, Primer Juzgado
de Paz Letrado, Mza., Reg. Al Nº
174 fs. 174 tomo 52 de Emb. de
Las Heras, 18/12/00 de Emb. Las
Heras, Mza., 18/12/2000, se em-
barga la parte del demandado. 3)
Embargo por $ 4.200 -en autos
150273 carat. Sevilla de Bauco,
Graciela y Otros c/Antonio A.
Mansilla y Otros p/Ejec. Honora-
rios, Segundo Juzgado de Paz
Letrado, Mza., Reg. Al Nº 76 fs. 76
tomo 53 de Emb. de Las Heras,
Mza., 25/Abril/2001, sobre la par-
te del demandado.- 4) Embargo
por ampliación $ 4.372,74 -en au-
tos 160893 carat. Vargas José c/
Antonio A. Mansilla y Otros p/Cob.
Alquileres, Primer Juzgado de Paz
Letrado, Mza., Reg. Al Nº 91 fs. 91
tomo 04 de Emb. de Emb. de Gral.
Mza., 04/Julio/01, sobre la parte
del demandado. Características: el
inmueble está compuesto por una
vivienda familiar doble, en las que
viven los demandados: en una
parte de ella vive el Sr. Antonio A.
Mansilla, Ana M. del Carmen
Alvarez y sus hijos y en la otra
parte (es decir la vivienda que da
a calle Neuquén y a Tomás Godoy
Cruz) vive el Sr. José Amaranto
Alvarez y su esposa. Mejoras: La
propiedad está compuesta por dos
partes: la primera donde vive el ti-
tular registral, está compuesta por
dos dormitorios, baño, living-co-
medor, cocina-comedor, pasillo de
distribución, patio y garage sobre
el mismo hay otra construcción en
ladrillo hueco que hoy funciona
como lavandería y un espacio
abierto y la parte dos donde vive
el Sr. Mansilla, está compuesta por
tres dormitorios, living-comedor,
cocina-comedor, baño, despensa,
hall o pasillo de distribución y pa-
tio, todo el inmueble es de cons-
trucción antigua y se encuentra en
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buen estado de uso y conserva-
ción. Remate con base del 70% del
avalúo fiscal, base del 50% indivi-
so a subastar es de $.10.908,45.
Donde partirán ofertas; inscripcio-
nes-títulos- deudas, agregados al
expediente donde podrán compul-
sarse, no aceptándose reclamos
posteriores a la subasta. Adquiren-
te abonará en ese acto 10 % seña,
3% comisión y el 2,5 % impuesto
fiscal, gastos por:,escrituración y
otros que pudiere corresponderle,
el saldo contra la aprobación de la
subasta . El adquirente deberá en-
cargarse del certificado catastral de
la propiedad a los efectos de la ins-
cripción del inmueble en el Regis-
tro de la Propiedad. Todos los po-
sibles adquirentes que al momen-
to de ofertar manifiesten que lo ha-
cen en comisión; deberán al mo-
mento de confeccionarse el acta de
remate dar el nombre completo de
la persona en interés de quién ac-
túen, bajo apercibimiento de
considerárselos adquirentes a títu-
lo personal . Visitas consultar al
Tribunal o al Martillero 155606581.
Bto. 5423
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 218,50
———————————————

Víctor Paniagua Y Correas ,
Martillero Nº 2.138 Autos 212.935,
«CRÉDITO RÁPIDO S.R.L. c/
ASTORGA DOMINGO OMAR Y
Otros p/ EJECUCIÓN CAMBIA-
RIA, Cuarto Juzgado de Paz Le-
trado Secretaría Nº Siete, Mendo-
za, Rematará 21/diciembre /2001,
once horas, en los Estrados del
Tribunal, frente a la Secretaría, en
el pasillo (sito cen calle San Mar-
tín Nº 322 Ciudad de Mendoza,
edificio E.M.S.E.);Un inmueble ur-
bano con edificio destinado a vi-
vienda familiar, en el estado en que
se encuentra, ubicado en la calle
Nº 1 s/n, Barrio Campo los Andes
1, Distrito la Consulta, Departa-
mento de San Carlos, Mendoza
individualizado como Casa 7 Man-
zana A .Con una superficie según
plano y título de 200,15 m2 . Lími-
tes y medidas: Norte: casa Nº 6 en
21,62 metros; Sur casa Nº 8 en
21,61 metros; Oeste casa Nº 16
en 10,00 metros y Este calle uno
en 10,00metros . Inscripciones: el
inmueble está a nombre del de-
mandado Astorga Domingo Omar,
Dominio Anotado al asiento Nº
9457, fs. 85 tomo 50 de San Car-
los, Mza., Padrón Territorial:
09730/16; Nomenclatura Catas-
tral: 16/02/02/0026/000007/0000;

Padrón municipal: Nº 07 de la Man-
zana Nº 117 del distrito La Con-
sulta Plano Nº 8366; Deudas (ac-
tualizables como corresponda,
detalle Autos) Rentas $ 1.122,68,
Municipalidad $ 357,85 y $ 56,37
Y O.S.M. $13.53 . Avalúo Fiscal $
19.239 año 2001- Embargos y/o
Gravámenes: Hipoteca: monto $
42651,16 a favor del Instituto de
Vivienda del Ejército. Escribano
reg 305 Scaravelli, escritura 16, fs.
81 del 19/01/96, anotada al Nº
9044 fs. 961 tomo 13 de Hipote-
cas de San Carlos . Mza., 29/02/
96; Embargo: Por $.1.410 por ofi-
cio del Cuarto Juzgado de Paz
Letrado, Mza., en J: 212.935 Cré-
dito Rápido S.R.L. c/Astorga Do-
mingo Omar y Ot. p/Ejec. Camb.,
Reg. A Nº 177 fs. 177 tomo 22 de
Embargos de San Carlos,Mza.
Ent. 26/10/2000 . Características:
Estado de ocupación: en la propie-
dad vive el demandado Sr. Omar
Domingo Astorga con su esposa
y sus tres hijos. Mejoras: se trata
de un inmueble urbano, vivienda
familiar, compuesta por 3 dormito-
rios, un baño, cocina comedor con
lavandería en un salón amplio, li-
ving, garage cubierto, jardín al
frente y al fondo de la casa, todo
en buen estado de uso y conser-
vación .Remate con base del 70%
del avalúo fiscal . Base
$.13.467,30. Donde partirán ofer-
tas; inscripciones, títulos, deudas,
agregados al expediente donde
podrán compulsarse, no aceptán-
dose reclamos posteriores a la su-
basta . Adquirente abonará en ese
acto 10 % seña, 3% comisión y el
2,5 % impuesto fiscal, Gastos por
escrituración, y cualquier otro que
pudiere corresponderle . Saldo con
la aprobación de la Subasta. Se
hace saber a los posibles postores
que al momento de la inscripción
del inmueble adjudicado en subas-
ta deberá tramitar y acompañar
certificado catastral aprobado y
debidamente actualizado bajo
apercibimiento de no procederse a
la inscripción de referencia (art. 46
inc. 1 y 4 del C.P.C.); También Se
hace saber a los posibles compra-
dores que el Tribunal no acepta
compra en comisión . Visitas con-
sultar Tribunal o con el Martillero.
0261-15560658.
Bto. 5424
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 152
———————————————

Jorge Oscar Oliveri,  martille-
ro, matrícula 1470, domiciliado Ca-
pitán de Fragata Moyano 262, Ciu-

dad, orden Décimo  Civil, autos
22210, caratulados: «PROVINCIA
DE MENDOZA c/COOP. DE VIV.
URB. Y SERV. PUB. DE REC.
MOLINERO TEJEDA LTDA. POR
EJEC. HIP.», rematará 18 diciem-
bre, hora 11, frente a la Secretaría
del Tribunal, Piso 2º, Ala Norte,
Palacio Justicia, Mendoza. Un in-
mueble urbano, ubicado en calle
Independencia 1063, Distrito El
Plumerillo, Departamento Las
Heras, Provincia de Mendoza, Su-
perficie: Según título y plano
400,50mts.2. Límites y medidas
según constancias fs. 195 estos
autos. Inscripciones se encuentra
inscripto a nombre de Cooperati-
va de Urbanización y Servicios
Públicos, «Reconstrucción Moline-
ro Tejeda», Ltda., en el Registro
de la Propiedad matrícula Nº
62945/3 de Folio Real; Padrón
Territorial Nº 9342/3, Padrón Mu-
nicipal 4457, O.S.M. Cuenta Nº
073-0062229-000-7. Deudas: Im-
puesto Inmobiliario $ 1.471,29;
O.S.M. $ 1.665,73, Municipalidad
$1.759,31 todas las deudas re-
ajustables al momento del efecti-
vo pago. Gravámenes: registra hi-
poteca a favor de Banco de Previ-
sión Social por A 6.000.000, em-
bargo estos autos por A
12.000.000, embargo estos autos
por $ 15.000, embargo autos
98313 del 5º Juzgado Civil por $
40.000, embargo estos autos por
ampliación por $ 43.502,70, em-
bargo autos 98313 del 5º Juzga-
do Civil por $ 40.000, embargo
estos autos por $ 97.000. Mejoras:
pisa sobre el terreno una construc-
ción de ladrillo, vigas y columnas
compuesta por: sala de espera,
privado y/o salón de consejo, co-
cina, baño, pisos calcáreos y ce-
rámicos, techo de machimbre con
membrana en la parte superior, en
el fondo del terreno se encuentra
una casa prefabricada de madera
que no es propiedad de la Coope-
rativa en donde vive el cuidador
Señor Carlos Daniel Moyano con
su núcleo familiar. Posee luz, agua
y asfalto base de remate: $
9.116,00 (70% avalúo Fiscal) al
mejor postor. Comprador abonará
acto remate en dinero efectivo
15,5% seña, comisión e Impuesto
Fiscal, saldo aprobación. Títulos y
deudas agregados en autos, no
admitiéndose reclamos posterio-
res por falta o defectos de los mis-
mos. El comprador deberá trami-
tar a su cargo el certificado
catastral aprobado, a fin de la ins-

cripción del inmueble. Si el com-
prador hiciera la compra en comi-
sión deberá denunciar en el acto
de la subasta el nombre, docu-
mento y domicilio del comitente.
Informes Juzgado o martillero.
Factura 1897
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)  115
Frac. a/cobrar
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , Marti-
llero Público, Matrícula N° 1677,
orden Décimo Octavo Juzgado
Civil Comercial y de Minas, Secre-
taría N° 18, de la Primera Circuns-
cripción Judicial de Mendoza, en
autos N° 153.440, caratulados, “FI-
DEICOMISO MENDOZA C/
EDUARDO HUGO FABREGA Y
OTRA P/EJECUCION HIPOTE-
CARIA”, rematará el diecinueve de
diciembre próximo, doce horas,
frente Secretaría Tribunal, Décimo
Octavo Juzgado Civil, Quinto Piso,
Palacio Justicia. Al mejor postor.
Un inmueble, propiedad de Eduar-
do Hugo Fabrega y Estela Susa-
na San Sebastián. Ubicado en Dis-
trito Arredondo, Departamento de
Guaymallén, provincia de Mendo-
za, con frente a calle Deán Funes
N° 381, designado como Lote
Doce, Manzana “A”, del Loteo San
Fernando.- Superficies: doscien-
tos ocho metros setenta
decimetros cuadrados, según Tí-
tulos y Planos Nº 26487 de Guay-
mallén. Límites y medidas: Norte:
José D’ Amico en 20,07mts.; Sur:
Vicente Riguetti, en 20,02mts.;
Este: calle Deán Funes, en
10,85mts. y Oeste: José Herrera
en 10,00mts.- Tiene una ochava
en el esquinero Sud-Oeste de 4
mts Inscripciones y deudas: Regis-
tro Público y Archivo Judicial a
nombre de Eduardo Hugo Fabrega
y Estela Susana San Sebastian.
Matrícula 20835/4, asiento A4 de
Folio Real. Avalúo Fiscal año
2001: $33.159 , Dirección Provin-
cial de Rentas: padrón 04-38695-
9, debe $ 938,93; Padrón Munici-
pal N° 39010 debe $ 289,54;
O.S.M.; cuenta N° 059-0077986-
000-6 debe $ 208,64.- Graváme-
nes: Asiento B5.- Hipoteca en pri-
mer grado a favor del Banco de
Previsión Social S.A. por U$S
85.000, escritura N° 98, fs, 518 del
05/6/96, entrada 3001; Asiento B6
Hipoteca a favor del Banco de Pre-
visión Social S.A. por U$S 7.000,
escritura N° 188, fs, 129 del 13/3/
97, entrada 934; Asiento B-7 em-
bargo de U$S 6.566 de estos au-
tos, entrada 2135, del 13-4-98;



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, lunes 10 de diciembre de 200111.172

Asiento B8- embargo de U$S
155.200 de los autos N° 123.728,
del entrada 2225, del 17-4-98;
Asiento B9- embargo de $ 4.263 de
los autos N° 112.054, del entrada
3043, del 1-6-99; Asiento B10 el
Bco. de Mendoza transfiere en fi-
deicomiso a favor del Bco. Regio-
nal de Cuyo S.A. el crédito relacio-
nado al siento B-6, entrada 4974,
del 10-11-99; Asiento B11- el Bco
de Mendoza transfiere en fideico-
miso a favor del Bco. Regional de
Cuyo S.A. el crédito relacionado al
siento B-5, entrada 2644, del 17-
11-99.- Mejoras: Inmueble antisís-
mico con techo de loza constante
de : cocina, comedor, dos dormito-
rios y baño, carpintería de madera,
pisos de mosaico, rejas en venta-
nas. Posee una ampliación antisís-
mica techada en parte con madera
y membrana. Con un dormitorio y
un baño terminado, pisos de ce-
mento llaneado, dos habitaciones
en obra gruesa con contrapiso sin
techar. Patio con contrapiso de ce-
mento llaneado, cochera cerrada y
cubierta. Resto de terreno de tie-
rra. Servicios: luz, agua corriente,
cloacas, gas natural y teléfono. Ha-
bitado por el Sr. Héctor Eduardo
Lepez, Ramona Luisa Tejada y cua-
tro hijos, dos de los cuales están
casados. Base: $ 8.860.- (70% ava-
lúo Fiscal). Comprador abonará en
ese acto dinero efectivo 10% seña,
3% comisión y 2,5% impuesto fis-
cal, saldo al aprobarse la subasta.
Títulos agregados en autos donde
podrán compulsarse, no admitién-
dose con posterioridad cuestión
alguna por falla o defecto de los
mismos. Al momento de la inscrip-
ción deberá estar agregado el cer-
tificado catastral actualizado, trami-
te que de devengar gasto alguno,
será a cargo del demandado. In-
formes juzgado autorizante o mar-
tillero España 512, 1°Piso, oficina
2 de Ciudad. Tel. 4252559.
Bto. 5428
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 171
———————————————

Jorge Oscar Oliveri,  martille-
ro, matricula 1470, rematará el día
11 de diciembre próximo, a las 19
horas, en calle San Martín 437 de
la ciudad de Mendoza, por cuenta
y orden de VOLKSWAGEN CIA.
FIN. S.A. art 5º, inc. a) reformado
por la ley 21412, art. 39 ley 12962
y art. 585 del Cód. de Comercio,
Dec. Ley 897/95, 1) un automotor
marca Volkswagen, modelo VW
1500, dominio UNW 521, año
1988, 2) marca Volkswagen, mo-

delo Gol Country 1.6, dominio BVH
872 Gravámenes: registran pren-
da a favor de V.W. Cía. Fin. S.A.
Secuestrado en 1) autos Nº
111587 caratulados: «V. W. Cía.
Fin. S.A. c/Alessio Tavra, José
Luis, por Sec. de bienes
prendados». 2) autos V.W. Cía.
Fin. S.A. c/René Osvaldo Alaines,
por Sec. de bienes prendados.
Condiciones de remate: Sin base
al mejor postor. Comprador abo-
nará acto remate  con cheque per-
sonal, transferencia bancaria, che-
que mostrador, 10% seña, 10%
comisión, 1,5% de Impuesto Fis-
cal sobre la tabla de la D.G.R., el
saldo deberá ser cancelado den-
tro de las 48 horas hábiles banca-
rias posteriores a la subasta en el
Banco a designar, en efectivo o
mediante transferencia sistema
MEP. Deudas de patentes, Im-
puesto Docente y transferencia
realizada por la Empresa
Subastadora a cargo del compra-
dor. Para el supuesto que el ad-
quirente no diera cumplimiento a
la cancelación del saldo en el pla-
zo estipulado, V.W. Cía, Fin. S.A.
dejará sin efecto la venta sin ne-
cesidad de interpelación judicial,
quedando a su favor la seña y la
comisión a favor del Martillero. El
acto se realizará por ante la Escri-
bano Público. Exhibición día 8 de
diciembre de 10 a 13 horas, lunes
10/12/01 horario de comercio y
martes 11/12/01 desde las 9 hs.
hasta la hora del remate en el lu-
gar de la subasta es decir calle
San Martín 437 de la ciudad de
Mendoza. Informes oficinas del
martillero calle España 985, Piso
1º, of A ciudad, tel 4201584, cel
155606896. E-mail:
jorgeoliveri@ciudad.com. ar.
Bto. 5435
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 59,85
———————————————

Jorge Pagnotta, Mat. 1362, or-
den Sexto Juzgado Paz, Expte.:
107.980 «CALVO GERARDO c/
CORIN CLAUDIA - EJEC.», rema-
tará catorce diciembre próximo,
10.30 horas, en Dionisio Herrero
311 Maipú. Televisor color Audinac
29'’, control remoto. Video graba-
dora Philips, control remoto. Tele-
visor color Audinac 20'’, control re-
moto. Equipo Música Sanyo, con-
trol remoto, CD, dos bafles. Teléfo-
no Telefónica. Modular tres cuer-
pos. Mesa extensible, seis sillas
madera. Mesa TV. Aparato gimna-
sia Step-Escalador. Bicicleta gim-
nasia Dolomit. Sin base, mejor pos-

tor, comprador depositará 21,5%
seña, comisión, impuesto. Saldo
aprobación. Informes: Juzgado -
Martillero 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5366
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 14,25
_____________________________________

Jorge Pagnotta, Mat. 1362,
orden Tercer Juzgado Paz, Expte.:
179.397 «HOSPITAL ESPAÑOL c/
PRUDENCIO JUAN - CAMB.», re-
matará catorce diciembre próximo,
10.30 horas, en Dionisio Herrero
311 Maipú. Televisor color Hitachi
20'’, con mesa TV. Televisor blan-
co y negro Nippon modelo
TV1033. Equipo computación mo-
nitor Samsung, CPU Swon, impre-
sora Citizen, teclado Alton y esta-
bilizador. Sin base, mejor postor,
comprador depositará 21,5%
seña, comisión, impuesto. Saldo
aprobación. Informes: Juzgado -
Martillero 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5367
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 11,40
_____________________________________

Jorge Pagnotta, Mat. 1362, or-
den Veintidós Juzgado Civil, Expte.:
107.094 «OCA c/GALLARDO
MIRTHA - CAMB.», rematará trece
diciembre próximo, 10.15 horas, en
Dionisio Herrero 311 Maipú. Coci-
na Bosch. Máquina coser Singer.
Televisor color Drean 20'’ control
remoto. Sin base, mejor postor,
comprador depositará 21,5% seña,
comisión, impuesto. Saldo aproba-
ción. Informes: Juzgado - Martille-
ro 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5371
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
_____________________________________

Jorge Pagnotta , Mat. 1362,
orden Décimo Primer Juzgado Ci-
vil, Expte.: 141.700 «BANCO
MENDOZA c/PEREYRA CESAR -
ORD.», rematará trece diciembre
próximo, 11.00 horas, en Dionisio
Herrero 311 Maipú. Automotor
Peugeot, sedán 4 puertas, mode-
lo 540, año 1974, dominio SOW-
996, motor Peugeot Nº 216727,
chasis Peugeot Nº 5072303. Ins-
cripto Registro Automotor Nº 14 a
nombre demandados. Deuda pa-
tentes año 97/01 $ 644,61. Esta-
do que se encuentra. Exhibición:
día subasta. Sin base, mejor pos-
tor, comprador depositará 21,5%
seña, comisión, impuesto. Saldo
aprobación. Informes: Juzgado -
Martillero 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5365
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 14,25
_____________________________________

Jorge Pagnotta, Mat. 1362,
orden Veintidós Juzgado Civil,
Expte.: 106.312 «HOSPITAL ES-

PAÑOL c/MASMUTI EDUARDO -
CAMB.», rematará catorce diciem-
bre próximo, 10.15 horas, en
Dionisio Herrero 311 Maipú. Tele-
visor color Dewo 25'’ sin control
remoto. Sin base, mejor postor,
comprador depositará 21,5%
seña, comisión, impuesto. Saldo
aprobación. Informes: Juzgado -
Martillero 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5370
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
_____________________________________

Jorge Pagnotta,  Mat. 1362, or-
den Veintidós Juzgado Civil,
Expte.: 98.278 «OCA c/SUAREZ
JULIO - EJEC.», rematará cator-
ce diciembre próximo, 11.00 horas,
en Dionisio Herrero 311 Maipú.
Heladera exhibidora botellas El
Dorado, frezeer cajón Nova, má-
quina café express Roma. Sin
base, mejor postor, comprador
depositará 21,5% seña, comisión,
impuesto. Saldo aprobación. Infor-
mes: Juzgado - Martillero 9 de Ju-
lio 2141 Mza.
Bto. 5369
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
_____________________________________

Jorge Pagnotta , Mat. 1362,
orden Veintidós Juzgado Civil,
Expte.: 105.214 «PRESTAMOS c/
RAED DANIEL - CAMB.», remata-
rá catorce diciembre próximo, 11.15
horas, en Dionisio Herrero 311
Maipú. Compactera Gemini,
casetera doble JVC, modelo TD-
W208, control digital Gemini mode-
lo CD-9500. Sin base, mejor pos-
tor, comprador depositará 21,5%
seña, comisión, impuesto. Saldo
aprobación. Informes: Juzgado -
Martillero 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5372
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
_____________________________________

Jorge Pagnotta, Mat. 1362, or-
den Sexto Juzgado Paz, Expte.:
109.969 «HOSPITAL ESPAÑOL c/
ESTALELLA EDUARDO - CAMB.»,
rematará catorce diciembre próxi-
mo, 10.45 horas, en Dionisio He-
rrero 311 Maipú. Máquina fotográ-
fica Canon. Videograbadora JVC
control remoto. Máquina oberlok
Popue. Sin base, mejor postor,
comprador depositará 21,5% seña,
comisión, impuesto. Saldo aproba-
ción. Informes: Juzgado - Martille-
ro 9 de Julio 2141 Mza.
Bto. 5373
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
_____________________________________

Jorge Pagnotta , Mat. 1362,
orden Veintidós Juzgado Civil,
Expte.: 101.376 «OCA c/
MAYORGA NELIDA - CAMB.», re-
matará trece diciembre próximo,
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10.00 horas, en Dionisio Herrero
311 Maipú. Televisor color White-
Westinghouse, 20'’ control remo-
to. Equipo música Nokia.
Remalladora industrial. Máquina
coser industrial Mitsubishi. Televi-
sor color Sharp 20'’. Televisor co-
lor Philco 20'’ control remoto. Equi-
po música Aiwa NSX-522. Sin
base, mejor postor, comprador
depositará 21,5% seña, comisión,
impuesto. Saldo aprobación. Infor-
mes: Juzgado - Martillero 9 de Ju-
lio 2141 Mza.
Bto. 5368
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 11,40
———————————————

Francisco Olguín,  Martillero,
Matrícula 2339, orden Cámara Pri-
mera del Trabajo, Autos Nº 29.470,
caratulados «UMERE FLORES,
LEONARDO c/ALEJANDRO DI
GIORGIO, p/ORD.», rematará el
12 de diciembre próximo, 9:15 hs.,
en la Oficina de Subastas Judicia-
les, sita en calle Dionisio Herrero
311, casi esquina Maza (Ex Bode-
ga Giol) Maipú - Mendoza, un au-
tomotor tipo sedán 4 puertas, mar-
ca Fiat - Modelo Duna SD - Año
1991, Dominio UTS 775, con mo-
tor marca Fiat Nº 146 B1 000
3170270, chasis marca Fiat Nº
8AS146000*00061051, con cuatro
ruedas armadas con cubiertas de
movimiento. Anotado en el Regis-
tro Nacional de la Propiedad del
Automotor Nº 14 Mendoza a nom-
bre de Alejandro Fe Di Giorgi el
100%. Gravámenes: 1) Prenda:
U$S 7.700 en 1er. grado, a fv. Ban-
co de Mendoza S.A., 8/7/94,
reinscripta con fecha 10/6/99 y
endosada a fv. Ente de Fondos
Residuales de los Bancos de Men-
doza S.A. y Previsión Social S.A.;
2) Embargo: $ 4.700, estos autos,
23/12/99. Deudas: Impuesto Auto-
motor $ 1.355,98, sujeto a reajus-
te al momento de efectivo pago.
Condiciones de venta: en el estado
que se encuentra y exhibe, por lo
que no se aceptarán reclamos de
ninguna naturaleza por su estado y
faltantes una vez finalizado el acto
de remate. Sin base, mejor postor,
acto dinero efectivo 10% seña, 10%
comisión Martillero y 1,5% Impues-
to Sellos, e IVA si correspondiere,
saldo de precio a los tres días de
notificada la aprobación. El adjudi-
catario debe fijar domicilio legal den-
tro del radio del tribunal. Exhibición
día del remate. Informes Secretaría
del Tribunal o Martillero (Mitre 659,
P.B., Of. 2, Ciudad. Tel. 4237921).
Factura 1882
7/10/11/12/2001 (3 P.) A/Cobrar
51 frac.

Alejandro Ricardo Leyes ,
Martillero Mat. 2274, rematará día
dieciocho de diciembre próximo
doce horas, orden del Décimo
Octavo Juzgado Civil, Secretaría
única, sito en Palacio de Justicia,
tercer piso, ala norte, frente a la
secretaría de tribunal, en los au-
tos Nº 154.782 «QUIROGA
ABELINO EVARISTO c/ABATE
ORLANDO Y OTS. p/EJEC.
ACEL.» (100%) de un inmueble de
propiedad del demandado, que se
ubica en calle San Lorenzo 963 de
Guaymallén, constante de una
superficie de 180,08 con los lími-
tes y medidas agregados a fs. 52/
54 de autos. Avalúo fiscal $
10.361. Inscripciones: Registro
Público a la matrícula Nº 28713/4
del Folio Real, Padrón Territorial Nº
12.512/4. Nomenclatura Catastral
Nº 04-07-02-0005-000012-00002.
Padrón Municipal Nº 19.837. Gra-
vámenes: Hipoteca: $ 6.6608 (por
deuda) a favor de Marcela Amalia
Ruiz de fecha 16/10/97. Embargo:
U$S 5.410 en autos de fecha 12/
4/00. Deudas: Municipalidad de
Guaymallén $ 277,63 con más $
44,71 y $ 186,79 en concepto de
Apremios. D.G.R. $ 226,31 con
más $ 42,31. Mejoras: sobre dicha
pisa casa habitación mixta, a la
cual se accede por un pasillo,
constante de tres dormitorios, co-
cina comedor, patio, baño y terra-
za, habitada por el demandado y
flia. Base de la subasta: $ 7.252,70
(70% del Avalúo Fiscal), de don-
de partirán las ofertas. Adquirente
abonará 15,5% en concepto de
seña, comisión e Impuesto Fiscal
resto al aprobarse la subasta. Tí-
tulos y demás documentación
obrante en autos, donde podrán
examinarse, no aceptándose
cuestión alguna por falta o defec-
tos de las mismas luego de reali-
zada la subasta. Se les hace sa-
ber a los interesados que deberán
obtener a su costa el certificado
catastral correspondiente a los
efectos de la inscripción en el Re-
gistro de la Propiedad. Informes
juzgado o martillero Tel.
155080535.
Bto. 5404
7/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 86,40
———————————————

(*)
Edgardo Raúl Roby, Martille-

ro Público, Mat. 1842, 25 de Mayo
250, Godoy Cruz, Mendoza. Orden
Octavo Juzgado de Paz, autos
88.549 «ATUEL FIDEICOMISOS

S.A. c/DEL CAMPO, MANUEL
JORGE POR EJ. PREND.», el día
doce de diciembre próximo, hora
nueve treinta, Oficina Subastas Ju-
diciales, en calle Dionisio Herrero
311, Maipú (ex Bodega Giol), se
subastará un Automotor Marca
Renault, Modelo 11 TS, tipo Berli-
na 5 puertas, Año 1992, Dominio
TAY 294, con GNC, propiedad del
demandado Sr. Manuel Jorge Del
Campo, L.E. 4.198.912. Deudas:
patentes al 15/8/01 $ 2.083,38
más gastos por honorarios que co-
rrespondiere por encontrarse en
apremio. Gravámenes: Prenda a
favor Atuel Fideicomisos S.A. por
$ 4.300 inscripta el 18/7/96; Em-
bargo de Autos por $ 5.111 inscrip-
to el 27/9/99; Embargo Preventivo
trabado en fecha 23/3/00, ordena-
do por la Cámara Tercera del Tra-
bajo en autos Nº 27827 por $
8.000. Sin base de venta. Compra-
dor depositará acto subasta 21,5%
(10% seña, 10% comisión, 1,5%
impuesto fiscal) saldo aprobada la
misma. Informes: Secretaría ac-
tuante y/o Martillero Tel.
154553961. Exhibición día lugar
remate.
Bto. 5426
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 31,35
———————————————

(*)
María Graciela Núñez , marti-

llera pública mat. Nº 2437, por or-
den del Segundo Juzgado de Paz,
Letrado y Tributario de San Rafael,
Mza., a cargo Dra. Miryam Lucía
Peralta de Mazurenco, en autos
71.715 «BANCO DE GALICIA Y
BUENOS AIRES S.A. c/DOMIN-
GO OMAR VILLAR p/CAMBIA-
RIA» rematará día once de febre-
ro de dos mil dos, a las once
(11.00) horas, en Estrados del Juz-
gado Departamental, sito calle Las
Heras e Independencia s/n, San
Rafael, Mza. con base y al mejor
postor: Inmueble con edificación
propiedad de Domingo Omar
Villar, con edificación, ubicado en
San Rafael, Mendoza, con frente
a calle Lavalle, al número munici-
pal 1.847/49. Designado como
fracción «B» en plano de actuali-
zación y fraccionamiento confec-
cionado por Agrimensor Angel M.
Salvat, en noviembre de 1978, ar-
chivado en Catastro al número
10.113. Superficie según título:
cuatrocientos ochenta y nueve
metros veinte decímetros cuadra-
dos, y según plano doscientos
noventa y dos metros ochenta de-
címetros cuadrados. Límites: Nor-

te: En 31,20 mts. con Norma Pozo
de Lepes; Sur: en una parte en 14
mts. con María Sánchez Vda. de
Fernández y en otra parte en 17,20
mts. con Fracción «A»; Este: en
una parte en 12 mts. con Fracción
«A» y en otra parte en 4 mts. con
calle Lavalle; Oeste: en 16 mts.
con María Sánchez Vda. de
Fernández. Mejoras: Vivienda de
aproximadamente 12 x 8 metros,
construida con paredes de mate-
rial cocido revocadas, techo de
madera, rollizo, ruberoid y mem-
brana; piso de baldosa calcárea,
aberturas en madera; distribución:
comedor, cocina con bajomesada
y alacena desmontables y encha-
padas en neolite, dos dormitorios,
baño instalado con piso de cemen-
to. Tinglado precario de aproxima-
damente 4 x 4 mts. con techo de
chapa de zinc, sostenido por rolli-
zos, piso de tierra; churrasquera
en material cocido, entrada para
vehículos con piso de tierra y por-
tón metálico y de madera. Linde-
ros: se observan paredes pertene-
cientes a construcciones de terre-
nos colindantes. Posee servicio de
luz eléctrica y agua potable por red
domiciliaria. Habitado por Angel
Julio Villar y su grupo familiar, en
calidad de hijo del demandado.
Inscripciones y deudas: Registro
Público y Archivo Judicial Asiento
A-1 de Matrícula 13.510/17. Direc-
ción General de Rentas: Padrón
Territorial 67/10.866-2, deuda al
26-6-2001 $ 839,70. Nomenclatu-
ra catastral 17-01-01-0001-
000022. Obras Sanitarias Mendo-
za Cuenta 126-0023006-000-5
deuda al 25-6-2001 $ 473,95. Mu-
nicipalidad de San Rafael: 10-
1100-0, Sección 01. Deuda al 25-
6-2001 $ 1.614,58. Gravámenes:
B-2: Bien de Familia de A-1 por
Acta 5648 fs. 29 Tº 36 de Bien de
Familia. Ent. 220 del 16-6-99,
10.55 hs. B-3: Embargo $ 5.000
en estos autos. Reg. a fs. 95 Tº
129 de Embargos de San Rafael.
Ent. 1101 del 26-4-2000. D-1: Ser-
vidumbre (predio dominante) de
paso para cañerías de agua pota-
ble real, perpetua y gratuita a fa-
vor de este inmueble otorgada por
mat. 19.887/17, Not. Morales (10)
Esc. 83 fs. 182 del 11-10-88. Ent.
1838 del 19-10-88. Avalúo fiscal
rige 2001 $ 8.558. Base subasta:
(70% avalúo fiscal) $ 5.991. Com-
prador abonará acto subasta: 10%
seña, 3% comisión y 2,5% impues-
to fiscal. Saldo de precio y demás
impuestos nacionales y/o provincia-
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les que correspondan aprobada la
subasta. Títulos y planos agrega-
dos en autos donde podrán ser
consultados no admitiéndose cues-
tión alguna por faltas o defectos en
los mismos una vez realizada la
subasta. Visitas: Lunes a viernes de
16.00 a 20.00 horas. Informes: Se-
cretaría autorizante o martillera,
Sarmiento 176, San Rafael, Mza.
Tels. 433491/15580161.
Bto. 70441
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.) $
175,75
———————————————

(*)
Guillermo Gustavo Paredes ,

Martillero Público, matrícula Nº
2416, con domicilio en calle
Zeballos Nº 422 Ciudad de Gene-
ral Alvear, Mendoza, Autos Nº
88.102, caratulados «CREDITO
REGIONAL DEL SUR S.R.L. c/
GUILLEN ROGELIO Y OTRO p/
CAMBIARIA», orden Juzgado de
Paz Letrado y Tributario de Gene-
ral Alvear, Mendoza, Secretaría
Rafael O. Orozco, rematará día 17
de diciembre de 2001 a las 11.30
horas, en los estrados del Juzga-
do, sito en calle Ingeniero Lange
Nº 83 de la Ciudad de General
Alvear, Mendoza, sin base, el si-
guiente bien, propiedad del de-
mandado, Un automóvil, marca
Renault, Modelo 4S, Motor Nº
5150217, Dominio WCR005, con
las siguientes características: de
color verde claro sin calefacción,
con radio, el tapizado se encuen-
tra en buen estado de conserva-
ción, con algunos detalles de pin-
tura, cubiertas en buen estado de
conservación, sin rueda de auxi-
lio. Gravámenes: Registra embar-
go por $ 1.216,79, inscripto el día
27 de julio de 2000, ordenado en
los autos Nº 88102 caratulados
«Crédito Regional del Sur S.R.L.
c/Guillén Rogelio y otro p/Cambia-
ria», tramitados ante el Juzgado de
Paz Letrado y Tributario de Gene-
ral Alvear, (Mza.). Asimismo se in-
forma que el dominio WCR005,
actualmente se encuentra inscrip-
to a nombre del Sr. Guillén,
Rogelio D.N.I. 10.040.332. Deu-
das: Concepto de impuesto auto-
motores: $ 119,39 3 y 4 Año 1999:
1 a 4 Año 2000 y 1, 2 Año 2001.
Condiciones de venta: Dinero al
contado y al mejor postor, debien-
do el comprador depositar acto
remate 10% de seña, 10% comi-
sión y 1,5% en concepto de Im-
puesto fiscal, por compra de bie-
nes en subasta pública y demás

impuestos que pudieran corres-
ponder. Saldo aprobada la subas-
ta. Publíquense edictos por tres
días en el Boletín Oficial, de con-
formidad con lo dispuesto por el
Art. 249 inc. IV del C.P.C. Informes
Secretaría autorizante y Señor
martillero.
Bto. 85506
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 57,00
———————————————

(*)
Marón José Zacca , martillero

matrícula 1564, orden Juzgado
Paz San Martín, Secretaría Dos,
autos 966386 «DE STEFANO
MARCELO MAURICIO c/HECTOR
NARCISO SUAREZ Y MONICA
CARMEN GUIDONE por E.C.» re-
matará diecinueve diciembre 2001
once treinta horas, en pasaje in-
greso de Avenida España 39 San
Martín, Mendoza, sin base y me-
jor postor, un automóvil propiedad
demandados marca Ford, modelo
Falcon Futura, sedán cuatro puer-
tas, motor Ford 88QP1553, cha-
sis Ford KA16HE-26976 con equi-
po de gas, dominio REZ 515, con
cinco cubiertas armadas. Todo
estado que se encuentra. Embar-
gos: el de autos por $ 2.130. Exhi-
bición: día, hora, lugar subasta.
Adquirente abonará acto remate
21,5% por seña, aranceles e im-
puesto, más 21% de IVA, saldo
aprobado el mismo. Informes: Se-
cretaría autorizante en Avda. Es-
paña 29, 2º piso o martillero calle
Pedro Molina 295, ambos San
Martín, Mendoza. Tel. 424551.
Bto. 6004
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 25,65
———————————————

(*)
Osvaldo López , Martillero Pú-

blico Matrícula Nº 1967, orden
Juez Primer Juzgado de Paz Le-
trado y Tributario San Rafael (Mza.),
Secretaría Unica, autos Nº 137.961
caratulados: «ALIMVET S.H. c/LAS
MISIONES S.R.L. y AMERICO
CABEZA p/EJEC. ACELERADA
(CAMBIARIA)», rematará día cator-
ce de diciembre de 2001, a las once
horas, en los Estrados del Juzga-
do, calle Las Heras s/n, sin base y
al mejor postor y en el estado en
que se encuentran, los siguientes
bienes propiedad de la demanda-
da: 1) Un Fax marca «Goldstar»
serie 6F-1100 número serie estam-
pilla 50408688(005) gris oscuro sin
constatar funcionamiento. 2) Una
Tranquera madera de anchico 3
mts. largo por 1,25 mts. alto, de cin-
co tablones de 4'’ x 1'’ y seis de 4'’

x 1'’, con cruceros de 1,50 mts. de
4'’, con herrajes de hierro y cadena
de 1 m. aproximadamente. 3) Una
tranquera madera de anchico de
2,50 mts. de largo por 1,20 mts. de
alto aproximadamente, compuesto
por 4 tablones de 1,20 mts. y 6 de
2,50 mts., todos de 4'’ x 1'’, con
herrajes y sin cadena. El compra-
dor depositará en el acto de la su-
basta: el 10% de seña y el 10% de
comisión martillero. Saldo de pre-
cio, el 1,5% de Impuesto Fiscal y
demás impuestos nacionales y pro-
vinciales que correspondan, una
vez aprobada la misma. Exhibición:
día, hora y lugar subasta. Informes:
Secretaría autorizante o martillero
calle Alsina 412, San Rafael (Mza.).
Tel. 428334.
Bto. 82632
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 42,75
———————————————

(*)
Manuel Ulises Arispón , Mar-

tillero, Mat. 2129, orden Décimo
Tercer Juzgado Civil, Comercial y
Minas, Secretaría Unica, Autos Nº
108.781 caratulados «ATUEL FI-
DEICOMISOS S.A. c/ABREGO
JUAN CARLOS Y OTS. p/EJEC.
PREND.» rematará 21 de diciem-
bre próximo, hora: 12, Estrados del
Tribunal, 2º piso, Palacio de Justi-
cia, un inmueble con edificio ubi-
cado en el distrito Ciudad, depar-
tamento Maipú, provincia de Men-
doza, lugar denominado Conjunto
Residencial Tejas Rojas, con fren-
te a calle número uno y prolonga-
ción Martín s/n individualizado
como casa uno de la manzana
«C», con superficie según título y
plano: 236,02 m2. Límites y medi-
das perimetrales: Norte: Calle Nº
1 en 17,21 m. Sur: Lote 20 en 20
m. Este: Lote 2 en 12 m. Oeste:
Prolongación calle Martín en 9,21
m. Existiendo ochava de 4 m. base
en esq. Nor-Oeste. Inscripciones
y deudas: Registro Propiedad
Raíz: En matrícula 115.007/7 de
folio real a nombre de Abrego
Pacheco, Juan Carlos Víctor.
D.G.Rentas: Padrón 41.521/07
debe: $ 724,02 por Imp. inmob. al
30/10/01. Nomenclatura catastral:
07-01-03-0030-000001-0000-2.
Municipalidad Maipú: Padrón Nº
27.232 debe $ 4.742,22 al 11/10/
01, avalúo fiscal 2001: $ 19.795.
Gravámenes: Hipoteca U$S
35.000 favor Bco. Hipot. Nac. del
28/6/96, quien transfiere en fidei-
comiso el crédito a favor First Trust
of New York Nat. Association del
13/1/97 (Ley 24.441). Embargos:

1) $ 8.437,50 J: 156554 «Atuel Fi-
deicomisos S.A. c/Abrego Juan
Carlos p/Ej.», 1er. Juzg. Civil (16/
3/99). 2) $ 14.453 el de estos au-
tos (9/9/99). Mejoras: Pisa sobre
el terreno inmueble construcción
antisísmica. Al ingreso: Salón-es-
tar con ventana hacia la calle; ha-
cia el interior: Baño con revesti-
miento cerámico; además: tres
dormitorios (uno con ventana ha-
cia la calle, dos con ventana hacia
patio) con placar de madera; coci-
na con bajo mesada, con puerta
salida hacia el fondo, el cual es
parquizado, cuenta con churras-
quera de material. Dos portones
para ingreso vehículos; lavande-
ría techada abierta hacia patio. El
frente posee jardines. Inmueble:
Cuenta con todos los servicios.
Habitan: Sr. Juan Carlos Abrego y
flia. Base remate (70% avalúo): $
13.856,50 de donde partirán ofer-
tas. Comprador abonará acto su-
basta en efectivo 10% seña, 3%
comisión, 2,5% imp. fiscal, saldo
aprobación, siendo a su cargo tra-
mitación, obtención cert. catastral
para inscripción en Registro Pro-
piedad. En caso de compra en
comisión, deberá denunciar en el
mismo acto de subasta el nombre,
documento y domicilio legal del
comitente. Títulos y deudas agre-
gados en autos donde podrán
consultarse no aceptándose recla-
mos posteriores por falta o defec-
to de los mismos. Informes: Juz-
gado, martillero: Pedro Molina 461,
1 «D», Ciudad. Cel.: 156551445.
Bto. 5419
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 142,50
———————————————

(*)
Oscar Pablo Cerutti , Martille-

ro Público Matrícula Nº 1985, or-
den Décimo Séptimo Juzgado en
lo Comercial, Civil y Minas, autos
Nº 167.794, caratulados
«BANDIERA ALBERTO c/GILIO
RANDOLFO MANUEL p/EJ.», re-
matará día 20 de diciembre próxi-
mo a las 11:00 hs., al mejor postor
en los Estrados del Juzgado, sito
en 3er. piso, ala norte, Palacio de
Justicia, Ciudad, Mendoza, un in-
mueble de propiedad, Gilio
Randolfo Manuel, ubicado en ca-
lle Bernardo Ortiz Nº 759, Godoy
Cruz, Mendoza, superficie de
115,45 m2, s/p; 115,16 m2 s/t, lí-
mites y medidas: Norte: Randolfo
Manuel Gilio en 14,03 mts.; Sur:
Roberto Bona, en 13,98 mts.; Este:
calle Bernardo Ortiz, en 8,23 mts.;
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Oeste: Randolfo Manuel Gilio en
8,22 mts., según plano de
mensura, de fecha julio de 1991.
Inscripto en D.G.R. Nº 44800/05;
Registro de la Propiedad: matrícu-
la 73219/5, Padrón municipal
7010; Nom. cat. 05-01-22-0012-
000054. Gravámenes: Embargos:
$ 4.200 Autos Nº 206926 del 4º
Juzgado de Paz, del 12/6/2000;
estos autos $ 2.400 del 18/7/01.
Deudas: D.G.R. $ 339,75 al 3/7/
2001; Municipalidad: $ 696,50 al
13/6/2001 y derecho de comercio
$ 1.385,60 al 13/6/2001. Mejoras:
casa habitación mixta, piso
calcáreo, techo de madera de
machimbre, en cocina comedor,
resto de caña y barro con cielorra-
so de lienzo; constante de: hall de
entrada, cocina comedor, un dor-
mitorio, baño completo, estar y
patio, no existiendo en su totalidad
la medianera que linda al norte.
Informando el Sr. Hernán Ariel
Grando y Nancy Lorena Blatt, que
la propiedad se encuentra alquila-
da por ello, no exhibiendo contra-
to de locación. Base 70% parte del
avalúo fiscal año 2001 de $ 3.556,
o sea la suma de $ 2.489,20. El
comprador abonará acto subasta,
en efectivo, 10% en concepto de
seña; 2,5% impuesto fiscal, 3%
comisión martillero. Saldo una vez
aprobada la subasta. Hágasele
saber a los interesados que debe-
rán obtener a su costa el certifica-
do catastral correspondiente a los
efectos de la inscripción del inmue-
ble en el Registro de la Propiedad
y que los postores que manifies-
ten adquirir en comisión deberán
denunciar en el momento de
confeccionarse el acta de remate
el nombre completo de la persona
en interés de quien actúa, quien
deberá ratificar el acto en el plazo
de tres días a partir de la fecha de
realización de la subasta bajo
apercibimiento de considerar a los
primeros adquirentes a título per-
sonal. Títulos y plano agregados
a autos, no admitiendo reclamo
posterior a la subasta Informe se-
cretaría del Juzgado o martillero,
teléfono 156574640.
Bto. 5473
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 123,50
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , Martille-
ro, matricula 1677 , por cuenta y
orden de BANCO SUDAMERIS
ARGENTINA S.A., titular de todos
los derechos y acciones derivados
de los autos que más abajo se in-

dican y de los créditos prendarios
que motivan a los mismos, repre-
sentado por BANCO REGIONAL
DE CUYO S.A. en su carácter de
apoderado y agente de cobranza
conforme Escritura Nº 639, Escri-
bana Maria Eugenia Girard. Por
acción privada prendaria. De con-
formidad con lo dispuesto Decreto
Ley 15.348/46 ratificado por la ley
12.962 (art.39), modificado por
Decreto Ley 6810/63 y TO por De-
creto 897/95 y lo determinado por
la ley 21.412 y el Art. 585 del Códi-
go de Comercio y lo pactado en
contrato prendario REMATARÁ el
día DOCE DE DICIEMBRE PROXI-
MO, a partir de las 17:00 hs en ca-
lle Necochea 465, Ciudad Mendo-
za. 1) Un automotor HYUNDAI,
Tipo TODO TERRENO,  año 1998,
modelo EXCEED INTERCOOLER
TURBO, motor marca HYUNDAI Nº
D4BH-V074171, chasis marca
GALLOPER Nº KMXKPE1C
PWU241340, dominio CHY-218.
Expte. Nº 159.780 “BANCO
SUDAMERIS ARGENTINA S.A. C/
FUNES, OSCAR VICENTE P/ SE-
CUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 1° Jdo Civil.
Registra contrato prendario a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 46.800.-, del 02/09/
1998.-  BASE: $ 13.000.- 2) Un
automotor FORD, Tipo sedan 3
ptas,  año 1999, modelo FIESTA
LX, motor FORD Nº J4FW260851,
chasis FORD Nº
9BFZZZFDAWB260851, dominio
COL-738 Expte. Nº 79.500 “BAN-
CO SUDAMERIS ARGENTINA
S.A. C/ CASARES, SILVIA SUSA-
NA P/ SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 15° Jdo Civil.
Registra contrato prendario a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 16.704.-, del 14-05-
99 BASE:$ 5.000.- 3) Un automo-
tor VOLKSWAGEN, Tipo SEDAN 4
PUERTAS, modelo POLO
CLASSIC 1.9 SD, año 1999, motor
VOLKSWAGEN Nº 1Y620860,
chasis VOLKSWAGEN  Nº
8WZZZ6K2XA604167, dominio
CSY-349., Expte. Nº 108.816 “BAN-
CO SUDAMERIS ARGENTINA
S.A. C/GUSMAN, ROSARIO ISA-
BEL P/ SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 22° Jdo Civil.
Registra contrato prendario a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 19.296.-, del 18-05-
99; BASE: $ 6.500.- 4) Un automo-
tor Marca  PEUGEOT, Tipo PICK-
UP,  año 1992, modelo 504 PUP
504 GD, motor marca PEUGEOT

Nº 632060, chasis  marca
PEUGEOT, Nº 8036833, dominio
TRH-725. Expte. N° 79.501 “ABN
AMRO BANK N.V. SUC. ARG. C/
LUCCA, VALENTIN JUAN P/ SE-
CUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 15° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiaera Lujan Wiliams SA. Por
U$S 17.808.- del 21/03/2000.
BASE: $ 3.500.- 5) Un automotor
Marca  CITROEN, Tipo SEDAN 5
PUERTAS,  año 1998, modelo ZX
ADVANTAGE 1.9 D, motor marca
CITROEN Nº
SSAD9B10CUZ30000272, chasis
marca CITROEN, Nº
9U7N2H95WVK000468, dominio
CIE-113. Expte. N°  159.777 “ABN
AMRO BANK N.V. SUC. ARG. C/
BERTELLO, DANIEL P/ SECUES-
TRO DE BIENES PRENDADOS»
del 1° Jdo Civil. Contrato de pren-
da a favor de Cia. Financiaera
Lujan Wiliams SA. Por U$S
21.210.- del 21/08/1998. BASE: $
6.000.- 6) Un automotor Marca
SUZUKI Tipo Todo Terreno ,año
1.998 , modelo Grand Vitara 2.0 3
PTAS, motor  marca SUZUKI N°
J20A-125261, chasis marca
SUZUKI N° JS3TA52V9X4100308,
dominio CIP-036, Expte. N°
123.314 “BANCO SUDAMERIS
ARGENTINA C/ DOMIZI,
FABRICIO HERNAN P/ SECUES-
TRO DE BIENES PRENDADOS»
del 23° Jdo Civil. Contrato de pren-
da a favor de Cia. Financiera Lujan
Wiliams SA. Por U$S 17.604 del
20/11/98 BASE: $ 6.500.- 7) Un
automotor Marca SUZUKI Tipo
Todo Terreno ,año 1.995 , modelo
Vitara S E, motor  marca SUZUKI
N° G16A391097, chasis marca
SUZUKI N° TA01C130582, domi-
nio AAC-802, Expte. N° 94.040
“BANCO SUDAMERIS ARGENTI-
NA C/ SAN BLAS MARTIN OSCAR
P/ SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 24° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiera Lujan Wiliams SA. Por
U$S 15.804 del 29/12/98 BASE: $
6.000.- 8) Un automotor VO-
LKSWAGEN, Tipo SEDAN 4
PUERTAS, modelo POLO
CLASSIC 1.6 NAFTA, año 1999,
motor VOLKSWAGEN Nº
UVC002114, chasis VOLKSWA-
GEN  Nº 8AWZZZ6K2WA529691,
dominio CRC-595., Expte. Nº
1123.473 “BANCO SUDAMERIS
ARGENTINA S.A. C/
AUTORRENTAS DE SALTA S.A P/
SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 23° Jdo Civil.

Registra contrato prendario a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 17.604.-, del 04-05-
99; BASE: $ 5.000.- 9) Un automo-
tor Marca VOLKSWAGEN , Tipo
Sedan 4 puertas , año 1.999, Mo-
delo POLO CLASSIC 1.6 MI 99 C ,
motor marca VOLKSWAGEN
N°UVC003157,  chasis marca VO-
L K S W A G E N
N°8AWZZZ6K2WA537887,  domi-
nio CRC-597, Expte. N° 123.474
“BANCO SUDAMERIS ARGENTI-
NA S.A. C/ AUTORRENTAS DE
SALTA S.A. P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 23°
Jdo Civil. Contrato de prenda a fa-
vor de Cia. Financiera Lujan
Williams SA. Por U$S 17.604 del
04/05/1999  BASE: $ 3.000.- 10) Un
automotor Marca VOLKSWAGEN
, Tipo Sedan 3 puertas , año 1.999,
Modelo GOL GL 1.6 D, motor mar-
ca VOLKSWAGEN N° BEA041826,
chasis marca VOLKSWAGEN N°
9BWA37710XP002602,  dominio
COP-134, Expte. N° 159.836 “BAN-
CO SUDAMERIS ARGENTINA
S.A. C/ VESPA, RICARDO
EDUARDO P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 1° Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor de
Cía. Financiera Lujan Williams SA.
Por U$S 22.100 del 31/03/1999
BASE: $ 5.500.- 11) Un automotor
marca, RENAULT, Tipo BERLINA
5 puertas,  Modelo 21 GLX ALIZE,
año 1994, Motor Marca RENAULT
N° 5539608, Chasis Marca
RENAULT N°
8A1B488ZZRS000242, Dominio
SOC-588.  Expte. Nº 185.443
“BANCO SUDAMERIS ARGENTI-
NA C/ARANITI CONCEPCION
DEL CARMEN P/ SECUESTRO
DE BIENES PRENDADOS» del
19° Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 10.728.- del
29/06/1999, BASE: $ 3.000.- 12) Un
automotor marca, FORD, Tipo
SEDAN 5 puertas,  Modelo SIERRA
GL, año 1989, Motor Marca FORD
N° KKAZ23390, Chasis Marca
FORD N° KA61KK-21598, Dominio
WSG-402.  Expte. Nº  127.376
“BANCO SUDAMERIS ARGENTI-
NA C/MEDINA TOLEDO MIGUEL
ANGEL P/ SECUESTRO DE BIE-
NES PRENDADOS» del 14° Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor de
Cia. Financiera Luján Williams S.A.
de U$S 5.592.- del 20/01/2000,
BASE: $ 1.800.- 13) Un automotor
Marca VOLKSWAGEN ,Tipo sedan
4 puertas , año 1.985, modelo  VW
1500, motor marca  CHRYSLER N°
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E5S09192, chasis marca VO-
LKSWAGEN N°ES1501762Z, do-
minio  WFK-482, Expte. N° 78.596
“BANCO SUDAMERIS ARGENTI-
NA S.A. C/ PEREYRA, OMAR RO-
BERTO P/ SECUESTRO DE BIE-
NES PRENDADOS» del 7° Jdo Ci-
vil. Contrato de prenda a favor de
Cia. Financiera Lujan Williams SA.
Por U$S 5.736 del 10/01/2000
BASE: $ 800.- Son rematados en
el estado y condiciones que se en-
cuentran no aceptándose con pos-
terioridad a la subasta cuestión al-
guna por fallas o defectos por ha-
ber podido ser constatados duran-
te la exhibición. Condiciones de
venta: comprador depositará en
acto de subasta, 20% de seña, 10%
comisión del martillero, más el im-
porte por el Impuesto de Sellos que
correspondiera, dispuesto por la
D.G.R ( art. 233 y cc del Codigo
Fiscal de Mendoza). Patentes e
Impuesto al  Docente a cargo de la
actora. Saldo de precio indefecti-
blemente  antes del 19 de Diciem-
bre del 2001, en horario bancario,
en la oficina de asuntos legales del
Fideicomiso Lujan sito en calle
CATAMARCA 288, piso 2°, Ciudad,
Mendoza. El vehículo será entre-
gado una vez transferido
registralmente, otorgándose un pla-
zo máximo de 30 días corridos al
comprador para la realización de
dicha transferencia, la que será  a
cargo y por cuenta del comprador.
Para el supuesto que el compra-
dor  no cumpliera con la cancela-
ción del saldo de precio y/o  trans-
ferencia registral en el plazo fijado,
el fideicomiso dejará sin efecto ni
valor alguno la venta, sin necesi-
dad de interpelación judicial o
extrajudicial, quedando a su favor
la seña y demás entregas como así
también pagada la comisión del
martillero. Respecto de vehículos
que se subasten con equipo de
GNC, queda a cargo exclusivo del
comprador y bajo su responsabili-
dad todo trámite relacionado con
el uso y/o registración del equipo
respectivo. Verificará y protocoli-
zará la Escribana Laura
Chiapinotto de Ugalde. Exhibición
días 10 y 11 de Diciembre de 10 a
12 y de 17:30 a 20 hs. en el lugar
de la subasta. Informes Catamarca
288 Cdad. y/o Martillero Av. Espa-
ña 512 1° piso Of. 2 Cdad. Men-
doza Tel 4-252559 4-238627 Cel
154-553566, 154-553567, 154-
553568, 154-553569.
Bto. 5462
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 225,00

Eduardo Javier Ruffo , Marti-
llero, mat.1677 , por cuenta y or-
den de BANCO C.M.F. S.A., y titu-
lar de todos los derechos y accio-
nes derivados de los autos que
más abajo se indican y de los cré-
ditos prendarios que motivan a los
mismos ,representado por BANCO
REGIONAL DE CUYO S.A. en su
carácter de apoderado y agente de
cobranza conforme Poder Escritu-
ra Nº 106, de fecha 28/09/2000
ante Escribano Guillermo Melchor
Ferrari. Por acción privada
prendaria. De conformidad con lo
dispuesto Decreto Ley 15.348/46
ratificado por la ley 12.962 (art.39),
modificado por Decreto Ley 6810/
63 y TO por Decreto 879/95 y lo
determinado por la ley 21.412 y el
Art. 585 del Código de Comercio y
lo pactado en contrato prendario
rematará  el día DOCE DE DI-
CIEMBRE PROXIMO, a partir de
las 17:00 Hs en calle Necochea
465 de ciudad Mendoza:  Un au-
tomotor FIAT, Tipo sedan 4 ptas.,
año 1989, modelo REGATTA SC,
motor marca FIAT Nº 138B3
0387562735, chasis FORD Nº
8AS138A00000065351, dominio
SAK-728. Expte. Nº 143.345,
“BANCO C.M.F. S.A. C/ CHACON,
ISIDRO ERNESTO P/ SECUES-
TRO DE BIENES PRENDADOS»
del 9° Jdo Civil. Contrato  de   pren-
da a    favor    de Cía. Financiera
Luján  Williams  S.A.  de U$S
6.696.-,  del 03-09-99  BASE: $
1.800.- Son rematados en el esta-
do y condiciones que se encuen-
tran no aceptándose con posterio-
ridad a la subasta cuestión alguna
por fallas o defectos por haber
podido ser constatados durante la
exhibición. Condiciones de venta:
comprador depositará en acto de
subasta, 20% de seña, 10% comi-
sión del martillero, más el importe
por el Impuesto de Sellos que co-
rrespondiera, dispuesto por la
D.G.R ( art. 233 y cc del Codigo
Fiscal de Mendoza). Patentes e
Impuesto al  Docente a cargo de
la actora. Saldo de precio indefec-
tiblemente  antes del 19 de Diciem-
bre del 2001, en horario bancario,
en la oficina de asuntos legales del
Fideicomiso Lujan sito en calle
CATAMARCA 288, piso 2°, Ciu-
dad, Mendoza. El vehículo será
entregado una vez transferido
registralmente, otorgándose un
plazo máximo de 30 días corridos
al comprador para la realización de
dicha transferencia, la que será  a
cargo y por cuenta del comprador.

Para el supuesto que el compra-
dor  no cumpliera con la cancela-
ción del saldo de precio y/o  trans-
ferencia registral en el plazo fija-
do, el fideicomiso dejará sin efec-
to ni valor alguno la venta, sin ne-
cesidad de interpelación judicial o
extrajudicial, quedando a su favor
la seña y demás entregas como
así también pagada la comisión
del martillero. Respecto de vehí-
culos que se subasten con equipo
de GNC, queda a cargo exclusivo
del comprador y bajo su respon-
sabilidad todo trámite relacionado
con el uso y/o registración del equi-
po respectivo. Verificará y proto-
colizará la Escribana Laura
Chiapinotto de Ugalde. Exhibición
días 10 y 11 de Diciembre de 10 a
12 y de 17:30 a 20 hs. en el lugar
de la subasta. Informes Catamarca
288 Cdad y/o Martillero Av. Espa-
ña 512 1° piso Of. 2 Cdad. Men-
doza Tel 4-252559 4-238627 Cel
154-553566, 154-553567, 154-
553568, 154-553569.
Bto. 5464
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 85,50
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , Marti-
llero, matricula 1677 , por cuenta
y orden de ABN AMRO BANK N.V.,
fiduciario  Fideicomiso Financiero
Prendario Lujan Williams , Series
V y VI (Contratos de Fideicomiso
de fecha 27/8/99 y 27/12/99 res-
pectivamente) y titular de todos los
derechos y acciones derivados de
los autos que más abajo se indi-
can y de los créditos prendarios
que motivan a los mismos, repre-
sentado por BANCO REGIONAL
DE CUYO S.A. en su carácter de
apoderado y agente de cobranza
conforme Escritura Nº 1500 , Es-
cribano Martín Donovan. Por ac-
ción privada prendaria y de con-
formidad con lo dispuesto Decre-
to Ley 15.348/46 ratificado por la
ley 12.962 (art.39), modificado por
Decreto Ley 6810/63 y TO por
Decreto 897/95 y lo determinado
por la ley 21.412 y el Art. 585 del
Código de Comercio y lo pactado
en contrato prendario rematará el
día DOCE DE DICIEMBRE
PROXIMO, a partir de las 17:00 hs
en calle NECOCHEA 465 DE CIU-
DAD, MENDOZA: 1) Un automo-
tor Marca  PEUGEOT, Tipo furgón,
año 1999, modelo BOXER 320M
2.5 D, motor marca PEUGEOT Nº
10FZ870257725, chasis  marca
PEUGEOT, Nº VF3232B52
X5628744, dominio CPG-056.
Expte. N° 110.246 “ABN AMRO

BANK N.V. SUC. ARG. C/
CARDOZO, EDUARDO MANUEL
P/ SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 12° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiaera Lujan Wiliams SA. Por
U$S 29.736.- del 28-04-99. BASE:
$ 8.000.- 2) Un automotor marca,
FIAT, Tipo sedan 2 puertas,  Mo-
delo SPAZIO TR, año 1989, Motor
Marca FIAT N°128A10387455101,
Chasis Marca FIAT N°
147BB007178515, Dominio WFK-
566.  Expte. Nº 80.544 “ABN
AMRO BANK NV C/COTELA,
CARLOS CRISTIAN P/ SECUES-
TRO DE BIENES PRENDADOS»
del 8° Jdo Civil. Contrato de pren-
da a favor de Cia. Financiera Lu-
ján Williams S.A. de U$S 4.932.-
del 30-12-98, BASE: $ 1.800.- 3)
Un automotor marca, FIAT, Tipo
sedan 4 puertas,  Modelo
REGATTA 85 A, año 1987, Motor
Marca FIAT
N°138B3.038.7326495, Chasis
Marca FIAT N°
8AS138A00*00015150, Dominio
TVF-167.  Expte. Nº 80.540 “ABN
AMRO BANK NV C/ESPINA, JOR-
GE DANIEL P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 8° Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 4.872.- del 30-03-99,
BASE: $ 800.- 4) Un automotor
marca, RENAULT, Tipo sedan 4/5
puertas,  Modelo 12 TL BREAK,
año 1989, Motor Marca RENAULT
N°2830822, Chasis Marca
RENAULT N° K822-001208, Domi-
nio WNA-299.  Expte. Nº 142.955
“ABN AMRO BANK NV C/MIRAN-
DA, ALBERTO DANIEL P/ SE-
CUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 9° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiera Luján Williams S.A. de
U$S 4.872.- del 17/03/1999,
BASE: $ 1.600.- 5) Un automotor
marca, VOLKSWAGEN, Tipo RU-
RAL 5 puertas,  Modelo GOL
COUNTRY 1.6 MI, año 1999, Mo-
tor Marca VOLKSWAGEN
N°UNF003252, Chasis Marca VO-
LKSWAGEN N°
9BWZZZ374WT071441, Dominio
CQF-918.  Expte. Nº 109.867 “ABN
AMRO BANK NV C/CUELLO,
LORENA LOURDES P/ SECUES-
TRO DE BIENES PRENDADOS»
del 4° Jdo Civil. Contrato de pren-
da a favor de Cia. Financiera Lu-
ján Williams S.A. de U$S 19.120.-
del 05/05/1999, BASE: $ 6.000.-
6) Un automotor Marca
PEUGEOT, Tipo SEDAN 4 PUER-
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TAS,  año 1986, modelo 504 GR II
TCA, motor marca PEUGEOT Nº
448316, chasis  marca PEUGEOT,
Nº 5219422, dominio WPT-029.
Expte. N° 124.212 “ABN AMRO
BANK N.V. SUC. ARG. C/ BA-
RRIOS, JULIO CESAR P/ SE-
CUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 6° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiaera Lujan Wiliams SA. Por
U$S 4.128.- del 17/06/1999.
BASE: $ 1.000.- 7) Un automotor
marca, FIAT, Tipo sedan 2 puer-
tas,  Modelo SPAZIO TR5, año
1984, Motor Marca FIAT
N°128A1.0387246990, Chasis
Marca FIAT N° 147BB007093840,
Dominio STP-479.  Expte. Nº
142.949 “ABN AMRO BANK NV C/
BIZZOTTO MARTA LUISA P/ SE-
CUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 9° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiera Luján Williams S.A. de
U$S 3.408.- del 02/06/1999,
BASE: $ 900.- 8) Un automotor
marca, FIAT, Tipo sedan 5 puer-
tas,  Modelo PALIO S 1.3 MPI, año
1999, Motor Marca FIAT N°
178A20005838295, Chasis Marca
FIAT N° 8AP178311Y4125364,
Dominio CZR-148.  Expte. Nº
142.951 “ABN AMRO BANK NV C/
SOSA, NICOLAS CALIXTRO P/
SECUESTRO DE BIENES
PRENDADOS» del 9° Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiera Luján Williams S.A. de
U$S 12.912.- del 23/11/1999,
BASE: $ 5.500.- .- 9) Un automo-
tor marca, FIAT, Tipo FURGON,
Modelo FIORINO N, año 1993,
Motor Marca FIAT N°
159A20388021640, Chasis Marca
FIAT N° 147BB0*07246389 Domi-
nio UHR-109.  Expte. Nº 80.536
“ABN AMRO BANK NV C/
CARVACHO, SANCHEZ
REGINALDO P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 8° Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S 6.120.- del 19/08/
1999, BASE: $ 2.600.- 10) Un au-
tomotor marca, VOLKSWAGEN,
Tipo SEDAN 3 puertas,  Modelo
GOL GL , año 1993, Motor Marca
VOLKSWAGEN N°1427761, Cha-
sis Marca VOLKSWAGEN N°
9BWZZZ30ZPT007698, Dominio
RAB-614.  Expte. Nº 80.539 “ABN
AMRO BANK NV C/BALDI, SILVIA
SUSANA P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 8° Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor
de Cia. Financiera Luján Williams

S.A. de U$S 5.310.- del 10/08/
1999, BASE: $ 2.500.- 11) Un au-
tomotor marca, NISSAN, Tipo
CHASIS C/CABINA,  Modelo
T5U41 TURBO DIESEL, año 2000,
Motor Marca NISSAN N° TD42-
015714T, Chasis Marca NISSAN
N° JNB0T5U4100082098, Domi-
nio DDU-209.  Expte. Nº 94.268
“ABN AMRO BANK NV C/DISTRI-
BUIDORA CERVECERA DE
CUYO S.A. P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 24°
Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 37.674.- del
10/03/2000, BASE: $ 9.200.- 12)
Un automotor marca, NISSAN,
Tipo CHASIS C/CABINA,  Modelo
T5U41 TURBO DIESEL, año 2000,
Motor Marca NISSAN N° TD42-
015762T, Chasis Marca NISSAN
N° JNB0T5U4100082093, Domi-
nio DDU-208.  Expte. Nº 94.269
“ABN AMRO BANK NV C/DISTRI-
BUIDORA CERVECERA DE
CUYO S.A. P/ SECUESTRO DE
BIENES PRENDADOS» del 24°
Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 37.674.- del
10/03/2000, BASE: $ 9.200.- Son
rematados en el estado y condi-
ciones que se encuentran no acep-
tándose con posterioridad a la su-
basta cuestión alguna por fallas o
defectos por haber podido ser
constatados durante la exhibición.
Condiciones de venta: comprador
depositará en acto de subasta,
20% de seña, 10% comisión del
martillero, más el importe por el
Impuesto de Sellos que correspon-
diera, dispuesto por la D.G.R ( art.
233 y cc del Codigo Fiscal de Men-
doza). Patentes e Impuesto al
Docente a cargo de la actora. Sal-
do de precio indefectiblemente
antes del 19 de Diciembre del
2001, en horario bancario, en la
oficina de asuntos legales del Fi-
deicomiso Lujan sito en calle
CATAMARCA 288, piso 2°, Ciu-
dad, Mendoza. El vehículo será
entregado una vez transferido
registralmente, otorgándose un
plazo máximo de 30 días corridos
al comprador para la realización de
dicha transferencia, la que será  a
cargo y por cuenta del comprador.
Para el supuesto que el compra-
dor  no cumpliera con la cancela-
ción del saldo de precio y/o  trans-
ferencia registral en el plazo fija-
do, el fideicomiso dejará sin efec-
to ni valor alguno la venta, sin ne-
cesidad de interpelación judicial o

extrajudicial, quedando a su favor
la seña y demás entregas como
así también pagada la comisión
del martillero. Respecto de vehí-
culos que se subasten con equipo
de GNC, queda a cargo exclusivo
del comprador y bajo su respon-
sabilidad todo trámite relacionado
con el uso y/o registración del equi-
po respectivo. Verificará y proto-
colizará la Escribana Laura
Chiapinotto de Ugalde. Exhibición
días 10 y 11 de Diciembre de 10 a
12 y de 17:30 a 20 hs. en el lugar
de la subasta. Informes Catamarca
288 Cdad y/o Martillero Av. Espa-
ña 512 1° piso Of. 2 Cdad. Men-
doza Tel 4-252559 4-238627 Cel
154-553566, 154-553567, 154-
553568, 154-553569.
Bto. 5461
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 228,00
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , Marti-
llero, mat.1677 , por cuenta y or-
den de Banco Regional de Cuyo
S.A., en su carácter de Fiduciario
del FIDEICOMISO LUJAN (Con-
trato de Fideicomiso de fecha 26
de mayo del 2.000 y resoluciones
Nº 209/00, 252/00 y concordantes
B.C.R.A), acreedor prendario y
cesionario fiduciario de todos los
derechos y acciones derivados de
los autos que más abajo se indi-
can y de los créditos prendarios
que motivan a los mismos, según
Escritura Pública Nº 188/189 por
ante la Escribana Laura A.
Chiapinotto de Ugalde del 14/08/
2.000. Por acción privada
prendaria y de conformidad con lo
dispuesto Decreto Ley 15.348/46
ratificado por la Ley 12.962 (art.
39), modificado por Decreto Ley
6810/63 y T.O. por Decreto 879/
95 y lo determinado por la Ley
21.412 y el Art. 585 del Código de
Comercio y lo pactado en contra-
to prendario, rematará el día
DOCE DE DICIEMBRE PROXI-
MO, a partir de las 17:00 hs en
calle NECOCHEA 465 Ciudad
Mendoza: 1) Un automotor marca
SUZUKI, TIPO FAMILIAR, mode-
lo SUPER CARRY , motor SUZUKI
Nº F10A1016327, chasis SUZUKI
Nº JS2DA21V1T5100061, dominio
ATC-399, año 1996, Expte Nº
211.661, “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ VERA, ANA MARGARITA
P/APP del  20°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
3.552.- del 05/11/99 BASE: $
2.800.-  2) Un automotor marca

FORD, tipo SEDAN 5 PUERTAS,
modelo ESCORT LX,  motor
FORD  Nº RKEVV15337, chasis
FORD Nº 8AFZZZEHCVJ073504,
dominio BXF-518, año 1998, Expte
Nº 185.354 “FIDEICOMISO LU-
JAN (BCO REGIONAL DE CUYO
S.A. FID.) C/ ESCUDERO ANTO-
NIO WALTER P/APP del  19°  Jdo
Civil. Contrato de prenda a favor
de Cia. Financiera Luján Williams
S.A. de U$S  20.496.- del 28-05-
01. BASE: $ 5.000.- 3) - Un auto-
motor marca FIAT, sedan 4 ptas,
modelo UNO SCR 5P, motor FIAT
Nº 159 A3 0388035908, chasis
FIAT Nº 8AS146000 P5047080,
dominio SKA-366, año 1993,
Expte Nº 33.444 “FIDEICOMISO
LUJAN (BCO REGIONAL DE
CUYO S.A. FID.) C/ GUAJARDO,
OSVLDO FABIAN P/APP del  10°
Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 4.806.-, del
26/04/2000 BASE: $ 2.500.- 4)- Un
automotor marca CHRYSLER,
sedan 4 ptas, modelo NEON LE,
motor CHRYSLER Nº  VD289919,
chasis CHRYSLER Nº
1C3ESM7C3VD289919, dominio
BXS-966, año 1998, Expte Nº
76.456- “CIA. FINANCIERA LU-
JAN WILLIAMS S.A.  C/ RIGONI,
ELIDIA MAGDALENA P/APP del
7°  Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 28.848, del
04/05/1998 BASE: $ 5.800.- 5)- Un
automotor marca RENAULT, tipo
FURGON, modelo TRAFIC, motor
RENAULT Nº 2900129, chasis
RENAULT Nº 8A1T310ZZRS0
09184, dominio RXN-516, año
1994, Expte Nº 33.359 “FIDEICO-
MISO LUJAN (BCO REGIONAL
DE CUYO S.A. FID.) C/  GARRO,
RAMON ERNESTO P/APP del  10°
Jdo Civil. Contrato de prenda a
favor de Cia. Financiera Luján
Williams S.A. de U$S 14.112.-, del
20-11-98 BASE: $ 3.800  6) Un
automotor marca VOLKSWAGEN,
sedan 4 ptas, modelo POLO
CLASSIC 1.9 SD, motor VO-
LKSWAGEN Nº 1Y622339, chasis
VOLKSWAGEN Nº 8AWZZZ6K2
XA607911, dominio CUS-735, año
1999, Expte Nº 33.363 “FIDEICO-
MISO LUJAN (BCO REGIONAL
DE CUYO S.A. FID.) C/
MIRALLES, PATRICIA FABIANA
P/APP del  10°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
21.960.-, del 12/08/99. BASE: $
3.000.- 7) Un Automotor marca
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RENAULT tipo SEDAN 4 PTAS  ,
modelo  12 L, con motor marca
RENAULT Nº 2746544, chasis
RENAULT Nº L810005175, domi-
nio TOZ-492 , año 1.987, Expte Nº
124.596 FIDEICOMISO LUJAN C/
FRESQUET VICENTE MANUEL
P/APP del 6° Jdo. Civil. .y Contra-
to de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
2.426, del 27/08/99 BASE: $
1.500.- 8) Un automotor marca
VOLKSWAGEN, sedan 4 ptas,
modelo POLO CLASSIC 1.6 N,
motor VOLKSWAGEN Nº
UVC002209, chasis VOLKSWA-
GEN Nº 8AWZZZ6K2WA529914,
dominio CRC-594, año 1999,
Expte Nº 94.393 “FIDEICOMISO
LUJAN (BCO REGIONAL DE
CUYO S.A. FID.) C/
AUTORRENTAS DE SALTA S.A.
P/APP del  24°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
17.604.-, del 04/05/1999. BASE: $
3.000.- 9) Un automotor marca
FIAT, sedan 2 ptas, modelo
SPAZIO TR, motor FIAT Nº
159A20388221979, chasis FIAT
Nº 147BB007316758, dominio
AAB -053, año 1995, Expte Nº
80.327 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ TESTA NORMA EDITH P/
APP del  16°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
4.416.-, del 08/04/1999. BASE: $
2.000.- 10) Un automotor marca
PEUGEOT, sedan 2 ptas, modelo
205 XS, motor PEUGEOT Nº
10FS4C1345141, chasis
PEUGEOT Nº
VF320CK2225204130, dominio
WOZ-976, año 1993, Expte Nº
147.191 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ AVILA NORMA BEATRIZ
P/APP del  3°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
9.936.-, del 12/05/99. BASE: $
2.800.- 11) Un automotor marca
RENAULT, sedan 4 ptas, modelo
9 GTL, motor RENAULT Nº
5891148, chasis RENAULT Nº
L428-020478, dominio SUP-615,
año 1993, Expte Nº 33.362 “FIDEI-
COMISO LUJAN (BCO REGIO-
NAL DE CUYO S.A. FID.) C/
JURIN, CLAUDIO EXEQUIEL P/
APP del  10°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
6.024.-, del 28/03/00. BASE: $
2.600.- 12) Un automotor marca

SUZUKI, TIPO TODO TERRENO,
modelo VITARA 2.0 TDI
INTERCOOLER, motor SUZUKI,
Nº MS-109306, chasis SUZUKI,
Nº JSAETD31V00303662, domi-
nio BVU-594, año 1998, Expte Nº
80.329 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ VALDEZ, HECTOR PE-
DRO P/APP del  16°  Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.
Financiera Luján Williams S.A. de
U$S 33.732.-, del 06/03/98. BASE:
$ 8.000.- 13) Un automotor marca
NISSAN, TIPO CHASIS C/CABI-
NA, modelo T5U41 TURBO
DIESEL, motor NISSAN,  Nº TD42-
015558T, chasis NISSAN ,  Nº
JNB0T5U4100082087, dominio
DDU-210, año 2000, Expte Nº
80.325 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ DISTRIBUIDORA
CERVECERA DE CUYO S.A. P/
APP del  16°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
38.766.-, del 10/03/00 BASE: $
9.200.- 14) Un automotor marca
ALEKO, TIPO SEDAN 5 PTAS,
modelo 2141, motor VAZ,  Nº
21063080718, chasis ALEKO ,  Nº
XTB214100R0455923, dominio
SFM-671, año 1994, Expte Nº
124.595 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ FUGAZZOTTO JIMENA.
P/APP del  6°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
4.128.-, del 18/04/00 BASE: $
800.-    15) Un automotor marca
DODGE, TIPO RURAL 4 PTAS,
modelo CARAVAN, motor
DODGE,  Nº 6G72-HL5483, cha-
sis DODGE ,  Nº 2B4FK5539 KR
251139, dominio AQS-458, año
1989, Expte Nº 94.394 “FIDEICO-
MISO LUJAN (BCO REGIONAL
DE CUYO S.A. FID.) C/
SALVARREDI, MARIA EMILIA. P/
APP del  24°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
14.292.-, del 04/10/00 BASE: $
6.000.- 16) Un automotor marca
RENAULT, sedan 4 ptas, modelo
KANGOO RL DA ABCP, motor
RENAULT Nº K7MH746DA20523,
chasis RENAULT Nº
8A1KC00251L180528, dominio
DQO-060, año 2001, Expte Nº
124.592 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ GARCIA, CAROLINA
BEATRIZ P/APP del  6°  Jdo Civil.
Contrato de prenda a favor de Cia.

Financiera Luján Williams S.A. de
U$S 11.772.-, del 25/01/01. BASE:
$ 6.300.- 17) Un automotor marca
RENAULT, sedan 4 ptas, modelo
KANGOO RL DA ABCP, motor
RENAULT Nº K7MH746DA20730,
chasis RENAULT Nº
8A1KC00251L180529, dominio
DQC-677, año 2001, Expte Nº
124.591 “FIDEICOMISO LUJAN
(BCO REGIONAL DE CUYO S.A.
FID.) C/ MEINERI, SILVIA MABEL
P/APP del  6°  Jdo Civil. Contrato
de prenda a favor de Cia. Finan-
ciera Luján Williams S.A. de U$S
9.252.-, del 26/01/01. BASE: $
7.000.- Son rematados en el esta-
do y condiciones que se encuen-
tran no aceptándose con posterio-
ridad a la subasta cuestión alguna
por fallas o defectos por haber
podido ser constatados durante la
exhibición. Condiciones de venta:
comprador depositará en acto de
subasta, 20% de seña,10% comi-
sión del martillero, más el importe
por el Impuesto de Sellos que co-
rrespondiera, dispuesto por la
D.G.R ( art. 233 y cc del Codigo
Fiscal de Mendoza). Patentes e
Impuesto al  Docente a cargo de
la actora. Saldo de precio indefec-
tiblemente  antes del 19 de Diciem-
bre del 2001, en horario bancario,
en la oficina de asuntos legales del
Fideicomiso Lujan sito en calle
CATAMARCA 288, piso 2°, Ciu-
dad, Mendoza. El vehículo será
entregado una vez transferido
registralmente, otorgándose un
plazo máximo de 30 días corridos
al comprador para la realización de
dicha transferencia, la que será  a
cargo y por cuenta del comprador.
Para el supuesto que el compra-
dor  no cumpliera con la cancela-
ción del saldo de precio y/o  trans-
ferencia registral en el plazo fija-
do, el fideicomiso dejará sin efec-
to ni valor alguno la venta, sin ne-
cesidad de interpelación judicial o
extrajudicial, quedando a su favor
la seña y demás entregas como
así también pagada la comisión
del martillero. Respecto de vehí-
culos que se subasten con equipo
de GNC, queda a cargo exclusivo
del comprador y bajo su respon-
sabilidad todo trámite relacionado
con el uso y/o registración del equi-
po respectivo. Verificará y proto-
colizará la Escribana Laura
Chiapinotto de Ugalde. Exhibición
días 10 y 11 de Diciembre de 10 a
12 y de 17:30 a 20 hs. en el lugar
de la subasta. Informes Catamarca
288 Cdad y/o Martillero Av. Espa-

ña 512 1° piso Of. 2 Cdad. Men-
doza Tel 4-252559 4-238627 Cel
154-553566, 154-553567, 154-
553568, 154-553569.
Bto. 5463
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 282,15
———————————————

(*)
Manuel Bruno  Cordero, Mar-

tillero, Matrícula 1406, orden Dé-
cimo Sexto Juzgado Civil, Comer-
cial y Minas, Expediente número
73.990 «MIRANDA, JORGE
LUCAS c/PIETRO SCARPETTA y
OT. p/EJEC. CAMBIARIA», rema-
tará día veinte de diciembre de
2001 a las once y treinta horas, en
el pasillo ubicado frente a la Se-
cretaría del Décimo Sexto Juzga-
do Civil, Sexto Piso, del Palacio de
Justicia, con la base del setenta
por ciento (70%) del Avalúo Fiscal
(Avalúo: $ 45.805. Base: $
32.063,50), y al mejor postor el
100% de un inmueble propiedad
del codemandado Enrique Máximo
Agasso, el que se encuentra so-
metido al Régimen y disposiciones
de la Ley 13.512, de Propiedad
Horizontal, ubicado en calle San
Martín número 1.351/55, de la Ciu-
dad de Mendoza, individualizado
como local número 1, subsuelo,
planta baja y entrepiso, de la Ga-
lería Kolton, con una superficie
propia de 123,73 metros cuadra-
dos, y común de 45,10 metros cua-
drados, total 168,52 metros cua-
drados; porcentaje 8,57%. Inscrip-
ciones: inscripta como primera ins-
cripción, a nombre de Enrique
Máximo Agasso, al número 5033,
fojas 297, del Tomo 14 Impar, de
Ciudad Este, P.H.; Padrón munici-
pal como manzana 158, Parcela
28; Dirección General de Rentas,
Padrón Territorial 001/00987, No-
menclatura Catastral 01-01-11-
0013-000027-0001; Obras Sanita-
rias Mendoza, cuenta número 080-
0007114-039-9. Deudas: Munici-
palidad de Mendoza: $ 2.923,50
hasta junio de 2001; Obras Sani-
tarias Mendoza: $ 5.022,75 al 6/9/
01; D.G.R. (Impuesto Inmobiliario)
$ 10.066,98 al 3º/01; Expensas: $
47.245,75 a setiembre de 2001.
Gravámenes: 1) Hipoteca, asien-
to 1992, Entrada 666 año 1992,
acreedor «Exprinter Banco S.A.»,
en garantía de préstamo de U$S
120.000; 2) Embargo autos
67.415, 8º Civil (hoy 134.040, del
9º Civil), caratulados «Zanetti,
Roberto Paulo c/Pietro Scarpetta
y Enrique M. Agasso, por Ej.
Camb.», por $ 16.250, del 12/11/
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93; 3) Embargo autos 147.043, del
2º Juzgado de Paz, Sec. 3, autos
«Adm. Prov. Suc. Osvaldo J.
Lázaro c/Enrique M. Agasso y ot.
p/Cob. Alq.», por $ 13.000, del 9/
9/96; 4) Embargo 5º de Paz, Sec.
10, autos 93.922, «Consorcio Edif.
Gal. Kolton c/Agasso, Enrique,
Ej.», del 17/9/96, por $ 4.860. 5)
Embargo de estos autos por $
29.000, del 16/12/96; 6) Embargo
autos 138322, 9º Civil, «Bottini, L.
c/Scarpetta, P. y ot. por Ej. Hon.»,
del 26/11/97 por $ 1.515,50; 7)
Embargo 1er. Tribunal Tributario,
Sec. Nº 2, autos 10.692, D.G.R. c/
Enrique M. Agasso, por Apremio,
del 14/8/98, por $ 7.500. Mejoras:
Planta baja: Local comercial, de
aproximadamente 38 metros cua-
drados, puertas de entrada vidrio
triple, tipo Blíndex, a calle San
Martín, pisos entablonados. Entre-
piso: aproximadamente 40 metros
cuadrados, pisos alfombrados,
baño azulejado con inodoro y la-
vamanos; Sótano: aproximada-
mente 46 metros cuadrados, pisos
de baldosas. Estado de ocupa-
ción: funciona una zapatería, con
el nombre de fantasía «Camila»,
informa el Sr. Luis Martínez, D.N.I.
10.319.007, que pertenece a la fir-
ma Marlu S.R.L., quien no justifica
el carácter de la ocupación, ni ex-
hibe ningún tipo de contrato. En el
acto de subasta, el adquirente de-
berá abonar: 10% de seña; 3%
comisión Martillero; y 2,5% im-
puesto fiscal, conforme legislación
vigente. En caso de comprar por
comisión deberá indicar nombre y
domicilio legal del comitente, sal-
do a la aprobación de la misma. A
fin de que se proceda a la inscrip-
ción registral del bien, previamen-
te deberá acompañar el corres-
pondiente certificado catastral,
siendo a su cargo la tramitación y
aprobación del mismo, de confor-
midad con la Disposición Técnico
Registral Nº 20, publicada en el
Boletín Oficial del 14/2/96. Títulos
e informes de deudas que serán
actualizadas al efectivo pago,
agregadas al expediente, en don-
de podrán ser compulsadas, no
admitiéndose reclamos por cues-
tión alguna por falta o defectos de
los mismos efectuado el remate.
Informes: Juzgado o Martillero, en
Paso de Los Andes 1234, Ciudad,
Mendoza, Teléfono 4253406 y
155.083326.
Bto. 5472
10/12/14/17/19/12/2001 (5 P.)
$ 185,25

Marcos S. Balmaceda , marti-
llero público  matrícula N° 2.048 ,
con domicilio en Espejo 183, 7°
piso, Oficina 59 de Ciudad de Men-
doza , por orden del Juzgado Fe-
deral de Mendoza N° 2 , Secreta-
ría Tributaria, en los Autos N°
32.209/T,  “  -A.F.I.P.- c/MAFFEI,
DANIEL OSCAR por Ejec. Fiscal “
rematará el próximo 13 de Diciem-
bre de 2.001 a las 9:30 Hs. en los
estrados sito en Virgen del Carmen
de Cuyo 80 de Ciudad , Un inmue-
ble de propiedad del demandado
( 50% indiviso), en el estado en
que se encuentra, ubicado en ca-
lle Echeverría319 de Las Heras,
constante de una superficie de 218
mts.39 Dmts2., identificado como
fracción “B” .-Inscripta en el Regis-
tro Público de la Propiedad bajo la
matrícula  N° 71.787/3 de Folio
Real, con padrón territorial de Las
Heras al N° 41.259/03 con nomen-
clatura catastral N° 03-08-02-
0008-000027,con padrón munici-
pal N°23.168,  y con cuenta en
O.S.M. SA N° 073-0047196-000-
7.-DEUDAS: A O.S.M. SA le adeu-
da la suma de $ 2.942,99 según
detalle agregado en autos.-A la
Dirección General de Rentas de la
Provincia le adeuda la suma de $
186,43 según detalle agregado en
autos.-GRAVAMENES: 1) Hipote-
ca: U$S 70.000,oo-por giro comer-
cial- a favor de Genzano y Cía
SCA.-Escrb.Pedro Vacas (204).-
Esc. 11 Fs. 38 del 08/01/98.- 2)Em-
bargo: Expte N° 167.978 “
Silvestrini Blanca y Otros en J:
164.110 Silvestrini Blanca y Otros
c/ Jorge A. Palmero y Otro por
Cob. De Alq.” tramitado por ante
el 1° Juzgado de Paz Letrado y se
anotó a Fs.13, T° 6 de embargos
de Las Heras hasta cubrir la suma
de $ 24.000,oo el 19/02/99.-Ent
269 , sobre la parte de Daniel
Maffei.-3) Embargo: Expte N°
76.116 “ Atuel Fideicomiso SA c/
Daniel maffei y Otro por Ejec.
Camb.” tramitado por ante el 8°
Juzgado Civil de Mendoza y se
anotó a Fs.214, T° 6 de Embargos
de Las Heras hasta cubrir la suma
de $ 15.200,oo el 31/08/99,se
embarga la parte de Daniel Maffei.-
Ent 1508.-4) Embargo: Expte N°
24.243/T “ AFIP c/ Daniel Maffei
por Ejec. Fiscal” tramitado por ante
el 2° Juzgado federal de Mendoza
y se anotó a Fs.249, T° 6 de em-
bargos de Las Heras el 22/09/99
se embarga la parte de Daniel
Maffei.-Ent 2401.- 5) Embargo:
Expte N° 15.865 “ OSECAC c/

Maffei, Daniel por Ejec. Fiscal” Tra-
mitado por ante el 2° Juzgado Fe-
deral de Mendoza y se anotó a Fs.
153, T° 8 de embargos de Las
Heras hasta cubrir la suma de $
1.200,oo el 14/06/00, sobre la par-
te indivisa de Daniel Maffei.-
Ent.1094.-6) Embargo: Expte N°
27.646 ”AFIP c/ Daniel Maffei por
Ejec. Fiscal” tramitado por ante el
2° Juzgado Federal de Mendoza y
se anotó a Fs. 201, T° 8 de em-
bargos de Las Heras hasta cubrir
la suma de $ 75.000,oo, el 01/08/
00, sobre la parte indivisa de Da-
niel Maffei.-Ent 1844.-7) Embargo:
Expte N° 16.425/2 “OSECAC c/
Daniel Maffei por Ejec. Fiscal” tra-
mitado por ante el 2° Juzgado fe-
deral de Mendoza y se anotó a Fs.
208,T° 8 de Las Heras hasta cu-
brir la suma de $ 5.000,oo, sobre
la parte indivisa de Daniel Oscar
Maffei.-8) Embargo: Expte N°
15391/T “ AFIP c/ Cardinale Elsa
María Antonia por Ejec. Fiscal” tra-
mitado por ante el 2° Juzgado fe-
deral de Mendoza y se anotó a
Fs.154, T° 9 de Las Heras, hasta
cubrir la suma de $ 5.500,oo, so-
bre la parte indivisa de Cardinale,
Elsa María Antonia el 22/12/00.-9)
Embargo: Expte N° 32.209/T “
AFIP c/ Maffei, Daniel Oscar por
Ejec. Fiscal” tramitado por ante el
2° Juzgado federal de Mendoza y
se anotó a Fs. 215, T° 9 de em-
bargos de Las Heras, hasta cubrir
la suma de $ 26.490,04 el 06/03/
01 sobre la parte indivisa de Maffei,
Daniel Oscar.-10) Embargo: Expte
N° 141.567 “ Atuel Fideicomiso SA
c/ Maffei, Daniel Oscar por Ejec.
Camb” Tramitado por ante el 9°
Juzgado Civil de Mendoza y se
anotó a Fs. 59, T° 10 de embar-
gos de Las Heras, hasta cubrir la
suma de $ 32.000,oo el 30/05/01
sobre la parte indivisa de Daniel
Oscar Maffei.-11) Embargo: Expte
N° 141.566 “ Atuel Fideicomiso SA
c/ Maffei ,Daniel y Argumedo Dario
por Ejec. Camb.” Tramitado por
ante el 9° Juzgado Civil de Men-
doza y se anotó a Fs. 60, T° 10 de
embargos de Las Heras, hasta
cubrir la suma de U$S 113.000,oo,
el 30/05/01 se embarga la parte de
Daniel Maffei.-12) Embargo: Expte
N° 141.569 “ Atuel Fideicomiso SA
c/ Maffei daniel Oscar y Otro. Ppor
Ejec. Camb.” Tramitado por ante
el 9° Juzgado Civil de Mendoza y
se anotó a Fs. 197, T° 1 de em-
bargos Gral el 07/06/01 hasta cu-
brir la suma de U$S 170,000,oo
sobre la parte indivisa de Daniel O.

Maffei, todo según informe del Re-
gistro Público.- Según inspección
ocular se constató que el inmueble
es galpón de material con tinglado
de chapa, portón de chapa, dentro
tiene una construcción de material
de aproximadamente 5 por 3 mts.
con puerta y ventana, con piso
llaneado y una escalera de hierro
con piso de madera, el inmueble
se encuentra totalmente desocupa-
do.-Avalúo $ 22.054,oo.-Título y
plano agregado en autos .- Se deja
constancia que después de la su-
basta no se aceptará cuestión al-
guna sobre fallas o defectos en los
edictos publicados ni en el bien su-
bastado . La subasta será al mejor
postor siendo la base la  suma de
$ 7.351,33, debiendo el adquiren-
te depositar en el acto 10% de seña
, 3 % de comisión , saldo dentro de
los cinco días de aprobado la su-
basta.-Informes Juzgado o Martille-
ro.-
Bto. 5487
7/10/12/2001 (2 Pub.) $ 110,20
———————————————

Marcos S. Balmaceda , Marti-
llero Público mart. 2048 con domi-
cilio en Espejo 183, 7° Piso, Ofici-
nas 59 de Ciudad de Mendoza ,
por orden del Juzgado Federal Nº
2 de Mendoza , Secretaría
Tributaria , en  los autos Nº 20.533/
T “ A.F.I.P.  c/MUÑOZ, JOSÉ LUIS
POR EJEC. FISCAL”, rematará el
próximo 13 de Diciembre de 2.001
a las 11:30 horas en los estrados
del juzgado sito en calle Virgen del
Carmen de Cuyo 80 de Ciudad ,
en el estado en que se encuentra,
Un vehículo marca Mercedes
Benz, modelo 1978,color crema,
dominio UXG-072, con motor mar-
ca Mercedes Benz N°
1150110501, con chasis marca
Mercedes Benz N° 087908, en fun-
cionamiento, con antena de radio,
cinco cubiertas, tapizado en tela
marrón, tablero completo radio-
estereo, con algunos detalles en
chapería y pintura por lo que se
encuentra en buen estado en ge-
neral y en las mismas condiciones
que cuando fuera secuestrado,
conforme al detalle agregado en
autos.-Gravámenes: 1) Embargo:
Expte N° 101.360 “ Rossi, Santia-
go Luis c/ José L. Muñoz por Ejec.
Camb”del 5º Juzgado de Paz Le-
trado, Secretaría N° 10, con fecha
12/04/99 hasta cubrir la suma de
$6.780,oo.-2) Embargo : Expte N°
110.116 “ Muñoz, José Luis c/ Lu-
cio Agnic Construcciones SA por
Med. Prec.” tramitado por ante el
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13° Juzgado Civil, Comercial y
Minas de Mendoza y se anotó el
27/09/99 hasta la suma de $
9.500,oo.-3) Embargo: Expte N°
20.533/T “ AFIP c/ Muñoz, José
Luis por Ejec. Fiscal “ del 2° Juz-
gado Federal de Mendoza y se
anotó el 20/02/2000, hasta cubrir
la suma de $ 7.000,oo, todo se-
gún informe del Registro del Auto-
motor.- Deudas :  A la Dirección
General de Rentas le adeuda la
suma de $ 300,oo al 18/10/2001
conforme a resumen agregado en
autos.- Se deja constancia que
después de la subasta no se acep-
tará cuestión alguna sobre faltas
o defectos del bien subastado.La
subasta será al mejor postor , sin
base debiendo el adquirente de-
positar en el acto 30% de seña y
10% de comisión, saldo dentro de
los cinco días de aprobado la su-
basta.- Se hace constar que el bien
se exhibe en calle Videla Castillo
2364 de Ciudad los días 11 y 12
de Diciembre de 10:00 a 12:00 hs.-
Informes Juzgado o Martillero.-
Bto. 5489
7/10/12/2001 (2 Pub.) $ 43,70
———————————————

Marcos S. Balmaceda , Marti-
llero Público mart. 2048 con domi-
cilio en Espejo 183, 7° Piso, Ofici-
nas 59 de Ciudad de Mendoza ,
por orden del Juzgado Federal Nº
2 de Mendoza , Secretaría
Tributaria , en  los autos Nº 15.941/
T “ A.F.I.P.  c/PERALTA, CARLOS
DAVID POR EJEC. FISCAL”, re-
matará el próximo 13 de Diciem-
bre de 2.001 a las 10:30 horas en
los estrados del juzgado sito en
calle Virgen del Carmen de Cuyo
80 de Ciudad , en el estado en que
se encuentra, Un vehículo marca
Fiat Uno SCR 3 P, sedán 2 puer-
tas, modelo 1993,color bordeaux,
dominio TID-677,con motor mar-
ca Fiat N° 159A30388003861, con
chasis ( posee agregado una cha-
pa remachada –aparentemente de
fábrica- donde dice Tipo 146GE1,
Serie  04373.-El vehículo posee
algunos detalles de chapería y pin-
tura – piquetes y abolladuras- , sin
rejilla del frente, sin limpiaparabri-
sas trasero y sin alfombra trasera
al igual que sin pata del baúl inter-
na, con auxilio por lo que se en-
cuentra en las mismas condicio-
nes que cuando fuera secuestra-
do a Fs. 112 según constancia
agregado en autos.- Gravámenes:
1) Prenda: inscripta en fecha 06/
03/97, por un monto de $ 7.000,oo,
a favor del Banco de Mendoza SA.-

2) Embargo : Expte N° 15.941/T
“AFIP c/ Peralta, Carlos David por
Ejec. Fiscal.”del 2º Juzgado Fede-
ral de Mendoza , Secretaría
Tributaria , con fecha 04/10/2001
hasta cubrir  $ 7.440,35, todo se-
gún informe del Registro del Auto-
motor.- Deudas :  A la Dirección
General de Rentas le adeuda la
suma de $ 1.376,83 al 28/11/2001
conforme a resumen agregado en
autos.- Se deja constancia que
después de la subasta no se acep-
tará cuestión alguna sobre faltas
o defectos del bien subastado.La
subasta será al mejor postor , sin
base debiendo el adquirente de-
positar en el acto 30% de seña y
10% de comisión, saldo dentro de
los cinco días de aprobado la su-
basta.- Se hace constar que el bien
se exhibe en calle Videla Castillo
2364 de Ciudad los días 11 y 12
de Diciembre de 10:00 a 12:00 hs.-
Informes Juzgado o Martillero.-
Bto. 5488
7/10/12/2001 (2 Pub.) $ 43,70
———————————————

Jaime Mosquera  martillero
matrícula 2.417, orden Juzgado
Federal nº 2, Secretaría tres au-
tos 31.247/3, caratulados
“O.S.P.R.E.R.A. c/BELARDINELLI
DOMINGO p/Ejc Fiscal” rematará
14 Diciembre 2.001, diez horas
frente Secretaría Tribunal, calle
Virgen del Carmen de Cuyo 80,
Ciudad, Tres inmuebles propiedad
del demandado. Primero el 100%
finca en calle Casares s/n, Distrito
Algarrobo Grande, Junín, Mendo-
za. Superficie según Título 26 Ha
8.877m 40dm2, según mensura 26
Ha 9.878m 4dm2. Medidas y lími-
tes: Norte con Luis Durigutti en
544,42 m, Sur con Antonio López
en 512,12 m, Este calle Castro en
514,27 m, Oeste calle Casares en
508,18 m Inscripciones: Registro
de la Propiedad Nº 7.540, fs. 869,
tomo 48 Junín, Padrón Territorial
Nº 4.592/09, Nomenclatura Catas-
tral 09-99-00-0900-260550, Muni-
cipalidad sin empadronar. Irriga-
ción: Tiene derecho de agua de
regadío de carácter definitivo por
el Río Tunuyán, Canal Matriz
Constitución, Rama Retamo, Hi-
juela Day, para 16 Ha 2.754m2,
registrada bajo los Nº 99.977 PG
y Nº 6 PP y para 10 Ha 5.566m2
bajo los Nº 99.978 PG y Nº 11 PP.
Posee pozo 12” Nº 211/1.119, sin
motor. Deudas Rentas, padrón
4.592/09 Registra $ 573,94 al 29/
11/01, Irrigación: CC 2.342, PP 011
Registra $ 201,41; PP 0002 . Re-

gistra $ 650,14; Pozo 211/1119
Registra con apremio $ 1.993,64
al 28/09/01. Gravámenes: Hipote-
ca Primer Grado $ 460.000, Ban-
co de Mendoza SA, Mendoza, 19/
08/92. Hipoteca Segundo Grado
U$S 246.829,26 Banco de Previ-
sión Social SA, Mendoza, 27/04/
94. Hipoteca Tercer Grado U$S
798.019,76, Banco de Mendoza
SA, Mendoza, 03/01/96. Embargo
$ 9.000 estos autos Mendoza, 10/
05/01. Mejoras: Es una propiedad
rural, que está abandonada, se
corroboró con vecinos de la zona,
la misma posee una casa princi-
pal, otra pegada para contratista,
un galpón y un corral, el parral que
figura en plano existe, en los
cabeceros tiene plantas de
duraznos; donde figura viña y fru-
tales no hay nada. La misma está
deshabitada. Base $ 5.332,67 (dos
terceras partes del avalúo $ 7.999
setiembre 2.001), Segundo el
100% de Finca, ubicada en calle
Arroyo, Distrito Los Campamen-
tos, Rivadavia, Mendoza. Superfi-
cie según mensura 48 Ha 3.065m
87dm2. Según plano archivado en
Dirección Catastro, 5.253/10, su-
perficie cubierta 120m2. Medidas
y límites: Norte con Instituto Pro-
vincial de la Vivienda en 194,80 m
y 184,10 m, Sur con Fracción 2 hoy
Luis Giménez Cano en 378,90 m,
Este calle Arroyo en 1.290,70 m y
en 30,70 m con Instituto Provincial
de la Vivienda haciendo martillo,
Oeste con eje callejón frente a
Bamac S.A. en 1.270 m. Inscrip-
ciones: Registro de la Propiedad
Nº 17.074, fs 357, tomo 47 B Ri-
vadavia, Padrón Territorial Nº
10.643/10, Nomenclatura Catas-
tral 10-99-00-1300-730.440, Irriga-
ción Tiene derecho de agua de
regadío de carácter definitivo por
el Río Tunuyán, Canal Matriz Re-
ducción, Rama Herrera, para 48
Ha 3.066 m2, registrada bajo PG
99.283 con desglose del padrón
parcial uno código 2.053. Deudas
Rentas, padrón 10.643/10 Regis-
tra $ 1.374,28 más apremio $
18,35 al 29/11/01. Irrigación: PG
99.283 Registra $ 10.629,10 al 27/
09/01 Gravámenes: Hipoteca Pri-
mer Grado $ 460.000, Banco de
Mendoza SA, Mendoza, 19/08/92.
Hipoteca Segundo Grado U$S
246.829,26 Banco de Previsión
Social SA, Mendoza, 27/04/94.
Hipoteca Tercer Grado U$S
798.019,76 Banco de Mendoza
SA, Mendoza, 03/01/96. Embargo
$ 9.000 estos autos, Mendoza, 10/

05/01. Base $ 15.048,67 (dos ter-
ceras partes del avalúo $ 22.573
setiembre 2.001), Mejoras: La pro-
piedad tiene en toda su extensión
olivos variedad para aceite, posee
una casa de adobe, dos dormito-
rios, baño, cocina comedor, gale-
ría, galpón, posee electricidad.
Habitada por el Sr. Mario López y
Flia. como contratista. Tercero el
50% indiviso baldío, ubicado en
calle Avendaño, Junín, Mendoza.
Superficie según Título 4 Ha 8.848
m2, según mensura 4 Ha 8.848m
78dm2, superficie cubierta 60 m2.
Medidas y límites: Norte con Do-
mingo Cartechini y otro en 310 m,
SUR con Juan Climaco Moyano y
otros en 309,53 m, Este con
Alfredo Gavlousky y otros en
150,01 m, Oeste calle Avendaño
en 165,60 m. Inscripciones: Regis-
tro de la Propiedad Nº 3.636, fs.
147, tomo 23 Junín, Padrón Terri-
torial Nº 46/9, Nomenclatura Ca-
tastral 09-01-02-0003-000031,
Padrón Municipal Nº 0615, Irriga-
ción Tiene derecho de agua de
regadío de carácter definitivo para
1 Ha 855 m2, inscripta en el De-
partamento Irrigación al nº 90.219
del PG del Río Tunuyán, Nº 11 del
PP del Canal Chacabuco, Hijuela
Segunda Cano, y nº 11 del des-
agüe Chañar. Deudas Rentas, pa-
drón 46/9 Registra $ 8.888,68 al
29/11/01, Municipalidad Nº 0615
Registra $ 1.529,87 al 12/10/01.
Irrigación: PG 55.859 y PP 11.
Registra $ 76,92 al 27/09/01. Gra-
vámenes: sobre su parte indivisa:
Embargo $ 10.000, Expediente
10.392/2/T DGI c/Belardinelli Do-
mingo p/Ejc Fiscal, Juzgado Fede-
ral 2, Mendoza 21/02/97. Embar-
go $ 12.000 Expediente 25.755
Administración Federal de Ingre-
sos Públicos c/Belardinelli Domin-
go P/Ejc Fiscal, Juzgado Federal
2, Mendoza, 23/03/01. Embargo $
9.000 estos autos, Mendoza, 13/
06/01. Mejoras: El terreno se en-
cuentra en el centro de Junín a
unos 150 m de calle principal, ca-
lle Avendaño es asfaltada, luz
mercurio, agua potable y electrici-
dad. Sobre la misma pisa un ran-
cho de tres dormitorios cocina co-
medor, estar, depósito y baño, una
hectárea de viña, quince ciruelos
y quince olivos; todo regular esta-
do. Habitada por el Señor Exequiel
Carmelo Tagua DNI M3.341.042
en calidad de cuidador hace 16
años. Base $ 6.601, 50% (dos ter-
ceras partes avalúo $ 19.803 a
setiembre 2.001). Fotocopias, in-
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formes, Títulos y planos, agrega-
dos en el expediente, donde po-
drán verificarse no aceptándose
reclamos por defectos una vez rea-
lizado el remate. Condiciones de
venta Comprador, mejor postor
depositará en el acto, en efectivo:
10% seña, 3% comisión y saldo
dentro de los cinco días de apro-
bación de la subasta, los adquiren-
tes debe fijar domicilio legal den-
tro del radio del Juzgado, siendo
a su cargo la tramitación y apro-
bación del certificado catastral a
efectos de la inscripción registral
a su nombre. Informes secretaría
Tribunal, martillero 155093641.
Bto. 5495
7/10/12/2001 (2 P.) $ 121,60
———————————————

Celia Iris Impellizzeri , Marti-
llero Público, matrícula N° 2548,
por orden del Séptimo Juzgado de
Paz Letrado, Primera Circunscrip-
ción Judicial, Mendoza. Autos N°
119707 “GIRALA DANIEL c/BE-
LLIDO OSCAR p/EJEC. ACEL.
CAMB.” Rematará: 12 de diciem-
bre de 2001, hora: once, en calle
Dionisio Herrera 311 de Maipú,
Mendoza, sin base y al mejor pos-
tor, los siguientes bienes: Un mo-
dular en madera marrón oscuro
dividido en cuatro módulos: 1°
cuerpo: de 0,60 m x 1,80 m, con 3
cajoneras, con estantes y una
puerta rebatible, 2° cuerpo: 0,60
m x 1,80m con cuatro estantes, un
guardalibros y una puerta inferior,
3° cuerpo: 0,80m x 1,80m con es-
tantes y dos puertas inferiores, 4°
cuerpo: 0,40m x 1,20m, con cua-
tro estantes y dos cajoneras. Un
televisor color de 20”, marca Con-
tinental N° 22553595 en estampi-
lla, sin control remoto, carcasa
color negro. Un televisor color de
14” marca Telefunken TK1469 N°
66107917 en estampilla, carcasa
negra. Una mesa de madera con
pie de madera de 1m x 1,20 m
aprox. con seis sillas de madera
marrón oscuro, tapizadas en tela
estampada, en regular estado. Un
equipo de música marca Pionner
XP270C stereo CD N° RC2618
560ST en chapa, N° 39949241 en
estampilla, color gris, con 3 CD,
doble casettera con control remo-
to, con tres parlantes marca
Pionner N° A-R16. Adquirente
abonará acto de la subasta dinero
efectivo 10% de seña, 10% comi-
sión martillero y 1,5% de impues-
to fiscal, saldo dentro de los tres
días de notificado de la aprobación
del remate. Los bienes se subas-

tan en el estado en que se encuen-
tran no admitiéndose reclamos por
falta o defectos en los mismos rea-
lizada la subasta. Informes: Juz-
gado Autorizante o Martillera. Co-
ronel Rodríguez 220, Ciudad, Men-
doza. Teléfono: 0261-155606545
Bto. 5442
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 54,15
———————————————

Héctor Raúl Rodríguez , mar-
tillero matrícula 1627, orden Juz-
gado Federal de Mendoza nº 2,
Secretaría nº 3, autos 31.254/3
«O.S.P.R.E.R.A. c/ PRISCO, Fer-
nando David p/ Ejec. Fiscal», próxi-
mo trece de diciembre a las diez
horas rematará con la base de las
dos terceras partes del avalúo fis-
cal vigente, al mejor postor, en hall
frente a Secretaría del Tribunal,
Virgen del Carmen de Cuyo 80,
Ciudad, Mendoza, un inmueble
propiedad del demandado Fernan-
do David PRISCO, con superficie
de 73 Has. 1.439,80 m2. s/título,
75 Has. 3.848,70 m2. s/mensura,
ubicado con frente a calles
Divisadero (hoy Carletto) s/nº,
Sanjurjo y Polo (hoy San Martín),
Divisadero, San Martín, Mendoza..
Inscripciones y deudas: Registro:
al nº 23.062, fojas 266, tomo 82
«A» de San Martín. Nomenclatura
catastral: 08-99-00-0900-540.460.
Rentas: Padrón Territorial 02307/
08, adeuda $ 1.416,11 al 23/11/01.
Municipalidad de San Martin, fue-
ra de radio. Posee derecho de rie-
go categoría 02 para 36 Has. 4.375
m2. por Río Mendoza, Canal Ma-
triz y Rama Galiniana Segura, Hi-
juela Divisadero Centro y Sud
Ramo Centro. Cuenta con pozos:
1) nº 8/565 de 8" y 2) nº 8/1.850
de 14". Irrigación: Padrón Gral.
209.367, Parcial 01, Código 1.223,
adeuda $ 5.373,52 por aguas su-
perficiales y $ 311,48 y $ 1.039,54
por pozos 1) y 2) respectivamen-
te, todo al 4/10/01. Deudas a ac-
tualizar a fecha de pago efectivo.
Límites y medidas: Norte: calle
Sanjurjo en 763,78 m.; Sur: calle
Carletto en 756,23 m.; Este: Calle
Polo en 963,24 m.; Oeste: Colec-
tor desagüe en 980,89 m. Mejoras:
Finca dedicada a explotación agrí-
cola (viñedos y frutales) en exce-
lente estado pese a no realizarse
hace un año más trabajos cultura-
les que poda, desbrote y atado,
ubicada con frente 750 mts. a ca-
lle asfaltada (Carletto), comunican-
do con Ruta Nacional 7 (altura
Barrio San Pedro) tanto por Costa
Canal Montecaseros recorriendo

15 kms. como por Tres Porteñas
para salir a Palmira tras 18 kms..
Actualmente con ingreso sólo por
calle Carletto (ex-Divisadero) que
da a amplia playa de maniobras
rodeada por galpón antisísmico,
ladrillón visto, de 20 x 7 mts. con
entrepiso en parte y local interior
para oficina, con portón metálico
corredizo, de 5 mts., techo dos
aguas de chapas sobre estructura
de hierro, piso de cemento y tres
(3) viviendas: dos de construcción
mixta, a la par en un solo bloque
de 20 x 14 mts., c/u con tres dor-
mitorios, cocinacomedor, baños,
cochera, pisos cemento alisado,
techo caña y barro aislado con
membrana y cielorrasos de lienzo,
mayor parte de ventanas con re-
jas de hierro. La otra, de 7 x 11
mts., de tres dormitorios,
cocinacomedor, baño y despensa
anexada, piso cemento alisado,
paredes enlucidas, sin cielorraso,
techo similar anteriores, ventanas
sin rejas. En ese sector una chu-
rrasquera con mesada regular es-
tado frente a plataforma contrapiso
con estructura de hierro para glo-
rieta de 15 x 4 mts. y
semienterrado tanque 5.000 litros
para gas oil con bomba de des-
carga y cisterna subterránea de
ladrillo cementado para agua, de
3 x 2 x 1,80 mts. con tapa hormi-
gón armado. Cuenta con dos po-
zos de agua, uno de 8" (sin motor)
y otro de 14" de diámetro, con
motor Corradi en funcionamiento,
con pileta de acopio de ladrillo ce-
mentado de 8 x 3 x 1,50 mts.; los
dos con tablero de comandos.
Sobre callejón principal una vivien-
da para personal eventual de la-
drillos, de 19 x 3 mts, dividida en 5
ambientes, con techo chapa
canaleta y separados de ella dos
baños reducidos, uno de ladrillos,
otro de adobes. Sobre el linde
Norte otras viviendas: dos (2)
construídas a la par, de 7 x 10 mts.
c/u, de material y techo de loza con
aislante asfáltico constantes de 3
dormitorios, cocinacomedor, baño
y cochera techada, pisos cemen-
to alisado, paredes enlucidas; una
de construcción mixta de 2 dormi-
torios, cocinacomedor y baño, te-
cho caña y barro con membrana
aislante, piso cemento, paredes
enlucidas, con un departamento
contiguo de 2 dormitorios, cocina
y baño, con superficie total de 11
x 18 mts. entre ambas. Separadas
pocos metros hay dos despensas
de ladrillo de 3 x 2 mts.. Todo el

perímetro del inmueble está alam-
brado con 5 hilos en general en
buen estado y callejones de entre
6 y 10 metros de ancho. Hay plan-
tadas 40 Has. en espaldero bajo
con uvas tempranilla y barbera y
25 Has. en parrales con uvas mez-
clas, blancas, moscatel, etc.. La
explotación frutícola consiste en
damasco, olivos (45 de gran por-
te) y sobre cabeceros ciruela,
membrillo y pera. Tanto viñedos
como frutales en excelente esta-
do de producción.  Gravámenes:
Hipoteca u$s. 250.000 a favor
Cooperativa Vitivinícola «Viñas de
Medrano» Limitada del 14/12/98.
Hipoteca u$s. 85.000 a favor Enri-
que Antonio MIRABILE y
GUBELCO SRL del 14/12/98.
Embargos: 1) $ 18.000 autos
25438/T «DGI c/ PRISCO, Fernan-
do David p/ Ejec. Fiscal» del Juz-
gado Federal de Mendoza nº 2, del
26/10/99; 2) $ 6.295,02 autos 2095
«TONTONI, Sandra L. c/ Fernan-
do D. PRISCO y otro p/ DyP» Juz-
gado Paz de San Martín, del 15/
12/99; 3) u$s. 70.000 autos
108831 «GUBELCO SRL c/ PRIS-
CO, Fernando David p/ Ejec.
Hipot.» del 12º Juzgado Civil de
Mendoza, del 27/06/00; 4) $
10.000 autos 16621 «RUIS, Daniel
Darío L. c/ GUBELCO SRL y PRIS-
CO, Fernando p/ Emb. Prev.» de
Tercera Cámara del Trabajo de
San Martín, del 06/10/00; 5) u$s.
85.000 autos 109461 «MIRABILE,
Enrique Antonio c/ PRISCO, Fer-
nando David p/ Ejec. Hipot.» del
12ª Juzgado Civil de Mendoza, del
17/05/01, y 6) Embargo de autos
$ 12.000 del 17/05/01. Mayores
informes sobre gravámenes fojas
30 y vta. de autos. Avalúo fiscal: $
48.349. Base del remate (2/3 par-
tes del avalúo) $ 32.232,66. Com-
prador abonará dinero nacional en
efectivo 10% seña y 3% comisión
acto del remate, depositando sal-
do de precio dentro cinco días de
aprobado el mismo, debiendo fijar
domicilio legal en radio del Tribu-
nal.. Horario de visita: días 10, 11
y 12/12/01 todo el día. Ocupantes:
Daniel Ruiz, Aníbal Fernández,
Pascual Mora, Agustín Moretta y
Miguel Orozco (empleados de la
demandada) con sus respectivas
familias. Quien compre en comi-
sión deberá consignar datos per-
sonales del comitente, caso con-
trario se lo tendrá por adquirente
a título personal. Al momento de
la inscripción deberá estar agre-
gado el certificado catastral actua-
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lizado siendo ello a cargo del com-
prador (Disposición Técnico-
Registral 20, Boletín Oficial de
Mendoza 14/02/96). Obrando títu-
los e informes en expediente no
se aceptarán reclamos por falta o
error en los mismos finalizado el
remate. Informes expediente o
martillero, San Juan 1179, 3º Piso,
Dpto. 4, Ciudad, Mendoza, teléfo-
nos 429-1183 ó 427-3431.
Bto. 5499
7/10/12/2001 (2 P.) $ 108,30
———————————————

Laura Goyochea , martillera
pública matrícula Nº 2272, por or-
den del Juzgado de Paz Letrado
de Maipú, Mendoza, en autos Nº
41.658 caratulados «GASES SAN
RAFAEL S.A. c/JOSE HUGO
INZIRILLO Y OT. p/CAMBIARIA»
rematará día 13 de diciembre de
2001 a las once horas, en calle J.
M. Maza Norte 3322, General
Gutiérrez, Maipú, Mendoza, sin
base mejor postor, los siguientes
bienes propiedad de demandado:
Una balanza báscula electrónica
serie P-1 C/P 4 C, marca Industrial-
Plataforma, soldadora eléctrica
marca Sincrolamp 400, soldadora
eléctrica marca Mig Lincoln
Compact 2801. Todo en funciona-
miento. Condiciones subasta: com-
prador abonará acto subasta 10%
seña, 10% comisión martillero,
1,5% impuesto de ley. Saldo apro-
bación de la misma. No admitién-
dose reclamos posteriores a subas-
ta, por falta o defectos de los mis-
mos. Corre por cuenta del compra-
dor el traslado de los bienes. Exhi-
bición: día, hora y lugar del rema-
te. Informes: Juzgado o martillero
con domicilio P. Mendocinas 1053,
Of. 1, Ciudad, Tel. 4294563.
Bto. 5508
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 28,50
———————————————

Eduardo Javier Ruffo , marti-
llero Público, matricula N° 1677,
orden Tercer Juzgado de Paz Le-
trado, de la Primera Circunscrip-
ción Judicial, Secretaría N°3, ciu-
dad de Mendoza; autos N°181721,
caratulados, “BANCO REGIONAL
DE CUYO S.A. C/ OREIRA ELBA
Y OTS. P/ EJEC. ACELERADA
(CAMBIARIA)”, rematará  el diez
de diciembre próximo,  once ho-
ras, el que se realizará en la Ofici-
na de Subastas Judiciales, en ca-
lle Dionisio Herrero 311, casi es-
quina Maza (ex Bodega Giol), Mai-
pú Mendoza, sin base, al mejor
postor y en el estado y condicio-
nes que se encuentra, un automo-

tor de propiedad de ANCI
ARTURO ROQUE, marca
WOLKSWAGEN, modelo GACEL,
sedan 4 puertas, con motor VO-
LKSWAGEN N° UN917954, cha-
sis VOLKSWAGEN N°
8AVZZZ30ZHJ006373, Año 1988,
dominio VJS-865. DEUDAS: GRA-
VAMENES: 1-EMBARGO $1.485,
en los autos N°98.780 del 5° Juz-
gado de Paz Letrado, Secretaría
N°10, Mendoza y 2-EMBARGO
$3.362, de estos autos - D.G.R.
debe $3.439,35.- al 15-06-01.
Deudas que serán actualizadas a
la fecha efectivo pago.-  Compra-
dor  abonará en ese acto, dinero
efectivo 10% seña, 10% comisión
y 1,5%  impuesto fiscal, saldo al
aprobarse la subasta. Exhibición
día y lugar del remate. Informes
juzgado autorizante o martillero
España 512, 1°Piso, oficina 2 de
Ciudad. Tel. 4238627; Cel
155082040 y 15-4553568
Bto. 5502
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 37,05
———————————————

(*)
María Teresita Gago , martille-

ro, matrícula 2353, orden Octavo
Juzgado de Paz, autos Nro. 88423
caratulados “ABDALA, JORGE
MARIO c/DIAZ MENDEZ, JOSE
LUIS p/EJEC. CAMB”, rematará
trece de diciembre próximo diez
horas, en calle Dionisio Herrero
311, Maipú, Mendoza, automotor
marca Toyota Año 1999, modelo
Hilux 4 x 4, Cabina Doble SR5, tipo
Pick up, motor Nro. 3 L 4595909
Toyota, chasis número
8AJ33LNA3W9314229 Toyota, con
cinco ruedas armadas, propiedad
del demandado, Dominio CMT 309.
Deudas: Rentas $ 1.135,68 al 15/
10/01, actualizable fecha de pago.
Gravámenes: prenda a favor Ban-
co General de Negocios S.A. $
16.000.- Embargos: autos 141.085
9no. Juzgado Civil $ 9.000.-, autos
78.579 15° Juzgado Civil $ 12.622;
autos 158.836 1er. Juzgado Civil $
33.000 y en estos autos $ 4.922.
Sin base al mejor postor, en el es-
tado que se encuentra. Adquirente
abonará 21,5 % seña, comisión,
impuesto fiscal, saldo aprobación
del remate. Informes: Juzgado o
martillero, Mitre 565, 1er. piso, Of.
31 -Ciudad -Mza- Tel: 4235079.
Bto. 5498
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 31,35
———————————————

(*)
Orden Juez Décimo Primer

Juzgado Civil , autos Nº 147.625

«ATUEL FIDEICOMISOS S.A. c/
CORREA, MIGUEL ANGEL Y OT.
s/EJECUCION HIPOTECARIA»,
Guillermo A. Soler, martillero mat.
1648, rematará 21 de diciembre de
2001, 10.30 horas, en pasillo fren-
te Secretaría Tribunal, 2º piso, Pa-
lacio de Justicia, Mendoza, 100%
inmueble propiedad codemandada
Griselda Beatriz Romero ubicado
con frente a calle Mauricio Grenón
s/n, (hoy Nº 8675), Distrito Los
Corralitos, Guaymallén, Mendoza,
constante de superficie según títu-
lo de 1 ha. 8.086,20 m2 y según
plano aprobado y archivado en Di-
rección de Catastro al Nº 28.517 de
1 ha. 8.128,13 m2. Límites y medi-
das: Norte: calle Mauricio Grenón
en 86,50 mts.; Sur: Héctor Arman-
do Cerrutti en 86,50 mts.; Este: Jor-
ge Eleodoro Ferreyra en 209,74
mts.; Oeste: Rosa Lucero de Leyes
en 209,42 mts. Mejoras: Terreno
nivelado, sin cultivos. Costados
norte y oeste alambrado con alam-
bre de 4 hilos, este y sur con un
hilo. Posee dos construcciones:
una destinada a vivienda, de
ladrillón visto, cielorraso con tablo-
nes de madera, arriba mezcla y
membrana impermeabilizante, piso
de cemento. Consta de 2 dormito-
rios, un baño sin sanitarios, una
habitación para cocina comedor.
Ventanas con rejas, sin vidrios, ta-
padas con cartones, una lona a
modo de puerta. Otra tipo galpón,
paredes ladrillón visto hasta altura
dintel, sin techo. Servicios de luz y
gas envasado; energía trifásica
desconectada. Inmueble ocupado
por Sr. Quiroga y grupo familiar,
como intruso. Inscripciones: Regis-
tro Propiedad Raíz, Asiento A3,
Matrícula Nº 56570/4 de Folio Real;
Dirección de Rentas: Padrón Terri-
torial Nº 52417/04, nomenclatura
catastral 04-99-00-0100-470530;
Municipalidad de Guaymallén: Pa-
drón Nº 57364. Dpto. General de
Irrigación: derecho de riego de ca-
rácter eventual para toda su exten-
sión por Arroyos y Vertientes, Ca-
nal Concesión Suárez, Padrón
General 54.490 y Parcial 95, con
plano Nº 3826 B, Ficha 118.745, y
refuerzo de verano Padrón Gene-
ral 1.292 y Padrón Parcial 95. Gra-
vámenes y embargos: 1) Hipoteca
(préstamo) a favor Banco Unión
Comercial e Industrial S.A. por U$S
8.500, Escr. Josefa C. Zanin Kubler
(93), escrit. 93, fs. 133 del 23/1/96.
Ent. 581 del 13/2/96 (B-1). 2) Ce-
sión de Crédito Hipotecario y Fidei-
comiso. Ley 24441. Cedido el cré-

dito relacionado al asiento B-1 a
favor de Corp Banca S.A. quien
transmite en fideicomiso el crédito
a Atuel Fideicomisos S.A. (fiducia-
rio). Escr. María Elena Viotti (18),
escrit. 310, fs. 995 del 9/9/97, Ent.
900 del 23/2/98 (B-2). 3) Embargo:
estos autos por U$S 11.975,61.
Reg. a fs. 51, Tº 46 de Emb. de
Gllén. Ent. 402 del 3/2/00 (B-3).
Deudas: Dirección Rentas: $
174,53 al 4/5/01; Municipalidad de
Guaymallén: no registra deuda al
30/4/01. Dpto. General de Irriga-
ción: $ 1.438,30 al 4/5/01. Deudas
ajustables fecha pago. Avalúo Fis-
cal año 2001 $ 326. Base Remate:
$ 228,20, desde donde partirá pri-
mera oferta mejor postor. Es a car-
go adquirente tramitación y apro-
bación certificado Catastral actua-
lizado para obtener inscripción
registral a su nombre. Comprador
deberá acreditar cumplir con los
requisitos de tal caso contrario con-
tinuará la subasta; y deberá abo-
nar acto remate 10% seña, 3% co-
misión; 2,5% Impuesto Fiscal. Sal-
do aprobación subasta. En caso de
compra en comisión deberá denun-
ciar en el acto nombre y domicilio
del comitente. Títulos agregados en
autos a disposición interesados,
donde podrán consultarse, no ad-
mitiéndose reclamos posteriores a
subasta por falta o defecto de los
mismos. Informes: Secretaría Tri-
bunal o Martillero: Mitre 574, 1er.
Piso, Of. 10, Mendoza, Tel.
4239894.
Bto. 5441
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.) $ 171
———————————————

(*)
Carlos Rubén Márquez  Mar-

tillero Público Mat 2088 orden Ter-
cer Juzgado en lo Civil Comercial
Sec. única”. III Circunscripción Ju-
dicial autos N°12925 caratulados
“BANCO FRANCES SA c/CAR-
LOS SALVADOR RISSO Y
OTROS p/EJEC. HIPOTECARIA”
remataré 20 diciembre de 2001,
hora doce estrados del Juzgado
sito A. del Valle N° 138 Rivadavia,
Mendoza con la base del 70% del
avalúo fiscal los siguientes inmue-
bles propiedad de la demandada:
1er. Inmueble: ubicado sobre ca-
lle Comandante Torres, fracción de
terreno s/edificio señalada con la
Letra “A” del plano aprobado en la
Dirección de Geodesia y Catastro
bajo el N° 6001 constante de una
superficie 2 Has 7150,23 metros
cuadrados. Límites y medidas pe-
rimetrales: Norte: Carlos Rizzo en
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tres tramos de: uno de 5,50 mts;
otro de 27,80 mts y otro de 215,10
mts; y las vendedores en 27,70
mts; Sur: Bautista Gargantini en
257,80 mts; Este: Comandante
Torres en 124,80 mts, y las ven-
dedoras en 19,85 mts y Oeste:
también con Carlos Rizzo en 65,20
mts. Registros e inscripciones:
Registro Propiedad Raíz N° 2202
Fs 26, T° 17 de Rivadavia; Padrón
Territorial N° 1414/10; N. Catastral
N°10-99-13400-3006-10; Posee
derecho de agua de carácter defi-
nitivo para toda su extensión ano-
tada al N° 53516 Padrón General
del Río Tunuyán y bajo el N° 3 del
Padrón Parcial, Canal Matriz San
Isidro hijuela Isla, Desagüe Sud
San Isidro, afluente Desagüe San
Isidro. Deudas: DGR $ 1.138,53 en
apremio s/inf 18-5-01; Dpto Gral.
Irrigación $ 593,56 s/inf 30-4-01.
Gravámenes: Hipoteca U$S
85.500 a favor del Bco. de Cto.
Argentino SA Escrib. Gustavo Da-
niel Rosso (Reg 300) Escrit 93 Fs
278 fecha 9-6-95. Anotada al N°
10036 Fs. 205 T° 9 Impar de Riva-
davia, Mza 12-7-95. Conjuntamen-
te otro inmueble; Embargo por $
126.549 Expte 12925 carat “Bco
Francés SA c/Salvador Risso y
otros p/Ej Hipotecaria”. Tramitado
ante el 3er Juzg Civ Com y Minas.
Anotado al N° 197 F° 197 T° 33 de
embargos de Rivadavia. Mza 31-
7-00. Se embarga la parte del de-
mandado conjuntamente otro in-
mueble. El segundo inmueble
afectado por callejón comunero. El
presente informe N° 32246 se ex-
pide en Mza. a 20-10-00. Mejoras:
campo inculto, semi nivelado, cer-
cado en sus límites Este y Sur, con
palos y alambres, límites Norte y
Oeste abierto callejón comunero y
vecinos. Avalúo Fiscal $ 5.961.
Base $ 4.172,70 desde donde par-
tirá la primera oferta. 2do Inmue-
ble: ubicado en Distrito La Central,
Dpto Rivadavia, Mza con frente a
calle Florida s/n, sin numeración
Municipal, constante de una super-
ficie s/título de 12 Has 8241,15
metros cuadrados y s/plano de
mensura actualizado y aprobado
por la Dirección Provincial de Ca-
tastro archivado al N° 8664, cons-
ta de 13 Has 1514 mts 3 decíme-
tros cuadrados, con plantaciones
de parral, viña baja  y casa, con
derecho de agua de carácter defi-
nitivo por Río Tunuyán, Canal Ma-
triz Nuevo Gil, Hijuela N° 2, Códi-
go de Cauce 2434 para 4677 me-
tros cuadrados y 1 Ha 9617 me-

tros cuadrados y también eventual
para 1 Ha 8685 metros cuadrados
y 8 Has 3930 metros cuadrados
registrado con los números 84706
y 84707, 108440 y 108441 del pa-
drón general respectivamente y
58, 59, 135 y 136 respect. del pa-
drón Parcial s/plano archivado re-
gistro gráfico Irrigación con N°
1668 letra “C”, tiene pozo registra-
do con el N° 175071. Límites y
medidas perimetrales: Norte: Juan
Antonio Minelli en 244,57 mts; Sur:
en parte con Pedro Pereyra en
209,30 mts y en parte con calle
Florida en 35,20 mts; Este: con
callejón de servidumbre en 762,90
mts con frente a Domingo Acevedo
y Oeste: con Arnaldo Felici en
483,60 mts y Pedro Pereyra en
283,65 mts. Registros e inscripcio-
nes: Registro Propiedad Raíz N°
5403 Fs 598 T° 48 “B” de Rivada-
via; Padrón Territorial N° 12408/10;
N. Catastral N° 10-99-00-1200-
450513. Deudas: DGR $ 468,65 s/
inf 7-12-00 en apremio; Dpto. Gral
Irrigación: aguas superficiales $
7.153,46 y aguas subterráneas $
880,70 s/inf 7-12-00. Gravámenes:
Hipoteca U$S 85.500 a favor del
Bco. de Cto. Argentino SA Escrib.
Gustavo Daniel Rosso (Reg. 300)
Escrit 93 Fs 278 fecha 9-6-95.
Anotada al N° 10036 Fs 205 T° 9
Impar de Rivadavia, Mza 12-7-95.
Conjuntamente otro inmueble;
Embargo por $ 126.549 Expte.
12925 carat. “Bco Francés SA c/
Salvador Risso y otros p/Ej Hipo-
tecaria”. Tramitado ante el 3er
Juzg. Civ. Com. y Minas. Anotado
al N° 197 F° 197 T° 33 de embar-
gos de Rivadavia. Mza 31-7-00. Se
embarga la parte del demandado
conjuntamente otro inmueble. El
segundo inmueble afectado por
callejón comunero. El presente in-
forme N° 37652 se expide en Mza.
a 21-11-00. Títulos e informes de
ambas propiedades agregados en
autos donde podrán ser consulta-
dos no admitiéndose reclamos
posteriores por faltas, fallas y/o
defectos de los mismos. Mejoras:
se encuentra cultivada en una ex-
tensión de 5 Has de parral con
uvas variedad criolla, 4 Has
espaldero 4 hilos con uvas varie-
dad moscatel (nuevo) y 3 Has viña
baja con uvas criollas, costados
callejones olivos y ciruelas; pisa
casa habitación 100 metros cua-
drados aprox. construcción adobe,
techos caña y barro, carpintería
madera, pisos llaneados, con dos
dormitorios, living comedor cocina

comedor, baño c/sanitarios, lavan-
dería, y galpón, posee servicios de
energía eléctrica y agua prove-
niente de pozo, con tanque de
agua sobre techo vivienda, pileta
depósito en hormigón para agua
bajo nivel tierra p/3000 lts aprox.
habitada por el Sr. Pedro Alfredo
Alaniz y flia en calidad de contra-
tista, pozo con motor, bomba y ta-
blero comando eléctrico de 10”
salida 8”. Avalúo Fiscal $ 7.642.
Base $ 5.349,40 desde donde par-
tirá la primera oferta. Adquirente:
abonará acto subasta dinero efec-
tivo 10% de seña y a cuenta de
precio y comisión de Ley del Mar-
tillero, aprobada la misma se abo-
nará el saldo de precio e impues-
to fiscal. Exhibición: Solicitar en-
trevista domicilio Martillero. Infor-
mes:  Juzgado autorizante y/o do-
micilio Martillero Balcarce N° 679,
San Martín, Mendoza, Telef.
02623-420842, 155-12662.
Bto. 5523
10/12/14/18/20/12/2001 (5 Pub.)
$ 289,75
———————————————

(*)
Eduardo Munívez  Martillero

Público, Matrícula 2441, domicilio
legal calle Capitán de Fragata
Moyano N° 145, Ciudad Mendoza,
por orden Cuarto Juzgado Civil
Comercial y Minas de Mendoza,
Autos N° 107.671 caratulados “LU-
BRICANTES PENNZOIL ARGEN-
TINA S. A. c/ SÁNCHEZ DANIEL
JORGE y OTS p/EJECUCION HI-
POTECARIA” rematará 20 de di-
ciembre de 2001 a las 11 horas
frente Secretaría del Juzgado,
Segundo Piso, Palacio de Justicia,
tres inmuebles urbanos y parte in-
divisa del pasillo comunero, de
propiedad de los demandados.
Límites y medidas perimetrales
constan en títulos agregados en
autos, como también deudas y
gravámenes donde podrán exami-
narse, no aceptándose reclamos
por falta o defectos de los mismos
después del remate. Primer in-
mueble: Identificado como fracción
III, ubicado con frente a pasillo
comunero de indivisión forzosa,
con salida a calle Martín Zapata
636 Ciudad, consta de una super-
ficie según título y plano (13.640)
144,30 m2. Superficie cubierta 113
mts2. Inscripciones: Folio Real
bajo la matrícula N° 47.518/1, pro-
piedad de Rosa Fornés codeman-
dado. Nomenclatura  Catastral: 01-
01-09-0049-000043. Padrón Terri-
torial: 47.770/01. Padrón Munici-

pal: manzana 804; Parcela 15 sub
parcela 02.- O.S.M. S.A. 080-
0116107-000-0.- Deudas: Direc-
ción General de Rentas: $ 105,8-
Municipalidad $ 60-. OSM S.A : $
68,50 ajustables fecha de pago.
Gravámenes: Hipoteca: U$S
25.000 (por saldo deudores) favor
de Ramonda Vehículos Sociedad
Anónima Escritura 21, fs 66 del 12/
4/96 Escribana Silvia Pasinato de
Gutiérrez. Entrada 889 del 24/4/96
Conjuntamente matrícula 47.519/
1. Cesión de crédito hipotecario de
la hipoteca relacionada al asiento
B1 favor de Lubricantes Pennzoil
Argentina S. A. Escribano Arman-
do Ruggeri. Escritura 31. fs 96 del
16/10/96 entrada 2524 del 18/10/
96. Conjuntamente matrícula
47519/1. Embargo: U$S 180.000.
por oficio del 30/11/98 autos
107.671 caratulados Lubricantes
Pennzoil Argentina S.A. c/Sánchez
Daniel Jorge y Ots P/Ej. Hipoteca-
ria del 4° Juzgado Civil de Mza
Registrado a fs 213 del T 30 de
embargos de Ciudad Entrada
3427 del 30/11/98. Avalúo Fiscal:
$ 9.721 Base remate $ 6.804,70
(70 % del avalúo fiscal). Mejoras:
Departamento interno al cual se
accede por pasillo comunero con
patio de hormigón y baldosa, tie-
ne cocina con mesada de azule-
jos y pileta de acero, un baño com-
pleto lavadero con pileta y peque-
ña despensa. Comedor y tres dor-
mitorios sin placares todos los pi-
sos son de mosaicos, aberturas de
madera, techos de caña madera y
barro con cielorraso interior. Pare-
des de adobe, todos los servicios.
Buen estado de conservación.
Ocupado por Viviana Manresa in-
quilina. Inmueble II: Pasillo Comu-
nero: con frente a calle Martín Za-
pata 636 Ciudad, con una superfi-
cie según título y plano (13.640)
92,35mts2. Superficie Cubierta
25mts2. Inscripto matrícula. Folio
Real 47.519/1, Nomenclatura Ca-
tastral: 01-01-09-0049-000041-
0000. Padrón Territorial: 47771/
01.OSM SA: 080-0116106-000-0.
Deudas: Rentas exento. OSM SA:
$ 97,89. Avalúo Fiscal $ 2.072-
Base Remate $ 483,46 (5/15 par-
te del 70 % avalúo fiscal). Por tra-
tarse de dos inmuebles donde uno
de ellos un pasillo comunero (par-
te indivisa) se subastan con base
unificada. Base $ 7.288,16 de don-
de partirá la primera oferta. Mejo-
ras pasillo de mosaico con entra-
da por puerta de chapa y reja. In-
mueble III: 50% Indiviso Ubicado
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Concursos y
Quiebras

en calle Pueyrredón 713, ciudad.
Superficie según título 174,58
mts2 y plano (28097) 175,41 mts2.
Superficie Cubierta 175mt2-. Ins-
cripciones: Matrícula Folio Real
57.665/1 propiedad 50% Sánchez
Daniel Jorge, 25% Sánchez Asis,
Pablo Rodrigo y 25% Sánchez
Noelia Carolina Nomenclatura
Catastral: 01-01-14-0041-000018.
Padrón Territorial: 11570/01”. Pa-
drón Municipal: 866-018. O.S.M.
SA: 080- 0003309-000-5. Duedas:
Rentas: $ 2.726,90. Municipalidad:
$ 963,50. OSM SA: $ 1.117,61.
Ajustables fecha de pago. Gravá-
menes: Hipoteca U$S 92.000- Fa-
vor Lubricantes Pennzoil Argenti-
na S.A. Escribano Armando
Ruggeri. Escritura 57 fs 164 del 14/
11/96 Entrada 3104 del 10/12/96.
Conjuntamente matrícula 119.245/
3. Afecta 50% indiviso de Sánchez
Daniel. Embargo: U$S 180.000
Oficio del 30/11/98 autos 107.671
Lubricantes Pennzoil c/ Sánchez
Daniel y ots. p/ej. hipotecaria del
4° Juzgado Civil de Mendoza Re-
gistrado a fs. 213 T 30 de Embar-
gos de Ciudad Entrada 3427 del
30/11/98. Sobre parte indivisa
Sánchez Daniel. Avalúo Fiscal: $
39.163-. Base Remate $
13.707,05- (50% del 70% del Ava-
lúo). Mejoras: Compuesto por sa-
lón comercial en la esquina pisos
de mosaico, garage con piso de
granito y un toilete, cocina peque-
ña con mesada granito y pileta
doble de acero inoxidable, estar
con piso de granito seguido de
comedor. Dos dormitorios con piso
parquet y placares, un baño com-
pleto piso granito y paredes con
azulejos, pequeño patio con esca-
lera de baldosas que accede a te-
rraza y despensa, techo con mem-
brana y cielorraso en su interior.
Ocupado por Elite Estética como
inquilino. Estado de conservación
muy bueno. Todos los servicios.
Inmueble IV: Ubicado en calle Ro-
mero Day y Avenida Champagnat,
Las Heras Identificados como lo-
tes 4 y 5 manzana “C” . Superficie
según título y plano (19996/03)
885,10mts2. Superficie Cubierta
224,80 mts2. Inscripciones: Folio
Real Matrícula 119.245/3 propie-
dad de Sánchez Daniel Jorge.
Nomenclatura Catastral: 03-05-09-
0002-00000-0000 Padrón Territo-
rial: 57799/03. Padrón Municipal:
40.437 y 40.438 (matrices). OSM
S.A: 500000-078-7. Deudas ren-
tas $ 1.867,50. En apremio más
gastos y honorarios. Municipali-

dad: $ 3.558,13. OSM SA: no re-
gistra por estar fuera de radio obli-
gatorio. Gravámenes: Hipoteca:
U$S 92.000 Favor Lubricantes
Pennzoil Argentina S.A. Escriba-
no Armando Ruggeri Escritura 57
fs. 164 del 14/11/96 Entrada 2715
del 10/12/96. Conjuntamente ma-
trícula 57.665/1. Embargo: U$S
180.000 Oficio del 30/11/98 Autos
107.671 Lubricantes Pennzoil Ar-
gentina SA. c/Sánchez Daniel Jor-
ge y Ots. del 4° Juzgado Civil de
Mendoza Registrado fs 223 T 35
de Embargos de Las Heras junta-
mente con otro inmuebles Entra-
da 3810 del 3/11/98 Avalúo Fiscal:
$ 41.453- Base Remate: $
29.017,10. (70% Avalúo Fiscal)
Mejoras: al inmueble se accede
por un portón al patio y luego a la
cocina comedor con mesada de
granito y pileta doble de acero con
alacena y bajo mesada de roble.
Un pequeño baño completo pre-
cedido por una despensa. Cuatro
dormitorios sin placares el matri-
monial en suite y vestidor. Estar
anterior a dos dormitorios. Todos
los pisos son de cerámica y la
construcción es antisísmica con
techos de madera y membrana.
Aberturas metálicas y rejas. Patio
parquizado con pileta de fibra y
churrasquera. Servicios gas enva-
sado, agua de pozo, sin cloacas.
Estado de la casa muy bueno.
Ocupado por el demandado y su
familia. En la esquina hay dos sa-
lones y depósito, aberturas metá-
licas con persianas, techo de ma-
dera muy mal estado. En todos los
inmuebles comprador depositará
acto de subasta dinero efectivo en
pesos, 10 % seña, 3 % comisión,
2,5 %. Impuesto Fiscal. Saldo,
aprobación de Subasta. El com-
prador deberá fijar domicilio legal
dentro del radio del Tribunal, se
hace saber que al momento de
inscripción del inmueble adjudica-
do deberá acompañarse a costa
del comprador certificado catastral
aprobado y actualizado. Informa-
ción Secretaría Juzgado Martille-
ro teléfono 4241478 -
Bto. 5544
10/12/14/18/20/12/2001 (5 Pub.) $
337,25
———————————————

(*)
Carlos Rubén Márquez  Mar-

tillero Público Mat 2088 orden  Juz-
gado de Paz y Tributario - Rivada-
via – III Circunscripción Judicial en
autos Nº31.869 caratulados “BAN-
CO FRANCES SA c/CARLOS

CARRASCO Y OTROS  P/EJEC.
CAMBIARIA”, rematare 21  diciem-
bre de 2001 hora: once en los
estrados del Juzgado sito A del
Valle Nº138   Rivadavia Mza  con
la base del 70% del avaluo fiscal
la porción indivisa del 50% en con-
dominio y partes iguales con la
Sra. Adela Gutierrez de Diaz  un
inmueble con edificación ubicado
en calle A. Aguado  Nº1048 Riva-
davia Mendoza,  de una superficie
de 330  metros cuadrados s/titulo
y plano.  Límites y medidas peri-
metrales: Norte: Lote veinte y sie-
te en 30 mts; Sur: Lote veinte y cin-
co en igual medida; Este calle Ale-
jandro Aguado en 11  mts y Oes-
te: parte del Lote doce también en
11 mts. Registros e inscripciones:
Registro Propiedad Raíz Nº5862
Fs 718 Tº42 “A” Rivadavia; Padrón
Territorial Nº1982/10; Padrón Mu-
nicipal Nº1834 O.Sanitarias SA cta
Nº2014. Deudas:  Municipalidad $
462,45 s/inf 29-8-01; O. Sanitarias
SA $ 34,64 s/inf 17-5-01 Graváme-
nes: hipoteca a favor de Bco de
Crédito Argentino SA – Escrib Ro-
berto Dgo. Petri (118) Escrit Nº260
Fs 141 fecha 14-9-94. Anotado al
Nº9926 Fs 365 Tº8 Impar de Rdvia.
Mza 30-8-94; Embargo expte
31869 carat “Bco Crédito Argenti-
no SA c/Carlos Carrasco y ots p/
Ejec Cambiaria” tramitado ante
Juzg de Paz y Trib. Anotado al
Nº02 Fº 02 Tº 28 de embargos de
Rdvia. Mza 8-9-97. Hasta cubrir la
suma de U$S 1.757. Se embarga
la parte del demandado. El presen-
te informe Nº14702 se expide en
Mza a 7-5-01 Títulos e informes
agregados en autos donde podrán
ser consultados no admitiéndose
reclamos por faltas, fallas y/o de-
fectos de los mismos. Mejoras:
pisa casa habitación 120 metros
cuadrados aprox. construcción
material cocido, techos loza, pisos
calcáreos, carpintería madera,
paredes revestidas al fino, con 3
dormitorios, baño parte pared re-
vestida azulejos con sanitarios, li-
ving comedor con estufa a leña,
cocina mesada granito, bacha
loza, lavandería con pileta reves-
tida azualejo, comunicación patio
donde existe pileta natación ma-
terial cocido 4 X 2 X 1 mts aprox.
resto patio parte parquizado y par-
te pisos hormigón, donde existe
cochera cerrada en su frente por-
tón metálico, cierres perimetrales
ladrillos. Posee servicios energía
eléctrica, agua corriente, gas na-
tural con pozo séptico. Habitada

por Manuel Ricardo Seron y flia en
calidad de alquiler sin contrato y flia.
Avalúo fiscal $ 12.627. Base $
4.419,45 Adquirente abonará acto
subasta dinero efectivo 10% de
seña y a cuenta de precio del 3%
de comisión de Ley del Martillero,
aprobada la subasta se abonará el
saldo de precio e impuesto fiscal.
Hágase saber a los adquirentes
que el comprador toma a su cargo
los gastos que demande la confec-
ción y/o actualización de los planos
de mensura, además todos aque-
llos gastos que deriven de la proto-
colización y/o inscripción de los ins-
trumentos necesarios para obtener
la transferencia del dominio ante las
reparticiones públicas pertinentes.
Exhibición: solicitar entrevista do-
micilio martillero. Informes: Juzga-
do autorizante y/o domicilio Marti-
llero Balcarce Nº 679 – San Martín
– Mendoza Telef 155-12662.
Bto. 5525
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.) $ 152

Juez Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registro Se-
cretaría a cargo de la Dra. Lucía
Raquel Sosa, hace saber a posi-
bles interesados y acreedores que
a fs. 267/269 vta. en los autos Nº
30.843 caratulados
«BALMACEDA BIANEY PEDRO
p/HOY QUIEBRA» se ha resuelto
lo que en fecha y parte pertinente
dice: «Mendoza, 13 de noviembre
de 2001. Autos, y vistos... Consi-
derando... Resuelvo: 1º) Declarar
la quiebra de Pedro Bianey
Balmaceda, la que tramitará con-
forme a las reglas para las peque-
ñas quiebras Arts. 288; 289 L.C.Q..
Recaratúlese el expediente por
mesa de entradas. 2º) Ratificar al
síndico designado y que tiene el
cargo aceptado en autos. 3º) Es-
tablecer el día 14 de mayo de 2002
como fecha en la que sindicatura
deberá presentar el informe gene-
ral previsto por el Art. 39 L.C.Q.
4º) Disponer la anotación de la pre-
sente declaración de quiebra en la
Dirección de Registros Públicos y
Archivo Judicial de la Provincia,
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, Suprema
Corte de Justicia de la Provincia,
al Banco Central de la República
Argentina para que comunique la
inhabilitación de la fallida para ope-
rar en el sistema financiero some-
tido a su contralor y la indisponibi-
lidad de los fondos de su propie-



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, lunes 10 de diciembre de 2001 11.185

tiva se realizará con cinco días de
anticipación al vencimiento del pla-
zo de exclusividad, la que deberá
ser publicitada por edictos en su
oportunidad.- X.- Ofíciese de con-
formidad con lo establecido en el
Art. 21 de la Ley 24.522 a los efec-
tos del fuero de atracción.- Notifí-
quese. Fdo. Dr. Jorge Alfredo Lioy,
Juez”. Se hace saber que el síndi-
co sorteado es el Contador Adolfo
Rubén Consolini, el que atenderá
los días martes y jueves de 18:00
a 20:00 horas en calle 9 Julio 385
de la ciudad de Gral. San Martín,
Provincia de Mendoza. Carlos H.
Soriano, secretario.- Asimismo a
fs. 51 dictó la siguiente resolución
cuya parte pertinente dice: “Gral.
San Martín, (Mza.). 20 de noviem-
bre de 2001. Autos y vistos:...,
Considerando:..., Resuelvo: I.-
Modificar las fechas establecidas
en los dispositivos III) y IX), de la
sentencia de apertura del concur-
so preventivo de fecha 10 de oc-
tubre de 2001 por las siguientes:
Dispositivo III: “Fijar corno última
fecha hasta la cual los acreedores
deben presentar sus pedidos de
verificación al Síndico, la del día
once de febrero de dos mil dos”;
Dispositivo IX: “Fijar como nueva
fecha para que el síndico acom-
pañe el Informe Individual
prescripto en el art. 35 de la L. C.
y Q., la del día veinticinco de mar-
zo de dos mil dos y como fecha
para que presente el Informe Ge-
neral de conformidad con lo que
establece el art. 39 de L.C. y Q., la
del día nueve de mayo de dos mil
dos (Art. 14 inc. 9 de la L.C. y Q.).
Disponer que la audiencia informa-
tiva se realizará con cinco días de
anticipación al vencimiento del pla-
zo de exclusividad, la que deberá
ser publicitada por edictos en su
oportunidad.- II.- Dejar sin efecto
el dispositivo N° V de la sentencia
de apertura del concurso preven-
tivo, de fecha 10 de octubre de
2001.- Notifíquese. Fdo. Jorge
Alfredo Lioy, Juez.
Bto. 6005
5/6/7/10/11/12/2001 (5 P.) $ 213,75
———————————————

Juez del Primer Juzgado de
Procesos Concursales y Regis-
tros, hace saber que se ha recibi-
do una oferta de venta directa en
el estado que se encuentran de los
bienes de autos Nº 25079, caratu-
lados «ALTAMIRA LUIS H. Y RITA
EMILIA STEINER QUIEBRA» ,
consistentes en un horno de pana-
dería tipo rotativo totalmente des-
armado y una selladora de bolsas
de nylon. Las presentaciones se

cilio y auxilio de la fuerza pública.
16º) Disponer la prohibición al fa-
llido de ausentar del país sin auto-
rización judicial previa hasta la fe-
cha de presentación del informe
general de sindicatura (Art. 103
LCQ). Líbrense las comunicacio-
nes a los organismos correspon-
dientes. Cópiese. Regístrese y no-
tifíquese según lo establece el Art.
26 Ley 24522. Fdo. Dr. Héctor Ri-
cardo Fragapane, Juez». Síndico
Cdora. María Magdalena
Domínguez de Fernández. Primer
Juzgado de Procesos Concursales
y Registros, Primera Circunscripión
Judicial, San Martín 322, 3er. piso,
Ciudad, Mendoza.
Factura 1864
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) A/Cobrar
215 frac.
———————————————

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial Nro.
16, a cargo del Dr. Alfredo Arturo
KöIliker Frers, Secretaría Nro. 32,
a mi cargo, comunica por cinco días
que con fecha 11 de octubre de
2001 se ha decretado la quiebra de
ORGANIZACION DE PROTEC-
CION INDUSTRIAL SOCIEDAD
ANONIMA  (CUIT. Nro. 30-
54142978-2). La Síndico designa-
do es la Contadora Susana
Moussoli, con domicilio en Lavalle
1882, 3er. piso “A “, de Capital Fe-
deral. Los acreedores deberán pre-
sentar al Síndico los títulos justifi-
cativos de sus créditos y pedidos
de verificación hasta el 28 de no-
viembre de 2001. Asimismo el Sín-
dico deberá presentar los informes
previstos en los artículos 35 y 39
de la Ley 24.522 los días 12 de fe-
brero de 2002 y 26 de marzo de
2002, respectivamente. Intímase a
la fallida para que cumpla con los
requisitos del art. 11, inc. 2 a 5, y
en caso de corresponder los pre-
vistos en los incisos 1, 6 y 7 del
mismo artículo de la Ley 24522. La
fallida deberá constituir domicilio
procesal dentro de las 48 horas,
bajo apercibimiento de tenerlo por
constituido en los Estrados del Juz-
gado. Intímase a quienes tengan
bienes y documentación de la falli-
da que los pongan a disposición de
la Sindicatura dentro de los cinco
días. Prohíbanse los pagos y en-
trega de bienes a la fallida, bajo
pena de considerarlos ineficaces.
Buenos Aires, noviembre de 2001.
Fact. 1876
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) A/cobrar
75 fracc.
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil de
San Martín, Mendoza; en los au-

tos N° 42.070 “MULE, MARTIN
ARIEL p/CONC. PREV.”, notifica
y hace saber a acreedores y de-
más interesados que a fs. 36 vta.
y 37, dictó la siguiente resolución,
cuya parte pertinente dice: “Gral.
San Martín, (Mza.), 10 de octubre
de 2001. Autos y vistos:..., Consi-
derando:..., Resuelvo: I.- Declarar
la apertura del Concurso Preven-
tivo del Sr. Martín Ariel Mule, ar-
gentino, D.N.I. N° 24.707.601, sol-
tero, con domicilio real en calle San
Isidro N° 760 de la Ciudad de Ri-
vadavia, Mendoza.- II.- Designar la
audiencia del día doce de octubre
próximo a las diez treinta horas,
para que tenga lugar el sorteo de
Síndico que intervendrá en autos,
de la lista de Contadores inscriptos
para pequeños concursos, la cual
será recabada en la forma de esti-
lo, debiendo notificarse al Conse-
jo Profesional de Ciencias Econó-
micas y poner el aviso de práctica
en Mesa de Entradas. III.- Fijar
como última fecha hasta la cual los
acreedores deben presentar sus
pedidos de verificación al Síndico
la del día veintiséis de noviembre
próximo.- IV.- Publíquense edictos
en el Boletín Oficial y Diario “Los
Andes” de conformidad con lo es-
tablecido en el Art. 14, 27 y 28 de
la L.C. y Q.- V.- Emplázase al con-
cursado, para que en el plazo de
tres días, acompañe al tribunal los
libros que se encuentren en su
poder de IVA, en los cuales debe-
rán cerrarse los espacios en blan-
co que existan, por el Secretario
del Tribunal.- VI.- Disponer la ano-
tación de la apertura del Concur-
so en el Registro de Concursos,
oficiándose en la forma de estilo y
requiérase informe sobre la exis-
tencia de otros anteriores.- VII.-
Decretar la inhibición general para
disponer y gravar bienes registra-
bles al concursado debiendo
oficiarse para la toma de razón a
los registros respectivos.- VIII.-
Ordenar que la Concursada depo-
site en el plazo de tres días de
notificada fíctamente la presente
resolución la suma de pesos cien
($ 100) a fin de que el Síndico pue-
da abonar gastos de correspon-
dencia. IX.- Fijar como fecha para
que el Síndico acompañe Informe
Individual prescripto en el Art. 35
de la L.C. la del día ocho de febre-
ro de dos mil dos y como fecha
para que presente el Informe Ge-
neral de conformidad con el Art.
39 del mismo cuerpo legal la del
día veintiuno de marzo de dos mil
dos Art. 14, inc. 9 de la L.C. y Q).
Disponer que la audiencia informa-

dad que pudieran hallarse depo-
sitados en las entidades depen-
dientes del mismo. Líbrense ofi-
cios y/u oficio Ley 22.172 según
corresponda. 5º) Ratificar la inhi-
bición general del fallido para dis-
poner de sus bienes debiendo
anotarse en los registros respecti-
vos ya ordenada al tiempo de la
apertura del concurso preventivo.
Ofíciese. 6º) Intimar al fallido y a
los terceros que posean bienes y
documentación de aquél para la
entrega al síndico dentro de los
dos días de la última publicación
edictal. 7º) Intimar al fallido para
que dentro de los cinco días de
notificado, cumpla con los requisi-
tos faltantes previstos por el Art.
86 Ley 24522 y pongan sus bie-
nes a disposición del juzgado en
forma apta para que los funciona-
rios puedan tomar inmediata y se-
gura posesión de los mismos, de-
biendo entregar al síndico los li-
bros de comercio y documentación
contable dentro de las 24 hs., si
las tuviera. 8º) Disponer la prohi-
bición de hacer pagos al fallido los
que serán ineficaces en caso de
hacerse. 9º) Oficiar a Subsecreta-
ría de Comunicaciones de la Na-
ción o el órgano que tenga a su
cargo el control del tráfico de co-
rrespondencia, a fin de que comu-
nique a las empresas
concesionarias de correos que in-
tercepten la correspondencia epis-
tolar y telegráfica del fallido, la que
deberá ser entregada al síndico en
forma inmediata. 10º) Ordenar se
giren los oficios que prevé la nor-
ma del Art. 132 Ley 24522. 11º)
Ordenar se publiquen edictos por
cinco días en el Boletín Oficial, de
conformidad con lo dispuesto por
el Art. 89 Ley 24522. 12º) Dispo-
ner la realización de los bienes del
fallido, asignando a tal fin al síndi-
co designado, quien deberá pro-
poner la forma de realización de
los bienes (Art. 204 Ley 24522).
13º) Disponer que la Oficial de
Justicia del Tribunal realice el in-
ventario correspondiente dentro de
los treinta días el cual compren-
derá sólo rubros generales. 14º)
Ordenar la incautación de los bie-
nes del fallido, debiendo
procederse a la clausura de los
establecimientos del mismo, de
sus oficinas y su posterior entrega
a la sindicatura en la forma pre-
vista en el Art. 177 inc. 2º y 3º Ley
24522. Dicha medida deberá ha-
cerse por intermedio de la Oficial
de Justicia del Tribunal. Habilítase
día, hora, lugar y en caso de ser
necesario, allanamiento de domi-
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realizarán en el expediente, hasta
el término de los cinco días siguien-
tes a la última publicación.
Bto. 5357
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 14,25
———————————————

Juez Primer Juzgado Procesos
Concursales y Registro Secretaría
a cargo de la Dra. Lucía Sosa hace
saber que en los Nº 35.931 cara-
tulados “LIVOLSI SANTIAGO p/
QUIEBRA” , el Tribunal dictó reso-
lución que en su fecha y parte per-
tinente dice: Mendoza, 21 de no-
viembre de 2.001. Resuelvo: I.-
Disponer la conversión de la pre-
sente causa en Concurso Preven-
tivo y en consecuencia declarar la
apertura del Concurso Preventivo
de Santiago Livolsi el que tramita-
rá por las reglas establecidas para
los pequeños concursos (art. 288
y 289 L.C.Q.), dando por conclui-
do el trámite de la quiebra decla-
rada a fs. 10/12. Por mesa de En-
tradas recaratúlese. II... III... IV...
V... VI... VII.- Fijar el día 29 de abril
de 2002 como fecha hasta la cual
los acreedores deberán presentar
las peticiones de verificación y los
títulos pertinentes al síndico (art.
14 inc. 3º) pudiendo, los deudores
y los acreedores que hubieran so-
licitado verificación, concurrir al
domicilio de sindicatura hasta el 14
de mayo de 2002 (art. 34), a los
efectos de revisar los legajos y for-
mular por escrito las impugnacio-
nes y observaciones respecto de
las solicitudes formuladas bajo el
régimen previsto por el art. 35 Ley
24.522. Intímase a la sindicatura
a presentar dentro de las cuaren-
ta y ocho horas de vencido el pla-
zo del párrafo anterior copia de las
impugnaciones recibidas para ser
incorporadas al legajo del artículo
279 Ley 24.522. VIII.- Fijar el día
12 de junio de 2002 como fecha
hasta la cual deberá presentar el
síndico el informe individual (art.
35), dictándose resolución el 28 de
junio de 2002 (art. 36) IX.- Fijar el
día 9 de agosto de 2002 como fe-
cha hasta la cual deberá la sindi-
catura presentar el informe gene-
ral que prescribe el art. 39 Ley
24.522, pudiendo los deudores y
quienes hayan solicitado verifica-
ción presentar observaciones has-
ta el 23 de agosto de 2002. (art.
40) X.- Fijar el día 26 de julio de
2002 como fecha hasta la cual los
deudores deberán presentar a sin-
dicatura y al juzgado propuesta de
agrupamiento y clasificación en
categorías de acreedores verifica-
dos y declarados admisibles (art.
41), dictándose resolución de

categorización el 9 de setiembre
de 2002 (art. 42) XI.- Fijar el día
21 de octubre de 2002, como fe-
cha hasta la cual los deudores
gozarán del período de exclusivi-
dad del art. 43 Ley 24.522 y a los
fines allí previstos (art. 43), debién-
dose hacer pública su propuesta
con anterioridad al 23 de setiem-
bre de 2002 y fijándose la audien-
cia del día 14 de octubre de 2001
a las nueve y treinta horas para
que tenga lugar la audiencia infor-
mativa del art. 45 Ley 24.522. Sín-
dico: Jesús Luis Soria. Domicilio:
9 de Julio Nº 1.575 Piso 1, Oficina
1, Ciudad, Mendoza. Horarios de
Atención: Martes, miércoles y jue-
ves de 16.00 a 20.00 Horas.
Bto. 5310
6/10/12/14/18/12/2001 (5 p.)
$ 128,25
———————————————

El Juzgado Nacional de Prime-
ra Instancia en lo Comercial Nº 9,
a cargo del Dr. Eduardo M. Favier
Dubois, Secretaría Nº 17, a cargo
de la Dra. Claudia E. Raisberg de
Merenzón, sito en Diagonal R. S.
Peña 1211, 7º piso, Capital Fede-
ral, comunica por cinco días que
con fecha 6 de noviembre de 2001
se ha dispuesto la apertura de los
Concursos Preventivos de «SIN-
DICATO DE MECANICOS Y AFI-
NES DEL TRANSPORTE AUTO-
MOTOR DE LA REPUBLICA AR-
GENTINA (SMATA)», CUIT Nº 30-
53102579-9, y «OBRA SOCIAL
DEL SINDICATO DE MECANICOS
Y AFINES DEL TRANSPORTE
AUTOMOTOR DE LA REPUBLI-
CA ARGENTINA (OSMATA)»,
CUIT Nº 30-59041263-1, ambos
con domicilio en Av. Belgrano 665,
Capital Federal (Art. 65 y sigts. de
la L.C.Q.). El Síndico General es
el Estudio Brodersen & Asociados,
con domicilio en Av. de Mayo 769,
4º piso «36». Los Síndicos
Controladores son los Contadores
Mario Eduardo Guimpel, Silvia
Mónica Tauschek, Pedro Luis San-
ta María, con domicilio en Paraná
768, 2º piso «A», y los Contado-
res Héctor José Barrera, Marcela
Adriana Folco y José Eduardo
Obes, con domicilio en Lavalle
1528, 7º piso. Los Síndicos
Verificantes designados son Estu-
dio Cupito & Asociados, Estudio
Moyano, Guelman & Asociados, y
los Contadores Atilio Rubén Mossi,
Shizue Matayoshi, Stella Maris
Alonso, Javier Marcelo Espiñeira,
Juan Alberto Krimerman, Abraham
Yalovetzky, quienes recibirán en
los domicilios sitos en Viamonte
783, 5º piso y Posadas 1564, 2º

piso «200» de esta Capital Fede-
ral, en Sarmiento 548, Bahía Blan-
ca, Provincia de Buenos Aires, y en
Av. Vélez Sársfield 27, of. «1» y
«10» de la Ciudad de Córdoba,
Provincia de Córdoba, los pedidos
de verificación de los acreedores
hasta el día 2 de mayo de 2002,
fijándose el día 24 de mayo de 2002
para las impugnaciones y observa-
ciones y hasta el día 3 de junio de
2002, para la contestación de las
mismas. Los Síndicos presentarán
el informe del Art. 35 de la L.C.Q.
el día 12 de agosto de 2002, y el
del Art. 39 de la L.C.Q. el día 12 de
noviembre de 2002. La audiencia
informativa se celebrará el día 9 de
abril de 2003, a las 11.00 hs., en la
sala de audiencias del Juzgado del
Fuero Nº 26, sita en Av. Callao 635,
1er. piso, y el vencimiento del pe-
riodo de exclusividad es el día 22
de abril de 2003. Buenos Aires, 23
de noviembre de 2001.
Bto. 5444
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $
123,50
———————————————

El Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales de San Rafael,
Provincia de Mendoza, hace saber
que en autos Nº 41.035, caratula-
dos: SUTER SA p/CONCURSO
PREVENTIVO, con fecha 31 de
octubre de 2.001 se ha declarado
la apertura del Concurso Preven-
tivo de la firma SUTER Sociedad
Anónima con domicilio real en
Avda. Hipólito Yrigoyen 2850, El
Toledano, Ciudad de San Rafael,
Provincia de Mendoza, CUIT 30-
51609799-6. Los acreedores de-
berán formular sus peticiones de
verificación a la Sindicatura, pre-
sentando los títulos justificativos
de sus créditos en la forma indica-
da en el art. 32 de la ley 24.522,
hasta el día 27 de febrero de
2.002, en el domicilio constituido
por el Síndico Contador Raúl
Horacio Boschin, situado en calle
Chile 259, de la ciudad de San
Rafael. El Síndico atenderá al pú-
blico en el domicilio mencionado
los días Martes, miércoles y jue-
ves de 16.30 a 20.30 horas, y el
día del vencimiento del plazo de
verificación hasta las 24.00 horas.
Los informes que establecen los
arts. 35 y 39 de la ley 24.522 de-
berán ser presentados los días 30/
04/2002 y 8/11/2002 respectiva-
mente. Se ha fijado la audiencia
informativa que prevé el art. 45 de
la misma ley para el día 31/03/
2003 a las 10.00 horas.
Bto. 79573
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 61,75

Juez Primer Juzgado de Pro-
cesos Concursales y Registro Se-
cretaría a cargo de la Dra. Lucía
Raquel Sosa, hace saber a posi-
bles interesados y acreedores que
a fs. 443/445 vta. en los autos Nº
30.667 caratulados «MORON
S.R.L. p/CONC. PREV.»  se ha re-
suelto lo que en fecha y parte per-
tinente dice: «Mendoza, 29 de
agosto de 2001. Autos, vistos y
considerando... Resuelvo: 1º) De-
clarar la quiebra de Morón S.R.L.,
la que tramitará conforme a las
reglas para las pequeñas quiebras
Arts. 288; 289 L.C.Q. Recaratúlese
el expediente por mesa de entra-
das. 2º) Ratificar al síndico desig-
nado y que tiene el cargo acepta-
do en autos. 3º) Establecer el día
31 de marzo de 2002 como fecha
en la que sindicatura deberá pre-
sentar el informe general previsto
por el Art. 39 L.C.Q. 4º) Disponer
la anotación de la presente decla-
ración de quiebra en la Dirección
de Registros Públicos y Archivo
Judicial de la Provincia, Registro
del Estado Civil y Capacidad de las
Personas, Suprema Corte de Jus-
ticia de la Provincia, al Banco Cen-
tral de la República Argentina para
que comunique la inhabilitación de
la fallida para operar en el siste-
ma financiero sometido a su
contralor y la indisponibilidad de
los fondos de su propiedad que
pudieran hallarse depositados en
las entidades dependientes del
mismo. Líbrense oficio y/u oficios
Ley 22.172 según corresponda. 5º)
Ratificar la inhibición general del
fallido para disponer de sus bie-
nes debiendo anotarse en los re-
gistros respectivos. Ofíciese. 6º)
Intimar al fallido y a los terceros
que posean bienes y documenta-
ción de aquél para la entrega al
síndico dentro de los dos días de
la última publicación edictal. 7º)
Intimar al fallido para que dentro
de los cinco días de notificado,
cumplan con los requisitos
faltantes previstos por el Art. 86
Ley 24522 y ponga sus bienes a
disposición del juzgado en forma
apta para que los funcionarios pue-
dan tomar inmediata y segura po-
sesión de los mismos, debiendo
entregar al síndico los libros de
comercio y documentación conta-
ble dentro de las 24 hs., si las tu-
viera. 8º) Disponer la prohibición
de hacer pagos al fallido los que
serán ineficaces en caso de hacer-
se. 9º) Oficiar a Subsecretaría de
Comunicaciones de la Nación o el
órgano que tenga a su cargo el
control del tráfico de correspon-
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dencia, a fin de que comunique a
las empresas concesionarias de
correos que intercepten la corres-
pondencia epistolar y telegráfica
de la fallida, la que deberá ser en-
tregada al síndico en forma inme-
diata. 10º) Ordenar se giren los
oficios que prevé la norma del Art.
132 Ley 24522. 11º) Ordenar se
publiquen edictos por cinco días
en el Boletín Oficial, de conformi-
dad con lo dispuesto por el Art. 89
Ley 24522. 12º) Disponer la reali-
zación de los bienes del fallido,
asignando a tal fin al síndico de-
signado, quien deberá proponer la
forma de realización de los bienes
(Art. 204 Ley 24522). 13º) Dispo-
ner que la Oficial de Justicia del
Tribunal realice el inventario co-
rrespondiente dentro de los trein-
ta días el cual comprenderá sólo
rubros generales. 14º) Ordenar la
incautación de los bienes del falli-
do, debiendo procederse a la clau-
sura de los establecimientos del
mismo, de sus oficinas y su pos-
terior entrega al síndico en la for-
ma prevista en el Art. 177 inc. 2º y
3º Ley 24522. Dicha medida de-
berá hacerse por intermedio de la
Oficial de Justicia del Tribunal.
Habilítase día, hora, lugar y en
caso de ser necesario, allanamien-
to de domicilio y auxilio de la fuer-
za pública. 16º) Disponer la prohi-
bición al fallido de ausentarse del
país sin autorización judicial pre-
via hasta la fecha de presentación
del informe general de sindicatura
(Art. 103 LCQ). Líbrense las comu-
nicaciones a los organismos co-
rrespondientes. Cópiese. Regís-
trese y notifíquese según lo esta-
blece el Art. 26 Ley 24522. Fdo.
Dr. Héctor Ricardo Fragapane,
Juez». Síndico Cdora. Elina Delia
Mobilia Pandolfo. Primer Juzgado
de Procesos Concursales y Regis-
tro, Primera Circunscripción Judi-
cial, San Martín 322, 3er. piso, Ciu-
dad, Mendoza.
Factura 1881
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar 210 frac.
———————————————

(*)
El Primer Juzgado de Proce-

sos y Registros Públicos de la
Pcia. de Mendoza, a cargo del Dr.
Héctor R. Fragapane hace saber
por cinco días en los caratulados
«PANIFICADORA TUCUMAN
S.A. p/CONC. PREV.» Expte. Nº
36.573 se dispuso a fojas 118/120
vta. declarar la apertura del con-
curso preventivo de Panificadora
Tucumán S.A. con domicilio en
calle Tucumán 299 de Godoy

Cruz, Mendoza. Síndico designa-
do Cdor. Gregorio César Giménez
Sidali, con domicilio en calle Avda.
España 866, 5º piso, Of. 52 de Ciu-
dad, Mendoza, Tel. 4234194, aten-
ción lunes, martes y miércoles de
16 a 20 hs. Se fija el día 20 de
marzo de 2002 como fecha hasta
la cual los acreedores deberán
presentar las peticiones de verifi-
cación y los títulos pertinentes al
síndico denunciado precedente-
mente. 8. Publíquese edictos por
cinco días en el Boletín Oficial de
Mendoza y Diario Los Andes. Fdo.
Dr. Héctor R. Frapagane, juez.
Bto. 5466
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 42,75
———————————————

El Juzgado Civil y Comercial
Número Uno, de la Ciudad de San
Luis, de la Dra. Irma Inés Castro,
secretaría del autorizante, en au-
tos «TRANA S.A. s/CONCURSO
PREVENTIVO», hace saber so-
bre la fi jación del nuevo
cronograma concursal: 10/12/01,
presentación informes individua-
les por Sindicatura, dictándose
resolución antes del 20/02/02; 5/
03/02, presentación informe Ge-
neral por Sindicatura; 13/02/02,
presentación propuesta de
categorización, dictándose reso-
lución antes del 15/03/02; 11/06/
02 vencimiento período de exclu-
sividad; 03/06/02, a las 9.30 ho-
ras audiencia informativa. San
Luis, 29 de noviembre de 2001.
Ventura Ramón Fernández, se-
cretario.
Bto. 5450
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $ 33,25
———————————————

(*)
Tercer Juzgado de Procesos

Concursales y Registros, a cargo
de Juez Subrogante, Secretaría Nº
3, a cargo del suscripto, sito en
calle San Martín 322, 3er. piso,
Ciudad, Mendoza (C.P. 5.500)
hace saber a posibles interesados
y acreedores que en los autos Nº
8001 caratulados «BRAVIN
LEONARDO RENATO p/QUIE-
BRA (d)» se ha resuelto lo que en
fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 1 de octubre de 2001.
Y vistos... Resultando... Conside-
rando... Resuelvo: 1º- Declarar la
quiebra de Leonardo Renato
Bravín, D.N.I. 13.184.014, domici-
liado en calle Baglietto 3288, Ciu-
dad, Mendoza:... 5º- Intimar al fa-
llido y a los terceros que posean
bienes y documentación de aque-
llos para la entrega al síndico den-
tro de los dos días de la última
publicación edictal. 6º- Intimar al

fallido para que dentro de los cin-
co días de notificada cumpla con
los requisitos faltantes previstos
por el Art. 86 Ley 24.522 y ponga
sus bienes a disposición del Juz-
gado en forma apta para que los
funcionarios puedan tomar inme-
diata y segura posesión de los
mismos, debiendo entregar al sín-
dico los libros de comercio y do-
cumentación contable, dentro de
las veinticuatro horas si las tuvie-
ran. 7º- Disponer la prohibición de
hacer pagos al fallido los que se-
rán ineficaces en caso de hacer-
se... 10º- Intimar al fallido para que
dentro de las cuarenta y ocho ho-
ras constituya domicilio procesal
en el lugar de tramitación del jui-
cio, bajo apercibimiento de tener-
lo por constituido en los estrados
del juzgado... 15º) Fijar el día 25
de febrero de 2002 como fecha
hasta la cual los acreedores pue-
den presentar la solicitud de veri-
ficación de sus créditos ante el sín-
dico (Art. 200 Ley 24.522); pudien-
do el deudor y los acreedores que
hubiesen solicitado verificación,
concurrir al domicilio de sindicatu-
ra hasta el 11 de marzo de 2002,
a efectos de revisar los legajos y
formular por escrito las impugna-
ciones y observaciones respecto
de las solicitudes formuladas, bajo
el régimen previsto por el Art. 35
Ley 24.522 (Art. 200, párrafo 6º
Lexit). Intímase a sindicatura a pre-
sentar dentro de las cuarenta y
ocho horas de vencido el plazo del
párrafo anterior, copia de las im-
pugnaciones recibidas para ser
incorporadas al legajo del Art. 279
Ley 24.522. 16º) Fijar el día 10 de
abril de 2002, como fecha hasta
la cual deberá presentar el síndi-
co el informe individual (Art. 35),
dictándose sentencia de verifica-
ción el 24 de abril de 2002. 17º)
Fijar el día 23 de mayo de 2002
como fecha hasta la cual deberá
presentar el síndico el informe ge-
neral el que estará a disposición
de los interesados a partir del día
hábil siguiente pudiendo efectuar-
se observaciones hasta el 10 de
abril de 2002... Cópiese. Regístre-
se y notifíquese... Fdo. Dr. Héctor
R. Fragapane, juez subrogante».
Síndico: Cdor. Miguel Angel
Orofino, con domicilio en Francis-
co Moyano Nº 1590, Ciudad, Men-
doza. Horario de atención: Lunes,
martes y jueves de 16.00 a 20.00
hs. Gabriel A. de las Morenas, se-
cretario.
Factura 1900
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) A/
Cobrar 155 frac.

(*)
Juez Primer Juzgado de Pro-

cesos Concursales y Registro Se-
cretaría a cargo de la Dra. Lucía
Raquel Sosa, hace saber a posi-
bles interesados y acreedores que
a fs. 380/382 vta. en los autos Nº
31.067 caratulados «TRANSPOR-
TADORA SUDAMERICANA p/
QUIEBRA» se ha resuelto lo que
en fecha y parte pertinente dice:
«Mendoza, 12 de octubre de 2001.
Autos, vistos y considerando...
Resuelvo: 1º) Declarar la quiebra
de Transportadora Sudamericana
S.A., la que tramitará conforme a
las reglas para las pequeñas quie-
bras Arts. 288; 289 L.C.Q.).
Recaratúlese el expediente por
mesa de entradas. 2º) Ratificar al
síndico designado y que tiene el
cargo aceptado en autos. 3º) Es-
tablecer el día 13 de mayo de 2002
como fecha en la que sindicatura
deberá presentar el informe gene-
ral previsto por el Art. 39 L.C.Q.
4º) Disponer la anotación de la pre-
sente declaración de quiebra en la
Dirección de Registros Públicos y
Archivo Judicial de la Provincia,
Registro del Estado Civil y Capa-
cidad de las Personas, Suprema
Corte de Justicia de la Provincia,
al Banco Central de la República
Argentina para que comunique la
inhabilitación de la fallida para ope-
rar en el sistema financiero some-
tido a su contralor y la indisponibi-
lidad de los fondos de su propie-
dad que pudieran hallarse depo-
sitados en las entidades depen-
dientes del mismo. Líbrense oficio
y/u oficios Ley 22.172 según co-
rresponda. 5º) Ratificar la inhibi-
ción general del fallido para dispo-
ner de sus bienes debiendo ano-
tarse en los registros respectivos
ya ordenada al tiempo de la aper-
tura del concurso preventivo.
Ofíciese. 6º) Intimar al fallido y a
los terceros que posean bienes y
documentación de aquél para la
entrega al síndico dentro de los
dos días de la última publicación
edictal. 7º) Intimar al fallido para
que dentro de los cinco días de
notificado, cumplan con los requi-
sitos faltantes previstos por el Art.
86 Ley 24522 y ponga sus bienes
a disposición del juzgado en for-
ma apta para que los funcionarios
puedan tomar inmediata y segura
posesión de los mismos, debien-
do entregar al síndico los libros de
comercio y documentación conta-
ble dentro de las 24 hs., si las tu-
viera. 8º) Disponer la prohibición
de hacer pagos al fallido los que
serán ineficaces en caso de hacer-
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Títulos
Supletorios

se. 9º) Oficiar a Subsecretaría de
Comunicaciones de la Nación o el
órgano que tenga a su cargo el
control del tráfico de corresponden-
cia, a fin de que comunique a las
empresas concesionarias de co-
rreos que intercepten la correspon-
dencia epistolar y telegráfica de la
fallida, la que deberá ser entrega-
da al síndico en forma inmediata.
10º) Ordenar se giren los oficios
que prevé la norma del Art. 132 Ley
24522. 11º) Ordenar se publiquen
edictos por cinco días en el Boletín
Oficial, de conformidad con lo dis-
puesto por el Art. 89 Ley 24522.
12º) Disponer la realización de los
bienes del fallido, asignando a tal
fin al síndico designado, quien de-
berá proponer la forma de realiza-
ción de los bienes (Art. 204 Ley
24522). 13º) Disponer que la Ofi-
cial de Justicia del Tribunal realice
el inventario correspondiente den-
tro de los treinta días el cual com-
prenderá sólo rubros generales.
14º) Ordenar la incautación de los
bienes del fallido, debiendo
procederse a la clausura de los
establecimientos del mismo, de sus
oficinas y su posterior entrega al
síndico en la forma prevista en el
Art. 177 inc. 2º y 3º Ley 24522. Di-
cha medida deberá hacerse por
intermedio de la Oficial de Justicia
del Tribunal. Habilítase día, hora,
lugar y en caso de ser necesario,
allanamiento de domicilio y auxilio
de la fuerza pública. 15º) Disponer
la prohibición al fallido de ausen-
tarse del país sin autorización judi-
cial previa hasta la fecha de pre-
sentación del informe general de
sindicatura (Art. 103 LCQ). Líbren-
se las comunicaciones a los orga-
nismos correspondientes. Cópiese.
Regístrese y notifíquese según lo es-
tablece el Art. 26 Ley 24522. Fdo. Dr.
Héctor Ricardo Fragapane, Juez».
Síndico Cdor. José Antonio Godoy.
Primer Juzgado de Procesos Con-
cursales y Registro, Primera Circuns-
cripción Judicial, San Martín 322, 3er.
piso, Ciudad, Mendoza.
Factura 1901
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar 210 frac.
———————————————

Juez del 2° Juzgado de Proce-
sos Concursales y Registros, Se-
cretaría N° 2 hace saber que a fs.
584/592 de los autos N° 48.944
“VITIVINÍCOLA VIDAÑA SRL P/
QUIEBRA”, la sindicatura ha pre-
sentado el informe final y proyec-
to de distribución establecido en
el art. 218 LCQ, encontrándose los
mismos a disposición de los inte-
resados por el término de ley. Fdo.

Dr. José Arcaná, Juez, Gloria
Cortez, Secretaria.
Bto. 5485
7/10/12/2001 (2 Pub.) $ 7,60
———————————————

(*)
Juez Primer Juzgado Procesos

Concursales y Registros Mendo-
za, Autos Nº 36.453, fs. 113/115.
Resolvió: 1º) Declarar la apertura
del Concurso Preventivo de NG
DISTRIBUCIONES S.R.L.
Inscripta en legajo Nº 2750 Regis-
tro Público Sociedades Responsa-
bilidad Limitada, Sección Comer-
cio y Mandatos; el que tramitará
bajo reglas pequeños concursos.
2º)... 3º) Fijar día 25/03/2002 como
fecha hasta cual los acreedores
deberán presentar peticiones de
verificación y títulos pertinentes al
síndico; pudiendo, los deudores y
acreedores que hubieran solicita-
do verificación, concurrir al domi-
cilio de sindicatura hasta el 08/04/
2002; a efectos revisar legajos y
formular por escrito impugnacio-
nes y observaciones respecto so-
licitudes formuladas bajo régimen
previsto por Art. 35, Ley 24522...
4º) Fijar día 09/05/2002 como fe-
cha hasta la cual deberá presen-
tar el síndico informe individual,
dictándose resolución el 26/05/
2002. 5º) Fijar día 25/06/2002
como fecha hasta la cual deberá
la sindicatura presentar informe
general que prescribe Art. 39 Ley
24522: pudiendo los deudores y
quienes hayan solicitado verifica-
ción presentar observaciones has-
ta el 23/07/2002. 6º) Fijar día 06/
06/2002 como fecha hasta la cual
los deudores deberán presentar a
sindicatura y al juzgado propues-
ta de agrupamiento y clasificación
en categorías de acreedores veri-
ficados y declarados admisibles,
dictándose resolución de
categorización el 06/08/2002. 7º)
Fijar día 17/09/2002 como fecha
hasta la cual los deudores goza-
rán del periodo exclusividad Art. 43
Ley 24522 y a los fines allí previs-
tos, debiendo hacer pública su pro-
puesta con anterioridad al 20/08/
2002 y fijándose la audiencia día
10/09/2002 a las 9.30 horas para
que tenga lugar la audiencia infor-
mativa Art. 45 Ley 24522. 8º)...
9º)... 10º)... 11º)... 12º)... 13º)...
14º)... Notifíquese. Dr. Héctor R.
Fragapane, Juez. Síndico designa-
do: Cont. Fernando Marcelo
Battagión, domicilio Avda. España
512, 4º piso, Of. 1, Cdad., Mendo-
za. Días atención: Lunes, Martes
y Jueves de 16 a 20 hs.
Bto. 5474
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 90,25

(*)
Tercer Juzgado de Procesos

Concursos y Registros. Se hace
saber que ha sido presentado por
sindicatura. Se hace saber que ha
sido presentado por sindicatura el
proyecto de distribución comple-
mentaria en los autos Nº 854 ca-
ratulados «CASTRO JOSE GUS-
TAVO p/QUIEBRA». Dr. Ricardo
Fragapane, Juez Subrogante.
Bto. 5507
10/11/12/2001 (2 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
Juez del Tercer Juzgado Civil

de Rivadavia, Mendoza, hace co-
nocer a los acreedores el Proyec-
to de distribución final acompaña-
do a fs. 1.123/1.125 y la regula-
ción de honorarios de fs. 1.095
(Art. 218 L.C.) Autos N° 13.434
«INDUSTRIAS ALIMENTICIAS
COPISI S.A. POR QUIEBRA» . Te-
resa Puebla de Morón. Secretario.
Bto. 5541
10/11/12/2001 (2 P.) $ 5,70
———————————————

(*)
Juez del Primer Juzgado Civil

de San Martín, hace conocer a los
acreedores el Proyecto de distri-
bución final acompañado a fs.
1264 y la regulación de honorarios
de fs. 1.225 (Art. 218 L.C.) Autos
N° 38.658 «COOPERATIVA VITI-
VINICOLA CHIVILCOY LIMITADA
POR QUIEBRA». Carlos Hugo
Soriano. Secretario.
Bto. 5540
10/11/12/2001 (2 P.) $ 5,70

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
14.508 “MARTINEZ, PEDRO Y
OTROS POR TITULO SUPLETO-
RIO” cita a todos los que se con-
sideren con derecho del inmueble
que se pretende título supletorio,
ubicado en calle Belgrano s/n (en-
tre calles Chañar y Guillermo
Cano), Distrito Mundo Nuevo,
Junín, Mza., constante de una su-
perficie según plano de 4341,83,
inscripto en Rentas al Nº 41770/
59; con límites: Norte: Genio Dell
Archipreste en 171,96 mts., Sud:
calle Belgrano 172 mts., Este: Jor-
ge González 27,25 mts. y Oeste:
Albaro Choquellampa 23,25 mts.,
emplazamiento para estar a dere-
cho dentro del término de diez días
(Arts. 21, 74, 75 y 214 del C.P.C.).
Bto. 88128
1/6/12/16/21/26/30/11 y 5/10/14/
12/2001 (10 P.) $ 57,00

Décimo Octavo Juzgado en lo
Civil, Comercial y Minas. Autos Nº
164.080: «FRAGA, HECTOR
RODOLFO c/GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE MENDOZA p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»,
notifica a posibles interesados la
existencia del presente juicio que
pretende usucapir el inmueble sito
en Acceso 1, Autódromo General
San Martín s/n, Ciudad - Mendoza,
la siguiente resolución: A fs. 67 vta.
el Juzgado proveyó: «Mendoza,
agosto 15 de 2001. ... De la deman-
da interpuesta traslado a los titula-
res registrales por el término de diez
días, para que comparezcan, res-
pondan, ofrezcan prueba y constitu-
yan domicilio legal dentro del radio
de este Juzgado, bajo apercibimien-
to de ley (Arts. 21, 74, 75, 210 inc. 3º,
212, 214 y cc. del C.P.C.). Téngase
presente la prueba ofrecida y lo de-
más expuesto para su oportunidad.
Hágase saber a posibles interesados
la existencia del presente juicio que
pretende usucapir el inmueble sito en
Acceso 1, Autódromo General San
Martín s/n, Ciudad - Mendoza, por
edictos a publicarse en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes por diez
veces a intervalos regulares de cua-
renta días. Dése intervención al Sr.
Fiscal de Estado. Oportunamente,
dése intervención al Defensor de
Pobres y Ausentes en turno. Fdo.
Dra. Carla Zanichelli, Juez». María
S. Cascallares de Correa Llano, se-
cretaria.
Bto. 2495
19/22/27/30/11 y 5/10/13/18/21/27/
12/2001 (10 P.) $ 114,00
———————————————

Décimo Sexto Juzgado Civil,
Comercial y Minas de la Primera
Circunscripción Judicial, autos Nº
80.069, carat. «PORQUI MARIO
ARGENTINO c/BORREGO
EDUARDO ANTONIO Y OTS. p/
TIT. SUPL.» a fs. 19 el Juzgado pro-
veyó: «Mendoza, 14 de marzo de
2001... Publíquense edictos por
diez días a intervalos regulares
durante cuarenta días en el Bole-
tín Oficial y Diario Los Andes...». A
fs. 43: «Mendoza, 13 de noviem-
bre de 2001... De la demanda pro-
movida traslado por diez días al ti-
tular dominial y terceros interesa-
dos con citación y emplazamiento
para que comparezcan, respondan
y constituyan domicilio legal den-
tro del radio del Juzgado (Arts. 212,
124, 74, 75, 76 del C.P.C. y Art. 14
Ley 14159)...». Viviana Marino, se-
cretaria.
Bto. 2879
27/30/11 - 5/10/13/18/21/27/12/
2001 y 1/6/2/2002 (10 P.) $ 66,50
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dominio como 2ª inscripción al Nº
13.016, fs. 34 del Tomo 71 C- de
Maipú, fracción de terreno de
237,65 m2, designada como «B»,
y actualmente inscripto como la ins-
cripción al Nº 14.214, fs. 761 del
Tomo 87 «B» de Maipú. 3º) Impo-
ner las costas a los demandados
Elvira Elías de Plaza, Salvador
Elías, Alberto Elías, Luis Salvador
Elías y Juana Elías de Mazzoca por
resultar vencidos (Arts. 35 y 36 inc.
1º del C.P.C.). 4º) Diferir la regula-
ción de honorarios profesionales
hasta tanto se aporten pruebas res-
pecto de la base necesaria para
proceder a los cálculos conforme
al Art. 9 de la Ley 3.641. 5º) Firme
la presente, previo pago de los im-
puestos y tasas que corresponda,
conformidad de la Dirección Gene-
ral de Rentas y de los profesiona-
les intervinientes, inscríbase en las
reparticiones públicas pertinentes
y Registro Público y Archivo Judi-
cial de la Provincia. Cópiese. Noti-
fíquese. Firmado. Dr. Horacio G.
Gianella, Juez.
Bto. 5483
10/13/18/12/2001 (3 P.) $ 51,30

Notif icacionesNotificaciones

Vigésimo Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas, Secretaría 20, en
autos Nº 211.893, caratulados:
«QUINTERO LUISA ISABEL c/
GOBIERNO DE LA PROVINCIA p/
PRESCRIPCION ADQUISITIVA»,
a fs. 26, el Juzgado proveyó:
«Mendoza, 2 de agosto de 2001...
Publíquense edictos diez veces a
intervalos regulares durante cua-
renta días en el Boletín Oficial y
diario «Los Andes», citándose a
todos los que se consideren con
derecho sobre el inmueble, que se
encuentra en el Camino al Autó-
dromo s/n de Ciudad, Mendoza,
inscripto al Nº 17.920, Tº 36 «E»,
fs. 737/743, de Ciudad Oeste, para
que comparezcan a ejercerlos
dentro del plazo acordado prece-
dentemente y bajo apercibimiento
de ley». Fdo. Dra. Fabiana
Martinelli, Juez.
Bto. 2152
9/15/21/26/30/11 y 5/10/13/17/20/
12/2001 (10 P.) $ 66,50
———————————————

Juez Décimo Séptimo Juzga-
do Civil, Comercial y Minas, Prime-
ra Circunscripción Judicial de Men-
doza, en autos Nº 176.407 caratu-
lados «SECCHI CELESTINO c/
GOBIERNO DE LA PROVINCIA p/

Juzgado Cuarto Civil y Comer-
cial. Autos Nº 110.584 caratulados
«GOMEZ JOAQUIN ORLANDO Y
OTS. p/PRESCRIPCION ADQUI-
SITIVA». A fs. 285 el Juzgado pro-
veyó: «Mendoza, 26 de setiembre
de 2001. De la demanda por título
supletorio instaurada, traslado al
Sr. Fiscal de Estado de la Provin-
cia, Municipalidad de Capital, titu-
lar de dominio Sr. Arturo Pascual
Iervolino y/o terceros interesados,
por el término de diez días con ci-
tación y emplazamiento para que
comparezcan, respondan y fijen
domicilio legal bajo apercibimien-
to de ley (Arts. 212, 214, 21, 74,
75 y concs. del C.P.C. y Art. 24 de
Ley 14.159). Notifíquese.
Publíquense edictos por diez ve-
ces a intervalos regulares durante
cuarenta días en el Boletín Oficial
y Diario Uno, citándose a todos los
que se consideren con derecho
sobre el inmueble. Fdo. Dr.
Osvaldo Daniel Cobo, Juez». Se
hace saber que el inmueble se
ubica en calle Coronel Rodríguez
202, Ciudad, Mendoza cuyo domi-
nio se encuentra inscripto en la
matrícula Nº 13712 de folio real,
fs. 137, y 32 A de Capital a nom-
bre del Sr. Arturo Pascual Iervolino.
Bto. 5343
6/10/12/14/18/20/24/26/28/31/12/
2001 (10 P.) $ 104,50
———————————————

(*)
Juez del Décimo Cuarto Juz-

gado Civil, Comercial y Minas, au-
tos Nº 117.670, caratulados
«ABDALA JORGE SALVADOR
POR TIT. SUPLETORIO», notifica
a: Sra. María Angela Elías, Sr. José
Elías, Sra. Teresa Susana Arman-
do, y posibles interesados, lo re-
suelto a fs. 388/390 vta.: «Mendo-
za, 6 de agosto de 2001. Y Autos:...
Resulta:... Considerando:... Resuel-
vo: 1º) Desestimar las defensas
opuestas a fs. 212/215. 2º) Hacer
lugar a la demanda instaurada por
Jorge Salvador Abdala, en conse-
cuencia declarar, sin perjuicio del
derecho de terceros, operada la
prescripción adquisitiva del inmue-
ble ubicado en calle Patricias Ar-
gentinas Nº 892, Departamento de
Maipú, Mendoza, registrado a nom-
bre de los Sres. María Angela Elías
de Ledesma, Jorge Salvador
Abdala o Jorge Salvador Elías,
Elvira Elías de Plaza, Salvador
Elías, Alberto Elías, Luis Salvador
Elías, Teresa Susana Armando,
Leonardo Antonio Armando, Cris-
tina Elías y José Elías, inscripto el

los demandados Alberto Fabián
Mirasol y Adolfo Pablo Pedernera
son de ignorado domicilio. 3) Noti-
fíquese mediante edictos la pre-
sente resolución que se publicará
en el Boletín Oficial y Diario «Uno»
por el plazo de ley y bajo la respon-
sabilidad de la parte actora, junto
con el decreto de fs. 32 vta. de au-
tos, durante tres veces con dos días
de intervalo. 4) Dése intervención
al Defensor de Pobres y Ausentes.
Cópiese y notifíquese. Fdo. Dra.
Elda Scalvini, juez». Fs. 32 vta.
«Mendoza 6 de setiembre de
2000... De la demanda interpuesta
córrasele traslado a la contraria por
el plazo de diez días con citación y
emplazamiento para que compa-
rezca, responda y constituya domi-
cilio legal, bajo apercibimiento de
ley (Arts. 21, 74, 75, 210 y 212 del
CPC). Notifíquese... Fdo. Dra. Silvia
C. Moreno de Tonelli, Secretaria».
Bto. 5045
30/11 y 5/10/12/2001 (3 P.) $ 31,35
———————————————

Dra. Marina C. Avogadro Juez
a cargo del 1º de Juzgado de Paz,
Secretaría Nº 1 de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de esta Pro-
vincia, Secretaría a cargo de Luis
Enrique Ormeño notifica al Sr. Sal-
vador Segismundo Casabene de
ignorado domicilio, demandado en
autos Nº 185.282 caratulados
«ASOCIACION MUTUAL AYUDA
RECIPROCA UNIDOS (A.M.A.R.U.)
c/CASABENE SALVADOR
SEGISMUNDO s/PVE», la resolu-
ción recaída en autos que
transcripta en su parte pertinente
dice: «///doza, 14 de noviembre de
2001. Autos y Vistos:... Resuelvo:
I-... II- Ordenar se requiera de pago
a la parte demandada, por el co-
bro en la suma de Pesos dos mil
veintisiete con 40/100 ($ 2.027,40)
que le reclama el actor con más la
suma de Pesos mil cuatrocientos
diecinueve ($ 1.419) de igual mo-
neda que sea fijada provisoria-
mente para intereses pactados y
costas del juicio. En defecto de
pago, trábese embargo sobre bie-
nes muebles propiedad del de-
mandado, que se encuentren en
su domicilio y sean susceptibles de
tal medida, hasta cubrir la suma
total de Pesos tres mil cuatrocien-
tos cuarenta y seis ($ 3.446), fija-
da provisoriamente para respon-
der a capital, intereses legales y
costas. III- Cítase al demandado
para defensa por el término de seis
días, bajo apercibimiento de ley y
conmínasele por la constitución de

PRESCRIPCION ADQUISITIVA»,
a fs. 26 ordenó la publicación de
edictos por diez días a intervalos
regulares durante cuarenta días,
citándose, a todos los que se con-
sideren con derecho sobre el in-
mueble inscripto en Registros Pú-
blicos y Archivo Judicial, a nom-
bre del Gobierno de la Provincia,
al Nº 17920, a fs. 737, Tomo 36 E
de Ciudad Oeste. José C. Laiseca,
secretario.
Bto. 2151
9/15/21/26/30/11 y 5/10/13/17/20/
12/2001 (10 P.) $ 47,50
———————————————

Tercer Juzgado de Familia en
autos Nº 47.693/3º F, caratulados:
«L., C. D. p/R. P.». Notifica: A los
posibles interesados que el Sr.
CARLOS DANIEL LOPEZ con DNI
Nº 11.846.883 ha iniciado la pre-
sente causa solicitando la rectifi-
cación de su partida de nacimien-
to. Firmado. Dra. María Cecilia
Zavattieri, Juez de Familia. Mariela
V. Cano, prosecretaria.
Bto. 2873
27/30/11 y 5/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Oficina Técnica Previsional, cita
5 (cinco) días a derecho-habientes
de DECARRE HECTOR ANDRES,
para reclamos asignación especial
no remunerativa docentes jubilados
fallecidos - Ley 6697. Presidencia
Directorio 27-09-01. José J.
Zambrana, presidente.
Bto. 79559
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

A herederos de MIRANDA,
PASCUAL, cita Municipalidad de
Guaymallén, a reclamar beneficios
acordados Art. 33 - Dec. Ley 560/
73, modificado por Ley 4409, bajo
apercibimiento legal, Expte. Nº
427.834-B-01. Presentarse en Di-
rección de Asuntos Legales - 5º
Piso - Firmado Dr. Claudio
Boullaude - Director - Dirección de
Asuntos Legales - Municipalidad
de Guaymallén.
Bto. 2979
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $
14,25
———————————————

Tercer Juzgado Paz Dra. Elda
Scalvini Juez. Notifica Alberto
Fabián Mirasol y Adolfo Pablo
Pedernera, fs. 51 autos 184.631
«RIOS TIRSA c/MIRASOL AL-
BERTO y OT. p/SUM.» «Mendoza,
2 de octubre de 2001. Autos y vis-
tos:... Resuelvo:... 2) Declarar que
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domicilio legal dentro del radio del
Juzgado (Arts. 21, 74 y 75 del
C.P.C.). Fdo. Dra. Marina Carlota
Avogadro».
Bto. 5040
30/11 y 5/10/12/2001 (3 P.) $ 39,90
———————————————

Juez del Primer Juzgado de
Familia de la Tercera Circunscrip-
ción Judicial, en Autos Nº 39.860,
caratulados: «COMBA MONICA
BEATRIZ POR SOLICITA AUTO-
RIZACION  PARA SALIR DEL
PAIS», notifica al Sr. Juan Carlos
Interlante, DNI Nº 13.939.976, de
ignorado domicilio el proveído de
fs. 25 que expresa: «Gral. San
Martín, Mza., 21 de noviembre de
2001... Ordenar se corra traslado
al  nombrado de la acción iniciada
a fs. 7/8 y vta., por  el término de
ocho días, para que comparezca
y responda, bajo apercibimiento de
ley (Arts. 69, 72, del C.P.C. y Art.
101 de la Ley 6.354). José Grucci,
secretario».
Bto. 5101
30/11 y 5/10/12/2001 (3 P.) $ 17,10
———————————————

Por disposición de la Sra. Juez
del 1° Juzgado de Paz Letrado, de
la 1° Circunscripción Judicial, en
autos N° 177.405, carat. “CORP
BANCA S.A. c/CABEROS,
FABIAN p/D Y P”, se ha dispuesto
notificar al Sr. Fabián Caberos, con
D.N.I. 18.447.405, de ignorado
domicilio el siguiente resolutorio de
fs. 46: “Mendoza, 20 de setiembre
de 2.001. Autos y Vistos:... Resuel-
vo: I) Declarar de domicilio igno-
rado a Fabián Caberos, debiéndo-
se notificar por edictos las provi-
dencias de autos en la forma de ley
(Art. 69 del C.P.C.), en el Boletín
Oficial y Los Andes... Fdo. Dra. Ma-
rina Avogadro, Juez.”. Y a fs. 19 de
los mencionados autos: “Mendoza,
8 de julio de 1999. Por presentado
parte y domiciliado en el carácter
invocado. De la demanda interpues-
ta córrase traslado a la contraria por
el término de diez días, con citación
y emplazamiento para que compa-
rezca, responda y constituya domi-
cilio legal, bajo apercibimiento de ley
(Arts. 21, 74, 75, 210 y 212 del
CPC.).- Notifíquese. Fdo.: Dra. Ma-
rina Avogadro, Juez”.
Bto. 5133
3/6/10/12/2001 (3 P.) $ 31,35
———————————————

El Primer Juzgado de Proce-
sos Concursales y Registro hace
saber que la Sra. SILVINA NAVA-
RRO RUIZ en los autos Nro.
36.887 tramita su inscripción en la

ser necesario, hasta cubrir la
suma, total de Pesos ciento noven-
ta y seis ($ 196) y Dólares estado-
unidenses dos mil novecientos
setenta con 69/100 (U$S 2970,69),
fijada provisoriamente para res-
ponder a capital y costas. Cítase
al demandado para defensa por el
término de seis días, bajo aperci-
bimiento de ley y conmínasele por
la constitución de domicilio legal
dentro del radio del Juzgado (Arts.
21, 74 y 75 del C.P.C.). Cópiese,
notifíquese, rep. Fdo. Dra. Lina
Pasero de Posada, Juez Sub.».
Bto. 5283
5/10/13/12/2001 (3 P.) $ 54,15
———————————————

Juez del Primer Juzgado de
Paz, en autos Nº 185.484, caratu-
lados «BANCO SUQUIA S.A. c/
HERRERA RAMON ANTONIO s/
CAMB». Notificar a Ramón Anto-
nio Herrera DNI 18.465.673, de
ignorado domicilio, las resolucio-
nes de fs. 26 y 14, las que copia-
das en fecha y parte pertinente di-
cen: «Mendoza 6 de noviembre de
2001. Autos y vistos... Resuelvo:
Declarar de domicilio ignorado a
Ramón Antonio Herrera, debién-
dose notificar por edictos las pro-
videncias de autos en la forma de
ley (Art. 69 del CPC), en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes. Dése
intervención al Defensor oficial
(Art. 75 último párrafo del CPC).
Fdo. Marina C. Avogadro, Juez».
Fs. 14: «Mendoza 5 de junio de
2001. Autos y vistos... Resuelvo:
1- Por presentado parte y domici-
liado en el carácter invocado. Or-
denar se requiera de pago al de-
mandado por el cobro de la suma
de Dólares estadounidenses mil
trescientos (U$S 1300), que le re-
clama el actor más la suma de
Dólares estadounidenses nove-
cientos diez (U$S 910) de igual
moneda fijada provisoriamente
para intereses legales, pactados e
IVA y costas del juicio. En defecto
de pago trábese embargo sobre
los bienes muebles propiedad del
demandado que se encuentren en
su domicilio y sean susceptibles de
tal medida hasta cubrir la suma
total de Dólares estadounidenses
dos mil doscientos diez (U$S
2.210) fijada provisoriamente para
responder a capital, intereses le-
gales, pactados e IVA y costas.
Cítase al demandado para defen-
sa por el término de seis días bajo
apercibimiento de ley y conmínase
por constitución de domicilio legal
dentro del radio del Juzgado (Arts.

matrícula de  Martillero Público y
Corredor de Comercio -. Fdo. Lu-
cía Raquel Sosa.- Secretaria. -
Bto. 5167
4/6/10/12/2001 (3 Pub.) $ 5,70
———————————————

Municipalidad de
General Alvear - Mendoza -
Texto a publicarse en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, durante
tres (3) días alternados en un lap-
so no mayor de diez (10) días. «Se
cita en forma urgente y como últi-
mo plazo, en la Oficina de Cemen-
terio de la Municipalidad de Gene-
ral Alvear, para regularizar situa-
ción, para regularizar a los fami-
liares de las siguientes personas
fallecidas: ANA MARIA VELLAR,
EMILIO CALVO, ANTENOR CEN-
TENO, LUIS, ANGEL Y ANTONIO
ZANCAN, ocupados sin datos:
ANDRES WOZNIAK, DANIEL SA-
LINAS, WENCESLADA TAPIA,
ZARAGOZA GERRY, MARTINEZ
FELIX, ANGEL BERNARDI
GUERINO, JUAN CAPPELLINI,
HECTOR BONIFACIO
RODRIGUEZ Y JOSEFIJA
GUAJARDO, ELOISA FUNES,
LORETA BRAVO, NICOLASA
REDUEJO GIL, JUAN MAURO
PINO, DIONISIO TREJO, ELSA
RAMONA PAEZ Y ARMANDO
EXEQUIEL ENCINA. Los familia-
res de los mencionados deben
presentarse de 7 a 13 horas de
lunes a viernes». Gerónimo O.
Iglesias, Director de Rentas.
Bto. 85492
4/6/10/12/2001 (3 P.) $ 17,10
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios RAFAEL ALBERTO MURUA
MURUA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 5195
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) $ 4,75
____________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios EUMENIA ROCA OLMEDO
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 5228
4/5/6/7/10/12/2001 (5 P.) $ 4,75
———————————————

A herederos de TEJADA, DO-
MINGO ERNESTO, cita Municipa-
lidad de Guaymallén, a reclamar
beneficios acordados Art. 33 - Dec.
Ley 560/73, modificado por Ley
4409, bajo apercibimiento legal,
Expte. Nº 427.502-S-01. Presen-

tarse en Dirección de Asuntos Le-
gales - 5º Piso - Firmado Dr.
Claudio Boullaude - Director - Di-
rección de Asuntos Legales - Mu-
nicipalidad de Guaymallén.
Bto. 5237
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez del Segundo Juzgado de
Procesos Concursales y Registros
comunica con lo ordenado en au-
tos Nº 56.124, que el Sr. JUAN
CARLOS BRUNO, D.N.I.
22.519.393, tramita su inscripción
como Martillero y Corredor de Co-
mercio. Dr. José Arcaná, Juez.
Bto. 5251
4/6/10/12/2001 (3 P.) $ 5,70
———————————————

Juez del Segundo Juzgado de
Paz, en autos Nº 162.871, caratu-
lados «BANCO SUQUIA S.A. c/
CONTRERA ALEJANDRO ESTE-
BAN s/EJ. CAMB.». Notificar a Ale-
jandro Esteban Contrera DNI
23.385.925, de ignorado domicilio,
las resoluciones dictadas a fs. 15
y fs. 30 las que copiadas en fecha
y parte pertinente dicen: «Mendo-
za 7 de noviembre de 2001. Au-
tos, vistos y considerando... Re-
suelvo: Aprobar la información su-
maria rendida y consecuentemen-
te, ignorándose el domicilio del
demandado Alejandro Esteban
Contrera, se le notificará el auto
de mandamiento obrante a fs. 15,
por edictos a publicarse por tres
días con dos días de intervalo en
el Boletín Oficial y Diario Los An-
des, bajo responsabilidad de la
parte actora. Regístrese y notifí-
quese. Susana Miri de Heras,
Juez». El Juzgado a fs. 15 resol-
vió: «I-... II- Ordenar se requiera
de pago a Alejandro Esteban
Contrera DNI 23.385.925, deman-
dado, por el cobro de la suma de
Pesos cien ($ 100) y Dólares es-
tadounidenses dos mil cuatro con
79/100 (U$S 2.004,79), que le re-
clama el actor, con más la de Pe-
sos noventa y seis con 89/100 ($
96,89) y Dólares estadounidenses
novecientos cincuenta y seis con
90/100 (U$S 956,90) de igual mo-
neda, que se fija provisoriamente
para responder a intereses lega-
les e intereses pactados más IVA,
respectivamente y costas del jui-
cio. En defecto de pago trábese
embargo sobre bienes de propie-
dad del demandado susceptibles
de tal medida, a tal efecto facúltese
el auxilio de la fuerza pública y alla-
namiento de domicilio en caso de
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21, 74, 75 y 230 del CPC). Not.
Reg. Fdo. Marina C. Avogadro».
Bto. 5279
5/10/13/12/2001 (3 P.) $ 39,90
———————————————

Juez del Primer Juzgado de
Paz, Sec. Nº 1, en autos Nº
184.710, caratulados «BANCO
SUQUIA S.A. c/BARROZO
ROSALIA LEONOR Y OTS. s/
COB. DE PESOS». Notificar a
Innés Silvia Barrozo DNI
12.564.244, de ignorado domicilio,
el decreto de fs. 23 y la resolución
de fs. 45, las que copiadas en fe-
cha y parte pertinente dicen: «Men-
doza 16 de marzo de 2001. Por
presentado, parte y domiciliado en
el carácter invocado. De la deman-
da interpuesta córrase traslado a
la contraria por el término de 10
días con citación y emplazamiento
para que comparezca, responda y
constituya domicilio legal, bajo aper-
cibimiento de ley (Arts. 21, 74, 75,
210 y 212 del CPC.). Notifíquese.
Fdo. Marina C. Avogadro, Juez»;
«Mendoza 30 de julio de 2001. Au-
tos, vistos y considerando:... Resuel-
vo: I- Dar valor de información su-
maria a las actuaciones de fs. 29,
30/35, 40 y 42 a 26 aprobando la
misma. II- Declarar de ignorado do-
micilio a Inés Silvia Barrozo debién-
dose notificar por edictos las provi-
dencias de autos en la forma de ley
(Art. 69 CPC), en el Boletín Oficial y
diario Los Andes. Oportunamente
dése intervención al Defensor Ofi-
cial. Not. Reg. Fdo. Marina C.
Avogadro, Juez».
Bto. 5280
5/10/13/12/2001 (3 P.) $ 34,20
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios RAMON JAVIER YANZON
ALFARO para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 5292
5/6/7/10/11/12/2001 (5 P.) $ 4,75
———————————————

A herederos de GAIDO
AMERICO, cita la Oficina Técnica
Previsional a reclamar derechos
previsionales, bajo apercibimien-
to legal. Expte. Nº 77.865. Luis J.
Guevara Lemos.
Bto. 5326
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 4,75
______________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios ELVIRA o ELVIRA EUSEBIA
RUIZ IZUEL para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.

Pesce, Director Gerente.
Bto. 5338
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 4,75
______________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley 1828,
cita cinco (5) días beneficiarios PA-
TROCINIO MARIA DE LA PAZ CAS-
TRO GONZALEZ para reclamos
derechos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 5328
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 4,75
______________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios AMERICO GAIDO
FOUGERET para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 5320
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 4,75
______________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios DOMINGO MARIO BERON
CUENCA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 5311
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 4,75
———————————————

Juzgado de Familia Nro. 4,
Secretaría única, en autos Nro.
951-01/4F “SERROELS
CARRANZA, LARISA DEL VALLE
c/SALIM HEZZE, GUILLERMO
MARCELO p/DIV. VINC. CON-
TENCIOSO”, notifica a Guillermo
M. Salim Hezze, lo resuelto a fs. 20
de esos autos: “Mendoza, 28 de
noviembre de 2001. Téngase pre-
sente lo resuelto a fs. 19. Para que
tenga lugar el intento de reconcilia-
ción previsto por el Art. 302 del
C.P.C., fíjase audiencia para el vein-
tisiete (27) de diciembre de 2001 a
las 8:15 hs. Notifíquese. Fdo. Dra.
María Delicia Ruggeri, Juez.
Bto. 5358
6/10/12/12/2001 (3 P.) $ 17,10
———————————————
Instituto Provincial de la Vivienda

Expediente N° 2458-D-1988,
caratulado “E/Informe situación
Viv. 20 Manz. “C” B° El Aguaribay”
del departamento de San Martín,
notifica a los señores MIRANDA
PEDRO RENE, D.N.I. N°
11.300.455 y ELSA TEODORA
LOZADA, D.N.I. N° 6.437.988,
ambos de domicilio real descono-
cido, a fin de que tomen conoci-
miento de la Resolución N° 1219
de fecha 24 de octubre de 2001,
por la que se resuelve
unilateralmente el contrato respec-
tivo y se deja sin efecto la adjudi-

cación de la vivienda designada
como Manzana “C” Casa 20 del
Barrio El Aguaribay, del Departa-
mento de San Martín, por transgre-
sión al Art. 26 inc. g) y Art. 33 y
concordantes del Decreto 868/77.
Bto. 5334
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 22,80
———————————————

“A herederos de BLANCA
ALIDA CALDERON, cita Municipa-
lidad de Guaymallén, a efectos de
tomar conocimiento de la reduc-
ción de sus restos, conforme ex-
pediente Nº 149.502-L-86, radica-
dos en Dirección de Asuntos Le-
gales, 5º Piso. Fdo. Dra. Cristina
Cuartara, Asesora Letrada. Muni-
cipalidad de Guaymallén.”
Bto. 5316
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Cámara Sexta del Trabajo de
Mendoza, notifica y hace saber a
Stella Maris Romano, de descono-
cido domicilio, que en los autos Nº
9.169 caratulados «HERVAS
EDUVIGES c/ROMANO STELLA
MARIS p/DESPIDO» esta Cáma-
ra del Trabajo de la Primera Cir-
cunscripción Judicial de Mendoza
con asiento en calle San Martín Nº
322, 7º piso de Ciudad, Mza., a fs.
132 proveyó: «Mendoza, 20 de
noviembre de 2001. Autos y vis-
tos... Fallo: Haciendo lugar a la
demanda instada por Eduviges
Hervas, Dr. Carlos Eugenio Felici,
Dra. Graciela Ester Felici y Dr.
Gustavo C. Pablo, contra Stella
Maris Romano, ordenando en con-
secuencia prosiga el trámite del
presente juicio hasta que el actor
se haga íntegro pago del capital
reclamado de $ 7.258,00 con más
sus intereses a la tasa activa pro-
medio mensual con más cinco
puntos anuales o sea la suma de
$ 818,70, totalizando al 31 de oc-
tubre de 2001 la suma de $
8.076,70 y hasta que los aboga-
dos del actor se hagan íntegro
pago de los honorarios reclama-
dos de $ 1.306,50, con más sus
intereses a la tasa activa prome-
dio mensual, o sea la suma de $
114,45 totalizando al 31 de octu-
bre de 2001 la suma de $ 1.420,95;
resultando un monto total por ca-
pital y por honorarios al 31 de oc-
tubre de 2001 de $ 9.497,65, con
más las costas. 1) Regulando los
honorarios profesionales de los
Dres. en la suma de Carlos
Eugenio Felici: $ 427,39 y Graciela
Ester Felici $ 854,78 a los térmi-

nos de los Arts. 2 y 7 de la Ley
3641, los cuales han sido calcula-
dos al 31 de octubre de 2001. 2)
Notifíquese por edictos, conforme
lo ordenado a fs. 22 de autos. Re-
gístrese y notifíquese. Fdo. Dr.
Orlando C. Farruggia, juez de Cá-
mara. Dra. Laura B. Lorente de
Cardello, presidente.
Factura 1893
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) A/
Cobrar 95 frac.
———————————————

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios MARCELO BUSTOS AVILA
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 5412
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $ 4,75
__________________________________

Caja de Seguro Mutual Ley
1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios CARLOS FRANCISCO
HERRERA PARRILLA para recla-
mos derechos Seguro Mutual. Ro-
berto O. Pesce, Director Gerente.
Bto. 5394
7/10/11/12/13/12/2001 (5 P.) $ 4,75
———————————————
Instituto Provincial de la Vivienda

Expediente N° 1559-A-2001,
caratulado “B° La Arboleda D-12
s/Transf. Viv. Escriturada c/hipote-
ca”, del Departamento de Tupun-
gato, notifica a la señora
ALTAMIRA, EUSTAQUIA ELBA,
L.C. N° 3.737.142, de domicilio
real desconocido, a fin de que
tome conocimiento de la Resolu-
ción N° 1069 de fecha 20 de se-
tiembre de 2001, por la que aprue-
ba la transferencia de la vivienda
designada como Manzana “D”
Casa 12, del Barrio Jardín La Ar-
boleda, del Departamento de Tu-
pungato, a favor de la señora
MELlAN, MARIELA D.N.I. N°
27.757.654.
Bto. 5387
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 17,10
_____________________________
Instituto Provincial de la Vivienda

Expediente N° 995-M-1998,
caratulado “Crédito Rural Hip.
Moyano, Jorge” del Departamen-
to de San Rafael, notifica al señor
MOYANO JORGE OMAR D.N.I. N°
14.428.626 y señora MORENO
ZULMA DEL VALLE, D.N.I. N°
16.011.082, ambos de domicilio
real desconocido, que por Reso-
lución N° 833 de fecha 18 de agos-
to de 2001, en la parte pertinente
el Honorable Directorio del I.P.V.
Resolvió: Mendoza, 18 de agosto
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de 2001. Vistos... Considerando...
Resuelvo: Artículo 1°: Déjese sin
efecto la Resolución N° 1011 de
fecha 14 de julio de 1998. Artículo
2°: Emplácese en noventa (90)
días a partir de la firma de la pre-
sente Resolución, al señor
MOYANO JORGE OMAR D.N.I. N°
14.428.626 y señora MORENO
ZULMA DEL VALLE D.N.I. N°
16.011.082, para que en dicho tér-
mino, por Vía de “Excepción” y en
un solo pago, devuelva al Instituto
Provincial de la Vivienda, la suma
de pesos cuatro mil seiscientos
dos ($ 4.602,00), conforme surge
del punto II del Mutuo e Hipoteca
firmado con este Instituto. Comu-
níquese, notifíquese”.
Bto. 5385
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 31,35
___________________________
Instituto Provincial de la Vivienda

Expediente N° 1547-A-2001, ca-
ratulado “B° HUARPES I Mon. G
sector II Dpto. 5 2° P S/Transf. a su
favor”, del Departamento de Godoy
Cruz, notifica al señor MENDEZ,
JULIO WALTER D.N.I. N°
12.897.125 y a la señora FLORES
HENRIQUEZ, ROSA AMERICA,
D.N.I. N° 92.645.513, ambos con
domicilio real desconocido, a fin de
que tomen conocimiento de la Re-
solución N° 858 de fecha 26 de julio
de 2001, por la que se aprueba la
regularización por transferencia de
la vivienda designada como Depar-
tamento 5 Monob. “D” Manzana “G”
Sector II, del Barrio Huarpes I del
Departamento de Godoy Cruz, a
favor del señor RAUL ALBERTO
ASTUDILLO, D.N.I. N° 20.113.029
y la señora MARIA BELEN HARBA
D.N.I. N° 22.597.875”.
Bto. 5386
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 22,80
________________________________
Instituto Provincial de la Vivienda

Expediente N° 678-D-1991, ca-
ratulado “E/Informe situación Viv.
“A”-6 Barrio La Esperanza”, del
Departamento de Rivadavia, noti-
fica al señor PAPPALARDO JUAN
CARLOS, D.N.I. N° 12.931.772 y
señora ESPINOSA, ESTHER
MONICA D.N.I. N° 14.349.211,
ambos de domicilio real descono-
cido, a fin de que tomen conoci-
miento de la Resolución N° 852 de
fecha 26 de julio de 2001, por la
que se aprueba la transferencia de
la vivienda designada como Man-
zana “D” y/o “A” Casa 6, del Barrio
La Esperanza, del Departamento
de Rivadavia, a favor del señor
ORLANDO ELISEO APORTA,

D.N.I. N° 11.756.093 y señora
LAURA ESTELA HONORATO,
D.N.I. N° 12.099.868”.
Bto. 5388
7/10/11/12/2001 (3 Pub.) $ 19,95
———————————————

(*)
A herederos de AGUSTIN

CASSE, cita Municipalidad de
Guaymallén, a efectos de sustan-
ciar mejor derecho sobre la titula-
ridad del nicho Nº 90 - Fila Nº 2 -
Pabellón Nº 15 del Cementerio
Departamental, conforme actua-
ciones Nº 7660-C-59, radicados en
la Dirección de Asuntos Legales,
5º Piso. Fdo. Dra. Cristina
Cuartara, Asesora Letrada. Muni-
cipalidad de Guaymallén.
Bto. 5467
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios OMAR DAVID CASTRO
ACOSTA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 5476
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
_______________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JUSTINIANO MARTINEZ
ALTAMIRA para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 5478
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
_______________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios GILBERTO LORETO
ANTUNEZ PEREZ para reclamos
derechos Seguro Mutual. Roberto
O. Pesce, Director Gerente.
Bto. 5482
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
____________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios LUISA MARIA MARGARITA o
LUISA MARGARITA CATAPANO
DE SENA para reclamos derechos
Seguro Mutual. Roberto O. Pesce,
Director Gerente.
Bto. 5496
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
_____________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-

rios GENARO ROMERO ZARATE
para reclamos derechos Seguro
Mutual. Roberto O. Pesce, Direc-
tor Gerente.
Bto. 5510
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
_____________________________________

(*)
Caja de Seguro Mutual Ley

1828, cita cinco (5) días beneficia-
rios JOSE OSCAR FERNANDEZ
FERNANDEZ para reclamos dere-
chos Seguro Mutual. Roberto O.
Pesce, Director Gerente.
Bto. 5522
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 4,75
———————————————

(*)
Juez Décimo Tercero Civil de

Mendoza, en autos Nº 107.390,
caratulados: «TAPIA, MIRTA CE-
CILIA Y OTS. c/JULIO CESAR
ARELLANO Y OTS. DIV. COND.»,
notifica, cita y emplaza en veinte
días para que comparezcan y res-
pondan (Arts. 166; 68, ap. I, IV y
69 C.P.C.) conforme con lo resuel-
to a fs. 231 y vta, que dice: «Men-
doza, 31 de mayo de 2001. Y vis-
tos:... Resuelvo: I- Aprobar en
cuanto por derecho corresponda
la información sumaria rendida en
autos y en consecuencia, tener a:
Amador, Luis, Ced. de Extranjería
651.909; Barrionuevo, Manuel Je-
sús CI. F. 3.549.213; Carranza,
Alejandro Bernabe, D.N.I.
16.616.413; Contreras, Julio Mario
11.905.115.; Corradini, Dante
Heriberto D.N.I. 6.851.007;
Domínguez, Daniel Antonio D.N.I.
13.516.556; Funes Yolanda Berta
o Funes de Costilla Yolanda Bertha
L.C. 1.603.258; Gómez Montolla,
Pablo Emilio D.N.I. 92.491.510
(Boliviano); Guajardo, Jesús Ro-
que D.N.I. Nº 10.992.392;
Huaranca, Leandro Bautista D.N.I.
92.450.267 (Boliviano); López,
Jorge Alfredo D.N.I. 11.694.161;
Lovaglio Corvalán, Miguel Angel
L.E. 8.156.545; Ortiz, Héctor
Gerónimo D.N.I. 12.187.022;
Ramírez Tapia, María Luisa, L.C.
3.048.626; Rovira, Alberto José
D.N.I. 13.569.350; Solís, Yolanda
Inés, D.N.I. 14.220.420; Subelza,
Héctor Luis D.N.I. 14.838.362;
Vicencia, Alfredo Rufino, D.N.I.
13.690.569; Zárate, Graciela
Antonieta D.N. 13.324.429. Todas
ellas como personas de ignorado
domicilio a quienes deberá
notificársele por edictos, las actua-
ciones mencionadas en los apar-
tados I/IV, Art. 68 del C.P.C. (Art.
69 del C.P.C.); en el Boletín Ofi-

cial y Diario Los Andes por tres
veces con dos días de intervalo.
Regístrese y notifíquese. Not. Fdo.
Dr. Pedro Fos Zúñiga, Juez».
Bto. 5480
10/13/18/12/2001 (3 P.) $ 54,15
———————————————

(*)
Primera Cámara del Crimen:

Autos Nº 17.677/4.193/3.295/
146.104, caratulados: «FISCAL
CONTRA ARROYO TEJADA DA-
NIEL ANGEL Y OTS. ...», Senten-
cia Nº 4.475 - Mendoza, setiem-
bre 28 de 2001. Y Vistos:... Fallo:
I) Condenando a Daniel Angel
Arroyo Tejada (a) «Sapo», ya
filiado, a la pena de dos años de
prisión y pago de costas, por el
delito de robo calificado en grado
de tentativa, manteniendo su de-
claración de reincidencia (Artícu-
los 167 inciso 4º en función con el
163 inciso 4º; 42; 29 inciso 3º y 58
del Código Penal). II) Condenan-
do a Daniel Angel Arroyo Tejada
(a) «Sapo», arriba filiado a la pena
única de diecisiete años de prisión
con más la de inhabilitación abso-
luta por igual término, demás ac-
cesorias legales y pago de costas,
manteniendo su declaración de
reincidente por los delitos de robo
calificado por uso de armas; robo
calificado en concurso real con
tenencia ilegal de arma de guerra
y su munición y robo calificado en
grado de tentativa, todos ellos en
concurso real (artículos 12, 19, 29
inciso 3º, 166 inciso 2º primera
parte; 166 inciso 2º; 55, 189 bis 4º
y 6º párrafo, 167 inciso 4º en fun-
ción con el 163 inciso 4º; 42; 55 y
58 del Código Penal), quedando de
esta forma adunada la pena im-
puesta en la presente sentencia
con la que recayera en la Senten-
cia de Unificación Nº 4.431 de fe-
cha 27 de marzo de 2001. Cópie-
se, regístrese, notifíquese, dése
orden de condena, ofíciese y co-
muníquese. Fdo. Dr. Julio Alberto
Carrizo, Juez de Cámara». Mirta
Moreno de Epifano, secretaria.
Factura 1908
10/12/2001 (1 P.) A/Cobrar 14 frac.
———————————————

(*)
A herederos del Dr. SALVA-

DOR ENRIQUE TEJON cita la
Caja de Jubilaciones y Pensiones
de Abogados y Procuradores de
Mendoza, a reclamar derechos
previsionales bajo apercibimiento
legal. Cra. Patricia A. Labiano.
Bto. 5505
10/11/12/13/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
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(*)
Ministerio de Justicia y Se-

guridad - Inspección General de
Seguridad  - Mendoza - «Mendo-
za, noviembre 28 de 2001. Visto:
El estado procesal en que se en-
cuentra el presente sumario admi-
nistrativo Registro Nro. 6708-C-01,
instruido al Oficial Inspector P.P.
Juan Carlos Vargas Barroso, y;
Considerando... Por ello, la Ins-
trucción seguidamente; Resuelve:
Art. 1º - Hacer saber al Oficial INS-
PECTOR P.A. JUAN CARLOS
VARGAS BARROSO que su con-
ducta administrativa ha sido en-
cuadrada a «prima-facie» como
infractora a los previstos del Art.
100º inc. 5º en relación con el inc.
3º del mismo artículo de la Ley
6722/99, al abandonar voluntaria
y maliciosamente la prestación del
servicio público de seguridad, sin
causa justificada e incurriendo en
ausencias injustificadas superio-
res a seis (6) días continuos o
discontinuos en los seis (6) meses
inmediatamente anteriores, toda
vez habiendo sido autorizado por
Dirección Recursos Humanos y
Desarrollo Organizacional a hacer
uso del beneficio contemplado en
el artículo 251º de la Ley 6722/99,
sin goce de haberes por el térmi-
no de un (1) año a partir de fecha
4-8-00 mediante Resolución Nº
335-00, no retornó a sus funcio-
nes para fecha 4-6-01. Existiendo
como probanzas en su contra: In-
forme de Dirección Recursos Hu-
manos y Desarrollo Organizacio-
nal sobre situación administrativa
del encartado. Nota personal del
imputado solicitando a Direc. Rec.
Humanos y Desarrollo Organiza-
cional el beneficio contemplado en
el Art. 251º Ley 6722/99. Resolu-
ción Nº 335-00 de Direc. Rec. Hu-
manos y Dllo. Organizacional. Acta
de Notificación del imputado del
contenido de la Resolución Nº 335-
00. Resolución Nº 1202/00 origi-
naria de Sub. Sec. de Seg. dispo-
niendo el pase a Revista Pasiva
del endilgado. Resultado de cita-
ción de Vargas informando a Cría.
36º que éste se encuentra en Ca-
nadá desde hace nueve meses.
Art. 2º: Fijar nueva fecha y hora de
audiencia el día 13-12-01 a la hora
10.00 a fin de producir el acto de
indagatoria administrativa del Ofi-
cial INSPECTOR P.A. JUAN CAR-
LOS VARGAS BARROSO, hacién-
dole saber que en caso de su
incomparecencia automáticamen-
te se le concede el beneficio esti-

pulado en el Art. 120º de la Ley
6722/99, consistente en cinco (05)
días hábiles en que tendrá vista del
sumario para que proponga las
medidas que creyera oportunas
para su defensa. Art. 3º: Mediante
nota estilo solicitar al Director del
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza, la publicación de la pre-
sente resolución durante tres días
consecutivos. Firmado: Fermín
Antonio Garro - Oficial Inspector
P.P. (Instructor). Osvaldo H. Arias
Torres - Oficial Sub. Inspector P.P.
Secretario.
10/11/12/12/2001 (3 P.) S/Cargo
___________________________________

(*)
Ministerio de Justicia y Se-

guridad - Inspección General de
Seguridad - Mendoza - «Mendo-
za, Noviembre 28 de 2001. Visto:
El estado procesal en que se en-
cuentra el presente sumario admi-
nistrativo Registro Nro. 5444-I-01.
instruido al Agente P.P. Luis Car-
los Miliotto Siguelnitzki; y Conside-
rando... Por ello, la Instrucción se-
guidamente; Resuelve: Art. 1º- Ha-
cer saber al Agente P.A. Luis Car-
los Miliotto Siguelnitzki, que su
conducta administrativa ha sido
encuadrada a «prima-facie» como
infractora a los previstos del Art.
100º inc. 3º y 5º de la Ley 6722/
99, al abandonar voluntaria y ma-
liciosamente la prestación del ser-
vicio público de seguridad, sin cau-
sa justificada e incurriendo en au-
sencias injustificadas superiores a
seis (6) días continuos o
discontinuos en los seis (6) meses
inmediatamente anteriores, toda
vez que no cumplimentó normas
administrativas legales imperantes
en vigencia, a fin de poder
acojerse a lo contemplado en el
Art. 57º de la Ley de rito, demos-
trando con su accionar una con-
ducta que no condice con la de un
funcionario público, evidenciando
una voluntad de romper los víncu-
los que lo unen a la Institución
Policial. Existiendo como proban-
zas en su contra: Informe de Sec.
de I.G.S., Informe de Sanidad Po-
licial, Informe de Recursos Huma-
nos y Desarrollo Organizacional.
Art. 2º: Fijar nueva fecha y hora de
audiencia el día 13-12-01 a la hora
11:00 a fin de producir el acto de
indagatoria administrativa del
AGENTE P.A. LUIS CARLOS
FRANCISCO MILIOTTO
SIGUELNITZKI haciéndole saber
que en caso de su
incomparecencia automáticamen-

te se le concede el beneficio esti-
pulado en el Art. 120º de la Ley
6722/99, consistente en cinco (05)
días hábiles en que tendrá vista del
sumario para que proponga las
medidas que creyera oportunas
para su defensa. Art. 3º: Mediante
nota estilo solicitar al Director del
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza, la publicación de la pre-
sente resolución durante tres días
consecutivos. Firmado: Fermín
Antonio Garro - Oficial Inspector
P.P. (Instructor). Osvaldo H. Arias
Torres - Oficial Sub. Inspector P.P.
Secretario.
10/11/12/12/2001 (3 P.) S/Cargo
___________________________________

(*)
Ministerio de Justicia y Se-

guridad - Inspección General de
Seguridad - Mendoza - «Mendo-
za, Noviembre 28 de 2001. Visto:
El estado procesal en que se en-
cuentra el presente sumario admi-
nistrativo registro Nro. 3478-I-01.
instruido al Agente P.P. Héctor
Fabián Lombardo Ortiz, y Consi-
derando... Por ello, la Instrucción
seguidamente; Resuelve: Art. 1º-
Hacer saber al AGENTE P.P.
HECTOR FABIAN LOMBARDO
ORTIZ, que su conducta adminis-
trativa ha sido encuadrada a «pri-
ma-facie» como infractora a los
previstos del Art. 100º incs. 3º y 5º
de la Ley 6722/99, al abandonar
voluntaria y maliciosamente la
prestación del servicio público de
seguridad, sin causa justificada e
incurriendo en ausencias injustifi-
cadas superiores a seis (6) días
continuos o discontinuos en los
seis (6) meses inmediatamente
anteriores, toda vez habiendo sido
autorizado por Dirección Recursos
Humanos y Desarrollo Organiza-
cional a hacer uso del beneficio
contemplado en el artículo 251º de
la Ley 6722/99, sin goce de habe-
res por el término de un (01) año a
partir de fecha 03-03-00 mediante
Resolución Nº 306-00, no retornó
a sus funciones para fecha 04-03-
01. Existiendo como probanzas en
su contra: Informe de Dirección
Recursos Humanos y Desarrollo
Organizacional sobre situación
administrativa del encartado. Nota
personal del imputado solicitando
a Direc. Rec. Humanos y Desarro-
llo Organizacional el beneficio con-
templado en el Art. 251º Ley 6722/
99. Resolución Nº 306-00 de Direc.
Rec. Humanos y Dllo. Organiza-
cional. Acta de Notificación del
imputado del contenido de la Re-

solución Nº 306-00. Art. 2º: Fijar
nueva fecha y hora de audiencia
el día 13-12-01 a la hora 9:30 a fin
de producir el acto de indagatoria
administrativa del AGENTE P.P.
HECTOR FABIAN LOMBARDO
ORTIZ haciéndole saber que en
caso de su incomparecencia au-
tomáticamente se le concede el
beneficio estipulado en el Art. 120
de la Ley 6722/99, consistente en
cinco (05) días hábiles en que ten-
drá vista del sumario para que pro-
ponga las medidas que creyera
oportunas para su defensa. Art. 3º:
Mediante nota estilo solicitar al
Director del Boletín Oficial de la
Provincia de Mendoza, la publica-
ción de la presente resolución du-
rante tres días consecutivos. Fir-
mado: Fermín Antonio Garro - Ofi-
cial Inspector P.P. (Instructor).
Osvaldo H. Arias Torres - Oficial
Sub. Inspector P.P. Secretario.
10/11/12/12/2001 (3 P.) S/Cargo
___________________________________

(*)
Ministerio de Justicia y Se-

guridad - Inspección General de
Seguridad -  Mendoza - «MENDO-
ZA, Noviembre 28 de 2001. Visto:
El estado procesal en que se en-
cuentra el presente sumario admi-
nistrativo registro Nro. 6919-P-01.
instruido al Cabo P.P. Sergio Ro-
que Giménez Funes, y; Conside-
rando... Por ello, la Instrucción se-
guidamente; Resuelve: Art. 1º- Ha-
cer saber al CABO P.P. SERGIO
ROQUE GIMENEZ FUNES que su
conducta administrativa ha sido
encuadrada a «prima-facie» como
infractora a los previstos del Art.
100º inc. 5º en relación con el inc.
3º) del mismo artículo todos de la
Ley 6722/99, al abandonar volun-
taria y maliciosamente la presta-
ción del servicio público de segu-
ridad, sin causa justificada e incu-
rriendo en ausencias injustificadas
superiores a seis (6) días conti-
nuos o discontinuos en los seis (6)
meses inmediatamente anteriores,
toda vez habiendo sido autoriza-
do por Dirección Recursos Huma-
nos y Desarrollo Organizacional a
hacer uso del beneficio contempla-
do en el artículo 251º de la Ley
6722/99, sin goce de haberes por
el término de un (01) año a partir
de fecha 15-06-00 mediante Re-
solución Nro. 310-00, no retornó a
sus funciones para fecha 15-06-
01. Existiendo como probanzas en
su contra: Nota del Cabo P.P.
Giménez Sergio solicitando el be-
neficio contemplado en el Art. 251º
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de la Ley 6722/99. Acta de Notifi-
cación por parte del imputado del
contenido de la Resolución Nro.
310/00. Resolución Nro 844700
originaria de Sub. Sec. de Seg.
disponiendo el pase a Revista
Pasiva del endilgado. Resultado
de la citación del encartado cum-
plida por Cría. 17º Lavalle a solici-
tud de R.H.D.O. informando que
el causante no reside más en el
dlio. aportado, encontrándose en
E.E.U.U. Art. 2º: Fijar nueva fecha
y hora de audiencia el día 13-12-
01 a la hora 10.30 a fin de produ-
cir el acto de indagatoria adminis-
trativa del CABO P.P. SERGIO
ROQUE GIMENEZ FUNES, ha-
ciéndole saber que en caso de su
incomparecencia automáticamen-
te se le concede el beneficio esti-
pulado en el Art. 120º de la Ley
6722/99, consistente en cinco (05)
días hábiles en que tendrá vista del
sumario para que proponga las
medidas que creyera oportunas
para su defensa. Art. 3º: Mediante
nota estilo solicitar al Director del
Boletín Oficial de la Provincia de
Mendoza, la publicación de la pre-
sente resolución durante tres días
consecutivos. Firmado: Fermín
Antonio Garro - Oficial Inspector
P.P. (Instructor). Osvaldo H. Arias
Torres - Oficial Sub. Inspector P.P.
Secretario.
10/11/12/12/2001 (3 P.) S/Cargo
———————————————

(*)
Juez Sexto Juzgado en lo Ci-

vil, Comercial y Minas, en autos Nº
124.234 caratulados: «BANCO
SUQUIA S.A. c/RASSO, MARIO
NAIN p/Ejecución cambiaria» no-
tifica a Mario Nain Rasso (DNI
11.580.523), de ignorado domici-
lio, las resoluciones dictadas a fs.
29 y 13 de autos, las que copia-
das en fecha y parte pertinente di-
cen: «Mendoza, 19 de noviembre
de 2001. Vistos y considerando:...
Resuelvo: 1º) Aprobar, en cuanto
por derecho corresponda, la infor-
mación sumaria rendida en autos
y en consecuencia declarar, al solo
y único efecto del trámite del pre-
sente juicio, que Mario Nain
Rasso, DNI 11.580.523, es perso-
na de ignorado domicilio real. 2º)
Disponer, en consecuencia, se
notifique a Mario Nain Rasso, el
proveído de fs. 13. Dicha notifica-
ción se efectuará por edictos a
publicarse en el Boletín Oficial y
Diario Los Andes, por el término
de ley. 3º) Oportunamente, dése
intervención al Defensor de Po-

bres y Ausentes en turno. Cóp. y
not. Fdo. Dra. Lucía Martín, Juez».
«Mendoza, 10 de abril de 2001.
Autos y vistos:... Resuelvo: I- Por
presentado, parte y domiciliado en
el carácter invocado y a mérito del
poder acompañado. Ordenar se
requiera de pago al demandado
Mario Nain Rasso por el cobro de
la suma de Dólares estadouniden-
ses cuatro mil (U$S 4.000), con
más la suma de Pesos cien ($
100), que le reclama la actora y por
la suma de Pesos dos mil doscien-
tos cincuenta ($ 2.250), que se fija
provisoriamente para intereses
que corresponda, costos y costas
del juicio. En defecto de pago,
trábese embargo sobre bienes de
propiedad de los demandados,
hasta cubrir la suma total de Pe-
sos seis mil trescientos cincuenta
($ 6.350), fijados provisoriamente
para responder a capital y costas.
Facúltese el auxilio de la fuerza
pública y allanamiento de domici-
lio en caso de ser necesario. Cíta-
se a los demandados para defen-
sa por el término de seis días, bajo
apercibimiento de ley, y conmína-
sele por la constitución de domici-
lio legal dentro del radio del Juz-
gado (Arts. 21, 7 y 75 del C.P.C.).
Resérvese en Secretaría la docu-
mentación acompañada y ténga-
se presente para su oportunidad
la situación de los profesionales
frente al I.V.A. Cópiese. Cúmpla-
se y notifíquese. Fdo. Dra. Lucía
Martín, Juez».
Bto. 5455
10/13/18/12/2001 (3 P.) $ 65,55
———————————————

(*)
Juez del Primer Juzgado de

Paz, en autos Nº 185.486 caratu-
lados «BANCO SUQUIA SA c/
ROBERTO MANUEL PALACIOS Y
OTS. s/CAMB.» notificar a Rober-
to Manuel Palacios DNI
13.184.330 y Blanca Carmen
Guiñez DNI 13.184.340, de igno-
rado domicilio, las resoluciones de
fs. 15 y 30, las que copiadas en
fecha y parte pertinente dicen:
«Mendoza 14 de noviembre de
2001. Autos y vistos... Resuelvo:
Declarar de domicilio ignorado a
Roberto Manuel Palacios y Blan-
ca Carmen Guiñez, debiéndose
notificar por edictos las providen-
cias de autos en la forma
prescripta por el Art. 69 del CPC,
en el Boletín Oficial y Diario Los
Andes. Dése intervención al De-
fensor oficial (Art. 75 último párra-
fo del CPC). Fdo. Marina C.

Avogadro, Juez». Fs. 15: «Mendo-
za 5 de junio de 2001. Autos y vis-
tos... Resuelvo: 1- Por presenta-
do, parte y domiciliado en el ca-
rácter invocado. Ordenar se re-
quiera de pago al demandado por
el cobro de la suma de Dólares
estadounidenses un mil noventa y
tres con 96/100 (U$S 1.093,96),
que le reclama el actor más la
suma de Dólares estadounidenses
setecientos sesenta y cinco (U$S
765) de igual moneda fijada provi-
soriamente para intereses legales,
pactados e IVA y costas del juicio.
En defecto de pago trábese em-
bargo sobre los bienes muebles
propiedad del demandado que se
encuentren en su domicilio y sean
susceptibles de tal medida hasta
cubrir la suma total de Dólares
estadounidenses un mil ochocien-
tos cincuenta y nueve (U$S 1859)
fijada provisoriamente para res-
ponder a capital, intereses legales,
pactados e IVA y costas. Cítase al
demandado para defensa por el
término de seis días bajo aperci-
bimiento de ley y conmínase por
constitución de domicilio legal den-
tro del radio del Juzgado (Arts. 21,
74, 75 y 230 del CPC). Not. Reg.
Fdo. Marina C. Avogadro».
Bto. 5456
10/13/18/12/2001 (3 P.) $ 54,15
———————————————

(*)
Juez Cuarto Juzgado en lo Ci-

vil, Comercial y Minas, en autos Nº
110.222 caratulados: «BANCO
SUQUIA S.A. c/PALANA, OSMAR
JAVIER y OTS. p/Cobro de Pe-
sos», notifica a Osmar Javier Pa-
lana (DNI 13.746.987), Adriana
Rosa Ramírez (DNI 14.428.320) y
Víctor Adrián Doctorovich (DNI
12.931.455), de ignorado domici-
lio, las resoluciones dictadas a fs.
57 y 24 de autos, las que copia-
das en fecha y parte pertinente di-
cen: «Mendoza, 14 de noviembre
de 2001. Autos, vistos y conside-
rando:... Resuelvo: I- Aprobar la
información sumaria rendida en
autos, y en consecuencia tener a
los Sres. Osmar Javier Palana con
DNI Nº 13.746.987, Adriana Rosa
Ramírez con DNI Nº 14.428.320 y
Víctor Adrián Doctorovich con DNI
Nº 12.931.455, demandados,
como de ignorado domicilio. II-
Notifíquese a los demandados
Sres. Osmar Javier Palana,
Adriana Rosa Ramírez y Víctor
Adrián Doctorovich el decreto de
fs. 24, mediante edictos que de-
berán publicarse tres veces con

dos días de intervalo en el Boletín
Oficial y Diario Los Andes. III-
Cumplida la publicación edictal y
vencido el plazo, en el caso de
incomparecencia de los notifica-
dos, dése vista al Defensor Oficial
en Turno, a los efectos del Art. 75
in fine del C.P.C. Notifíquese. Fdo.
Dra. Silvia Elena Latino, Juez
subrogante». «Mendoza, 16 de
marzo de 2001. Por presentado,
parte y domiciliado en el carácter
invocado, a mérito a la fotocopia
de poder acompañada. De la de-
manda interpuesta y demás docu-
mentación acompañada, traslado
a la parte demandada con citación
y emplazamiento por veinte días
para que comparezca, responda y
constituya domicilio legal, bajo
apercibimiento de ley (Arts. 21, 64,
74, 75 y 167 del C.P.C.). Téngase
presente para su oportunidad la
prueba ofrecida, reserva formula-
da y lo demás expuesto. Resérve-
se en Caja de Seguridad la docu-
mentación acompañada. Notifí-
quese. Fdo. Dr. Osvaldo Daniel
Cobo, Juez».
Bto. 5457
10/13/18/12/2001 (3 P.) $ 54,15
———————————————

(*)
Juez Décimo Octavo Juzgado

Civil, en los autos Nº 161.208, ca-
ratulados: «AMPERDILA c/CAR-
LOS MOYA p/EJECUTIVO», hace
saber al Sr. Carlos Moya, que a fs.
35 de estos autos se dictó la si-
guiente resolución: «Mendoza, 10
de setiembre de 2001. Autos y vis-
tos:... Fallo: Haciendo lugar a la
demanda instada por Asociación
Mutual Personal Diario Los Andes
(AMPERDILA) contra José Mario
Moya ordenando en consecuencia
prosiga el trámite del presente jui-
cio hasta que el actor se haga ín-
tegro pago del capital reclamado,
o sea la suma de Pesos cuatro mil
setecientos seis con 39/100 ($
4.706,39) con más los intereses
que cobra el Banco de la Nación
Argentina en operaciones de des-
cuentos a treinta días y costas del
juicio. Regular los honorarios pro-
fesionales de los Dres. Edgardo D.
Stortini y Viviana M. Fernández en
las respectivas sumas de Pesos:
cuatrocientos setenta con 63/100
($ 470,63) y Pesos novecientos
cuarenta y uno con 27/100 ($
941,27); sin perjuicio de sus com-
plementarios (Arts. 19 y 31 Ley
3641 modif. por Dec. Ley 1304/75).
Registre y notifíquese por edictos
a publicarse por un día en el Bole-
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tín Oficial y Diario Uno, bajo res-
ponsabilidad de la parte actora.
Fdo. Dra. Carla Zanichelli, Juez».
Bto. 5469
10/12/2001 (1 P.) $ 12,35
———————————————

(*)
La Municipalidad de la Ciudad

de Mendoza
 De conformidad con lo que es-

tablece el Artículo 3º del Decreto
Nº 567/75, cita por el término de
cinco (5) días, a beneficiarios de
Dn. ROBERTO AURELIO RIVAS,
para reclamo de Subsidio por fa-
llecimiento. Expte. Nº 18.325-B-
2001. Cont. Liliana E. Vietti, Sec.
de Hacienda.
Factura 1902
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar
———————————————

(*)
A herederos de RAMONA

SOLIS, fallecida el 23-01-81, cita
Municipalidad de Guaymallén a
efectos de tomar conocimiento
sobre el traslado de sus restos,
conforme expediente Nº 57.148-S-
81, radicado en la Dirección de
Asuntos Legales, 5º Piso. Fdo.
Dra. Cristina Cuartara - Asesora
Letrada - Dirección de Asuntos
Legales.
Bto. 5453
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.) $
14,25
———————————————

(*)
Juez del Segundo Juzgado de

Familia, autos Nº 170 «MENDEZ
RAFAEL HUMBERTO c/GONZA-
LEZ ZUNILDA LEONOR p/DIV.
VINCULAR», se notifica a la Sra.
Zunilda Leonor González, de igno-
rado domicilio la siguiente provi-
dencia: «San Juan, 21 de mayo de
1997... Córrase traslado a la de-
manda al demandado quince (15)
días, para que dentro de dicho tér-
mino comparezca, constituya do-
micilio, la conteste y ofrezca la
prueba de que intente valerse, bajo
apercibimiento de los Arts. 40, 58
y 340 del C.P.C., que se
transcribirán... San Juan, 18 de
junio de 1997. Notifíquese confor-
me Ley 22.172, ampliándose el
plazo de comparencia en un día
en razón de la distancia. Fdo.: Dr.
Gustavo Almiró, Juez... San Juan,
27 de abril de 2001. Atento a lo
solicitado y en constancias de au-
tos publíquese edictos por el tér-
mino de seis (6) días en el Boletín
Oficial de la Provincia de Mendo-
za, a tal fin ofíciese Ley 22.172.

Fdo. Dr. Gustavo Enrique Almirón,
Juez».
Factura 1910
10/12/14/18/20/24/12/2001 (6 P.)
66 Frac. a/cobrar
———————————————

(*)
Juez Decimosexto Juzgado en

lo Civil, Comercial y Minas, autos
Nº 79.465 «BERMUDEZ JOSE
MIGUEL c/CABRILLANA RIVERA
WALTER p/B.L.S.G.», notifica a:
Sr. Walter Cabrillana Rivera, (de-
mandado) de ignorado domicilio,
el proveído recaído en autos que
en su parte pertinente dice: «Men-
doza 1 de agosto de 2000. Por pre-
sentado, parte y domiciliado en el
carácter invocado, a mérito de la
ratificación acompañada, del inci-
dente para obtener el beneficio de
litigar sin gastos, dése traslado por
cinco días a la contraria con cita-
ción y emplazamiento para que
comparezca, responda, ofrezca
prueba y constituya domicilio legal
en el radio del Tribunal. Téngase
presente la prueba ofrecida y lo
demás expuesto para su oportu-
nidad y en cuanto por derecho co-
rresponde. Notifíquese. Fdo. Dr.
Ricardo Mirábile, Juez. Y Mendo-
za, 5 de octubre de 2001. Autos,
vistos y considerando... Resuelvo:
Aprobar la información sumaria
rendida y por lo tanto tener por
acreditado que Walter Cabrillana
Rivera, D.N.I. 11.300.973 es per-
sona de ignorado domicilio. Fdo.:
Dr. Ricardo Mirábile, Juez.
Bto. 5475
10/14/20/12/2201 (3 P.) $ 28,50
———————————————

(*)
Juez del Segundo Juzgado

Federal, Secretaría N° 4, Mendo-
za, en autos N° 22385/4 caratula-
do “U.N.C. - D.A.M.S.U. c/
BALTIERRE OSCAR B. p/D. y P.”
Ordena notificar a Oscar Baltierre
y a Rosa Griselda Alvarez, de do-
micilios ignorados lo resuelto a fs.
48 y a fs. 55 de autos. A fs. 48 el
Juzgado resolvió “Mendoza, se-
tiembre de 2000... Por deducida la
presente demanda que tramitará
por procedimiento sumario de la
que se da traslado por diez días
con citación y emplazamiento para
presentarse, contestarle y consti-
tuir domicilio legal dentro del ra-
dio de este Juzgado bajo aperci-
bimiento de Ley (arts. 486, 59, 41
y conc. del C.P.C.C.N.). Téngase
presente para su oportunidad la
prueba ofrecida. Notifíquese”. “A
fs. 55 el juzgado resolvió: “///doza

13 de diciembre de 2000.
Agréguese la documentación
acompañada y amplíase la de-
manda contra Rosa Griselda
Alvarez, como tercera civilmente
responsable, debiendo notificarse
la demanda de fs. 48 al demanda-
do y a la presente”. Fdo. Gerardo
Walter Rodríguez, Juez Federal”.
Bto. 5500
10/12/2001 (1 P.) $ 9,50
———————————————

(*)
A herederos de SEGUNDA

PETRONILA LESCANO, cita Mu-
nicipalidad de Guaymallén a efec-
tos de tomar conocimiento del tras-
lado de sus restos al Cementerio
Parque Oasis de Paz, Departa-
mento de Maipú, conforme actua-
ciones N° 123.272-O-85, radica-
das en Dirección de Asuntos Le-
gales, 5° piso. Fdo. Dra. Cristina
Cuartara”.
Bto. 5447
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.) $
14,25

Notif icacionesSucesorios

Juez Quinto Juzgado Civil, au-
tos 116.295 caratulados «LUNA
JACINTO PASCUAL Y MARCHAN
ANGELA CIRILA p/SUCESION»,
cita y emplaza terceros interesa-
dos comparezcan Quinto Juzgado
Civil, Comercial y Minas catorce de
febrero dos mil dos doce horas.
Fdo. Jueza Silvia Latino de Molina.
Bto. 2462
19/26/11 y 3/10/17/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
15.277 cita herederos y acreedo-
res de EMILIA FERNANDEZ com-
parendo veintiséis de diciembre
próximo, once hs. Fdo. María T.
Puebla de Morón, secretaria.
Bto. 2604
26/11 y 3/10/17/21/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez del Décimo Juzgado Ci-
vil, autos Nº 33.207 caratulados
«AGÜERO JOSE ALEJANDRO
p/SUCESION» cita y emplaza a
herederos y acreedores de José
Alejandro Agüero comparendo
diecinueve de diciembre próximo
a las ocho y cuarenta y cinco
horas. María M. Garro, secreta-
ria.
Factura 1847
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) A/
Cobrar 10 frac.

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas de la 1ª
Circunscripción Judicial en autos
Nº 164.160 cita y emplaza a here-
deros y acreedores de JOSE
SINECIO MUÑOZ Y MARIA
ESTHER REMENTERIA a la au-
diencia del día 19 de diciembre
próximo a las ocho y treinta horas.
María S. Cascallares de Correa
Llano, secretaria.
Bto. 2961
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $
14,25
________________________________

Juez 1º Civil Tunuyán, autos Nº
14356 «REYES RITA p/SUCE-
SION», cita a herederos y acree-
dores de la causante, comparen-
do día diez de diciembre próximo
a las nueve treinta horas. Norma
G. de Combes, secretaria.
Bto. 2997
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
________________________________

Juez 1º Civil Tunuyán, autos Nº
14357 «MARQUEZ ANTONIA o
ANTONINA p/SUCESION», cita a
herederos y acreedores de la cau-
sante, comparendo día diez de di-
ciembre próximo a las diez horas.
Norma G. de Combes, secretaria.
Bto. 2996
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
_______________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
15.293, cita herederos y acreedo-
res de ALBERTO MARTINEZ,
comparendo diez de diciembre
próximo once hs. Fdo. María T.
Puebla de Morón, secretaria.
Bto. 5008
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
_________________________________

Juez del 24º Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Claudio Abel
Villanueva comparendo día dieci-
nueve de diciembre a las once
horas. Expte. Nº 94.515 caratula-
dos «VILLANUEVA CLAUDIO
ABEL p/SUCESION». Fdo. Dr.
Mario Evans, juez.
Bto. 2952
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________

Juez del Dieciocho Juzgado
Civil, Comercial y Minas de la 1ª
Circuns. Judicial, en autos Nº
164.541 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de SEGUNDO
EVARISTO MUÑOZ y ANGELA
OLGUIN audiencia del día 10 de



BOLETIN OFICIAL - Mendoza, lunes 10 de diciembre de 200111.196

Juez Décimo Tercer Juzgado
Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de Víctor Segundo
Orellana, al comparendo de here-
deros y acreedores a realizarse el
día veinte de diciembre de 2001 a
las once horas. Expte. Nº 112.158
«ORELLANA VICTOR SEGUNDO
p/SUCESION». Luis E. Sesé, se-
cretario.
Bto. 5182
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

Juez Décimo Séptimo Juzga-
do Civil, Comercial y Minas Prime-
ra Circuns. Judicial Mendoza,
Expte. 176.744 caratulados
«AVILA FANNY ESTELA por SU-
CESION» cita y emplaza a here-
deros y acreedores de Estela
Fanny Avila, comparendo 21-12-
2001, nueve horas. Secretario:
José Carlos Laiseca.
Bto. 5168
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
———————————————

Juez Cuarto Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas de la Segun-
da Circunscripción Judicial con
asiento en San Rafael, autos Nº
106.076 caratulados
«FIGUEROLA MIGUEL p/SUCE-
SION», a fs. 15 se proveyó: «Au-
tos y vistos... Resuelvo... I-... II-...
Declarar abierto el juicio suceso-
rio del Sr. Miguel Figuerola en con-
secuencia fíjase el día catorce de
diciembre próximo a las diez ho-
ras para la audiencia de compa-
rendo de los presuntos herederos
y acreedores del causante, hacién-
dole saber que deberán acreditar
en dicho acto los derechos que
invoquen... Fdo. Dr. Enrique Gus-
tavo Pelayes, juez subrogante».
Bto. 82639
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.)
$ 28,50
———————————————

Primer Juzgado en lo Civil de
San Rafael, autos Nº 105.965 ca-
ratulados «QUIROZ HILDA p/SU-
CESION», cita a los herederos y
acreedores al comparendo el día
diecinueve (19) de diciembre de
2001 a las nueve y treinta horas
(9.30 hs.). Fdo. Dr. Pablo Abel
Rousse, juez.
Bto. 82626
6/10/12/14/17/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez Séptimo Civil, autos Nº
79.005 cita a herederos y acree-
dores de ENRIQUE JOSE ROSA
comparendo día diecinueve de di-
ciembre próximo a las ocho quin-

109.189. Fdo. Rosa Farías, secre-
taria.
Bto. 5084
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil San
Martín, cita a herederos y acree-
dores de ANGEL ANTONIO
TONELLI comparendo cuatro de
febrero de 2002 a las doce y trein-
ta horas. Expte. 41.784. Carlos H.
Soriano, secretario.
Bto. 2908
3/10/17/21/28/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez Primer Juzgado Civil San
Martín, cita a herederos y acree-
dores de CARLOS EDMUNDO
ZABALA comparendo cinco de fe-
brero de 2002 a las doce y treinta
horas. Expte. 41.913. Carlos H.
Soriano, secretario.
Bto. 2909
3/10/17/21/28/12/2001 (5 P.) $ 9,50
———————————————

Juez Cuarto Juzgado Civil San
Rafael, autos Nº 105.812 caratu-
lados «SALVARREDI PASCUAL
NASARIO p/SUCESION», cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res del Sr. Pascual Nasario
Salvarredi, audiencia 13 de di-
ciembre de 2001 diez horas. Elba
Moyano de Porcari, secretaria.
Bto. 79568
3/5/7/10/12/12/2001 (5 P.) $ 14,25
———————————————

Juez Décimo Séptimo Juzga-
do Civil, Comercial y Minas de la
Primera Circunscripción Judicial
de Mendoza, Expte. Nº 176.777,
caratulados «CASTRO CARLOS
CESAR por sucesión» cita y em-
plaza a herederos y acreedores de
Carlos César Castrom comparen-
do el día 18-12-2001 a las 11.00
horas. Secretario: José C. Laiseca.
Bto. 5128
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez 24º Juzgado Civil, Autos
Nº 93.782 «GARCIA DE AGUILAR
FELIX SERAFINA Y AGUILAR
PAUBLO o PABLO p/SUCESION»,
cita y emplaza a herederos y acree-
dores al comparendo del 27 de di-
ciembre próximo, diez horas. Fdo.
Dra. María E. Ibaceta, juez.
Bto. 5179
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
______________________________________

Juez Cuarto Civil, autos Nº
110.515 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de CHAVEZ

BERNARDO ROBERTO p/SUCE-
SION, al comparendo del día die-
cisiete de diciembre a las doce
horas. Dra. Constanza Domínguez
de Basigalup, secretaria.
Bto. 5176
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

Juez Octavo Juzgado en lo Ci-
vil, Comercial y Minas cita a here-
deros y acreedores de CATALINA
CANIZZO al comparendo del día
veintiséis de diciembre próximo a
las doce horas en el Expte. Nº
78.543 y acum. Nº 80.320. Fdo.
Secretario Santiago Cessetti.
Bto. 5224
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

Juez Civil Rvia. Expte. Nº
15371 cita a herederos y acreedo-
res de LUIS SOTANA comparen-
do cuatro de febrero de 2002, once
horas. Fdo. María T. Puebla de
Morón, secretaria.
Bto. 5249
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

Juez Décimo Sexto Civil, au-
tos 80.237 «HUMBERTO MIGUEL
ANGEL RAITI Y LEONOR
SUAREZ p/SUCESION» cita a
herederos y acreedores al compa-
rendo para el diecinueve de febre-
ro de 2002 a las once horas. Dra.
Viviana Marino, secretaria.
Bto. 5223
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50
____________________________________

Juez Tercer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas en autos Nº
148.572 caratulados «FERNANDEZ
SARA ALICIA Y FERNANDEZ
OCTAVIO TIBURCIO Y OTROS p/
SUCESION», cita a herederos y
acreedores de Sara Alicia
Fernández, Octavio Tiburcio
Fernández, Delfina Emilia María
Fernández y Guillermo Eduardo
Fernández, a la audiencia fijada
para el día veinte de diciembre
próximo a las once horas. Lilia N.
Cabrera, secretaria.
Bto. 5229
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 19
____________________________________

Juez del 24º Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Enrique Luis
Musotto comparendo día veinte de
diciembre a las doce horas. Expte.
Nº 94.673 caratulados
«MUSOTTO ENRIQUE LUIS p/
SUCESION». Fdo. Dra. María
Eugenia Ibaceta, juez.
Bto. 5208
4/6/10/12/14/12/2001 (5 P.) $ 9,50

diciembre próximo a las doce.
María S. Cascallares de Correa
Llano, secretaria.
Bto. 5021
28/30/11 y 4/6/10/12/2001 (5 P.) $
9,50
———————————————

Juez Sexto Civil, autos Nº
124.544 caratulados «QUIROGA
MARTHA RAQUEL p/SUC.» cita y
emplaza a herederos y acreedo-
res de Martha Raquel Quiroga, al
comparendo del día doce de febre-
ro de dos mil uno a las ocho horas
con quince minutos. Lucía D. de
Guareschi, secretaria.
Bto. 5065
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
———————————————

Juez Sexto Civil, autos Nº
124.517 caratulados
«PAVIGLIANITI JUAN FRANCIS-
CO Y PAVIGLIANITI JORGE
ABEL Y OTS. p/SUC.» cita y em-
plaza a herederos y acreedores
de Ana Inés Paviglianiti, Jorge
Abel Paviglianiti y Juan Francis-
co Paviglianiti al comparendo del
día diecisiete de diciembre de dos
mil uno a las ocho horas con quin-
ce minutos. Lucía Durán, secre-
taria.
Bto. 5047
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
———————————————

Juez Séptimo Civil, autos Nº
79.014 cita a herederos y acree-
dores de MARIA MARIANETTI DE
BENVENUTO comparendo día
diecinueve de diciembre próximo
a las ocho quince horas. Secreta-
rio: Edgardo Raguso.
Bto. 5089
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

Juez Vigésimo Tercero Civil,
cita a acreedores y herederos en
autos Nº 123.771 «TORRES LUIS
FERNANDO p/SUCESION» com-
parendo diecinueve de diciembre
próximo a las doce horas. Fdo.
Dra. María Eugenia Ibaceta, juez.
Bto. 5082
30/11 y 4/6/10/12/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
_____________________________________

Juez del Veintiuno Juzgado en
lo Civil, Comercial y Minas cita a
herederos y acreedores de JUS-
TO GUAQUINCHAY Y
ALTAGRACIA GUAQUINCHAY al
comparendo del día dieciocho de
febrero del dos mil dos a las nue-
ve y treinta en el Expte. Nº
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ce horas. Secretario: Edgardo
Raguso.
Bto. 5351
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

Juez Segundo Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de MARTIN CUE-
LLO, comparendo once de febre-
ro de dos mil dos a las once y trein-
ta horas. Expte. Nº 144818. María
G. Pérez, secretaria.
Bto. 5318
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

Juez 1º Civil Tunuyán, autos Nº
14.265 «ROJAS MARIA CARLINA
Y PEÑA DIEZ SEVERINO p/SU-
CESION», cita herederos y acree-
dores de los causantes, compa-
rendo día dieciocho de marzo
próximo a las ocho treinta horas.
Norma G. de Combes, secretaria.
Bto. 5352
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

Juez Dieciocho Juzgado Civil,
Comercial y Minas Primera Cir-
cunscripción Judicial, en autos Nº
164.628 cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de FELICIANO
FLORES y ROBERTINA PIZARRO
audiencia del día veintisiete de di-
ciembre próximo a las nueve. Ma-
ría Cascallares, secretaria.
Bto. 5361
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

Juez del 24º Juzgado Civil,
Comercial y Minas cita a herede-
ros y acreedores de Nieddu
Giuseppe comparendo día veintiu-
no de diciembre próximo a las
doce horas. Expte. Nº 94.413 ca-
ratulados «NIEDDU GIUSEPPE p/
SUCESION». Fdo. Dra. María
Eugenia Ibaceta, juez.
Bto. 5356
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

Juez del 24º Juzgado Civil, Co-
mercial y Minas cita a herederos y
acreedores de Bottani Pedro Car-
los y Tejeda María Imelda compa-
rendo día dieciocho de diciembre
próximo a las doce horas. Expte.
Nº 94.272 caratulados «BOTTANI
PEDRO CARLOS Y TEJEDA MA-
RIA IMELDA p/SUCESION». Fdo.
Dra. María Eugenia Ibaceta, juez.
Bto. 5383
6/10/12/14/18/12/2001 (5 P.) $ 14,25

(*)
Cuarto Juzgado Civil de San

Rafael, autos Nº 105.700 caratu-
lados «GALDEANO FRANCISCO
p/SUCESION», cita herederos y
acreedores del causante, audien-
cia veintidós de febrero próximo a
las once horas. Elba Moyano de
Porcari, secretaria.
Bto. 82631
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 14,25
____________________________________

(*)
Juez Primer Juzgado Civil Tu-

nuyán, autos Nº 14393
«ARGUMEDO EVARISTO
VALENTIN p/SUCESION», cita y
emplaza a herederos y acreedores
del causante a acreditar los dere-
chos que invoquen, comparendo
día dieciocho de marzo nueve ho-
ras. Norma Galeone, secretaria.
Bto. 5479
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
____________________________________

(*)
Juez Séptimo Civil, autos Nº

78.512 cita a herederos y acree-
dores de MARIA SCARPUZA com-
parendo día veinte de diciembre
próximo a las ocho quince horas.
Secretario: Edgardo Raguso.
Bto. 5486
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
$ 9,50
______________________________________

(*)
Juez Primer Juzgado Civil de

Tunuyán, autos Nº 11.317 «DIAZ
MARTIN NEMESIO p/SUCESION -
B.L.S.G.» cita y emplaza herederos
y acreedores de la causante, a acre-
ditar los derechos que invoquen,
comparendo día dieciocho de febre-
ro próximo a las nueve horas. Nor-
ma G. de Combes, secretaria.
Factura 1909
10/12/14/18/20/12/2001 (5 P.)
A/Cobrar 15 frac.

Mensuras

Fernando Balmaceda, agri-
mensor, mensurará 8 ha. 7898,09
m2 de Dora María Josefina Deis,
en calle Tapón Moyano y Acceso
Este, La Purísima, Guaymallén;
día 15 de diciembre, 9 hs. Expe-
diente: 11964-D-2001.
Bto. 5363
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 5,70
_______________________________

Oscar Greco, agrimensor, men-
surará 502,6533 m2 propiedad de

José Gantús, Agrimensor,
mensurará 26.734,75 m2, Expe-
diente 12.015/G/01, Juan Gantus,
Acceso Este y Rufino Ortega es-
quina sureste, Fray Luis Beltrán,
Maipú. Diciembre 16. Hora 12.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 5,70
______________________________________

Gloria Miranda, Agrimensora,
mensurará 432,00 m2 propiedad
Fanny Kleiman de Flom,   Fournier
2169, Nueva Ciudad, Guaymallén.
Diciembre 16. Hora 10. Expte.
12008-K-2001.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 2,85
______________________________________

Paul Fiorelli, Agrimensor, men-
surará 115,00 m2 aproximada-
mente parte mayor extensión, para
trámite Título Supletorio Ley 14159
Decreto 5756/58, propietario Ro-
berto Palumbo, pretendida por
Elvira Ester Perrotas de Benegas.
Límites: Norte, Oeste y Este: Ro-
berto Palumbo, Sur: calle Hualpa.
Ubicación: Hualpa 769 Ciudad
Godoy Cruz. Diciembre 18. Hora
18.30. Expte. 10754/P/01.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 8,55
______________________________________

Oscar Greco, Agrimensor, men-
surará 1995,93 m2 propiedad de
José Gomina, calle Nueva, 735 mts.
Sur de calle Espejo (costado este),
Alto Verde, San Martín. Diciembre
16. Hora 10. Expte. Nº 12.010-G-01.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 5,70
______________________________________

Bernarda Chenot Agrimensora
mensurará 517,15 m2. Propiedad
Miguel Angel Ayroldi, Calle Lope
de Vega 1655, Villa Hipódromo,
Godoy Cruz. Diciembre 17, hora
16.00. Expte. 12.014-N-01.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 5,70
______________________________________

Abel Bidot, Ingeniero Agrimen-
sor, mensurará 461,00 m2, propie-
tario Mario Albanez y otra, Brown
373, Ciudad, San Martín. Diciembre
17. Hora 9. Expte. 11990/A/2001.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 2,85
______________________________________

Carlos Leyes, Agrimensor,
mensurará 213.470,00 m2 propie-
dad Baquero Hermanos Sociedad
Anónima, Perito Moreno y Pesca-
ra (esquina S.E.), Coquimbito,
Maipú. Diciembre 16. Hora 9.00.
Expediente 11995-B-01.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 5,70

Luis Pastrana. Calle Salta 379. Ciu-
dad. San Martín. Diciembre 15,
hora 17. Expte. N° 11954-P-2001.
Bto. 5363
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 2,85
_______________________________

Juan Antón, agrimensor, men-
surará 43477,30 m2, propietario
Enrique Molinier Buseme, Severo
del Castillo s/n, (234,00 mts. al
Norte de 2 de Mayo), Los
Corralitos, Guaymallén. Expte.
10913/M/01. Diciembre 15, hora 8.
Bto. 5363
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 5,70
_______________________________

Nelson Botta, agrimensor,
mensurará 6.465,48 m2 parte ma-
yor extensión propietario Héctor
Luis Grili y otros, Méjico s/n inter-
sección 25 de Mayo esquina Su-
roeste, Las Cañas, Guaymallén.
Diciembre 15, hora 9. Expediente
11950/G/2001.
Bto. 5363
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 5,70
———————————————

Clelia Perdigués, agrimensora
mensurará 17 diciembre 9 horas 10
ha María Balido Díaz. Título Suple-
torio Ley 14.159 Decreto 5756/58.
Norte Héctor Martínez, Hugo Gonzá-
lez, Clemente Pavez, Lorenzo Lara;
Sur Roberto Marín, Escuela Teófilo
Quiroga; Oeste Néstor Pericas; Este
Calle Maitenes 100 mts. sur calle
Rodríguez Las Paredes San Rafael.
Expediente 2809 H 2001 Pretende
Carlos Ramón Herman.
Bto. 79571
6/7/10/12/2001 (3 P.) $ 8,55
———————————————

Humberto Ianotti, agrimensor
mensurará 1253,45 m2 propiedad
Domingo Carlos Ambrosi ubicada
calle Paraná 422 Mayor Drum-
mond Luján. Diciembre 16, hora
16. Expte. 12011-A-01.
Bto. 5440
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 2,85
___________________________________

Claudia López, Agrimensora
mensurará 683,80 m2 de Juan
Víctor Oqueranza en Godoy Cruz
3582, Villa Nueva, Guaymallén. Di-
ciembre 16. Hora 17. Expte.
11976-A-2001.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 2,85
______________________________________

José Gantús, Agrimensor, men-
surará 450,00 m2, Expediente
12016/A/01. Fernando Arturo Astie
y Otra, Alem 79, Rodeo del Medio,
Maipú. Diciembre 16. Hora 16.
Bto. 5443
7/10/11/12/2001 (3 P.) $ 2,85
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Avisos
Ley 19.550

Transferencia de Fondo de
Comercio. La firma «INSTITUTO
EIBAR S.R.L.»,  con domicilio en

(*)
SCHMIDT COMUNICACIO-

NES S.A. - Art. 10 y 60 LSC. Rec-
tifica publicación edicto B.O. 10/10/
01 y comunica que en Acta de
Asamblea General Ordinaria
Autoconvocada Unánime Nº 6 del
5/10/01, fija domicilio legal, fiscal
y de la sede social en Pedro
Vargas 567, 2º piso, Of. 12, Men-
doza y se designa: Director Titular
(Presidente): María Alejandra
Perrota, DNI 27.140.264, argenti-
na, soltera, nacida 4/12/77, domi-
ciliada Catamarca 83, 7º piso,
Dpto. 73, Mendoza. Director Su-
plente: Adela María Guerrero, DNI
11.213.491, argentina, casada,
nacida 13/4/53, domiciliada
Medrano 2651/2657, Chacras de
Coria, Luján de Cuyo, Mendoza.
Duración de los mandatos: tres
ejercicios. Domicilio especial: Pe-
dro Vargas 567, 2º piso, of. 12,
Mendoza. El directorio.
Bto. 5470
10/12/2001 (1 P.) $ 7,60

(*)
Eduardo Rodríguez, Agrimen-

sor, mensurará por la Dirección
Provincial de Vialidad, aproxima-
damente 177,00 m2 parte mayor
extensión, propiedad de
Raymundo Sheffer, ubicada en
Ruta Provincial Nº 60 s/n, 44 mts.
al Este de Carril Ozamis (costado
norte) Russell, Maipú. Diciembre
18, hora 11. Expte. Nº 11836-D-01.
Factura 1878
10/11/12/12/2001 (3 P.) A/Cobrar
———————————————

(*)
Agrimensor Miguel Cersosimo

mensurará 734,99 m2. Propiedad
Adolfo Mendoza, calle La Surgente
s/n, 29 mts. al Oeste calle Buenos
Vecinos costado Norte, Colonia
Segovia, Guaymallén. Diciembre
17. Hora 16. Expte. 12037-T-01.
Bto. 5509
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 5,70
_____________________________________

(*)
Guillermo Romero, Agrimen-

sor, mensurará 192,43 m2, propie-
dad de Santiago Armando Zizzias,
ubicada en Serú 95, Ciudad, Ca-
pital. Expediente 12051-Z-01. Di-
ciembre 17, hora 15.
Bto. 5509
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 2,85
_____________________________________

(*)
Roberto Peñaloza, Agrimen-

sor: mensurará 12523,20 m2. Pro-
piedad Enrique Rubén Paez, pre-
tendida por Alberto Enrique
Brugnola para obtención Título
Supletorio Ley 14159 Dcto. 5756/
58. Linderos: Norte: Alejandro Pe-
dro Suárez; Sur: José Ubaldo
Gómez; Este: Antonio Rodríguez
y Nicanor Sánchez Pumarada;
Oeste: Calle Prado, Ruta Provin-
cial 60 s/n y Prado (este), Las Ba-
rrancas, Maipú. Diciembre 17, hora
15. Expte. 2883-B-00.
Bto. 5509
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 11,40
_____________________________________

(*)
Nelson Botta Agrimensor men-

surará 196,59 m2. Propietario Ri-
cardo Alberto Fernández y otra.
Pasaje Brunetti 1.020, Dorrego,
Guaymallén. Diciembre 17. Hora
14. Expediente: 12024/F/2001.
Bto. 5509
10/11/12/12/2001 (3 P.) $ 2,85

no convertibles en acciones, no
garantizadas, a emitirse en se-
ries, por un monto de valor no-
minal total de hasta U$S
35.000.000 (Dólares Estadouni-
denses treinta y cinco millones),
(las “Obligaciones Negociables”)
de Tarjetas Cuyanas S.A. (la “So-
ciedad”), creado por Asamblea
Ordinaria de Accionistas de la
Compañía Nro. 7 del 21 de Oc-
tubre de 1999 y Nro. 11 del 12
de septiembre de 2001, las cua-
les delegaron en el Directorio la
facultad de establecer las restan-
tes condiciones de emisión que
fueron establecidas por el Direc-
torio de la Compañía en su re-
unión Nº 70 del 22 de Noviem-
bre de 1999, y cuya oferta públi-
ca fue otorgada por la Comisión
Nacional de Valores mediante
Resolución CNV Nº 13.217 del
20 de Enero de 2000, por reunión
de Directorio Nº 151 de fecha 27
de Noviembre de 2001 se resol-
vió la emisión de la Serie XI en
las siguientes condiciones: Mon-
to: hasta U$S 10.000.000 (dóla-
res estadounidenses diez millo-
nes) o $10.000.000 (pesos ar-
gentinos diez millones) conforme
lo establezca cualquiera de los
autorizados. Oferta: Las Obliga-
ciones Negociables Serie XI se
ofrecerán en la Argentina.
Colocadores: Las Obligaciones
Negociables Serie XI se ofrece-
rán en la Argentina a través de
Banco de Galicia y Buenos Aires
S.A., como Colocador; Forma: se
emitirán en forma escritural y el
registro de las mismas será lle-
vado por Caja de Valores S.A.
Moneda: denominadas en dóla-
res estadounidenses o pesos ar-
gentinos conforme lo establezca
cualquiera de los autorizados.
Precio de Emisión: se emitirán a
la par, con descuento o sobre la
par, debiendo ello y el precio ser
determinado con anterioridad al
inicio de suscripción, por las per-
sonas autorizadas a tal efecto.
Fecha de Emisión: será determi-
nada por los autorizados nom-
brados más abajo. Vencimientos:
Las Obligaciones Serie XI se
emitirán con vencimiento a un
plazo máximo de un (1) año, con-
tado a partir de su fecha de emi-
sión, conforme lo establezca
cualquiera de las personas auto-
rizadas a tal efecto por la presen-
te acta con anterioridad al inicio
de la suscripción. Amortización:
amortizarán en un único pago a

(*)
RIPIERA SAN JOSE S.R.L. -

De conformidad con las disposi-
ciones de la Ley 19.550, comuni-
ca que conforme acta de reunión
de socios Nº 11 de fecha 21/9/99
protocolizada por escribano públi-
co, concordante con Convenio de
cesión de cuotas sociales de fe-
cha 13/3/00, Acta de reunión de
socios Nº 17 de fecha 17/5/00 y
Testimonio de Donación de cuo-
tas sociales de fecha 5/6/00; los
socios Pedro Eugenio Candeloro
y Benito Angel Candeloro, se re-
tiran de la sociedad, cediendo la
totalidad de sus cuotas sociales
representativas del 80% de la par-
ticipación societaria, por un valor
nominal de $ 150.000,00, a razón
del 40% por cada uno, lo que re-
presenta el importe nominal de $
75.000,00, por cabeza. Pedro
Eugenio Candeloro, transfiere su
participación del 40% de la si-
guiente forma: 15% a la socia
Raquel Ríos, 7,50% al socio José
Angel Candeloro, 7,50% al socio
Claudio Ariel Candeloro, a la Sra.
María Raquel Candeloro el 10%
restante; Benito Angel Candeloro,
transfiere su participación del
40% de la siguiente forma: 8,50%
al socio José Angel Candeloro,
8,50% al socio Claudio Ariel
Candeloro, 8% a la socia Sra.
María Nilda Candeloro de
Francese y 15% a Sergio Adrián
Candeloro. Oportunamente se
rectificó el título de transferencia
de participación de Pedro
Eugenio Candeloro, por medio de
testimonio de donación de fecha
5/6/00, quien dejó sin efecto la
cesión onerosa realizada a favor
de Raquel Ríos respecto del 15%
de su participación y en su lugar
donó dicha participación del 15%
en favor de Mariela Raquel
Candeloro, con cargo de
usufructuo vitalicio en favor de
Raquel Ríos.
Btos. 5459 y 5552
10/11/12/13/12/2001 (4 P.) $ 17,10
y $ 51,30
———————————————

(*)
TARJETAS CUYANAS S.A.

OBLIGACIONES NEGOCIA-
BLES
SERIE XI - Se hace saber por un
día en cumplimiento de lo esta-
blecido por el artículo 10 de la
Ley 23.576 y sus modificaciones
lo siguiente: a) Que en el marco
del programa de emisión de obli-
gaciones negociables simples,

Avisos
Ley 11.867

calle Fray Luis Beltrán número 110
de San Rafael, comunica que ha
transferido a favor del señor
Mauricio Javier Segura, D.N.I. nú-
mero 27.874.770, argentino, sol-
tero, domiciliado en calle Coronel
Plaza número 300 de San Rafael,
el Fondo de Comercio que gira
bajo la denominación de
«TELECENTRO INSTITUTO
EIBAR S.R.L.», con domicilio en
calle Avenida Sarmiento número
563 de San Rafael. Reclamos:
Escribano Herman Daniel Blasco.
Edison número 56 de San Rafael,
Mendoza.
Bto. 5275
5/6/7/10/11/12/2001 (5 P.) $ 28,50
———————————————

Palchetti, Alberto Romano y
Bonsangue, Sergio Raúl (Karim
S.R.L. en formación): Transferen-
cia Fondo de Comercio: Se comu-
nica que el fondo de Comercio
denominado Palchetti, Alberto
Romano y Bonsangue, Sergio
Raúl (Karim S.R.L. en formación),
ubicado en calle Gral. Paz. 208 de
la Ciudad de Mendoza, ha sido
transferido en su totalidad y libre
de Pasivo al Sr. Palchetti, Alberto
Romano. Reclamos de Ley radi-
carlos en Gral. Paz 208 de la Ciu-
dad de Mendoza.
Bto. 5313
6/7/10/11/12/12/2001 (5 P.) $ 23,75
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te). d) A la fecha del presente, se
ha emitido con fecha 21 de mar-
zo de 2000, la Serie I de Obliga-
ciones Negociables por U$S
15.000.000; con fecha 2 de mar-
zo de 2001, la Serie II de Obliga-
ciones Negociables por U$S
15.000.000; con fecha 9 de abril
de 2001, la Serie III de Obliga-
ciones Negociables por U$S
11.000.000; con fecha 24 de
mayo de 2001, la Serie IV de
Obligaciones Negociables por
U$S 5.000.000; con fecha 31 de
mayo de 2001, la Serie V de Obli-
gaciones Negociables por U$S
10.000.000; con fecha 22 de
agosto de 2001, la Serie VI de
Obligaciones Negociables por
U$S 5.000.000; con fecha 29 de
agosto de 2001, la Serie VII de
Obligaciones Negociables por
U$S 10.000.000; con fecha 9 de
octubre de 2001, la Serie VIII de
Obligaciones Negociables por
U$S 5.000.000; con fecha 30 de
octubre de 2001, la Serie IX de
Obligaciones Negociables por
U$S 10.000.000; con fecha 21 de
noviembre de 2001, la Serie X de
Obligaciones Negociables por
U$S 2.000.000. e) Con fecha 19
de Septiembre de 2000, Tarjetas
Cuyanas S.A. ha cancelado, tal
como fuera oportunamente pre-
visto, la Serie I de Obligaciones
Negociables emitidas bajo el Pro-
grama. Con fecha 24 de Mayo de
2001 Tarjetas Cuyanas S.A. ha
cancelado, tal como fuera opor-
tunamente previsto, la Serie III de
Obligaciones Negociables emiti-
das bajo el Programa. Con fecha
31 de Mayo de 2001 Tarjetas
Cuyanas S.A. ha cancelado, tal
como fuera oportunamente pre-
visto, la Serie II de Obligaciones
Negociables emitidas bajo el Pro-
grama. Con fecha 22 de agosto
de 2001, tal como esta previsto,
Tarjetas Cuyanas S.A. ha cance-
lado la Serie IV de Obligaciones
Negociables emitidas bajo el Pro-
grama. Con fecha 29 de agosto
de 2001, Tarjetas Cuyanas S.A.
ha cancelado la Serie V de Obli-
gaciones Negociables emitidas
bajo el Programa. Con fecha 9 de
octubre de 2001, Tarjetas
Cuyanas S.A. ha cancelado la
Serie VI de Obligaciones Nego-
ciables emitidas bajo el Progra-
ma. Con fecha 30 de octubre de
2001, Tarjetas Cuyanas S.A. ha
cancelado la Serie VII. Asimismo
con fechas 11 de diciembre de
2001 y 23 de enero de 2001, Tar-

jetas Cuyanas S.A. cancelará las
Series VIII, IX y X respectivamen-
te de Obligaciones Negociables
emitidas bajo el Programa. José
L. Innocenti, Vicepresidente Tar-
jetas Cuyanas S.A.
Bto. 5557
10/12/2001 (1 Pub.) $ 88,35
_________________________

(*)
TARJETAS CUYANAS S.A.

OBLIGACIONES NEGOCIABLES
Serie VIII Se hace saber por un día
que Tarjetas Cuyanas S.A. efec-
tuará el pago de las Obligaciones
Negociables Serie VIII en las si-
guientes condiciones: fecha de
pago: 11 de Diciembre de 2001;
Agente de Pago: Caja de Valores
S.A.; monto: U$S 5.000.000 (cin-
co millones de Dólares Estadouni-
denses); amortización del capital:
en un único pago a la fecha de
pago, oportunidad en que se pa-
gará el 100% del capital nominal;
domicilio de pago: Leandro N.
Além 322, Ciudad de Buenos Ai-
res; horario para el pago: de 10:00
a 15:00 horas. José L. Innocenti,
Vicepresidente - Tarjetas Cuyanas
S.A.
Bto. 5558
10/12/2001 (1 Pub.) $ 6,65

culo 49 de la Ley del Impuesto a
las Ganancias Texto según Ley
20.628 y sus modificaciones, ex-
cluidas las entidades regidas por
la 21.526. En consecuencia, si
por disposiciones legales o regla-
mentarias, o por interpretación
de dichas disposiciones legales
o reglamentarias, el Emisor de-
biera pagar o retener tales impor-
tes, el Emisor se obliga desde ya
a efectuar a su exclusivo costo
el ingreso de los pagos o reten-
ciones en cuestión, excepto por
aquellas retenciones de impues-
tos que resulten pago a cuenta
de los mismos para los
Obligacionistas, en forma tal que,
una vez realizadas todas las re-
tenciones o deducciones, los
obligacionistas reciban un mon-
to igual al que hubieran recibido
si dichas retenciones o deduccio-
nes no hubieran sido realizadas,
con la excepción expresamente
prevista. b) El emisor será Tarje-
tas Cuyanas S.A., constituida
como sociedad anónima el 1 de
Noviembre de 1995 e inscripta
ante el Registro Público de Co-
mercio de la Provincia de Men-
doza, Legajo n° 3250 del Regis-
tro Público de Sociedades Anó-
nimas el día 30 de Noviembre de
1995, con un plazo de duración
de 99 años a contar desde la fe-
cha de la referida fecha de ins-
cripción. La sede de su adminis-
tración así como sus libros de
comercio y registros contables se
encuentra fijada en la calle San
Martín 1390, Ciudad de Mendo-
za. El domicilio legal de la Com-
pañía se encuentra fijado en la
ciudad de Mendoza, siendo ac-
tualmente su sede social San
Martín 1390, Ciudad de Mendo-
za. Su actividad principal es rea-
lizar por cuenta propia y/o de ter-
ceros y/o asociada a terceros;
crear desarrollar, organizar, diri-
gir, administrar, comercializar, ex-
plotar y operar sistemas de tar-
jetas de crédito y/o débito y/o de
compra y/o afines. c) El capital
social de la Emisora es de dos
millones de Pesos ($ 2.000.000),
representado por diez mil
(10.000) acciones ordinarias
escriturales, de valor nominal
diez mil Pesos ($10) cada una,
de un (1) voto por acción. Al 30
de Septiembre de 2001 el patri-
monio neto de la compañía es de
$ 16.358.637 (pesos dieciséis mi-
llones trescientos cincuenta y
ocho mil seiscientos treinta y sie-

su fecha de vencimiento, oportu-
nidad en que se pagará el 100%
del capital nominal de las Obli-
gaciones Negociables Serie XI.
Intereses: se emitirán con cupón
cero y no devengarán intereses.
Destino de los Fondos: En cum-
plimiento de la Ley de Obligacio-
nes Negociables los fondos ne-
tos provenientes de la emisión de
las Obligaciones Negociables
Serie XI serán utilizados por la
Sociedad para (i) capital de tra-
bajo en la Argentina, y/o (ii)
refinanciamiento de pasivos. Co-
tización y Negociación: Las Obli-
gaciones Negociables Serie XI
podrán cotizar en la Bolsa de Co-
mercio de Buenos Aires confor-
me así lo establezca cualquiera
de los autorizados con anteriori-
dad la inicio de la suscripción.
Rescate: Las Obligaciones Ne-
gociables Serie XI no podrán
rescatarse por la Sociedad o los
tenedores con excepción de su
rescate por razones fiscales.
Acuerdos: El “porcentaje del to-
tal de activos” referido en el
subpárrafo (iv) bajo la definición
de “Gravámenes Permitidos”
dentro del párrafo “9. Obligación
de Abstención y Acuerdos. (a)
Obligación de Abstención” del
capítulo “Términos y Condiciones
del Programa” del Prospecto del
Programa se determina, a los
efectos de las Obligaciones Ne-
gociables Serie XI en 50 % (cin-
cuenta porciento). Impuestos.
Los impuestos presentes y futu-
ros de cualquier jurisdicción, que
pudieran recaer sobre los actos,
contratos y operaciones relacio-
nados con la emisión y suscrip-
ción de las Obligaciones Nego-
ciables emitidas bajo la Serie XI,
estarán exclusivamente a cargo
del Emisor, quien abonará las su-
mas adeudadas por intereses y
capital por las Obligaciones Ne-
gociables, sin deducción de nin-
gún importe en concepto de im-
puestos, tasas, contribuciones,
gravámenes, retenciones o gas-
tos de transferencia, vigentes a
la Fecha de Suscripción, o que
se establezcan en el futuro por
cualquier autoridad de la Argen-
tina, cualquiera que fuera el ori-
gen o causa de los mismos, con
la sola excepción de aquellas
retenciones de impuestos que
resulten pago a cuenta de los
mismos para los Obligacionistas,
y en la medida que estos sean
sujetos comprendidos en el artí-

(*)
MUNICIPALIDAD DE JUNÍN

Mendoza
Audiencia Pública

Cementerio Parque Consorcio
«El Retamo»

Junín - Mendoza
Fecha: 8/01/02 - Hora: 9:00 hs.

Lugar: Esc. Nº 1-205 -
Ricardo Alfredo Day

Domicilio: Calle Martín García
s/n - Algarrobo Grande - Junín

La Municipalidad de Junín, de la
Provincia de Mendoza, convoca a
las personas físicas y jurídicas,
públicas y privadas, estatales o no,
potencialmente afectadas por la
implementación del proyecto, Or-
ganizaciones no gubernamentales
y público en general, a participar
de la Audiencia Pública para po-
ner a consideración la Manifesta-
ción General de Impacto Ambien-
tal del Proyecto «Consorcio El
Retamo Cementerio Parque»,
cuyo objeto consiste en la cons-
trucción y funcionamiento de un
Cementerio Parque en un terreno
de 7 ha. 4.086,96 metros de su-

Audiencia Pública
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Licitaciones

Fe de erratas

(*)
HOSPITAL EL CARMEN

Adquisición de medicamentos, a
fin de cubrir las necesidades anua-
les, ejercicio 2002, que al respec-
to demande el Area Farmacia y

(*)
ESTRELLA AZUL SOCIE-

DAD ANONIMA  - Fe de erratas.
En Fecha de constitución debe
decir: treinta de julio de 2001 por
escritura pública Nº 31 y acta de
subsanación del cuatro de octu-
bre de 2001 por escritura públi-
ca Nº 41 ante la Notaria Pública
Silvina Facello de Aleman titu-

perficie, ubicado en Carril Retamo
s/n, Algarrobo Grande, Junín,
Mendoza.

Lugar para consulta de informa-
ción, estudios ambientales, infor-
mes sectoriales y dictamen técni-
co y toda documentación relacio-
nada al proyecto, agregados en los
expedientes Nº 163-C-98 - Nº
1790/96 - Nº 3585/96 - Nº 4605/
96 - Nº 225/97 y Nº 05/98, de los
que se podrán obtener vistas y
copias de toda su documentación,
en la Municipalidad de Junín es-
quina Sarmiento, Junín.
La inscripción para la intervención
oral durante la audiencia, será en
la Dirección de Obras Públicas de
la Municipalidad de Junín, en un
libro habilitado a tal efecto, pudien-
do realizarse la misma en horario
de lunes a viernes de 9.00 a 12.30
hs., hasta el día hábil anterior al
día fijado para la Audiencia Públi-
ca. Se establece el mismo lugar y
plazo para proponer la interven-
ción de peritos y testigos.
Se establece el mismo lugar para
la presentación de intervenciones
escritas, las que se podrán reali-
zar hasta el día hábil anterior al día
fijado para la audiencia y de 10
días hábiles con posterioridad a
ella.
Como Instructores de la Municipa-
lidad para la Audiencia Pública se
han designado al Ing. José Luis
Costamagna y la Arq. Marisa
Silveyra y como Presidente y Coor-
dinador de la misma al Sr. Secre-
tario de Obras y Servicios Públi-
cos, Ing. Héctor Hugo Olivares.
Los representantes de organis-
mos, instituciones, etc., de cual-
quier naturaleza, deberán acredi-
tar con documentación oficial, al
momento de la inscripción, la
personería legal de la misma y
datos personales autorizados.
Gregorio D. Pelegrini
Intendente Municipal
Hugo Olivares
Sec. de Obras y Serv. Públicos
Factura 1906
10/12/2001 y 2/1/2002 (2 P.) A/
Cobrar

lar del Registro Nº 325 de Capi-
tal.
Bto. 5452
10/12/2001 (1 P.) $ 2,85
———————————————

(*)
ARLEQUIN SOCIEDAD ANONI-

MA - Fe de erratas. En fecha de
constitución debe decir: once de ju-
nio de 2001 por escritura pública Nº
26 y acta de subsanación del cua-
tro de octubre de 2001 por escritura
pública Nº 42 ante la Notaria Públi-
ca Silvina Facello de Aleman titular
del Registro Nº 325 de Capital.
Bto. 5451
10/12/2001 (1 P.) $ 2,85
___________________________

(*)
NEW WORLD S.A.  - Con mo-

tivo de error deslizado en la publi-
cación de B.O. de fecha 20 de no-
viembre del corriente, en la cual
se publicó que las acciones po-
seen cinco votos por acción, con
esta publicación se subsana el
error cometido, indicando que
cada acción tiene derecho a un
voto por acción.
Bto. 5553
10/12/2001 (1 P.) $ 2,85

Depósito, Hospital El Carmen -
OSEP”.
Expediente N° 1398/A/2001
Licitación Pública N° 21/2001
Autorizada por Resolución N°
1344/2001 del H. Directorio de
OSEP
Apertura: 21/12/2001, hora: 10:00
Valor de pliego: $ 50,00
Lugar de apertura: Departamento
de Compras Htal. El Carmen.
Para mayor información y adqui-
sición de pliegos: hasta el día 20
de diciembre de 2001 en Hospi-
tal El Carmen, Oficina de Com-
pras, de lunes a viernes en hora-
rio de 8:00 a 13:00 hs., con do-
micilio en Joaquín V. González
245 - Godoy Cruz - Mendoza -
TeI/Fax: 4227149.
10/12/2001 (1 P.) S/cargo
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE

GODOY CRUZ
Licitación Pública N° 50

La presente Licitación tiene
por objeto la contratación de un
Seguro con las siguientes cober-
turas: incendio de edificio y con-
tenido en Perito Moreno n° 273 y
n° 280, Lavalle n° 230, Antonio
Tomba n° 35 y n° 41, Paso de Los
Andes 1855, Joaquín V. Gonzá-
lez y Cipolletti y Colón n° 27 de
Godoy Cruz. Seguro técnico de
equipos informáticos. Seguro de
Responsabilidad Civil para los
vehículos y equipos viales de la
Comuna.
Expediente n° 16748/01
Apertura: 20/12/01-Hora: 9.00
Valor Pliego $ 10,00
Consulta y Venta de pliegos en
Dpto. de Compras, sito en calle
Perito Moreno 280 1° piso Godoy
Cruz.
Bto. 5528
10/12/2001 (1 Pub.) $ 8,55
———————————————

(*)
MUNICIPALIDAD DE

GUAYMALLEN
Licitación Pública

N° 49-2001.
Llámase a Licitación Pública,

por segunda (2°) vez para el día
27 de diciembre de 2001, a las
nueve (9.00) hs., por la conce-
sión y traslado del kiosco muni-
cipal ubicado en calle Pedro
Vargas, Peña y Lillo del Barrio
UNIMEV del distrito de Villa Nue-
va a calle Dorrego y 25 de Mayo
del distrito de Dorrego del depar-
tamento de Guaymallén por el
término de cinco (5) años con

opción a dos (2) años más, con-
forme a los antecedentes que
obran en Expte. N° 373.280-U-
98 y sus acumulados N°
424378-L-01 y 414493-U-00.
Venta de Pliego de Bases y Con-
diciones: en Subdirección de
Compras y Suministros, de lunes
a viernes, en horario de atención
al público.
Valor del pliego de bases y condi-
ciones generales en: Pesos vein-
te ($ 20).
Valor del sellado en: Ciento cin-
cuenta (150) U.T.M.
Factura 1912
10/12/2001 (1 P.) a/cobrar 8 frac.

TARIFA DE PUBLICACIONES A PARTIR
DEL 1 DE ENERO DEL 2000

Establecer la siguiente tarifa de avisos en el BOLETÍN OFICIAL:
a) Por centímetro de columna por cada publicación de composición corrida:

considerándose 16 palabras o fracción mayor a diez palabras como un
centímetro, $ 0,95 (noventa y cinco centavos), no cobrándose las fracciones
de hasta 10 palabras

b) En las publicaciones en que la composición no sea corrida se aplicará dicho
precio por centímetro de columna.

c) Por las publicaciones de balances se pagará a más de la tarifa ordinaria, un 50%
adicional.

d) En publicaciones que por su naturaleza deban llevar encabezamiento,
a más de la tarifa ordinaria, se abonará el equivalente a dos
centímetros.

e) Las publicaciones cuyos interesados tengan carta de pobreza se harán sin
previo pago y a las resultas de las costas del juicio.

Los precios para las suscripciones  y ventas de ejemplares del BOLETÍN
OFICIAL son los siguientes:
SUSCRIPCIONES
. Por trimestre $ 60

Por semestre $ 100
Por un año $ 200

El abono de las suscripciones será en efectivo o mediante giro postal a la
orden de Banco de la Nación Argentina

VENTA DE EJEMPLARES
Números sueltos del día $ 0,80
Certificaciones $ 0,80

Las facturas que debe emitir el BOLETÍN OFICIA L por publicaciones
ordenadas por organismos oficiales vencerán a los 30 días a partir de
la última publicación

Impreso en Gráfica Nuevo Siglo
Pasteur 957 - Gllén. - Tel. Fax. 4310698
Oficina Casa de Gobierno Tel. 4256179

nuevosiglo@mendoza.gov.ar

RECEPCION DE AVISOS
VENTA DE EJEMPLARES

Palacio de Gobierno
1° Subsuelo - Cuerpo Central
Lunes a viernes 8:00 a 12:00

Tels. 4492207 - 4492208 - 4492209
www.gobernac.mendoza.gov.ar

Los giros por pago de publicaciones al
Boletín Oficial deben emitirse a la orden
del Banco de la Nación Argentina
Hasta nuevo aviso sólo se recibirán
cheques  por pago de publicaciones del
Banco de la Nación Argentina.

Saldo Anterior $ 547.488,51

Entrada día: 06/12/2001 $       5.631,45

Entrada día: 07/12/2001 $      1.974,95

    Total $ 555.094,91


